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Reunidos los Miembros del Consejo de Educación Superior en el Salón de Usos 

Múltiples, 3er. Piso, del Palacio de los Deportes, Ciudad Universitaria, UNAH, el día 

lunes 22 de julio de 2019, se celebró la Sesión Ordinaria con la presencia de los 

representantes siguientes: MSc. Belinda Flores de Mendoza, Vice-Rectora de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH), en calidad de Presidenta 

Por Ley del Consejo de Educación Superior; Dra. Rosario Duarte Gáleas, Rectora de 

la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH; Lic. Francisco José Rosa, 

Rector de la Universidad José Cecilio del Valle (UJCV); MSc. Miguel Velásquez, 

Vice-Rector de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR); 

Coronel de Aviación DEMA Don Carlos González Molina, Vice-Rector Académico de 

la Universidad de Defensa de Honduras (UDH); MSc. Roger Martínez Miralda, 

Secretario General, de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC). 

Por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH); Miembros 

Propietarios: MSc. Bessy Margoth Nazar Herrera; Dr. Marco Tulio Medina; MSc. 

Martha Leticia Quintanilla; MSc. Nery Felipe Madrid; MSc. Rafael Mejía y MSc. 

Claudia Moncada. Miembros Suplentes: MSc. Alejandro Galo Roldán; MSc. Carlos 

David Coca y la MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal, Directora de la Dirección de 

Educación Superior, en su calidad de Secretaria del Consejo de Educación Superior 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH). Con excusa Ing. 

Eduardo Joaquín Gross y Dr. Raúl Orlando Figueroa. ASISTENTES: Coronel y Lic. 

Gustavo Lanza Lagos y Ing. Norma Idalia Martínez Chávez y Cristóbal Corrales 

Cálix, Rector, Vice-Rectora y Vice-Rectora Académica y Secretario General, 

respectivamente, de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH); Dra. Norma 

Martín de Reyes comisionada de la Universidad Nacional de Agricultura (UNAG); 

MSc. Carmen Eugenia Salgado Agüero, Rectora de la Universidad Cristiana de 

Honduras (UCRISH); Lic. Rosell Faustino Cerrato y MSc. Mirian Suyapa Varela Vice-

Rector Académico y Dirección Técnica, de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio (UCENM); Dr. Misael Arguijo, Vice-Rector Académico de la Universidad 

Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, (UNICAH); MAE. Carlos 

Roberto Valle, Vice-Rector de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH); 

Lic. Oswaldo Valladares, Secretario General de la Universidad de San Pedro Sula 

(USAP); MSc. Javier Mejía Barahona; MSc. María Castellanos, Vice-Rector 

Académico y Coordinador de Diseño Curricular, de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH); MSc. Sayra Turcios y MSc. Reina Aguilar, Vicerrectora de 

Vinculación y Directora de Gestión Académica, de la Universidad Nacional de la 

Policía de Honduras (UNPH); MSc. Martha Isabel Zepeda, MSc. Lila Margarita 

Rivera Cruz; MSc. Teresa Maribel Carrillo Salgado, todas ellas de la Universidad 

Tecnológica Centroamericana, (UNITEC); MSc. Martha Mélida Morales, Lic. Luz 

Marina Perla y Lic. Ileana Maritza Troches Turcos, Vice-Rectora Académica, 

Coordinadora de Calidad y docente de la Universidad José Cecilio del Valle UJCV; 

Lic. Mercedes Oviedo Díaz, Directora Ejecutiva del Colegio de Administradores, 

(CAEH); Lic. Doris Ramírez, Lic. David Coello y Lic. Elín Rodríguez, Periodistas de 

UTV y Camarógrafo de Presencia Universitaria, de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras. Por la Dirección de Educación Superior asistieron: MSc. 

Elizabeth Posadas Cruz; Dr. Rafael Núñez Lagos; Dr. Osman Martínez; MSc. Rosa 

Elia Sabillón, MSc. Amanda Janeth Mejía; Abog. Edis A. Oliva Ramírez, Abog. 

Martha Lili Pinel, Lic. Marlon Eduardo Torres Sierra, Lic. Alba Alvarado, Bach. Sandy 

Maricela Gonzales, PM. Julia Francibel Sierra y Bach. Alex Corrales Lagos. 
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PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
La MSc. Belinda Flores de Mendoza, Presidenta por Ley del Consejo de Educación 
Superior solicitó a la señora Secretaria la comprobación del quórum, quien informó 
que se tenía la asistencia de 11 de 12 miembros que constituyen el Consejo de 
Educación Superior.  
 
Habiendo constatado la señora Presidenta Por Ley que había quórum abrió la sesión 
No.335 a las diez con veintidós minutos de la mañana (10: 22 a.m.). 
 
SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior solicitó a la 
Secretaría dar lectura de la agenda propuesta, para su discusión y aprobación, para 
lo que tomó la palabra la MSc. Elizabeth Posadas Cruz: 

 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 

 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  

 
3. Discusión y aprobación del Acta No. 334 (Ordinaria) de la sesión anterior.  

 
4. Lectura de Correspondencia. 

 
5. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión 

de Acuerdo.  
 

6. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 
profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 
7. Informes y Seguimiento de Acuerdos: 

 
7.1 Exposición de funcionarios de la Procuraduría General de la República 

respecto al caso de los peticionarios “Opario Lemoth Morris y otros”, en el 
que se requiere apoyo interinstitucional para dar cumplimiento a las 
recomendaciones dadas por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH).  

 
7.2 Exposición sobre la Ley de colegiación Obligatoria (Decreto #73 del 

Congreso Nacional y su actual aplicación en las Universidades del país, tanto 
para docentes como personal administrativo en general, por el Colegio de 
Administradores de Empresas.  

  
7.3 Informe sobre la Solicitud de Autorización para que la impartición de la 

Maestría en Administración de los Sistemas de Seguridad Social, se 
desarrolle en las instalaciones del Instituto de Previsión Militar 
(Desconcentración de un centro), de la Universidad de Defensa de Honduras 
(UDH). Emisión de Acuerdo. 

 
7.4 Informe sobre solicitud de aprobación y registro del Reglamento de Vida 

Estudiantil de la Universidad Nacional de Agricultura. Emisión de Acuerdo. 
 

7.5 Informe de enmienda al Acuerdo No. 3952-331-2018, sobre la Solicitud de 
Aprobación para la creación y funcionamiento de la Carrera Meteorología en 
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el Grado académico de Tecnólogo de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH). Emisión de Acuerdo. 

  
8. Presentación de la Opinión Razonada OR-DES-941-07-2019, de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Solicitud de Creación y funcionamiento del plan de 
estudios de la Carrera de Gerencia de la Calidad, en el Grado de Maestría, bajo 
Convenio entre el Instituto Centroamericano de Administración Pública (ICAP) y 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Emisión de Acuerdo. 
 

9. Presentación de la Opinión Razonada OR-DES-942-07-2019, de la Dirección de 
Educación Superior sobre la Solicitud de Creación y funcionamiento del plan de 
estudios de la Carrera de Gestión y Política Pública, en el Grado de Maestría, 
bajo Convenio entre el Instituto Centroamericano de Administración Pública 
(ICAP) y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Emisión de 
Acuerdo. 
 

10. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.861-313-2017 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-943-07-2019, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de ampliación de funcionamiento del plan de estudios 
de la Carrera de Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura 
de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para implementarse en el 
Centro Asociado de Santa Rosa de Copán en la Modalidad a Distancia en su 
expresión Semipresencial con Mediación Virtual. Emisión de Acuerdo. 
 

11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.847-311-2017 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-944-06-2019, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de aprobación de cambio de nombre y reforma al plan 
de estudios de la Carrera de Mercadotecnia en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). (Esta O.R. es 
exclusiva para la Ampliación de oferta académica para desarrollarse en el 
Centro Regional de El Progreso, Departamento de Yoro). Emisión de 
Acuerdo. 

 

12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.941-324-2018 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-945-07-2019, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Creación y funcionamiento del plan de estudios de 
la Carrera de Instrumentación Quirúrgica en el Grado Académico de Técnico 
Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), Para 
implementarse en UNITEC, Campus de Tegucigalpa en su Dirección TEC-VOC, 
en la Modalidad Presencial. (Esta O.R. es exclusiva para la Ampliación de 
oferta académica de UNITEC-CEUTEC). Emisión de Acuerdo. 

 

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1010-332-2019 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-946-07-2019, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Aprobación de Ampliación de Modalidad y 
Operaciones de la carrera de Economía, en el Grado Académico de Licenciatura 
para implementarse en los Campus de CEUTEC en las Ciudades de 
Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba, en la Modalidad de Educación a 
Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana. (Esta O.R. es exclusiva para la 
Ampliación de oferta académica para desarrollarse en la Ciudad de 
Tegucigalpa). Emisión de Acuerdo. 

 

14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.967-329-2018 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-947-07-2019, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del 
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Centro Regional de la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” 
UCENM; en la Ciudad de Juticalpa, Departamento de Olancho. Emisión de 
Acuerdo. 

 

15. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.998-331-2018 y  
de la Opinión Razonada OR-DES-948-07-2019, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera de 
Relaciones Internacionales y Diplomacia, en el grado Académico de Licenciatura, 
de la Universidad “José Cecilio del Valle”, UJCV, en sus campus de Tegucigalpa 
y Comayagua en la Modalidad Presencial y a Distancia, en todas sus 
expresiones. (Esta O.R. es exclusiva para la ciudad de Tegucigalpa, 
Modalidad Presencial). Emisión de Acuerdo. 

 

16. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.949-325-2018 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-949-07-2019, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Creación del Programa en Gerencia Social (MGS-
05) en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, para su funcionamiento 
en la Modalidad Semi-Presencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de 
Juticalpa, Departamento de Olancho de la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH). Emisión de Acuerdo. 

 

17. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.885-315-2017 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-950-07-2019 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la carrera de Administración de Empresas en el Grado de 
Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH); para ser 
ofertada bajo la Modalidad Presencial y Semi-Presencial con Mediación Virtual. 
Emisión de Acuerdo. 

 

18. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Centro Regional 
de la Universidad Nacional de Agricultura, en Tomalá, Lempira. Se acompañan 
Documentos. Acuerdo del Poder Ejecutivo No. 123-2018.  Emisión de Acuerdo. 

 

19. Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de 
Tecnología Alimentaria, en el grado académico de Licenciatura, de la Facultad de 
Ciencias Tecnológicas, de la Universidad Nacional de Agricultura. Se 
Acompañan Documentos. Acuerdo del Poder Ejecutivo No. 123-2018. Emisión 
de Acuerdo. 

 

20. Solicitud de Registro de los Reglamentos De Becas De La Universidad Nacional 
De Agricultura: 1) Reglamento de Becas de Pregrado, 2) Reglamento de Becas 
de Postgrado, y, 3) Reglamento de Becas de Postgrado en el Marco del 
Convenio entre la Presidencia de la República de Honduras y la Universidad 
Nacional de Agricultura. Se Acompañan Documentos. Acuerdo del Poder 
Ejecutivo No. 123-2018. Emisión de Acuerdo. 

 

21. Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de 
Administración de Empresas Agropecuarias, en el grado académico de 
Licenciatura, de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, de la 
Universidad Nacional de Agricultura. Se Acompañan Documentos. Acuerdo del 
Poder Ejecutivo No. 123-2018. Emisión de Acuerdo. 
 

22. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Operaciones Aeronáuticas, en el Grado Académico de Licenciatura, con opción o 
salida a Técnico Universitario en Operaciones de Vuelo, de la Universidad 
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Nacional de Autónoma de Honduras, (UNAH). Se Acompañan Documentos. 
Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

23. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Gerencia 
de Negocios Agro-Cafetaleros, en el Grado Académico de Técnico Universitario o 
Tecnólogo, para ser ofertada en el Campus de Santa Bárbara, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, (UTH). Se acompañan documentos. Poder.  Emisión 
de Acuerdo. 

 

24. Solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta Académica para la carrera de 
Dirección de Recursos Humanos, en el Grado Académico de Maestría, para el 
Centro Regional de Choluteca, Choluteca, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, (UTH). Se acompañan documentos. Poder.  Emisión de Acuerdo. 

 

25. Solicitud de Aprobación de cambio de Categoría Institucional de Centro Asociado 
a Centro Universitario Regional de Occidente de la Universidad Metropolitana de 
Honduras (CURO-UMH), con cambio de instalaciones físicas, con sede en la 
Ciudad de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, para el desarrollo de 
sus programas en todas las modalidades educativas. Se Acompañan 
Documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 

26. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 
Carrera de Técnico Universitario en Armas y Operaciones del Ejército, de la 
Universidad de Defensa de Honduras (UDH). Se Acompañan Documentos. Poder. 
Emisión de Acuerdo. 

 

27. Solicitud de Aprobación de reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 
Mantenimiento Aeronáutico en el Grado Académico de Técnico Universitario o 
Tecnólogo, de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). Se Acompañan 
Documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

28. Solicitud de Aprobación de la reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 
Mecánica Naval, en el Grado Académico de Técnico Universitario, de la 
Universidad de Defensa de Honduras (UDH). Se Acompañan Documentos. Poder. 
Emisión de Acuerdo. 

 

29. Solicitud de Aprobación de reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ciencias 
Aeronáuticas Militares en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
de Defensa de Honduras (UDH). Se Acompañan Documentos. Poder. Emisión 
de Acuerdo. 

 

30. Solicitud de Aprobación de reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ciencias 
Navales en el Grado académico de Licenciatura, de la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH). Se Acompañan Documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

31. Solicitud de Aprobación de reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ciencias 
Militares en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH). Se Acompañan Documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

32. Solicitud de aprobación de la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Ingeniería de Negocios y Tecnologías de la Información, en el Grado Académico 
de Licenciatura, de la Universidad “José Cecilio del Valle” en sus Campus de 
Tegucigalpa y Comayagua en la modalidad presencial y a Distancia en todas sus 
expre0siones. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 
 



 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 335 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 22 de Julio de 2019 
 

ACTA CES 335 DEL 22 DE JULIO DE 2019                                                                                                                          pág. 6 
 

33. Solicitud de Aprobación de Ampliación de oferta de la Carrera de “Ingeniería en 
Gestión de Ambiente y Desarrollo” en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en su 
Centro Asociado de CEUTEC San Pedro Sula en la modalidad de Educación a 
Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo 

 

34. Solicitud de Aprobación de reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 
“Contaduría Pública y Finanzas” en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en 
Educación a Distancia en su Expresión Virtual y en la Modalidad a Distancia en su 
Expresión semipresencial con mediación virtual en los Centros que ya se ofrece: 
CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC la Ceiba. Se 
Acompañan Documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

35. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de un Centro Regional de 
la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM) en la Ciudad de 
Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán. Se acompañan documentos. 
Poder. Emisión de Acuerdo. 
 

36. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas, en el 
Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro Sula, 
debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

37. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Agronómica, en el 
Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro Sula, 
debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

38. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ciencias del Desarrollo Humano en 
el Grado Académico de Doctorado, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

39. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Educación Básica I y II ciclo en el 
Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de 
Acuerdo.  

 

40. Varios. 
 
41. Cierre de la Sesión. 

 
La agenda fue modificada, a petición de la MSc. Lourdes Rosario Murcia, Secretaria 
del CES, quien solicitó agregar a la agenda los siguientes puntos: 3) Un minuto de 
silencio a favor de la compañera MSc. Silvia Esther Barahona Suazo, quien falleció el 
tres (3) de julio de 2019; 18) Presentación del Dictamen del Consejo Técnico 
Consultivo No.981-330-2018 y de la Opinión Razonada OR-DES-951-07-2019 de la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación de Ampliación de 
la oferta Académica de la carrera de Derecho en el Grado Académico de Licenciatura 
para ser desarrollada en la modalidad a distancia semipresencial en el Centro 
Asociado de Educación a Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; 
en El Progreso, Departamento Yoro; 37) “Solicitud de Aprobación de Reformas al 
Plan de Estudios de la Carrera de Recursos Naturales y ambiente en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Facultad de Ciencias de la Tierra y la Conservación 
de la Universidad Nacional de Agricultura” y retirar los puntos No.14) Presentación 
del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.967-329-2018 y de la Opinión 
Razonada OR-DES-947-06-2019, de la Dirección de Educación Superior sobre la 
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solicitud de aprobación de Creación y Funcionamiento del Centro Regional de 
la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” UCENM; en la Ciudad de 
Juticalpa, Departamento de Olancho.” y el 39) Entrega del Plan de Estudios de la 
carrera de Educación Básica I y II ciclo en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” debidamente registrado, 
sellado y foliado, debido a que no hubo presencia de esta Universidad. 

 
Seguidamente no habiendo más modificaciones ni observaciones a la agenda, la 
misma fue sometida a aprobación, quedando aprobada por unanimidad de la 
siguiente manera:  
 
1. Comprobación del quórum y apertura de la sesión. 
 
2. Lectura, discusión y aprobación de la agenda.  
 
3. Un minuto de silencia a favor de la Memoria de la MSc. Silvia Esther Barahona 

Suazo, quien falleció 3 julio de 2019. 
 
4. Discusión y aprobación del Acta No. 334 (Ordinaria) de la sesión anterior.  
 
5. Lectura de Correspondencia. 
 
6. Aprobación de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. Emisión 

de Acuerdo.  
 
7. Aprobación de solicitudes para el otorgamiento del Título de Abogado a los 

profesionales del Derecho que ostentan el Título de Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Emisión de Acuerdo. 

 
8. Informes y Seguimiento de Acuerdos: 

 
8.1 Exposición de funcionarios de la Procuraduría General de la República 

respecto al caso de los peticionarios “Opario Lemoth Morris y otros”, en el 
que se requiere apoyo interinstitucional para dar cumplimiento a las 
recomendaciones dadas por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH).  
 

8.2 Exposición sobre la Ley de colegiación Obligatoria (Decreto #73 del 
Congreso Nacional y su actual aplicación en las Universidades del país, 
tanto para docentes como personal administrativo en general, por el Colegio 
de Administradores de Empresas.  

 
8.3 Informe sobre la Solicitud de Autorización para que la impartición de la 

Maestría en Administración de los Sistemas de Seguridad Social, se 
desarrolle en las instalaciones del Instituto de Previsión Militar 
(Desconcentración de un centro), de la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH). Emisión de Acuerdo. 

 
8.4 Informe sobre solicitud de aprobación y registro del Reglamento de Vida 

Estudiantil de la Universidad Nacional de Agricultura. Emisión de Acuerdo. 
 
8.5 Informe de enmienda al Acuerdo No. 3952-331-2018, sobre la Solicitud de 

Aprobación para la creación y funcionamiento de la Carrera Meteorología 
en el Grado académico de Tecnólogo de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras (UNAH). Emisión de Acuerdo. 
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9. Presentación de la Opinión Razonada OR-DES-941-07-2019, de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Solicitud de Creación y funcionamiento del plan de 
estudios de la Carrera de Gerencia de la Calidad, en el Grado de Maestría, bajo 
Convenio entre el Instituto Centroamericano de Administración Pública (ICAP) y 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Emisión de Acuerdo. 

 
10. Presentación de la Opinión Razonada OR-DES-942-07-2019, de la Dirección de 

Educación Superior sobre la Solicitud de Creación y funcionamiento del plan de 
estudios de la Carrera de Gestión y Política Pública, en el Grado de Maestría, 
bajo Convenio entre el Instituto Centroamericano de Administración Pública 
(ICAP) y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Emisión de 
Acuerdo. 

 
11. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.861-313-2017 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-943-07-2019, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de ampliación de funcionamiento del plan de estudios 
de la Carrera de Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura 
de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para implementarse en el 
Centro Asociado de Santa Rosa de Copán en la Modalidad a Distancia en su 
expresión Semipresencial con Mediación Virtual. Emisión de Acuerdo. 

 
12. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.847-311-2017 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-944-07-2019, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de aprobación de cambio de nombre y reforma al plan 
de estudios de la Carrera de Mercadotecnia en el Grado Académico de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras (UTH). (Esta O.R. es 
exclusiva para la Ampliación de oferta académica para desarrollarse en el 
Centro Regional de El Progreso, Departamento de Yoro). Emisión de 
Acuerdo. 

 

13. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.941-324-2018 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-945-07-2019, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Creación y funcionamiento del plan de estudios de 
la Carrera de Instrumentación Quirúrgica en el Grado Académico de Técnico 
Universitario de la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), Para 
implementarse en UNITEC, Campus de Tegucigalpa en su Dirección TEC-VOC, 
en la Modalidad Presencial. (Esta O.R. es exclusiva para la Ampliación de 
oferta académica de UNITEC-CEUTEC). Emisión de Acuerdo. 

 
14. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.1010-332-2019 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-946-07-2019, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Aprobación de Ampliación de Modalidad y 
Operaciones de la carrera de Economía, en el Grado Académico de Licenciatura 
para implementarse en los Campus de CEUTEC en las Ciudades de 
Tegucigalpa, San Pedro Sula y La Ceiba, en la Modalidad de Educación a 
Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana. (Esta O.R. es exclusiva para la 
Ampliación de oferta académica para desarrollarse en la Ciudad de 
Tegucigalpa). Emisión de Acuerdo. 

 
15. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.998-331-2018 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-948-07-2019, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de Creación y Funcionamiento de la carrera de 
Relaciones Internacionales y Diplomacia, en el grado Académico de Licenciatura, 
de la Universidad “José Cecilio del Valle”, UJCV, en sus campus de Tegucigalpa 
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y Comayagua en la Modalidad Presencial y a Distancia, en todas sus 
expresiones. (Esta O.R. es exclusiva para la ciudad de Tegucigalpa, 
Modalidad Presencial). Emisión de Acuerdo. 

 

16. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.949-325-2018 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-949-07-2019, de la Dirección de Educación 
Superior sobre la Solicitud de Creación del Programa en Gerencia Social (MGS-
05) en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante, para su funcionamiento 
en la Modalidad Semi-Presencial, en el Centro Asociado ubicado en la ciudad de 
Juticalpa, Departamento de Olancho de la Universidad Metropolitana de Honduras 
(UMH). Emisión de Acuerdo. 

 

17. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.885-315-2017 y 
de la Opinión Razonada OR-DES-950-07-2019 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la carrera de Administración de Empresas en el Grado de 
Licenciatura de la Universidad Cristiana de Honduras (UCRISH); para ser 
ofertada bajo la Modalidad Presencial y Semi-Presencial con Mediación Virtual. 
Emisión de Acuerdo. 

 
18. Presentación del Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.981-330-2018 y 

de la Opinión Razonada OR-DES-951-07-2019 de la Dirección de Educación 
Superior sobre la solicitud de aprobación de Ampliación de la Oferta Académica 
de la carrera de Derecho en el Grado de Licenciatura para ser desarrollada en la 
modalidad a Distancia Semipresencial en el Centro Asociado de Educación a 
Distancia de la Universidad Politécnica de Honduras (UPH); en el Progreso, 
Departamento de Yoro. Emisión de Acuerdo. 

 
19. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento del Centro Regional 

de la Universidad Nacional de Agricultura, en Tomalá, Lempira. Se acompañan 
Documentos. Acuerdo del Poder Ejecutivo No. 123-2018.  Emisión de Acuerdo. 

 

20. Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de 
Tecnología Alimentaria, en el grado académico de Licenciatura, de la Facultad de 
Ciencias Tecnológicas, de la Universidad Nacional de Agricultura. Se 
Acompañan Documentos. Acuerdo del Poder Ejecutivo No. 123-2018. Emisión 
de Acuerdo. 

 

21. Solicitud de Registro de los Reglamentos De Becas De La Universidad Nacional 
De Agricultura: 1) Reglamento de Becas de Pregrado, 2) Reglamento de Becas 
de Postgrado, y, 3) Reglamento de Becas de Postgrado en el Marco del 
Convenio entre la Presidencia de la República de Honduras y la Universidad 
Nacional de Agricultura. Se Acompañan Documentos. Acuerdo del Poder 
Ejecutivo No. 123-2018. Emisión de Acuerdo. 

 

22. Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de 
Administración de Empresas Agropecuarias, en el grado académico de 
Licenciatura, de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, de la 
Universidad Nacional de Agricultura. Se Acompañan Documentos. Acuerdo del 
Poder Ejecutivo No. 123-2018. Emisión de Acuerdo. 

 
23. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Operaciones Aeronáuticas, en el Grado Académico de Licenciatura, con opción o 
salida a Técnico Universitario en Operaciones de Vuelo, de la Universidad 
Nacional de Autónoma de Honduras, (UNAH). Se Acompañan Documentos. 
Poder. Emisión de Acuerdo. 
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24. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la carrera de Gerencia 
de Negocios Agro-Cafetaleros, en el Grado Académico de Técnico Universitario o 
Tecnólogo, para ser ofertada en el Campus de Santa Bárbara, de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, (UTH). Se acompañan documentos. Poder.  Emisión 
de Acuerdo. 

 

25. Solicitud de Aprobación de Ampliación de Oferta Académica para la carrera de 
Dirección de Recursos Humanos, en el Grado Académico de Maestría, para el 
Centro Regional de Choluteca, Choluteca, de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, (UTH). Se acompañan documentos. Poder.  Emisión de Acuerdo. 

 

26. Solicitud de Aprobación de cambio de Categoría Institucional de Centro Asociado 
a Centro Universitario Regional de Occidente de la Universidad Metropolitana de 
Honduras (CURO-UMH), con cambio de instalaciones físicas, con sede en la 
Ciudad de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, para el desarrollo de 
sus programas en todas las modalidades educativas. Se Acompañan 
Documentos. Poder. Emisión de Acuerdo.  

 

27. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la 
Carrera de Técnico Universitario en Armas y Operaciones del Ejército, de la 
Universidad de Defensa de Honduras (UDH). Se Acompañan Documentos. Poder. 
Emisión de Acuerdo. 

 

28. Solicitud de Aprobación de reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 
Mantenimiento Aeronáutico en el Grado Académico de Técnico Universitario o 
Tecnólogo, de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH). Se Acompañan 
Documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

29. Solicitud de Aprobación de la reforma del Plan de Estudios de la Carrera de 
Mecánica Naval, en el Grado Académico de Técnico Universitario, de la 
Universidad de Defensa de Honduras (UDH). Se Acompañan Documentos. Poder. 
Emisión de Acuerdo. 

 

30. Solicitud de Aprobación de reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ciencias 
Aeronáuticas Militares en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
de Defensa de Honduras (UDH). Se Acompañan Documentos. Poder. Emisión 
de Acuerdo. 

 

31. Solicitud de Aprobación de reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ciencias 
Navales en el Grado académico de Licenciatura, de la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH). Se Acompañan Documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

32. Solicitud de Aprobación de reforma del Plan de Estudios de la Carrera de Ciencias 
Militares en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH). Se Acompañan Documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

33. Solicitud de aprobación de la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Ingeniería de Negocios y Tecnologías de la Información, en el Grado Académico 
de Licenciatura, de la Universidad “José Cecilio del Valle” en sus Campus de 
Tegucigalpa y Comayagua en la modalidad presencial y a Distancia en todas sus 
expre0siones. Se acompañan documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
34. Solicitud de Aprobación de Ampliación de oferta de la Carrera de “Ingeniería en 

Gestión de Ambiente y Desarrollo” en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en su 
Centro Asociado de CEUTEC San Pedro Sula en la modalidad de Educación a 
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Distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual. Se acompañan 
documentos. Poder. Emisión de Acuerdo 

 

35. Solicitud de Aprobación de reforma al Plan de Estudios de la Carrera de 
“Contaduría Pública y Finanzas” en el Grado Académico de Licenciatura, de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), para implementarse en 
Educación a Distancia en su Expresión Virtual y en la Modalidad a Distancia en su 
Expresión semipresencial con mediación virtual en los Centros que ya se ofrece: 
CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC la Ceiba. Se 
Acompañan Documentos. Poder. Emisión de Acuerdo. 

 

36. Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de un Centro Regional de 
la Universidad Cristiana Evangélica “Nuevo Milenio” (UCENM) en la Ciudad de 
Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán. Se acompañan documentos. 
Poder. Emisión de Acuerdo. 

 
37. solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de 

Recursos Naturales y Ambiente en el Grado Académico de Licenciatura de la 
Facultad de Ciencias de la Tierra y la Conservación de la Universidad Nacional 
de Agricultura (UNAG). 

 
38. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Administración de Empresas, en el 

Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro Sula, 
debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

39. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería Agronómica, en el 
Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad de San Pedro Sula, 
debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 

40. Entrega del Plan de Estudios de la carrera de Ciencias del Desarrollo Humano en 
el Grado Académico de Doctorado, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, debidamente registrado, sellado y foliado. Emisión de Acuerdo. 

 
41. Varios. 

 

42. Cierre de la Sesión 
 

TERCERO: UN MINUTO DE SILENCIO A LA MEMORIA DE LA MSc. SILVIA 
ESTHER BARAHONA SUAZO QUIEN FALLECIO EL 3 DE JULIO DE 2019. 
 
La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior solicitó al Pleno 
proceder a hacer un minuto de silencio en memoria de nuestra compañera MSc. 
Silvia Esther Barahona Suazo, quien laboró en la Dirección de Educación Superior 
por muchos años como Analista Curricular y el día tres (3) de julio del presente año 
falleció, ya que fue víctima de la delincuencia de nuestro país. 

 
CUARTO: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 334 (ORDINARIA) DE LA 
SESIÓN ANTERIOR.  
 
La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a 
discusión y aprobación el Acta No.334 de la sesión anterior, la Secretaría del CES 
informó que la misma fue enviada con anterioridad en digital a cada uno de los 
miembros, por lo que se concedieron unos minutos para su lectura y presentación de 
observaciones. 
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Seguidamente fue sometida a discusión y posteriormente se consultó al pleno, si se 
aprueba el Acta del CES No.334, la cual fue votada y aprobada por unanimidad. 

Posteriormente el Acta fue sometida a reconsideración y no habiendo ninguna 
reconsideración, el Acta No.334 quedó en firme, aprobada sin enmiendas, ni 
reconsideraciones. 
 
QUINTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
La Secretaría del Consejo, informó sobre la recepción de correspondencia, por lo que 
tomó la palabra la MSc. Elizabeth Posadas Cruz y procedió a dar lectura a lo 
siguiente: 

 

• Se recibió vía correo electrónico nota de parte del MSc. Javier Mejía Barahona, 
Rector General de la Universidad Tecnológica de Honduras, (UTH), mediante la 
que acredita al Máster Francisco Young, Rector de la UTH, Campus Tegucigalpa, 
para que represente ese Centro, en la sesión del Consejo de Educación Superior 
del día lunes 22 de julio de los corrientes y será acompañado por la Directora de la 
Carrera de Computación, Dra. Marina Castellanos. 

 

• Se recibió vía correo electrónico nota de parte del Ing. Eduardo Joaquín Gross, 
mediante la que se excusa por no poder asistir a la Sesión del CES, del lunes 22 
de julio del presente año, debido a que está en un evento en representación del 
señor Rector de la UNAH. 

 

• Se recibió vía correo electrónico nota de parte del Dr. Raúl Orlando Figueroa, 
mediante la que se excusa por no poder asistir a la Sesión del CES del lunes 22 
de julio del presente año, debido a estar atendiendo compromisos propios de su 
cargo en la UNAH-TEC DANLÍ. 

 

• Oficio No.CI-UNAG-393-2019, de fecha 19 de junio de 2019, firmado por la MSc. 
Iris Milagro Erazo Tabora, Comisionada, mediante la que hace del conocimiento a 
los Honorables miembros del CES, CTC y a los diferentes equipos de 
profesionales que integran los diferentes departamentos de la Dirección de 
Educación Superior, que la Universidad Nacional de Agricultura ha designado la 
sigla “UNAG” como Acrónimo oficial, que representará a esta Universidad, el cual 
se constituye en las siglas institucionales para la difusión de la información. 

 
SEXTO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORACIÓN DE 
TÍTULOS Y DIPLOMAS. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 
Reconocimiento e Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema manual, 
resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  

ACUERDO No.4044-335-2019. El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 
mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 
Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de 
los estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 
incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de 
las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la 
Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 
relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados 
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por los interesados.  POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 
facultades de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo 
cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación 
Superior; 47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General   de la Ley de 
Educación Superior; 132 y 133 de las Normas Académicas de la Educación Superior, 
ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el Reconocimiento de título a los siguientes 
peticionarios: R-001-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
TITULO presentado por CARMEN YADIRA CARRANZA ARITA, de INGENIERA 
INDUSTRIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la 
Universidad Católica de Honduras, UNICAH; en virtud de dictamen No. 39910-07-
19, de la Secretaría de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia, La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, Reconoce el TITULO de INGENIERA INDUSTRIAL, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a CARMEN YADIRA CARRANZA ARITA. R-
002-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TITULO 
presentado por YANETH DEL CARMEN ACOSTA PACHECO, de PROFESOR DE 
EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA, EN EL 
GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, otorgado por la Universidad Católica de 
Honduras, UNICAH; en virtud de dictamen No. 39911-07-19, de la Secretaría de El 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia, La Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO de 
PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 
LITERATURA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, a YANETH DEL 
CARMEN ACOSTA PACHECO. R-003-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 
Reconocimiento del TITULO presentado por SUELEM FABIOLA NUÑEZ GARCIA, 
de MASTER EN DIRECCIÓN EMPRESARIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
MAESTRÍA, otorgado por la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; en 
virtud de dictamen No. 39912-07-19, de la Secretaría de El Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia, La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TITULO de MASTER EN 
DIRECCIÓN EMPRESARIAL, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, a 
SUELEM FABIOLA NUÑEZ GARCIA. SEGUNDO: Aprobar las incorporaciones de 
títulos a los siguientes peticionarios: I-001-335-2019 Aprobar la incorporación como 
profesional solicitada por ALEX SAÚL ARAGÓN HERNÁNDEZ del Título de 
DOCTOR EN MEDICINA Y ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA 
GENERAL INTEGRAL que obtuvo en LA ESCUELA LATINOAMERICANA DE 
MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 5173-07-2019 de la Secretaría del Nivel 
de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la Incorporación 
del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA  en el grado de DOCTORADO EN 
MEDICINA Y CIRUGÍA A ALEX SAÚL ARAGÓN HERNÁNDEZ I-002-335-2019 
Aprobar la incorporación como profesional solicitada por ELVIN AUGUSTO 
ENAMORADO CARCAMO del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y ESPECIALISTA  
DE PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL INTEGRAL  que obtuvo en LA 
ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No. 
5174-07-2019 de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia, La 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 
Superior, aprueba la Incorporación del Título de DOCTOR EN MEDICINA Y 
CIRUGÍA en el grado de DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA A ELVIN 
AUGUSTO ENAMORADO CÁRCAMO. TERCERO: Extender certificación del 
presente Acuerdo a los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata. CÚMPLASE. 

El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 
Reconocimiento e Incorporación de Títulos y Diplomas, mediante el sistema digital, 
resolvió emitir el siguiente Acuerdo de ejecución inmediata:  
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ACUERDO No.4045-335-2019. El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, otorgará 

mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los Centros de 

Educación Superior Estatales y Privados. CONSIDERANDO: Que la validación de 

los estudios realizados en el extranjero se hará mediante su reconocimiento o 

incorporación. CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, llevará un registro de Títulos y Diplomas de los Centros de El Nivel y de 

las incorporaciones que se sometan a su aprobación. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior, ha presentado a este Consejo los Expedientes 

relacionados al Reconocimiento de Estudios e Incorporación de Títulos solicitados 

por los interesados.  POR TANTO: El Consejo de Educación Superior en uso de las 

facultades de que está investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo 

cuarto de la Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación 

Superior; 47, 48, 49, 50, 57, 58 y 59 del Reglamento General   de la Ley de 

Educación Superior; 132 y 133 de las Normas Académicas de la Educación Superior, 

ACUERDA: PRIMERO: Aprobar el Reconocimiento de título a los siguientes 

peticionarios: R-0378-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDGARDO VELASQUEZ MEJIA de LICENCIADO EN 

CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59281-07-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDGARDO VELASQUEZ MEJIA, R-0379-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

JOSE ALVARADO ARITA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59280-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA JOSE ALVARADO ARITA, R-0380-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN JOSEPH TROCHEZ 

GOMEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59279-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BRAYAN JOSEPH 

TROCHEZ GOMEZ, R-0381-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA VANESSA HERRERA 

VALDIVIEZO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59278-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA VANESSA 

HERRERA VALDIVIEZO, R-0382-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY YESSENIA RODRIGUEZ 

CHAVEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59277-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

WENDY YESSENIA RODRIGUEZ CHAVEZ, R-0383-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA DAMIANA 

ARRIAGA GUZMAN de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59276-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DUNIA DAMIANA ARRIAGA GUZMAN, R-0384-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMER GEOVANY 

SANTAMARIA PEÑA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59275-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMER GEOVANY 

SANTAMARIA PEÑA, R-0385-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YESI CARELIA MATAMOROS 

VILLALOBOS de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59274-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a YESI CARELIA MATAMOROS VILLALOBOS, R-0386-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ASSALIA LINETH MEJIA CABALLERO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.59273-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ASSALIA LINETH MEJIA 

CABALLERO, R-0387-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CLAUDIA PATRICIA REYES JIMENEZ de INGENIERO 

EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59272-

07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CLAUDIA PATRICIA REYES JIMENEZ, R-0388-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVINS 

NATALY MONCADA SALGADO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59271-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 



 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 335 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 22 de Julio de 2019 
 

ACTA CES 335 DEL 22 DE JULIO DE 2019                                                                                                                          pág. 16 
 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVINS NATALY MONCADA SALGADO, R-0389-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN 

FABRICIO CASTELLANOS RIVERA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59270-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN 

FABRICIO CASTELLANOS RIVERA, R-0390-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIMBERTH EDUARDO 

CRUZ LANZA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.59269-07-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIMBERTH EDUARDO CRUZ LANZA, R-0391-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY 

JAKELINE ALVARADO LOBO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59268-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FANNY 

JAKELINE ALVARADO LOBO, R-0392-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAYNEL ALBERTO FUNES 

VELASQUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59267-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RAYNEL ALBERTO 

FUNES VELASQUEZ, R-0393-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARTIN FERNANDO DIAZ MIRANDA 

de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59266-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARTIN 

FERNANDO DIAZ MIRANDA, R-0394-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NAHAMAN JOSUE CERRATO RODAS 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59265-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a NAHAMAN JOSUE CERRATO RODAS, R-0395-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

CARLOS PADILLA REYES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59264-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JUAN 

CARLOS PADILLA REYES, R-0396-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE MABEL FLORES RIVERA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59263-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE MABEL FLORES 

RIVERA, R-0397-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KLARDY LYNNE ULLOA CABALLERO de ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.59262-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KLARDY LYNNE ULLOA 

CABALLERO, R-0398-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO FLORES FORTIN de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59261-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GUSTAVO ADOLFO FLORES 

FORTIN, R-0399-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRIAN ISAAC MEJIA BRIZUELA de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59260-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRIAN ISAAC MEJIA BRIZUELA, R-0400-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIENA DESSIRE 

BANEGAS MEDINA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59259-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIENA DESSIRE BANEGAS 

MEDINA, R-0401-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RICARDO NAPOLEON SEVILLA CHIANG de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 



 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 335 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 22 de Julio de 2019 
 

ACTA CES 335 DEL 22 DE JULIO DE 2019                                                                                                                          pág. 18 
 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59258-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO NAPOLEON 

SEVILLA CHIANG, R-0402-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA GRASIELA BUSTILLO 

AGUILAR de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.59257-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ELVIA GRASIELA BUSTILLO AGUILAR, R-0403-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIO GERARDO 

HENRIQUEZ CARCAMO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59256-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SILVIO 

GERARDO HENRIQUEZ CARCAMO, R-0404-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHERY NEPTINA 

HERNANDEZ ORTEGA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59255-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SHERY 

NEPTINA HERNANDEZ ORTEGA, R-0405-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY LINETH BENITEZ AVILEZ 

de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59254-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY 

LINETH BENITEZ AVILEZ, R-0406-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVIN JAMILETH VAQUEDANO 

RAMIREZ de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.59253-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVIN JAMILETH VAQUEDANO 

RAMIREZ, R-0407-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE EMANUEL SANCHEZ ORTIZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59252-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE 

EMANUEL SANCHEZ ORTIZ, R-0408-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MONICA WALESKA ZAVALA RAMOS 

de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59251-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a MONICA WALESKA ZAVALA RAMOS, R-0409-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS JACOBO MORAZAN CALIX de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59250-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a CARLOS JACOBO MORAZAN CALIX, R-0410-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA ESTHER 

ANDRADE GONZALEZ de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59249-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ROSA ESTHER ANDRADE GONZALEZ, R-0411-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NICOLLE 

NATHALIE AMADOR ACOSTA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59248-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

NICOLLE NATHALIE AMADOR ACOSTA, R-0412-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCELA OSORIO 

CARCAMO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59247-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARCELA 

OSORIO CARCAMO, R-0413-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MARIO FRANCO CASTILLO de 

MASTER EN TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59246-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

TEOLOGIA ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE MARIO FRANCO 

CASTILLO , R-0414-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KATHERINE MARINA RODRIGUEZ RIVERA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59245-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERINE MARINA RODRIGUEZ RIVERA , R-0415-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA LIZETH ARGEÑAL VALLADARES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59244-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA LIZETH ARGEÑAL VALLADARES, R-

0416-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROSA AMALIA NUÑEZ MAZARIEGOS de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59243-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ROSA AMALIA NUÑEZ 

MAZARIEGOS, R-0417-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OTILIA PAMELA LEIVA GOMEZ de MASTER EN 

GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59242-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a OTILIA PAMELA LEIVA GOMEZ, R-0418-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN 

GAMADIEL PEREZ FLORES de LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59241-07-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERLIN GAMADIEL PEREZ FLORES, R-0419-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DELMER EDGARDO GONZALEZ CERRATO de LICENCIADO EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59240-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMER 

EDGARDO GONZALEZ CERRATO, R-0420-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NESLY YOGARY LEMUS URREA 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON ORIENTACION EN GERENCIA 

HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59239-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON 

ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

NESLY YOGARY LEMUS URREA, R-0421-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA CECILIA ROJAS QUIÑONEZ 

de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.59238-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA CECILIA ROJAS QUIÑONEZ, R-0422-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BAYRON PAUL CARIAS CERNA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59237-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BAYRON PAUL CARIAS CERNA, 

R-0423-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MICHELLE STEPHANIE RAMOS MATUTE de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59236-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MICHELLE STEPHANIE RAMOS 

MATUTE, R-0424-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDUARDO ANTONIO QUAN ACOSTA de DOCTOR EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59235-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ANTONIO 

QUAN ACOSTA, R-0425-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALLAN GERARDO ARIAS ALVARADO de 

LICENCIADO EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.59234-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 
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EN RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALLAN GERARDO ARIAS ALVARADO, R-0426-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILGIAN SUYAPA REYES 

MURILLO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59233-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MILGIAN SUYAPA REYES MURILLO, R-0427-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON GAERY RIVERA 

CARCAMO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59232-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MILTON 

GAERY RIVERA CARCAMO, R-0428-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDA FERNANDEZ DE LA PAZ 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59231-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDA FERNANDEZ DE LA PAZ, R-0429-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

EFRAIN GOMEZ MANZANARES de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59230-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE 

EFRAIN GOMEZ MANZANARES, R-0430-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NIDIA CLARISSA ARAGON ALVAREZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59229-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NIDIA CLARISSA ARAGON ALVAREZ, R-0431-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EDUARDO JOSE OYUELA BARAHONA de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59228-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE OYUELA BARAHONA, R-0432-
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335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ALEXIS JOSE PADILLA BONILLA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59227-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a ALEXIS JOSE PADILLA BONILLA, R-0433-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELINE 

GABRIELA LOPEZ ROMERO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59226-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

JOSSELINE GABRIELA LOPEZ ROMERO, R-0434-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR EDGARDO 

MENDIETA PONCE de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59225-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR EDGARDO MENDIETA 

PONCE, R-0435-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ADALID HERNANDEZ ESCOTO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59224-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ADALID HERNANDEZ ESCOTO, R-0436-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NIXSON ESMITH CONTRERAS ARDON de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.59223-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NIXSON ESMITH 

CONTRERAS ARDON, R-0437-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ENRIQUE BLANCO RAMIREZ 

de ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.59222-07-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUTECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL 

ENRIQUE BLANCO RAMIREZ, R-0438-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YERLIN IRINA ORDOÑEZ MURILLO 

de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59221-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE SALUD EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a YERLIN IRINA ORDOÑEZ MURILLO, R-0439-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRYAN OMAR CACERES ARIAS de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.59220-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN OMAR CACERES ARIAS, R-0440-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRIAN YOLIBETH PINOT MEJIA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59219-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAN YOLIBETH PINOT MEJIA, R-0441-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KAROL JULISSA ESCOBAR AGUIRRE de MASTER EN GESTION DE LA 

CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59218-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE LA CALIDAD TOTAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAROL JULISSA 

ESCOBAR AGUIRRE, R-0442-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GRETEL SHARY PAZ DISCUA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59217-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GRETEL SHARY PAZ DISCUA, R-

0443-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BENIGNO ESMIK RODRIGUEZ MOLINA de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59216-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

BENIGNO ESMIK RODRIGUEZ MOLINA, R-0444-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS MOISES GUZMAN 

HERNANDEZ de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59215-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

MOISES GUZMAN HERNANDEZ, R-0445-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR EVELIO RAMIREZ ROSALES 

de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59214-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HECTOR EVELIO RAMIREZ ROSALES, R-0446-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLA 

LETICIA MORAZAN PAVON de TECNICO UNIVERSITARIO EN EDUCACION 

PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59213-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO 

UNIVERSITARIO EN EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO a CARLA LETICIA MORAZAN PAVON, R-0447-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSELY YASMIN 

TRUJILLO OSEGUERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59212-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

ROSELY YASMIN TRUJILLO OSEGUERA, R-0448-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE UCLES 

VALDIVIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59211-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO JOSE UCLES VALDIVIA, 

R-0449-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARBETH ILIANA ORDOÑEZ DOMINGUEZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59210-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARBETH ILIANA ORDOÑEZ 

DOMINGUEZ, R-0450-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AUDREY PAOLA CANTILLANO ZELAYA de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59209-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a AUDREY PAOLA CANTILLANO 

ZELAYA, R-0452-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEYLA LISETH RAMOS PINEDA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59207-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEYLA LISETH RAMOS PINEDA, R-

0453-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CECILIA MARIA AMAYA YAEGGY de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59206-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a CECILIA MARIA AMAYA YAEGGY, R-0454-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANABELL LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59205-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANABELL LOPEZ, R-0455-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY ELIANA HERNANDEZ REYES 

de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.59204-07-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY ELIANA HERNANDEZ REYES, R-0456-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

STAYLEE ITAMAR PERDOMO ESCALANTE de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.59203-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a STAYLEE ITAMAR PERDOMO 

ESCALANTE, R-0457-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VANESSA ALEJANDRA BUSTILLO AGUILAR de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59202-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a VANESSA ALEJANDRA BUSTILLO 

AGUILAR, R-0458-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HEBER ROBERTO CABALLERO AMAYA de PROFESOR 

DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59201-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEBER ROBERTO 

CABALLERO AMAYA, R-0459-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER MAURICIO MELGAR 

RIVERA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.59200-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WALTER MAURICIO 

MELGAR RIVERA, R-0461-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAUL LEONARDO CHAVEZ 

GUEVARA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59198-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SAUL LEONARDO 

CHAVEZ GUEVARA, R-0462-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HERMIN MISAEL HERNANDEZ 

CARDENAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59197-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HERMIN MISAEL HERNANDEZ CARDENAS, R-

0463-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FRANCISCO ANTONIO LOBO CRUZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59196-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a FRANCISCO ANTONIO LOBO CRUZ, R-0464-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEILA 

MAGDALY ORTIZ IZAGUIRRE de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59195-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a KEILA MAGDALY ORTIZ IZAGUIRRE, R-0465-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FERNANDO JAVIER CASTEJON HERNANDEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59194-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a FERNANDO JAVIER CASTEJON HERNANDEZ, R-0466-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROSA ESTHER IZAGUIRRE RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.59193-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSA ESTHER IZAGUIRRE 

RIVERA, R-0467-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGEL MAURICIO ARRIAGA MANCIA de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59192-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGEL MAURICIO 

ARRIAGA MANCIA, R-0468-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ETELVINA GONZALEZ 

RAMOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59191-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

ETELVINA GONZALEZ RAMOS, R-0469-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE DAVID ZERON de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59190-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FERNANDO JOSE DAVID ZERON, R-

0470-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YOLANY GABRIELA ZUNIGA FLORES de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59189-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOLANY GABRIELA ZUNIGA FLORES, R-
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0471-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NECTY DALILA REYES MENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59188-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NECTY DALILA REYES MENDEZ, R-0472-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YVETTE NORMANDINA DURON 

MARADIAGA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59187-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YVETTE NORMANDINA DURON MARADIAGA, R-0473-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JULIO CESAR ZUNIGA MOYA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59186-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JULIO 

CESAR ZUNIGA MOYA, R-0474-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE AUXILIADORA 

DACCARETT GIRON de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59185-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE 

AUXILIADORA DACCARETT GIRON, R-0475-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELISA VERONICA 

NUÑEZ MUNGUIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59184-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NELISA VERONICA 

NUÑEZ MUNGUIA, R-0476-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELINE CAROLINA FUENTES 

ROSALES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59183-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 
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EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSSELINE 

CAROLINA FUENTES ROSALES, R-0477-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN VASQUEZ VASQUEZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.59182-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN VASQUEZ 

VASQUEZ, R-0478-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE ALEJANDRO GUTIERREZ MORALES de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59181-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE ALEJANDRO GUTIERREZ 

MORALES, R-0479-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MIGUEL FERNANDO VARGAS PINEDA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59180-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MIGUEL FERNANDO VARGAS 

PINEDA, R-0480-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NERY GEOVANNY RODRIGUEZ ZAMBRANO de 

LICENCIADO EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.59179-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NERY GEOVANNY RODRIGUEZ ZAMBRANO, R-0481-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALBA LUZ LOPEZ 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59178-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALBA LUZ LOPEZ, R-0482-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

CONSUELO INESTROZA FIGUEROA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59177-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 
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MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a ROSA CONSUELO INESTROZA FIGUEROA, R-0483-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

GABRIELA ORELLANA ZAMORA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59176-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KARLA 

GABRIELA ORELLANA ZAMORA, R-0484-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LIZETH MARIA RUIZ BUSTILLO de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59175-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LIZETH MARIA RUIZ BUSTILLO, R-

0485-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MEIHMY ERLINDA CHANG MONTES de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59174-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MEIHMY ERLINDA CHANG MONTES, R-0486-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MEIBY 

LOREN FUENTES ERAZO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59173-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MEIBY 

LOREN FUENTES ERAZO, R-0487-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAM JOSEPH WILSON REYES de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59172-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a WILLIAM JOSEPH WILSON REYES, 

R-0488-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERIKA LISETH CARTAGENA HERRERA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.59171-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERIKA LISETH CARTAGENA HERRERA, R-0489-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO JOSE MIGUEL 

RUBI MEJIA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59170-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ROBERTO JOSE 

MIGUEL RUBI MEJIA, R-0490-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ABRIL ALEJANDRA DOMINGUEZ 

REYES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59169-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ABRIL 

ALEJANDRA DOMINGUEZ REYES, R-0491-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARITZA ELIZABETH DIAZ 

CASTILLO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.59168-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARITZA ELIZABETH DIAZ CASTILLO, R-

0492-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JONATHAN DANIEL CRUZ PINEDA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59167-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a JONATHAN DANIEL CRUZ PINEDA, R-0493-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARITZA ELISA VILLANUEVA MOLINA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59166-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a MARITZA ELISA VILLANUEVA MOLINA, R-0494-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL 

ESTEFANIA CACERES TORRES de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.59165-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KAROL ESTEFANIA CACERES TORRES, R-0495-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ROGELIO ALEJANDRO BARRIOS ESPINOZA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59164-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ROGELIO ALEJANDRO BARRIOS ESPINOZA, R-0496-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SURY LETICIA RODRIGUEZ HERNANDEZ de MASTER EN INGENIERIA EN 

ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59163-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a SURY LETICIA RODRIGUEZ HERNANDEZ, R-0497-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRO JOSE MALDONADO AVILEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59162-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRO JOSE MALDONADO AVILEZ, R-0498-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARTHA MARIA PERDOMO ORTEGA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59161-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a MARTHA MARIA PERDOMO ORTEGA, R-0499-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA 

ESMERALDA VILORIO MENDOZA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59160-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a ADA ESMERALDA VILORIO MENDOZA, R-0500-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARLENY 

NOHELIA RODRIGUEZ TROCHEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 
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PAZ" en virtud de dictamen No.59159-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a DARLENY NOHELIA RODRIGUEZ TROCHEZ, R-0501-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

YARITZA ARGENTINA MUNGUIA AYALA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59158-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a YARITZA ARGENTINA MUNGUIA AYALA, R-0502-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA GABRIELA SUAZO SAUCEDA de LICENCIADA EN NUTRICION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59157-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

GABRIELA SUAZO SAUCEDA, R-0503-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA NOHEMY KATSUMATA LEIVA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59156-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PAOLA NOHEMY KATSUMATA 

LEIVA, R-0504-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JONATHAN WILFREDO SORTO FLORES de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59155-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JONATHAN WILFREDO SORTO 

FLORES, R-0505-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEILA ESTHER RIOS GARCIA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59154-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEILA ESTHER RIOS GARCIA, R-

0506-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KAREN MARIA CARBAJAL PINEDA de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 
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por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59153-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KAREN MARIA CARBAJAL PINEDA, R-0507-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID 

GISELLE MEDINA HUEZO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59152-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ASTRID 

GISELLE MEDINA HUEZO, R-0508-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN YAMALI BUESO SMITH de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59151-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a EVELYN YAMALI BUESO SMITH, R-

0509-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NORMA YESSIL VELASQUEZ CACERES de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59150-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NORMA YESSIL VELASQUEZ 

CACERES, R-0510-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ZEYLIN JOSSIBETH RODRIGUEZ MEJIA de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59149-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ZEYLIN JOSSIBETH RODRIGUEZ 

MEJIA, R-0511-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALLISON IDANIA MARTINEZ TORRES de MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59148-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALLISON IDANIA 

MARTINEZ TORRES, R-0512-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA ESMERALDA RODRIGUEZ 
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SANTOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59147-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ERIKA 

ESMERALDA RODRIGUEZ SANTOS, R-0513-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIPE JAVIER ESCOBAR 

HOGG de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59146-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FELIPE JAVIER 

ESCOBAR HOGG, R-0514-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ALEJANDRA MELENDEZ 

NUÑEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59145-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN ALEJANDRA MELENDEZ NUÑEZ, R-

0515-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STHEPHANY MERCEDES HERNANDEZ RIVERA de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59144-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a STHEPHANY MERCEDES 

HERNANDEZ RIVERA, R-0516-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETTE SOANNY ZERON LEON 

de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59143-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SCARLETTE SOANNY 

ZERON LEON, R-0517-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ASTRID ROCIO VELASQUEZ ANDINO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y BANCARIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.59142-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION FINANCIERA Y BANCARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ASTRID ROCIO VELASQUEZ ANDINO, R-0518-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 
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ODETTE NUÑEZ RIVERA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59141-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CINDY 

ODETTE NUÑEZ RIVERA, R-0519-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER AMISADAI ANDINO 

CARBAJAL de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59140-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JAVIER AMISADAI ANDINO CARBAJAL, R-0520-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE NICOLE BECERRA MARTINEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59139-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a KATHERINE NICOLE BECERRA MARTINEZ, R-0521-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ARLETTE VANESSA ACOSTA RUIZ de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59138-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARLETTE 

VANESSA ACOSTA RUIZ, R-0522-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN ENRIQUE ALVAREZ 

MARTINEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59137-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEVIN ENRIQUE 

ALVAREZ MARTINEZ, R-0523-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WUENDY ALEJANDRA HERNANDEZ 

REYES de LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.59136-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA Y DESARROLLO SOCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WUENDY ALEJANDRA HERNANDEZ REYES, R-0524-335-
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2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BESSY LIDENIA MERLO PEREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59135-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BESSY LIDENIA MERLO PEREZ, R-0525-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY BANESSA 

TOLEDO MARQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59134-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LESLY BANESSA 

TOLEDO MARQUEZ, R-0526-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNY PATRICIA RODRIGUEZ 

ZALDIVAR de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59133-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNY PATRICIA RODRIGUEZ ZALDIVAR, R-0527-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LOURDES MARIA VINDEL VALLE de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59132-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a LOURDES MARIA VINDEL VALLE, R-0528-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN 

GEOVANNY CASTELLANOS MEJIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59131-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALLAN GEOVANNY CASTELLANOS MEJIA, R-0529-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX JOSUE PALACIOS 

MELENDEZ de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.59130-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX JOSUE PALACIOS 
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MELENDEZ, R-0530-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JENIFFER YANIRA ZELAYA LAINEZ de INGENIERA CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59129-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENIFFER YANIRA ZELAYA LAINEZ, R-0531-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMANTHA 

MILIKZA HERNANDEZ ESTRADA de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59128-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SAMANTHA MILIKZA HERNANDEZ ESTRADA, R-

0532-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GUSTAVO ADOLFO ANDERO DUARTE de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.59127-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO ANDERO DUARTE, R-0533-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SERGIE NASSIM CARACCIOLI NOLASCO de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.59126-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERGIE NASSIM CARACCIOLI NOLASCO, R-0534-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRO IVAN MACHADO UMAÑA de LICENCIADO EN CIENCIAS 

MILITARES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59125-07-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRO IVAN MACHADO UMAÑA, R-0535-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

FERNANDO GALEAS CASTELLANOS de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.59124-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE FERNANDO GALEAS CASTELLANOS, R-0536-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GERARDO ANTONIO MARTINEZ GALO de INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
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AGRICULTURA en virtud de dictamen No.59123-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO 

ANTONIO MARTINEZ GALO, R-0537-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERICK JAVIER RODRIGUEZ 

SABILLON de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.59122-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERICK JAVIER 

RODRIGUEZ SABILLON, R-0538-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SILVIA PATRICIA CANALES 

HERNANDEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.59121-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SILVIA PATRICIA 

CANALES HERNANDEZ, R-0539-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYNOR STEVENS BANEGAS 

BANEGAS de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.59120-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYNOR STEVENS 

BANEGAS BANEGAS, R-0540-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARILIN ALEJANDRA PORTILLO 

AGUILAR de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59119-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARILIN ALEJANDRA PORTILLO AGUILAR, R-0541-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HERLYNG PATRICIA CUBIAS ALMENDAREZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59118-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN 

MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERLYNG PATRICIA CUBIAS 

ALMENDAREZ, R-0542-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MELVIN ALEXIS MEJIA CHAVEZ de INGENIERO 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.59117-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN ALEXIS MEJIA CHAVEZ, R-0543-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESTELA JAKELINE PINEDA MEJIA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59116-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a ESTELA JAKELINE PINEDA MEJIA, R-0544-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANTONIO JOSE 

MARIONA MARTINEZ de PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.59115-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANTONIO JOSE MARIONA MARTINEZ, R-0545-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA FERNANDA LAZO QUESADA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59114-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MARIA FERNANDA LAZO QUESADA, R-0546-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIEL JEANCARLOS URBINA GUARDADO de INGENIERO ELECTRONICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE 

NAZARETH en virtud de dictamen No.59113-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL 

JEANCARLOS URBINA GUARDADO, R-0547-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO EDGARDO 

MARTINEZ MARTINEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59112-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FRANCISCO 

EDGARDO MARTINEZ MARTINEZ, R-0548-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAM DANIELA SALGADO MEJIA 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59111-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LILIAM DANIELA SALGADO MEJIA, 

R-0549-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DARWIN JOSUE RODRIGUEZ PEÑA de INGENIERO 

ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.59110-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARWIN 

JOSUE RODRIGUEZ PEÑA, R-0550-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GIL AGUSTIN TABORA FERRERA de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59109-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GIL AGUSTIN TABORA FERRERA, R-

0551-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE DANIEL GOMEZ NUÑEZ de INGENIERO ELECTRONICO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE 

NAZARETH en virtud de dictamen No.59108-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO ELECTRONICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DANIEL 

GOMEZ NUÑEZ, R-0552-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JOSE RIGOBERTO AGUILUZ FUNES de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59107-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a JOSE RIGOBERTO AGUILUZ FUNES, 

R-0553-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JENNI OSIRIS CRUZ RAMOS de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.59106-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNI OSIRIS CRUZ RAMOS, R-0554-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

MARIA PINEDA RAMOS de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59105-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

GABRIELA MARIA PINEDA RAMOS, R-0555-335-2019 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIK SAMUEL 

RODRIGUEZ GOMEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59104-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ERIK SAMUEL 

RODRIGUEZ GOMEZ, R-0556-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN MARITZA SMART 

MATAMOROS de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.59103-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAREN 

MARITZA SMART MATAMOROS, R-0557-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLADYS EYLIN URBINA PEÑA de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59102-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GLADYS EYLIN URBINA PEÑA, R-

0558-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ADELINA RIVERA SUAZO de LICENCIADA EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.59101-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ADELINA RIVERA SUAZO, R-0559-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY JOSUE 

HERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59100-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FREDY JOSUE HERNANDEZ, R-0560-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HAROLD MAURICIO TABORA 

AGUILAR de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59099-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HAROLD 

MAURICIO TABORA AGUILAR, R-0561-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por TERESA DE JESUS ARIAS BONILLA 

de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de 

dictamen No.59098-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TERESA DE 

JESUS ARIAS BONILLA, R-0562-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELY EDITH MALDONADO 

ESPINOZA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.59097-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIELY EDITH MALDONADO ESPINOZA, R-0563-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BELKIS SAGRARIO 

FLORES ROSALES de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE 

NAZARETH en virtud de dictamen No.59096-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BELKIS SAGRARIO FLORES ROSALES, R-0564-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY 

LOHANY PONCE VASQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59095-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a HEIDY 

LOHANY PONCE VASQUEZ, R-0565-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN KELVIN RIVERA ARMIJO de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59094-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARVIN KELVIN RIVERA ARMIJO, R-

0566-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por BENANCIO PEREZ LOPEZ de LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.59093-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BENANCIO PEREZ LOPEZ, R-0567-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

IDALIA CAROLINA MEJIA FRANCO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59092-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a IDALIA CAROLINA MEJIA FRANCO, R-0568-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA 

GABRIELA CRUZ GODOY de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59091-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CINTHIA GABRIELA CRUZ GODOY , R-0569-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA MARIA 

CASTELLANOS RIVERA de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.59090-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA MARIA CASTELLANOS RIVERA, R-0678-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANDRA ELIZABETH PERDOMO RAMIREZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58981-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRA ELIZABETH PERDOMO RAMIREZ, R-0679-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADANY LILY GUERRA 

CHACON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58980-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADANY LILY GUERRA CHACON, R-0680-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIO RENE ACOSTA VASQUEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58979-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a MARIO RENE ACOSTA VASQUEZ, R-0681-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHYA 

VANESSA ESPINAL MOLINA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58978-07-19, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHYA VANESSA 

ESPINAL MOLINA, R-0682-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA MELISSA ALVARADO 

VALDERRAMOS de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.58977-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GABRIELA 

MELISSA ALVARADO VALDERRAMOS, R-0683-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENNIFER PAOLA 

CACERES DIAZ de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58976-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENNIFER PAOLA CACERES DIAZ, R-0684-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS 

ENRIQUE TRIMINIO SANTOS de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58975-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIS 

ENRIQUE TRIMINIO SANTOS, R-0685-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLORIA JAZMIN TOBIE ALVARADO 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58974-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GLORIA JAZMIN TOBIE ALVARADO, R-0686-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA 

VANESSA CHIRINOS AGUILERA de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58973-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELA VANESSA CHIRINOS AGUILERA, R-0687-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXANDER JOSE RAMIREZ RIVERA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58972-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEXANDER JOSE RAMIREZ RIVERA, R-0688-335-2019 Aprobar la presente 
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solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALINA GISSELLE 

CASTELLANOS LUQUE de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58971-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ALINA GISSELLE CASTELLANOS LUQUE, R-0689-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HERNAN CARLINY GUILLEN INTERIANO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58970-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HERNAN CARLINY GUILLEN INTERIANO, R-

0690-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO VELASQUEZ CARRANZA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58969-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS FERNANDO VELASQUEZ 

CARRANZA, R-0691-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DINA ELIZABETH MARTINEZ MALDONADO de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58968-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINA ELIZABETH MARTINEZ MALDONADO, R-0692-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IZABEL 

LAZO MONTES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58967-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IZABEL LAZO MONTES, R-0693-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA 

SUYAPA RIVERA REYES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58966-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA SUYAPA 

RIVERA REYES, R-0694-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ISIS LORENA PORTILLO DAVID de INGENIERA DE 
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NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58965-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ISIS LORENA PORTILLO DAVID, R-0695-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GENESIS KARINA 

RODRIGUEZ CASTELLON de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.58964-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO 

GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GENESIS KARINA RODRIGUEZ 

CASTELLON, R-0696-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLOS ALFREDO FLORENTINO CHACON de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58963-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALFREDO FLORENTINO 

CHACON, R-0697-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IRIS YARLENI MEJIA SALAZAR de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.58962-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS 

YARLENI MEJIA SALAZAR, R-0698-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA DINORA ESPINOZA FUNEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58961-06-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA DINORA ESPINOZA FUNEZ, R-0699-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALLISON IVET SANCHEZ IZCANO de PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.58960-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a ALLISON IVET SANCHEZ IZCANO, R-0700-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANGELA RAQUEL MAYORQUIN REYES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58959-06-19, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA RAQUEL 

MAYORQUIN REYES, R-0701-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GASPAR CASTELLANOS MUÑOZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58958-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GASPAR CASTELLANOS MUÑOZ, R-0702-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CELSA 

GABRIELA WALTER VALLE de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58957-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CELSA GABRIELA WALTER VALLE, R-0703-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MERYLIN ARELI MONCADA VALLE de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58956-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERYLIN ARELI 

MONCADA VALLE, R-0704-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO JONATHAN ZAVALA 

HERNANDEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58955-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO JONATHAN 

ZAVALA HERNANDEZ, R-0705-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE LUIS LAGOS CASTRO de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58954-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE LUIS LAGOS CASTRO, R-0706-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL SUYAPA 

ARIAS LAGOS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58953-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL SUYAPA ARIAS LAGOS, R-0707-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GEORGIOS DICOULIS MAZIANI de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.58952-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GEORGIOS DICOULIS MAZIANI, R-0708-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO ALBERTO ELVIR 

ALVARENGA de LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58951-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO ALBERTO ELVIR ALVARENGA, R-0709-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

EDGARDO DURON SALGADO de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.58950-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

EDGARDO DURON SALGADO, R-0710-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA YOLANDA MANZANARES 

LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58949-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA YOLANDA MANZANARES LOPEZ, R-0711-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIELA MELISSA MADRID GONZALES de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58948-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MELISSA MADRID GONZALES, R-

0712-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANDRA BEATRIZ AGUILAR MAYORGA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58947-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA BEATRIZ AGUILAR MAYORGA, R-0713-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por YESENIA PERDOMO PINEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58946-06-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

YESENIA PERDOMO PINEDA, R-0714-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA CAROLINA GUNERA MOLINA 

de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.58945-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DIANA 

CAROLINA GUNERA MOLINA, R-0715-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AXHEL ISRAEL PINEDA POSADA de 

LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58944-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a AXHEL ISRAEL PINEDA POSADA, R-0716-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LICXI YANETH GUILLEN LOPEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58943-06-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LICXI YANETH GUILLEN LOPEZ, R-0717-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNIE PATRICIA ORELLANA 

RAUDALES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58942-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANNIE PATRICIA ORELLANA RAUDALES, R-0718-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EVELYN JAMILETH NIÑO DUBON de PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58941-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a EVELYN JAMILETH NIÑO DUBON, R-0719-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR HERNAN 

VENEGAS CASTILLO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58940-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CESAR HERNAN VENEGAS CASTILLO, R-0720-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARINA NICOLLE LUNA 

ACOSTA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58939-06-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARINA NICOLLE LUNA ACOSTA, R-0721-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFRYD 

MIGUEL CASTILLO ORELLANA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58938-06-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JEFFRYD MIGUEL CASTILLO ORELLANA, R-0723-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN ROBERTO DIAZ 

ORELLANA de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58936-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRAYAN ROBERTO DIAZ ORELLANA, R-0724-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERELL DAMARA 

ABBOTT FLORES de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58935-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MERELL DAMARA ABBOTT FLORES, R-0725-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DIANA LUISA CASTRO FLETES de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.58934-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DIANA 

LUISA CASTRO FLETES, R-0726-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA PATRICIA MENDOZA 

FERNANDEZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58933-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA 

PATRICIA MENDOZA FERNANDEZ, R-0727-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN ROXANA OCHOA 

ROMERO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58932-

06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a KAREN ROXANA OCHOA ROMERO, R-0728-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS MIGUEL 

BENDECK ESCOBAR de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58931-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS MIGUEL BENDECK ESCOBAR, R-0729-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY 

NOHELY PADILLA TURCIOS de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58930-06-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NANCY NOHELY PADILLA TURCIOS, R-0730-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN GESSIEL 

REYES FUNEZ de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.58929-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN GESSIEL 

REYES FUNEZ, R-0731-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por SINIA MARYURI GUARDADO VILLAFRANCA de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.58928-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINIA MARYURI 

GUARDADO VILLAFRANCA, R-0732-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN ADONIS SALGADO 

VALLECILLO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58927-

06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a BRYAN ADONIS SALGADO VALLECILLO, R-0733-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAELA CASTRO 

LOPEZ de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 
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No.58926-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAFAELA CASTRO LOPEZ, R-0734-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMNA ARACELI 

LEMUS GUZMAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58925-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMNA ARACELI LEMUS GUZMAN, R-0735-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS ANTONIO PINEDA AGUILAR de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58924-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO PINEDA AGUILAR, R-0736-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARLOS ALBERTO CALIX ZAVALA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58923-06-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARLOS ALBERTO CALIX ZAVALA, R-0737-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL ADRIAN 

HERRERA ARITA de INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON 

ORIENTACION EN MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CIENCIAS FORESTALES en virtud de dictamen No.58922-06-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS FORESTALES CON ORIENTACION EN 

MANEJO INTEGRADO DE CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL ADRIAN HERRERA ARITA, R-0738-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID 

EDUARDO ORELLANA PINEDA de LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58921-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID 

EDUARDO ORELLANA PINEDA, R-0739-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN JOSUE CHACON LAGOS de 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.58920-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN JOSUE 

CHACON LAGOS, R-0741-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR DAVID IGLESIAS GUTIERREZ 

de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.58918-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR DAVID IGLESIAS GUTIERREZ, R-0743-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GRICELY YAQUELIN GOMEZ RAUDALES de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON ORIENTACION EN 

ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58916-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION TECNICA PARA EL HOGAR CON 

ORIENTACION EN ALIMENTACION Y NUTRICION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GRICELY YAQUELIN GOMEZ RAUDALES, R-0744-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN 

JOSE DUARTE RIVAS de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58915-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN JOSE DUARTE 

RIVAS, R-0745-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SERGIA ALICIA EUCEDA MEDINA de INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.58914-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SERGIA ALICIA EUCEDA MEDINA, R-0746-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAMISA 

HAZARMAVET PRUDOT GOMEZ de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL 

Y PUBLICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58913-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAMISA HAZARMAVET PRUDOT GOMEZ, 

R-0747-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NAYRA YACKELIN SALGADO PEREZ de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.58912-06-19, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a NAYRA YACKELIN SALGADO PEREZ, R-0748-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS 

FERNANDO LOPEZ de MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58911-06-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS FERNANDO LOPEZ, R-

0749-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JAVIER OSAIAS BETANCOURTH RAUDALES de MASTER EN 

SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.58910-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JAVIER OSAIAS BETANCOURTH RAUDALES, R-0750-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILBERTO REYES VASQUEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58909-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILBERTO REYES 

VASQUEZ, R-0751-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EDUAR NOE VARELA BONILLA de LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.58908-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUAR NOE VARELA BONILLA, 

R-0752-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAQUEL ALEJANDRA MARTINEZ ALANIS de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58907-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RAQUEL ALEJANDRA MARTINEZ ALANIS, R-0753-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OSCAR RAMON CHIRINOS HERRERA de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58906-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR RAMON CHIRINOS 

HERRERA, R-0754-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VANESSA CAROLINA SUAZO IRAHETA de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58905-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA CAROLINA SUAZO IRAHETA, R-

0755-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA SUAZO HUNG de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.58904-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA SUAZO HUNG, R-0756-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA CONCEPCION 

VASQUEZ CRUZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.58903-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ALEJANDRA CONCEPCION VASQUEZ 

CRUZ, R-0757-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FARAH GISELLE GUTIERREZ MANCIA de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58902-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FARAH GISELLE GUTIERREZ MANCIA, R-0758-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLORIA MARGARITA RODRIGUEZ CANALES de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58901-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA MARGARITA RODRIGUEZ CANALES, R-

0759-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SULLY MARISEL MORAZAN REYES de INGENIERA EN 

INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58900-06-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SULLY MARISEL MORAZAN REYES, R-0760-335-2019 Aprobar 
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la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERMAN 

ALONZO RODAS HERNANDEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.58899-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERMAN ALONZO RODAS HERNANDEZ, 

R-0761-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por AIDA VANESSA MEDINA ORTEGA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.58898-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA 

VANESSA MEDINA ORTEGA, R-0762-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ANTONIO ROSALES de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58897-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANTONIO ROSALES, R-

0763-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUZ IDALIA PADILLA CHAVEZ de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58896-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUZ IDALIA PADILLA CHAVEZ, R-0764-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVANIA NOHEMI 

VALLADARES RAMOS de INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58895-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVANIA NOHEMI VALLADARES RAMOS, R-0765-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMIL 

RICHIE MONTES REYES de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58894-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMIL RICHIE MONTES REYES, R-0766-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ORLANDO 

JOSUE LANZA TALAVERA de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.58893-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ORLANDO JOSUE LANZA TALAVERA, R-0767-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MIGUEL ANTONIO GALINDO CERRITOS de LICENCIADO EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58892-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANTONIO GALINDO CERRITOS, R-0768-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por RICCY GABRIELA ACOSTA DOMINGUEZ de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58891-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RICCY GABRIELA ACOSTA DOMINGUEZ, R-0769-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY 

GISSELA MEJIA BUESO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.58890-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANNY GISSELA MEJIA 

BUESO, R-0770-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VELIA ETHEL MURILLO RAMIREZ de PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58889-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON 

ORIENTACION EN ARTES MUSICALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

VELIA ETHEL MURILLO RAMIREZ, R-0772-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA PATRICIA OYUELA 

JIMENEZ de PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58887-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARLA PATRICIA OYUELA JIMENEZ, R-0773-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATHY 

SYVONNIE SALAZAR MOYA de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58886-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN 
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EL GRADO DE MAESTRÍA a KATHY SYVONNIE SALAZAR MOYA, R-0774-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS FELIPE OCHOA LOPEZ de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58885-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LUIS FELIPE OCHOA LOPEZ, R-0775-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARTINEZ TOSTA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58884-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MARTINEZ TOSTA, R-0776-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HAROLD ROBERTO COELLO MATAMOROS de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58883-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HAROLD ROBERTO 

COELLO MATAMOROS, R-0777-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA CLARET SALINAS ANGULO 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58882-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA CLARET SALINAS ANGULO, R-0778-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE SANTOS 

CRUZ VALERIANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58881-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE SANTOS CRUZ VALERIANOR-0001-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por GLORIA ESTHER BRIZUELA ROSALES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59658-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GLORIA ESTHER BRIZUELA ROSALES, R-

0002-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 
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presentada por CINTHYA ISABEL RAUDALES DE VICENTE de PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59657-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHYA ISABEL 

RAUDALES DE VICENTE, R-0003-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDELMIRA AZUSENA FUNEZ 

MATUTE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59656-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDELMIRA AZUSENA FUNEZ MATUTE, R-0004-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS EDUARDO SOSA AVELAR de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59655-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS 

EDUARDO SOSA AVELAR, R-0005-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOCELYNE JULIETH RIVERA 

VALLADARES de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59654-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOCELYNE JULIETH RIVERA VALLADARES, R-0006-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELDER 

ISAAC GARCIA GONZALEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59653-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELDER ISAAC GARCIA GONZALEZ, R-0007-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE LUIS 

BAIDE SIMON de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59652-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JORGE LUIS BAIDE SIMON, R-0009-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIEL OSWALDO CHAVEZ 

RESTREPO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59650-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DANIEL OSWALDO CHAVEZ RESTREPO, R-0011-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ORLANDO JAVIER ARGUETA MALDONADO de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59648-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ORLANDO JAVIER ARGUETA MALDONADO, R-

0013-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRTHA IDALIA CRUZ MOLINA de PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.59646-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS 

NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRTHA IDALIA CRUZ 

MOLINA, R-0014-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INDIRA VILLATORO AMAYA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.59645-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA VILLATORO AMAYA, R-

0015-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANDREA BERENICE MENDEZ LIZARRAGA de ARQUITECTA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.59644-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA BERENICE 

MENDEZ LIZARRAGA, R-0016-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELEN SULAY AGUILAR 

RODRIGUEZ de LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.59643-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HELEN SULAY AGUILAR RODRIGUEZ, R-0017-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBERT MAGDENY 

RIVERA FUNES de PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud 

de dictamen No.59642-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 
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EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a RUBERT MAGDENY RIVERA FUNES, R-0018-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDY JANETH LARA VILLANUEVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( 

I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.59641-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY JANETH 

LARA VILLANUEVA, R-0019-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALEXANDER MONTANO 

SANTIAGO de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.59640-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE ALEXANDER MONTANO SANTIAGO, R-0020-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SAMUEL JOSE SANDOVAL VELASQUEZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59639-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL JOSE SANDOVAL VELASQUEZ, R-

0021-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIEL ALBERTO FLORES ALVARADO de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59638-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIEL ALBERTO FLORES ALVARADO, 

R-0022-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por REYNA IDALIA MANZANAREZ BONILLA de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59637-

07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REYNA IDALIA MANZANAREZ BONILLA, 

R-0023-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VICTOR JOSUE BONILLA VILLALOBOS de MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59636-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a VICTOR JOSUE 

BONILLA VILLALOBOS, R-0024-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS SULEMA MUÑOZ EUCEDA de 

MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59635-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IRIS 

SULEMA MUÑOZ EUCEDA, R-0025-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN JOSUE CARCAMO GRIPPA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.59634-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KEVIN JOSUE CARCAMO GRIPPA, R-0026-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REYNA CAROLINA GONZALEZ 

RODRIGUEZ de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59633-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a REYNA CAROLINA GONZALEZ RODRIGUEZ, R-0027-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CHRISTIAN DANILO AVILA VILLEGAS de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.59632-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN DANILO AVILA 

VILLEGAS, R-0028-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JANY LISBETH MOLINA ACOSTA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59631-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JANY LISBETH MOLINA 

ACOSTA, R-0029-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA ALEJANDRA OCHOA LAGOS de PROFESOR 

DE TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59630-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

TURISMO Y HOSTELERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA 

ALEJANDRA OCHOA LAGOS, R-0030-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH ESTHER FLORES MEJIA de 

PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59629-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a RUTH ESTHER FLORES MEJIA, R-0031-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

ANDRES FLORES MEJIA de LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59628-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR ANDRES 

FLORES MEJIA, R-0032-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por EMNY GABRIELA CRUZ HERNANDEZ de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59627-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMNY GABRIELA CRUZ 

HERNANDEZ, R-0033-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARTIN GEOVANNY ACOSTA SORTO de 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.59626-07-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ADMINISTRADOR DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARTIN GEOVANNY ACOSTA SORTO, R-0034-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BLANCA MELISSA PAREDES FAJARDO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.59625-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA MELISSA PAREDES FAJARDO, R-0035-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIO ROBERTO SEVILLA RODRIGUEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59624-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN INDUSTRIA DE LA MADERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIO ROBERTO SEVILLA RODRIGUEZ, R-0036-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IVANA 

PAOLA PALMA ALFARO de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.59623-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IVANA PAOLA PALMA ALFARO, R-0037-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARILYN 

NOHEMI DIAZ REYES de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud 

de dictamen No.59622-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARILYN NOHEMI DIAZ REYES, R-0038-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS DARIO REYES BARCENAS de MASTER EN ALTA GERENCIA DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.59621-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ALTA GERENCIA DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a CARLOS DARIO REYES BARCENAS, R-0039-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA LIDIA 

MARIXSA GOMEZ DIAZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59620-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA LIDIA MARIXSA GOMEZ DIAZ, R-0040-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MELVIN FRANCISCO CHAVEZ ENAMORADO de INGENIERO INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.59619-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN 

FRANCISCO CHAVEZ ENAMORADO, R-0041-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL ANTONIO 

BONILLA SERRANO de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen 

No.59618-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MANUEL ANTONIO BONILLA SERRANO, R-0042-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MONICA MENCIA AMADOR de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59617-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MONICA MENCIA 

AMADOR, R-0043-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSSY XAVIER MELGAR MOLINA de INGENIERO EN 
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SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59616-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSSY XAVIER 

MELGAR MOLINA, R-0044-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO ANDRES CALDERON 

ESPINO de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59615-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FERNANDO 

ANDRES CALDERON ESPINO, R-0045-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULISSA MICHELLE MEDINA 

BANEGAS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.59614-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JULISSA MICHELLE MEDINA BANEGAS, R-0046-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR LAEL 

VALLADARES OSORTO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59613-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a CESAR LAEL VALLADARES OSORTO, R-0047-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BERLLY PAOLA VENTURA PEREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59612-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BERLLY PAOLA VENTURA PEREZ, R-0048-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGEL ENOCH LICONA PAZ de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59611-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ANGEL ENOCH LICONA PAZ, 

R-0049-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TANIA FRANCELIA GIRON GOMEZ de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59610-07-19, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a TANIA FRANCELIA GIRON GOMEZ, R-0050-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SUMAY JOSSELYNE PALACIOS CASTRO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59609-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUMAY JOSSELYNE 

PALACIOS CASTRO, R-0779-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADANIA MICHELLE ALVARADO 

ALARCON de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58880-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADANIA MICHELLE ALVARADO ALARCON, R-0780-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GLADIS YAMILET RAMOS PEREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58879-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLADIS YAMILET 

RAMOS PEREZ, R-0781-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELISA MERCEDES AGUILERA ULLOA de MASTER 

EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58878-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELISA MERCEDES AGUILERA 

ULLOA, R-0782-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IVO FLORES VERDERAME de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58877-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVO FLORES VERDERAME, 

R-0783-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LIDIA AMPARO ESPINO ESCOBAR de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58876-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 
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DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LIDIA AMPARO ESPINO 

ESCOBAR, R-0784-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ELZA PEREZ VASQUEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.58875-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIA ELZA PEREZ VASQUEZ, R-0785-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA TERESA ZEPEDA MENDEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58874-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DIGNA TERESA ZEPEDA MENDEZ, R-0786-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSSEL JOSE 

ZUNIGA LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58873-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROSSEL JOSE ZUNIGA LOPEZ, R-0787-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ISMARY YULIETH RODRIGUEZ ESPINAL de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58872-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISMARY YULIETH RODRIGUEZ 

ESPINAL, R-0788-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PERCY LEONARDO JORDAN LAINEZ HERRERA de 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58871-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PERCY LEONARDO 

JORDAN LAINEZ HERRERA, R-0789-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCO TULIO MALDONADO 

GALDAMEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.58870-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCO TULIO MALDONADO GALDAMEZ, R-
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0790-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OSMAN ARNOLDO HERNANDEZ OSORTO de PSICOLOGO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58869-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSMAN ARNOLDO 

HERNANDEZ OSORTO, R-0791-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SCARLETH FRANCISCA OSEGUERA 

LAINEZ de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58868-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SCARLETH FRANCISCA OSEGUERA LAINEZ, R-0792-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRIGITH GISELL 

EBANKS GREENWOOD de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.58867-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRIGITH GISELL EBANKS GREENWOOD, R-0793-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ELSA DESSIRE RODRIGUEZ GOMEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.58866-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELSA DESSIRE RODRIGUEZ GOMEZ, R-0794-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MERCEDES GUADALUPE RIOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58865-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERCEDES 

GUADALUPE RIOS, R-0795-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN VICENTE PADILLA LIMA 

de LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58864-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN VICENTE PADILLA LIMA, R-0796-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MELVIN JAVIER CERRATO ESPINAL de ABOGADO EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58863-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN JAVIER CERRATO 

ESPINAL, R-0797-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por VALERIE NICOLLE MONCADA ROQUE de INGENIERA 

INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58862-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERIE NICOLLE MONCADA 

ROQUE, R-0798-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por IVONNE JOSELINA CRUZ MEJIA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58861-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IVONNE JOSELINA CRUZ MEJIA, R-0799-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NINOSKA FABIOLA ALFARO IRIAS de INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58860-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA BIOMEDICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NINOSKA 

FABIOLA ALFARO IRIAS, R-0800-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALEXIS WITCHO COBAN de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.58859-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALEXIS 

WITCHO COBAN, R-0801-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR ROLANDO FIGUEROA PEREZ 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58858-06-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR 

ROLANDO FIGUEROA PEREZ, R-0802-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JIMMY ANTONIO AYALA SOLER de 

MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58857-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE MASTER EN GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JIMMY ANTONIO AYALA SOLER, R-0803-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR 

ANTONIO MIRANDA MARTINEZ de ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.58856-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a OMAR ANTONIO MIRANDA MARTINEZ, R-0805-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SANTIAGO JOHNATAN CHAVARRIA CRUZ de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58854-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTIAGO JOHNATAN CHAVARRIA CRUZ, R-

0806-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULIA ALEJANDRA GODOY CRUZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58853-06-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIA ALEJANDRA GODOY CRUZ, R-0807-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BERSY REYES MARIN de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58852-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BERSY REYES MARIN, R-0809-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE 

TEJADA RIVERA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58850-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA JOSE TEJADA RIVERA, R-0810-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIRA 

ELIZABETH MEJIA SANDOVAL de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.58849-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIRA ELIZABETH MEJIA SANDOVAL, R-

0812-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELVIN FRANCISCO CHINCHILLA CASTELLANOS de 

INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58847-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFORMATICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MELVIN FRANCISCO CHINCHILLA 

CASTELLANOS, R-0813-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DANIELA MARIA ZUNIGA LOBO de LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.58846-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIELA MARIA ZUNIGA LOBO, R-0814-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELEAZAR DIAZ GOMEZ de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58845-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELEAZAR DIAZ GOMEZ, R-0815-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSMER EFRAIN PONCE 

VALLADARES de MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58844-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a OSMER EFRAIN PONCE VALLADARES, R-0817-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA 

MARCELA MEDINA FLORES de LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.58842-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LAURA MARCELA MEDINA FLORES, R-0818-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDY RENE FERMAN 

PARADA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58841-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FREDY RENE FERMAN PARADA, R-0820-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DAVID EDUARDO MORAN ANDRADE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58839-06-19, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID EDUARDO 

MORAN ANDRADE, R-0822-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILLIAMS ADALID COREA 

CARBAJAL de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58837-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WILLIAMS ADALID COREA CARBAJAL, R-0823-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CRISTHIAN DAVID RAMOS LOPEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58836-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN DAVID 

RAMOS LOPEZ, R-0824-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KEVIN SAID MEJIA DOMINGUEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58835-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN SAID MEJIA DOMINGUEZ, R-0825-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NERIDA NARCISA MANCIAS GONZALES de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO 

MORAZÁN en virtud de dictamen No.58834-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN ADMINISTRACION DE CENTROS EDUCATIVOS 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a NERIDA NARCISA MANCIAS 

GONZALES, R-0826-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOAQUIN ANDRES NUÑEZ VELASQUEZ de LICENCIADO 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.58833-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOAQUIN ANDRES NUÑEZ VELASQUEZ, R-0827-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARIANA XIOMARA BONILLA RIVERA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58832-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ARIANA XIOMARA BONILLA RIVERA, R-0828-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEYLA DANIELA 

AGUILAR MEJIA de TECNICO UNIVERSITARIO EN PRODUCCION AVICOLA EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.58831-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN PRODUCCION AVICOLA 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a KEYLA DANIELA AGUILAR MEJIA, R-

0829-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERALDING MARIA CARDENAS LEON de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58830-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERALDING 

MARIA CARDENAS LEON, R-0831-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE MATILDE GOMEZ RAMOS de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58828-06-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE MATILDE GOMEZ RAMOS, R-0832-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUILLERMO 

ANALDO MORAZAN DURON de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.58827-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GUILLERMO ANALDO 

MORAZAN DURON, R-0833-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RONEY DAVID LOPEZ CRUZ de 

LICENCIADO EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.58826-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONEY 

DAVID LOPEZ CRUZ, R-0834-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE CARLOS RIVAS VASQUES de 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58825-06-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE CARLOS RIVAS VASQUES, R-0836-335-2019 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCIA 

JAQUELIN CASTRO MEJIA de LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58823-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCIA JAQUELIN CASTRO MEJIA, R-0837-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAM 

MARITZA CASTELLANOS MARADIAGA de LICENCIADA EN TECNOLOGIA 

ALIMENTARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58822-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN TECNOLOGIA ALIMENTARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LILIAM MARITZA CASTELLANOS MARADIAGA, 

R-0839-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS ENRRIQUE MEJIA BERRIOS de INGENIERO AGRONOMO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.58820-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ENRRIQUE 

MEJIA BERRIOS, R-0840-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON CRISTHEL GARCIA ZUNIGA 

de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.58818-06-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHARON 

CRISTHEL GARCIA ZUNIGA, R-0841-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA VELASQUEZ 

MARQUEZ de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58817-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA VELASQUEZ MARQUEZ, R-0842-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAIRA CELESTE AMADOR VALLE de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58816-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MAIRA CELESTE AMADOR VALLE, R-0843-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OSCAR 

EDUARDO CORDOVA LARA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58815-06-19, de 
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la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OSCAR EDUARDO CORDOVA LARA, R-

0844-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VICTOR ALFONSO CHAMALE SIERRA de LICENCIADO EN 

INVESTIGACION CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.58814-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INVESTIGACION 

CRIMINAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR ALFONSO CHAMALE 

SIERRA, R-0845-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA CALIX CABAÑAS de LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58813-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA CALIX CABAÑAS, R-0846-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SINDY YARELY HERNANDEZ SEVILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58812-06-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY 

YARELY HERNANDEZ SEVILLA, R-0847-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL ALBERTO RUBIO 

RAUDALES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE INGENIERÍA en virtud de dictamen 

No.58811-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAFAEL ALBERTO RUBIO RAUDALES, R-0848-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

EDUARDO ALEJANDRO VELASQUEZ AVELAR de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58810-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EDUARDO ALEJANDRO VELASQUEZ AVELAR, R-0849-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 

ENRIQUE RAMOS RODRIGUEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58809-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

TECNICA INDUSTRIAL CON ORIENTACION EN METAL MECANICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EDUARDO ENRIQUE RAMOS RODRIGUEZ, R-

0850-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOSE LUIS ESPINOZA OCHOA de MASTER EN GESTION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.58808-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE LUIS ESPINOZA 

OCHOA, R-0851-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HECTOR RICARDO VELASQUEZ GUZMAN de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58807-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a HECTOR RICARDO VELASQUEZ GUZMAN, R-0852-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

THELMA REGINA RAUDALES VILLIBORD de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58806-06-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

THELMA REGINA RAUDALES VILLIBORD, R-0854-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATERIN YULISSA OLIVA 

BARRIENTOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58804-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KATERIN YULISSA OLIVA BARRIENTOS, R-

0855-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERIKA MARLENE VASQUEZ ROQUE de MASTER EN TEOLOGIA 

ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.58803-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN TEOLOGIA 

ESPIRITUAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ERIKA MARLENE VASQUEZ 

ROQUE, R-0856-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO ROMERO OSEGUERA de MASTER 

EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58802-06-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 
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GUSTAVO ADOLFO ROMERO OSEGUERA, R-0857-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMIS SULEMA 

MAIRENA PERDOMO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.58801-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DELMIS SULEMA MAIRENA PERDOMO, R-0858-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIRIAM SUYAPA MEJIA 

FUNES de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON 

ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.58800-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRIAM SUYAPA 

MEJIA FUNES, R-0859-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por LELIS NOHEMI MAIRENA PERDOMO de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.58799-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LELIS NOHEMI MAIRENA PERDOMO, R-

0860-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por VICTOR FABRICIO TINOCO MARTINEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION TECNOLOGICA CON ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58798-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION TECNOLOGICA CON 

ORIENTACION EN ELECTRICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VICTOR 

FABRICIO TINOCO MARTINEZ, R-0861-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ONEYDA LIZZETH ZELAYA 

SABONGE de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58797-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ONEYDA LIZZETH ZELAYA SABONGE, R-

0862-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID GERARDO FAJARDO RIVERA de DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.58796-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 
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MEDICINA Y CIRUGÍA a DAVID GERARDO FAJARDO RIVERA, R-0863-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY 

YAJAIRA CARIAS BERRIOS de TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58795-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICA UNIVERSITARIA EN 

ADMINISTRACION EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a LESLY YAJAIRA 

CARIAS BERRIOS, R-0864-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN IVAN CASTILLO DUBON de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58794-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BRYAN IVAN CASTILLO DUBON, R-0865-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO 

COTO PAVON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58793-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE ALBERTO COTO PAVON, R-0866-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGEL ANTONIO VELASQUEZ BANEGAS de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58792-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANGEL ANTONIO VELASQUEZ BANEGAS, R-0867-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVA CECILIA MILLA 

RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58791-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELVA CECILIA MILLA RAMOS, R-0868-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL 

EDUARDO VELEZ GARCIA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58790-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL EDUARDO VELEZ 
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GARCIA, R-0871-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JACLIN DARLENE DUARTE ZEPEDA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58787-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JACLIN DARLENE DUARTE 

ZEPEDA, R-0872-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YUNIK ANDONSSA ZELAYA COBAN de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58786-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a YUNIK ANDONSSA ZELAYA COBAN, R-0874-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YENI 

LETICIA BENITEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58784-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YENI LETICIA BENITEZ, R-0875-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SARAI 

RIVAS MALDONADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58783-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SARAI RIVAS MALDONADO, R-0876-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANA CAROLINA GONZALEZ SUAZO de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58782-06-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ANA CAROLINA GONZALEZ SUAZO, R-0877-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GUSTAVO ANDRES ORELLANA ORELLANA de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58781-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GUSTAVO ANDRES ORELLANA ORELLANA, R-

0878-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TRANSITO ISMENIA GRANADOS MADRID de ESPECIALISTA EN 
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ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58780-06-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a TRANSITO ISMENIA 

GRANADOS MADRID, R-0879-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN EFRAIN MARTINEZ MADRID 

de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58779-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a EDWIN 

EFRAIN MARTINEZ MADRID, R-0880-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCA CONSUELO BOLAÑOS 

GONZALES de INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por ESCUELA AGRICOLA 

PANAMERICANA en virtud de dictamen No.58778-06-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA EN ADMINISTRACION DE AGRONEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCA CONSUELO BOLAÑOS GONZALES, R-0881-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CINTHYA PAOLA BONILLA LARRAMA de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58777-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a CINTHYA PAOLA BONILLA LARRAMA, R-0882-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANTHONY DAVID DIP NASSAR de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58776-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANTHONY DAVID DIP NASSAR, R-0883-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARA ESTHER GEORGE 

HERNANDEZ de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.58775-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a MARA ESTHER GEORGE HERNANDEZ, R-0884-335-2019 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUISA 

GERTRUDIS PEREZ PINEDA de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION 

DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58774-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LUISA GERTRUDIS PEREZ PINEDA, R-0885-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

ALEJANDRO GIRON MENDIETA de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58773-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

ALEJANDRO GIRON MENDIETA, R-0886-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NUBIA JANETH CANTARERO 

TABORA de MASTER EN DIRECCION FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.58772-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NUBIA JANETH CANTARERO 

TABORA, R-0887-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LEYLA LOPEZ FUNES de MASTER EN DIRECCION 

COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58771-

06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y 

MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LEYLA LOPEZ FUNES, R-0051-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KEYLIN LISBETH SANDOVAL MARTINEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59608-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYLIN LISBETH SANDOVAL MARTINEZ, R-

0052-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OFELIA ARACELY GODINEZ GOMEZ de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.59607-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OFELIA ARACELY GODINEZ 

GOMEZ, R-0053-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RONMEL PORFIRIO PONCE COELLO de MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen No.59606-07-19, de la 
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Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RONMEL PORFIRIO PONCE COELLO, R-0054-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HERLAN LEONIDAS AUCEDA GRANADOS de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59605-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HERLAN LEONIDAS 

AUCEDA GRANADOS, R-0055-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELOS ALEXANDRA SUAZO 

BONILLA de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.59604-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIELOS ALEXANDRA SUAZO BONILLA, R-0056-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

ALFREDO CANELAS PERALTA de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59603-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ALFREDO CANELAS PERALTA, R-

0057-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por YESSENIA DEL CARMEN ISAGUIRRE de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59602-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSENIA DEL 

CARMEN ISAGUIRRE, R-0058-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YABELIN BONILLA ACOSTA de 

MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59601-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YABELIN BONILLA ACOSTA, R-

0059-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JUAN ANDONY VASQUEZ MEJIA de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.59600-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN 

ANDONY VASQUEZ MEJIA, R-0060-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN RAMON PAZ CRUZ de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59599-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN RAMON PAZ CRUZ, R-0061-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUDIT 

SINAY VALLECILLO LEIVA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59598-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUDIT SINAY VALLECILLO LEIVA, R-0062-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EULALIA SARAHI 

SAGASTUME GUZMAN de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59597-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EULALIA SARAHI SAGASTUME GUZMAN, R-0063-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA DANELIA MEJIA 

LINARES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59596-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA DANELIA MEJIA LINARES, R-0065-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CHRISTIAN FERNANDO CERRATO IZAGUIRRE de MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59594-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a CHRISTIAN FERNANDO CERRATO IZAGUIRRE , R-0066-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSUE FRANKLIN GOMEZ LEMUZ de MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.59593-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MEDICO 

VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE FRANKLIN GOMEZ 

LEMUZ, R-0067-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LENIS JOSUE PINEDA LOPEZ de INGENIERO CIVIL EN 
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EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59592-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LENIS JOSUE PINEDA LOPEZ, R-0068-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA EVELIN 

BARAHONA BEJARANO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.59591-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA EVELIN BARAHONA BEJARANO, R-0069-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOHANA MICHELL CARDONA PORTILLO de INGENIERA EN GESTION 

LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59590-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOHANA MICHELL CARDONA PORTILLO, R-0070-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BEATRIS ESTEPHANIA HENRIQUEZ QUIROZ de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59589-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BEATRIS ESTEPHANIA HENRIQUEZ QUIROZ, R-0071-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE JAIME EDGARDO ENAMORADO REYES de MEDICO VETERINARIO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.59588-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MEDICO VETERINARIO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE JAIME 

EDGARDO ENAMORADO REYES, R-0072-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GEORGINA MERCEDES 

BARAHONA MATAMOROS de PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION 

DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59587-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GEORGINA MERCEDES BARAHONA MATAMOROS, R-0073-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KARLA DANIELA CRUZ RAMIREZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.59586-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA DANIELA CRUZ 

RAMIREZ, R-0074-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GABRIELA VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.59585-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GABRIELA VICTORIA ESCOBAR RODRIGUEZ, R-0075-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA GISSEL 

SABILLON PINEDA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59584-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LAURA GISSEL SABILLON PINEDA, R-0076-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

MICHELLE MURILLO GUERRERO de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59583-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA MICHELLE MURILLO GUERRERO , 

R-0077-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GABRIELA MARINA MEJIA MARTINEZ de MEDICA VETERINARIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA en virtud de dictamen No.59582-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

MEDICA VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA 

MARINA MEJIA MARTINEZ, R-0078-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EVELYN JACQUELINE MONCADA 

AVILA de LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.59581-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GESTION Y CONTADURIA EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EVELYN JACQUELINE MONCADA AVILA, R-0079-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

FABIOLA CASTRO ESCOBAR de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.59580-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a DIANA FABIOLA CASTRO ESCOBAR, R-0080-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BLANCA NIEVES MORALES MURCIA de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59579-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA NIEVES MORALES MURCIA, R-0081-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CARMEN GISSELA ALVAREZ LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.59578-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARMEN GISSELA ALVAREZ 

LOPEZ, R-0082-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ZOBEIDA LOLIBEL BARAHONA BONES de DOCTORA 

EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59577-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ZOBEIDA LOLIBEL 

BARAHONA BONES, R-0083-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE MICHELLE ZELAYA RIVAS de 

PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.59576-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE MICHELLE 

ZELAYA RIVAS, R-0084-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por FANNY ROSA REYES TERUEL de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.59575-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FANNY ROSA REYES TERUEL, R-0085-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por AIDA YULISSA PAVON VALLADARES 

de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59574-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AIDA YULISSA PAVON 

VALLADARES, R-0086-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por BELARMINO REYES GARCIA de MASTER EN 
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GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59573-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BELARMINO REYES 

GARCIA, R-0087-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por AUDRI YANELI GARCIA QUINTANO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59572-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AUDRI YANELI GARCIA 

QUINTANO, R-0088-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DEILY CONSUELO ACOSTA VALLE de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.59571-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DEILY CONSUELO ACOSTA VALLE, R-0089-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADA TERESA 

HERNANDEZ PEREZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.59570-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION ESPECIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ADA TERESA 

HERNANDEZ PEREZ, R-0090-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS IVETHE COREA ARGUETA de 

MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59569-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ISIS IVETHE COREA ARGUETA, 

R-0091-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ENA YULISSA ZUNIGA VALLE de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59568-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENA 

YULISSA ZUNIGA VALLE, R-0092-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA JOHANA AGUILAR 

ALFARO de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59567-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIELA JOHANA AGUILAR ALFARO, R-0093-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA MARIA PINEL 

MONDRAGON de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59566-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANDREA MARIA PINEL MONDRAGON, R-0094-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELIZA ARACELY 

SORIANO CARCAMO de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59565-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELIZA 

ARACELY SORIANO CARCAMO, R-0095-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA CARRANZA MEMBREÑO 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.59564-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARIELA CARRANZA MEMBREÑO, R-0096-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN RENE 

BETANCOURTH ALVARENGA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59563-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARVIN RENE BETANCOURTH ALVARENGA, R-0097-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIRTALA ALVARENGA CHAVEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

FINANCIERA Y BANCARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.59562-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y 

BANCARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIRTALA ALVARENGA 

CHAVEZ, R-0098-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSUE MIGUEL NUÑEZ ROSA de ARQUITECTO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.59561-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 
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ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSUE MIGUEL NUÑEZ 

ROSA, R-0100-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA ISELA CARCAMO VEGA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.59559-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ISELA CARCAMO 

VEGA, R-0101-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ELBA GLADYS RODRIGUEZ PONCE de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59558-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELBA GLADYS 

RODRIGUEZ PONCE, R-0102-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA ALEJANDRA MARIONA 

TROCHEZ de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.59557-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIELA ALEJANDRA MARIONA TROCHEZ, R-

0103-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JOHANNA STEPHANIE DAVILA LOPEZ de LICENCIADA EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.59556-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOHANNA STEPHANIE DAVILA LOPEZ, R-0104-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JULIO 

EDUARDO MARTINEZ CASTRO de INGENIERO DE LA PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59555-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JULIO EDUARDO MARTINEZ CASTRO, R-0105-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANDREA MARCELA ORTEGA VILLATORO de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59554-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ANDREA MARCELA ORTEGA VILLATORO, R-0106-335-2019 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS RAUL 

LEIVA SANCHEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59553-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CARLOS RAUL 

LEIVA SANCHEZ, R-0107-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGELA ROSA QUINTANILLA MEJIA 

de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.59552-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGELA ROSA 

QUINTANILLA MEJIA, R-0108-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HELDA TAINA LOPEZ CANALES de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.59551-07-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HELDA TAINA LOPEZ CANALES, R-0109-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

OCTAVIO BUEZO MENCIA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.59550-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS OCTAVIO BUEZO 

MENCIA, R-0110-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARLON DAVID GAVARRETE CASCO de MASTER EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59549-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARLON DAVID GAVARRETE CASCO, R-0111-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ASTRID VANESSA 

BARNICA AJURIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.59548-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ASTRID VANESSA BARNICA AJURIA, R-0112-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIGNA ROSA MANUELES 

GONZALES de MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59547-07-19, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DIGNA ROSA MANUELES GONZALES, R-0113-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAISY GABRIELA 

AMADOR RAMIREZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59546-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAISY 

GABRIELA AMADOR RAMIREZ, R-0114-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARMEN ESPINOZA AGUILAR de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59545-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARMEN ESPINOZA AGUILAR, R-0115-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por UBENSE RAFAEL 

AYALA CARDONA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59544-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a UBENSE RAFAEL AYALA CARDONA, R-0116-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KELIN ADELINA CRUZ RIVERA de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59543-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELIN ADELINA CRUZ RIVERA, R-0117-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DINIA MARBELY 

GOMEZ FLORES de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59542-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINIA 

MARBELY GOMEZ FLORES, R-0118-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAGDA JANELY MEJIA DUARTE de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59541-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MAGDA JANELY MEJIA DUARTE , R-0119-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS VANESSA 

SAMBULA CASTILLO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59540-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a IRIS VANESSA SAMBULA CASTILLO, R-0120-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE ANTONIO DIAZ SIERRA de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.59539-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANTONIO DIAZ 

SIERRA, R-0122-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA SIERRA ANDINO de ESPECIALISTA 

EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59537-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a ALEJANDRA MARIA 

SIERRA ANDINO , R-0123-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MILTON JOSUE ARITA de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59536-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILTON JOSUE ARITA, R-0124-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GINA BESTSABE CRUZ 

FLAMENCO de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.59535-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GINA 

BESTSABE CRUZ FLAMENCO, R-0125-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JENIFFER ROXANA GOMEZ LOPEZ 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y BANCARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.59534-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN ADMINISTRACION FINANCIERA Y BANCARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JENIFFER ROXANA GOMEZ LOPEZ, R-0126-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TESLA 
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YOLIBETH RIVERA VALLADARES de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.59533-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TESLA 

YOLIBETH RIVERA VALLADARES, R-0127-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOEL ANTONIO FERNANDEZ 

ARIAS de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en virtud de dictamen 

No.59532-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JOEL ANTONIO FERNANDEZ ARIAS, R-0128-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KENIA SULY GUEVARA FUNEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59531-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KENIA SULY GUEVARA FUNEZ, R-0129-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDIS CARINA CONTRERAS 

MENCIA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59530-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDIS CARINA CONTRERAS MENCIA, R-0130-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEMI 

ELISA RIVERA FERNANDEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59529-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HEMI ELISA RIVERA 

FERNANDEZ, R-0131-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BELMAR SUYAPA MURILLO DIAZ de ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59528-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a BELMAR SUYAPA 

MURILLO DIAZ, R-0132-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DINA ARACELY LOPEZ OLIVA de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59527-

07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DINA ARACELY LOPEZ OLIVA, R-0134-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MERLIN XAVIER AGUILERA ROMERO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.59525-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MERLIN 

XAVIER AGUILERA ROMERO, R-0135-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA NAZARETH COCAS VASQUEZ 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59524-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA NAZARETH COCAS VASQUEZ, R-0136-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGIE STEPHANIE CABALLERO MEJIA de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.59523-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANGIE STEPHANIE 

CABALLERO MEJIA, R-0138-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA ISABEL CERRATO 

MATAMOROS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.59521-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA ISABEL CERRATO MATAMOROS, R-0139-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA 

ALEJANDRA SANCHEZ COREA de PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA 

CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.59520-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DIANA ALEJANDRA SANCHEZ COREA, R-0140-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por NERLIN ARIEL RAMOS DIAZ de PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59519-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NERLIN ARIEL RAMOS DIAZ, R-0141-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMELIN MARIELA 

MARTINEZ MORAN de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59518-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EMELIN MARIELA MARTINEZ MORAN, R-

0142-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DAVID ERNESTO ERAZO MEJIA de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59517-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DAVID ERNESTO ERAZO MEJIA, R-0143-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGNY YURAYA 

WOOD PRAVIA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59516-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a INGNY YURAYA WOOD PRAVIA, R-0144-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JICELA 

JOCELY CHAVARRIA CARCAMO de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.59515-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JICELA JOCELY CHAVARRIA 

CARCAMO, R-0145-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA MARIA PAZ SIGUENCE de PROFESOR DE 

MATEMATICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.59514-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE MATEMATICAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MARIA PAZ SIGUENCE, R-0146-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VANESSA ALEJANDRA PALACIOS de PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.59513-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VANESSA ALEJANDRA 

PALACIOS, R-0147-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por GRECIA MARIA GODOY DIAZ de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59512-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GRECIA MARIA GODOY DIAZ, R-

0148-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MAGNA LIZETH FIGUEROA BAUTISTA de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59511-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAGNA 

LIZETH FIGUEROA BAUTISTA, R-0149-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMILIO ANNDRES RODRIGUEZ 

FUENTES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.59510-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EMILIO ANNDRES RODRIGUEZ FUENTES, R-0150-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA IRASEMA 

VARGAS GALLEGOS de MASTER EN DERECHO DEL TRABAJO Y 

PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.59509-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCION 

SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SAYRA IRASEMA VARGAS 

GALLEGOS, R-0152-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SINDY FRANCELY VILLANUEVA CASTILLO de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59507-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SINDY FRANCELY VILLANUEVA CASTILLO, R-0888-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SOFIA 

SOLEDAD ALVAREZ DERAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.58770-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a SOFIA SOLEDAD ALVAREZ DERAS, R-0889-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA MARIA PAREDES RUEDA de LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58769-06-19, de 
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la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA PAREDES RUEDA, R-0890-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE OLIVERIO CASTILLO ORDOÑEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.58768-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE OLIVERIO CASTILLO ORDOÑEZ, R-

0891-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KELLY YOLIBETH GONZALEZ CANALES de LICENCIADA EN 

MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.58767-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KELLY YOLIBETH GONZALEZ CANALES, R-0892-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENMA 

JANERY OSORTO LAGOS de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58766-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ENMA JANERY OSORTO LAGOS, R-0893-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARIA DIAZ 

CASTRO de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58765-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANA MARIA DIAZ CASTRO, R-0894-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

GABRIELA OLIVA CASTRO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58764-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CLAUDIA GABRIELA OLIVA CASTRO, R-0895-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSSELINE SARAHY 

IZAGUIRRE MONCADA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58763-06-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a JOSSELINE SARAHY IZAGUIRRE MONCADA, R-0897-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALLAN FERNANDO RODRIGUEZ FONSECA de INGENIERO EN CIENCIAS DE 

LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58761-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN 

FERNANDO RODRIGUEZ FONSECA, R-0899-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

CONTRERAS de MASTER EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIACION 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58759-06-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIACION 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA FERNANDA 

CONTRERAS, R-0903-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YESSER JAIR CRUZ CASTRO de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58755-

06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YESSER JAIR CRUZ CASTRO, R-0904-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ALBERTO MONTALVAN ANDINO de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.58754-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO MONTALVAN ANDINO, R-

0905-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATIA JEZABEL REYES MEJIA de MASTER EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58753-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a KATIA JEZABEL REYES MEJIA, R-0906-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

XIOMARA BELITZA LAZZO VILLAFRANCA de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58752-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

XIOMARA BELITZA LAZZO VILLAFRANCA, R-0907-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FATIMA CELENIA 
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ESPINOZA GIRON de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58751-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FATIMA CELENIA ESPINOZA GIRON, R-0908-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLYN JULISSA 

GONZALEZ ORELLANA de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.58750-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MERLYN JULISSA GONZALEZ ORELLANA, R-0909-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

YESSENIA OCHOA RODRIGUEZ de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58749-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KARLA YESSENIA OCHOA RODRIGUEZ, R-0910-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARY ARACELY 

MARTINEZ CALDERON de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.58748-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a MARY ARACELY MARTINEZ CALDERON, R-0911-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ESTHELA PATRICIA 

MONTALVO CUBAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.58747-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTHELA PATRICIA 

MONTALVO CUBAS, R-0912-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROGER EDGARDO MENDOZA 

QUIROZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.58746-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROGER 

EDGARDO MENDOZA QUIROZ, R-0913-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANNA GUNILLA JONSSON 

HERNANDEZ de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.58745-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANNA 

GUNILLA JONSSON HERNANDEZ, R-0914-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFREY GABRIEL SEVILLA 

PADILLA de LICENCIADO EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58744-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFFREY 

GABRIEL SEVILLA PADILLA, R-0915-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NADIA ALEJANDRA VASQUEZ AVILA 

de INGENIERA EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.58743-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NADIA 

ALEJANDRA VASQUEZ AVILA, R-0916-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS CISNEROS DUBON de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.58742-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTOS 

CISNEROS DUBON, R-0917-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DELMY ARELY GOMEZ PINEDA de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58741-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DELMY ARELY GOMEZ 

PINEDA, R-0918-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENIA YOLIVETH LANDAVERDE AGUILAR de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.58740-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA 

YOLIVETH LANDAVERDE AGUILAR, R-0919-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR ORLANDO 

VASQUEZ ACOSTA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58739-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR ORLANDO 

VASQUEZ ACOSTA, R-0920-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDWIN JAVIER VELASQUEZ CORTES 

de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.58738-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN JAVIER VELASQUEZ CORTES, R-0921-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ERLINDA LISSETH MEJIA MEJIA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58737-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERLINDA LISSETH MEJIA MEJIA, R-0922-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS MISAEL CANALES VELASQUEZ de LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58736-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS MISAEL CANALES VELASQUEZ, R-

0923-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA YUPANKI ELVIR REYES de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58735-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA YUPANKI 

ELVIR REYES, R-0924-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ TORRES de 

LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.58734-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ TORRES, R-0925-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARWIN GEOVANY CERROS SANCHEZ de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58733-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DARWIN GEOVANY CERROS SANCHEZ, R-0926-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE NOE VELASQUEZ 
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VELASQUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.58732-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE NOE VELASQUEZ 

VELASQUEZ, R-0927-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINTHIA REGINA ESCOTO PANIAGUA de LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58731-

06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA REGINA ESCOTO PANIAGUA, R-0928-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JOSE VENTURA FLORES MARADIAGA de ESPECIALISTA EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58730-06-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN DEFENSA Y SEGURIDAD 

NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a JOSE VENTURA FLORES 

MARADIAGA, R-0929-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por KRISTEL MITCHELLE MURILLO MATAMOROS de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58729-06-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KRISTEL MITCHELLE MURILLO MATAMOROS, R-0930-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FANY DIMELIA CHAVARRIA SOLER de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I 

Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58728-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FANY DIMELIA 

CHAVARRIA SOLER, R-0931-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLIN ALCIDES GOMEZ LEIVA de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.58726-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MERLIN 

ALCIDES GOMEZ LEIVA, R-0932-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DONALD JOSE MONTOYA 

HERNANDEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58725-06-19, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DONALD JOSE MONTOYA HERNANDEZ, R-0933-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILMER 

JEOVANNY ORELLANA RAMOS de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58724-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER 

JEOVANNY ORELLANA RAMOS, R-0934-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFRY DONALDO ZELAYA 

MORENO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58723-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFFRY DONALDO ZELAYA 

MORENO, R-0935-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANA RAQUEL GOMEZ IRIAS de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58722-06-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ANA RAQUEL GOMEZ IRIAS, R-0936-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA 

NOHEMI VASQUEZ CARBAJAL de LICENCIADA EN INFORMATICA 

ADMINISTRATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58721-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN INFORMATICA ADMINISTRATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA NOHEMI VASQUEZ CARBAJAL, R-

0937-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MELIDA SORAYDA ZELAYA MORALES de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58720-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELIDA 

SORAYDA ZELAYA MORALES, R-0938-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA MARTINEZ 

PADILLA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58719-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALEJANDRA MARIA MARTINEZ PADILLA , R-0939-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA 

MEDINA CARRANZA de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58718-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a ALEJANDRA MARIA MEDINA CARRANZA, R-0940-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA MAYENSI 

DIAZ ESPAÑA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.58717-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA MAYENSI DIAZ 

ESPAÑA, R-0944-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JONATHAN JOSUE MELGAR MURILLO de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58713-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN JOSUE 

MELGAR MURILLO, R-0946-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA WALESKA CRUZ GARZA de 

PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58711-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a INDIRA WALESKA CRUZ GARZA, R-0947-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ROBERTO AGUILERA FLORES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58710-06-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ROBERTO AGUILERA FLORES, R-

0950-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS JAVIER GONZALES RAMOS de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.58707-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS JAVIER GONZALES 

RAMOS, R-0954-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LIGIA MARIA GONZALES ARITA de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
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HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58703-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LIGIA MARIA GONZALES ARITA, R-0955-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN 

FERNANDO SANCHEZ PONCE de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58702-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALLAN FERNANDO SANCHEZ PONCE, R-0956-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAYRA LIZZETH 

GALINDO AGUIRRE de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58701-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA LIZZETH GALINDO AGUIRRE, R-

0957-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA MAGDALENA MATAMOROS AVILA de PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58700-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

MAGDALENA MATAMOROS AVILA, R-0958-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLI LILIANA ROMERO 

ROMERO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58699-

06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LESLI LILIANA ROMERO ROMERO, R-0987-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANTOS ALEXANDER 

CARVAJAL SIERRA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58670-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SANTOS ALEXANDER CARVAJAL SIERRA, R-1001-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE 

DANIEL RICO CASTRO de INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.58656-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a JOSE DANIEL RICO CASTRO, R-1002-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELSON DAVID 

VASQUEZ ALVAREZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.58655-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a NELSON DAVID VASQUEZ ALVAREZ, R-1003-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ARNOL JABIER MENDEZ 

SANCHEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.58654-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARNOL 

JABIER MENDEZ SANCHEZ, R-1004-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS IVETH OSORIO PONCE de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.58653-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISIS IVETH OSORIO PONCE, R-

1005-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA ISABEL RAUDALES PADILLA de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58652-05-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ISABEL RAUDALES PADILLA, R-

1006-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por OLGA SUYAPA LEZAMA DAVILA de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58651-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OLGA SUYAPA LEZAMA DAVILA, 

R-1007-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IRIS AMINTA MARTINEZ SABIO de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58650-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRIS AMINTA MARTINEZ SABIO, R-1009-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MIRIAM ALEJANDRA SEVILLA GARCIA de ESPECIALISTA EN 

ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 
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ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58648-05-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA 

MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a MIRIAM ALEJANDRA 

SEVILLA GARCIA, R-1010-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARINA ISABEL FLORES TORRES de 

LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58647-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARINA ISABEL FLORES 

TORRES, R-1011-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PLINIO DANERY RODRIGUEZ AGUILERA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por CENTRO DE 

DISEÑO, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN en virtud de dictamen No.58646-05-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PLINIO DANERY RODRIGUEZ AGUILERA, R-1012-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ANDREA NICOLE AVILA AGUILAR de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58645-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

NICOLE AVILA AGUILAR, R-1013-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ZEANY YANETH GUZMAN OTTA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.58644-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ZEANY YANETH GUZMAN OTTA, R-1014-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE HUMBERTO SERRANO 

RODRIGUEZ de MASTER EN INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.58643-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

INGENIERIA EN ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE 

HUMBERTO SERRANO RODRIGUEZ, R-1015-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA MELISSA MOLINA 

SUAZO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58642-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAOLA MELISSA MOLINA 

SUAZO, R-1016-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MAYRA ALEJANDRA PALACIOS BERRIOS de 

PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58641-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN TECNOLOGIA DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAYRA ALEJANDRA PALACIOS BERRIOS, R-1017-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LORENZO ANTONIO MARINI CASTRO de INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58640-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LORENZO 

ANTONIO MARINI CASTRO, R-1019-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE RODRIGUEZ 

LAINEZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.58638-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

FERNANDO JOSE RODRIGUEZ LAINEZ, R-1020-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLY ODALIS MARTINEZ 

MENJIVAR de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58637-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELLY ODALIS MARTINEZ MENJIVAR, R-

1021-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por HAROLD ALEXANDER ZERON VILLATORO de ESPECIALISTA 

EN DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.58636-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD NACIONAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a HAROLD 

ALEXANDER ZERON VILLATORO, R-1022-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANCISCO YAZIR OCHOA 

SORTO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58635-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 



 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 335 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 22 de Julio de 2019 
 

ACTA CES 335 DEL 22 DE JULIO DE 2019                                                                                                                          pág. 111 
 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO YAZIR OCHOA SORTO, R-1023-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEIDY KARINA 

RODRIGUEZ CHAVER de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58634-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a HEIDY KARINA RODRIGUEZ CHAVER, R-1028-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUAMY 

SARAY VILLALTA SALCEDO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.58629-05-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO 

CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a SUAMY SARAY VILLALTA 

SALCEDO, R-1029-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEISY BIANEY PERALTA MATUTE de MASTER EN 

SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.58628-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a KEISY BIANEY PERALTA MATUTE, R-1030-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA VICTORIA 

CABRERA SOTO de TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN 

EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.58627-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO 

EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ANA VICTORIA CABRERA SOTO, R-

1031-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NESTOR DAVID MEJIA BUESO de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58626-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NESTOR DAVID MEJIA BUESO, R-1032-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HIRAN 

ANIBAL FERRERA PORTILLO de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58625-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HIRAN 

ANIBAL FERRERA PORTILLO, R-1033-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HILSY SUSEM VILLALOBOS FLORES 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.58624-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HILSY SUSEM VILLALOBOS 

FLORES, R-1034-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIO ALEJANDRO DIAZ OCHOA de ABOGADO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.58623-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIO ALEJANDRO DIAZ 

OCHOA, R-1035-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por OSCAR GEOVANNY VALLADARES PALMA de MASTER 

EN DEFENSA Y SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en virtud 

de dictamen No.58622-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DEFENSA Y 

SEGURIDAD CENTROAMERICANA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR 

GEOVANNY VALLADARES PALMA, R-1036-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JARED ISAAC SAUCEDA 

ALVARADO de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.58621-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JARED ISAAC 

SAUCEDA ALVARADO, R-1037-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JESSICA CAROLINA RIVERA AYALA 

de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58620-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JESSICA CAROLINA RIVERA AYALA, R-1038-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALINA 

IBETH ROSALES HERRERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58619-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALINA IBETH 

ROSALES HERRERA, R-1039-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO DAVID AVILA GONZALES de 



 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 335 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 22 de Julio de 2019 
 

ACTA CES 335 DEL 22 DE JULIO DE 2019                                                                                                                          pág. 113 
 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.58618-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO DAVID AVILA GONZALES, R-1040-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por BIANCA YASMIN RAMOS MATA de ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y 

ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58617-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ESPECIALISTA 

EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILOFACIAL EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD a BIANCA YASMIN RAMOS MATA, R-1041-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VIVIANA 

WALESKA RODRIGUEZ RIVERA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58616-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VIVIANA 

WALESKA RODRIGUEZ RIVERA, R-1042-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YADIRA LIZETH RODRIGUEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.58615-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YADIRA LIZETH 

RODRIGUEZ, R-1043-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAIRA VANESA SOLORZANO TURCIOS de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58614-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SAIRA VANESA SOLORZANO 

TURCIOS, R-1044-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por WILSON OMAR ALFARO FERNANDEZ de LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58613-

05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILSON OMAR ALFARO FERNANDEZ, R-

1045-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ROY EDUARDO TREJO BATRES de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 
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No.58612-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROY EDUARDO TREJO BATRES, R-0153-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHOSY SADDAM 

TOSCANO RAMIREZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59506-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JHOSY SADDAM TOSCANO RAMIREZ, R-0154-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARMEN LUCIA FLORES LARA de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59505-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CARMEN LUCIA FLORES LARA, R-0155-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALMA DANIELA RAUDALES 

ALCERRO de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59504-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA 

DANIELA RAUDALES ALCERRO, R-0156-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NOLVIA MILAGRO POSADAS 

CARIAS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59503-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOLVIA 

MILAGRO POSADAS CARIAS, R-0157-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLINTON EDWARD OLIVERA SUAZO 

de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59502-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CLINTON EDWARD OLIVERA SUAZO, R-0158-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SORAYDA ELEONORA 

MALDONADO ZAPATA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59501-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SORAYDA ELEONORA MALDONADO ZAPATA, R-0159-335-2019 Aprobar la 
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presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARYURY 

GRISELA RODRIGUEZ CORDOVA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y 

II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.59500-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARYURY 

GRISELA RODRIGUEZ CORDOVA, R-0160-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ANTONIO ZAMBRANO 

ERAZO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59499-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANTONIO ZAMBRANO ERAZO, 

R-0161-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA ALEJANDRA GONZALES SALGADO de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.59498-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA 

ALEJANDRA GONZALES SALGADO, R-0162-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS JAVIER 

ARGUETA CARCAMO de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59497-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS JAVIER ARGUETA CARCAMO, R-0163-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDIL 

GRISELDA WILLS HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II 

CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.59496-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDIL GRISELDA 

WILLS HERNANDEZ, R-0164-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN JOSUE IZAGUIRRE 

BANEGAS de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.59495-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRAYAN JOSUE IZAGUIRRE BANEGAS, R-0165-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL YAMILETH 

GUEVARA DIONICIO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 
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EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.59494-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL YAMILETH GUEVARA DIONICIO , R-

0166-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FERNANDO RAMON RODAS SUAZO de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59493-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FERNANDO RAMON RODAS SUAZO, R-0167-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROSA 

ANDREA PAZ MEZA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59492-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ROSA ANDREA PAZ MEZA, R-0168-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA FRANCO 

VALLADARES de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59491-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA FRANCO VALLADARES, R-0169-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MAYRA ALEJANDRA ZAVALA DELCID de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59490-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MAYRA ALEJANDRA ZAVALA DELCID, R-

0170-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por IVANIA MARIA BORJAS RODRIGUEZ de DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59489-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA 

DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVANIA MARIA BORJAS 

RODRIGUEZ, R-0171-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FABIOLA ALEJANDRA TURCIOS PADILLA de MASTER 

EN DERECHO DEL TRABAJO Y PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de 

dictamen No.59488-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

DEL TRABAJO Y PROTECCION SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

FABIOLA ALEJANDRA TURCIOS PADILLA, R-0172-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA 

CARIAS ORDOÑEZ de LICENCIADA EN AUDITORIA Y FINANZAS EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.59487-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN AUDITORIA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA CARIAS ORDOÑEZ, R-0173-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DILCIA ONDINA DIAZ DIAZ de 

MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59486-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DILCIA ONDINA DIAZ DIAZ, R-0174-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRO 

DANIEL ELVIR GARCIA de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.59485-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRO DANIEL 

ELVIR GARCIA, R-0175-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ALEXIS JOWANY REYES DOMINGUEZ de MASTER 

EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59484-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEXIS JOWANY 

REYES DOMINGUEZ, R-0176-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RENAN MARTINEZ SANABRIA 

de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59483-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

RENAN MARTINEZ SANABRIA, R-0177-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDITH MARGOTH AVILA PINEDA de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59482-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDITH MARGOTH AVILA 

PINEDA, R-0178-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por EFRAIN CASTRO MATAMOROS de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59481-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a EFRAIN CASTRO MATAMOROS, R-0179-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIXY 

JULIETH MENDEZ COELLO de MASTER EN GERENCIA EN SERVICIOS DE 

SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59480-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GERENCIA EN 

SERVICIOS DE SALUD EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIXY JULIETH MENDEZ 

COELLO, R-0180-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROBERTO ANTONIO GUEVARA BONILLA de ABOGADO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59479-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ROBERTO ANTONIO 

GUEVARA BONILLA, R-0181-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRMA MARIA PADILLA AVILEZ de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.59478-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IRMA MARIA 

PADILLA AVILEZ, R-0182-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ADONY EDGARDO VILLANUEVA 

VILLEDA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59477-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ADONY EDGARDO VILLANUEVA VILLEDA, R-0183-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

RENE AGUILAR MEJIA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59476-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIO RENE AGUILAR MEJIA, R-0184-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

THANIA ELIZABETH CANALES ALVARADO de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 
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UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.59475-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a THANIA ELIZABETH CANALES ALVARADO, R-

0185-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA DANIELA LAINEZ SIU de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59474-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA DANIELA LAINEZ 

SIU, R-0186-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RUBEN MELKIZEDEK ROJAS GARCIA de INGENIERO CIVIL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59473-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUBEN 

MELKIZEDEK ROJAS GARCIA, R-0187-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIEL PAMELA IRIAS REYES de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59472-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIEL PAMELA IRIAS 

REYES, R-0188-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KEYSEL JOHAN BORJAS MIRA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59471-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEYSEL JOHAN BORJAS 

MIRA, R-0189-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARVIN GEOVANNY FORTIN MARTINEZ de 

LICENCIADO EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS NEGOCIOS 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59470-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARVIN GEOVANNY FORTIN MARTINEZ, R-0190-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENSY 

YULISSA CARRANZA ORTIZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.59469-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENSY YULISSA CARRANZA 

ORTIZ, R-0191-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NADIA MELISSA RIVERA BONILLA de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59468-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NADIA MELISSA 

RIVERA BONILLA, R-0195-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA ALEJANDRA CHINCHILLA 

PEREIRA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59464-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAOLA ALEJANDRA CHINCHILLA PEREIRA, R-0197-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DAVID ERNESTO CARCAMO BENAVIDES de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en 

virtud de dictamen No.59462-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ERNESTO CARCAMO 

BENAVIDES, R-0199-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUNIOR GUSTAVO VALLADARES MARTINEZ de 

LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59460-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUNIOR GUSTAVO VALLADARES MARTINEZ, R-0201-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ESTEFHANY LUCIA CACERES CALIX de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59458-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ESTEFHANY LUCIA CACERES CALIX, R-0202-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARLEN D'VICENTE 

BLANDIN de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59457-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a MARLEN 

D'VICENTE BLANDIN, R-0203-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR DANIEL SAUCEDA CENTENO 

de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.59456-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CESAR 

DANIEL SAUCEDA CENTENO, R-0204-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID EDUARDO HERNANDEZ de 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.59455-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID EDUARDO 

HERNANDEZ, R-0205-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por DINORA ELIZABETH AUXUME JEREZANO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.59454-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DINORA ELIZABETH AUXUME JEREZANO, R-0206-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUANA 

DEL CARMEN GALEAS FIGUEROA de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59453-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JUANA DEL CARMEN GALEAS FIGUEROA, R-0207-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA 

BLANCA ESTELA RODEZNO MOLINA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.59452-07-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA BLANCA ESTELA 

RODEZNO MOLINA, R-0208-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FLOR DE MARIA MARTINEZ GOMEZ 

de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59451-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FLOR DE MARIA MARTINEZ GOMEZ, 

R-0209-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARINA JOHANY LOPEZ MARTINEZ de LICENCIADA EN 
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CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.59450-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KARINA JOHANY LOPEZ MARTINEZ, R-0210-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMIA 

HILSACA ABUDALLE de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59449-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SAMIA HILSACA ABUDALLE, R-0211-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MANUEL EDUARDO 

ENAMORADO SARMIENTO de INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59448-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MANUEL EDUARDO ENAMORADO SARMIENTO, R-0212-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA 

ALEJANDRA PEREZ ZELAYA de ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59447-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA ALEJANDRA 

PEREZ ZELAYA, R-0213-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ZENYN RENATA CASTRILLO VELASQUEZ de 

PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.59446-07-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ZENYN RENATA CASTRILLO VELASQUEZ, R-0214-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLARA 

MARIA CRUZ GUTIERREZ de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59445-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLARA 

MARIA CRUZ GUTIERREZ, R-0215-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARILYN ESTEFANIE VALLECILLO 

MATEHU de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de 

dictamen No.59444-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARILYN ESTEFANIE 

VALLECILLO MATEHU, R-0219-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTOPHER GERARD CASCO 

FUENTES de LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59440-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTOPHER GERARD 

CASCO FUENTES, R-0220-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LARISSA DEL ROSARIO PORTILLO 

COOPER de PROFESOR DE EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.59439-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a LARISSA DEL ROSARIO PORTILLO COOPER, R-0221-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LETICIA MARIA 

REYES OSORTO de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59438-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a LETICIA MARIA REYES OSORTO, R-0222-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por INDIRA PATRICE 

BROOKS KELLY de LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59437-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y 

PUBLICITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a INDIRA PATRICE BROOKS 

KELLY, R-0223-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por RICARDO ANTONIO BUSTILLO DOMINGUEZ de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59436-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RICARDO ANTONIO BUSTILLO 

DOMINGUEZ, R-0224-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOURDES TRINIDAD RIOS NUÑEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59435-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ORIENTACION EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES TRINIDAD RIOS NUÑEZ , R-0225-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SILFIDES RUTILIA URRUTIA SEVILLA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59434-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SILFIDES RUTILIA URRUTIA SEVILLA, R-0226-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ARIANE VELASQUEZ RUIZ de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59433-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ARIANE 

VELASQUEZ RUIZ, R-0227-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por EMERSON HASAEL VELASQUEZ 

LAZO de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59432-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EMERSON HASAEL VELASQUEZ LAZO, R-0228-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEYDA 

NICOLE BULNES RODRIGUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59431-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LEYDA 

NICOLE BULNES RODRIGUEZ, R-0229-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KELLY MELISSA HERRERA LAZO de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59430-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELLY MELISSA HERRERA LAZO, R-0230-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KARLA SOPHIA PINEDA TOLEDO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y 

NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59429-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

SOPHIA PINEDA TOLEDO, R-0231-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KATERIN FABIOLA MONCADA 

MARTINEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59428-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATERIN FABIOLA MONCADA MARTINEZ, R-0232-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNY FRANCISCO 

SUAZO URBINA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59427-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a DENNY FRANCISCO SUAZO URBINA, R-0233-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 

GABRIELA CRUZ RIVERA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59426-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ANA GABRIELA CRUZ RIVERA, R-0234-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIELA ABIGAIL CUEVA VILLELA 

de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59425-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIELA ABIGAIL CUEVA VILLELA, R-0235-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FRANCISCO YOVANI DIAZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59424-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANCISCO YOVANI DIAZ, R-0236-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS FERNANDO 

ESCOBAR LOZANO de INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59423-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN ENERGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 
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FERNANDO ESCOBAR LOZANO, R-0237-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUDYN DODANY OSORTO 

RODRIGUEZ de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59422-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a LUDYN DODANY OSORTO RODRIGUEZ, R-0238-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA 

JUDITH FALOPE CORTES de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59421-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LAURA JUDITH FALOPE CORTES, R-0239-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA 

DAYRINA VALLECILLO PAGOADA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59420-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA DAYRINA VALLECILLO 

PAGOADA, R-0240-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por DAMARIS SUGELY MARTINEZ RIVERA de ABOGADA EN 

CIENCIAS JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.59419-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN CIENCIAS 

JURIDICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DAMARIS SUGELY MARTINEZ 

RIVERA, R-0241-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por INGRID YAMILETH GUILLEN CABRERA de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59418-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a INGRID YAMILETH GUILLEN 

CABRERA, R-0242-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN CARLOS CERRATO LAINEZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59417-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JUAN CARLOS CERRATO 

LAINEZ, R-0243-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUANA ELIZABETH AGUILAR de PROFESOR EN 
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EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.59416-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JUANA ELIZABETH AGUILAR, R-0244-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JEFFREY ALEXANDER APLICANO 

MEJIA de INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.59415-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN INFOTECNOLOGIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JEFFREY ALEXANDER APLICANO MEJIA , 

R-0245-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MIRIAM JACKELINE SOLANO MARTINEZ de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59414-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAM JACKELINE SOLANO 

MARTINEZ, R-0246-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ENMA YANORY HERNANDEZ CABRERA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.59413-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ENMA YANORY HERNANDEZ CABRERA, R-0247-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JAVIER EDUARDO 

FLORES BUESO de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59412-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JAVIER EDUARDO FLORES BUESO, R-0248-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GABRIELA 

MAHELY TORRES VELASQUEZ de INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59411-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a GABRIELA MAHELY TORRES VELASQUEZ, R-0249-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOLANI 

FRANCIBEL BONILLA BARAHONA de PROFESOR DE EDUCACION EN 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 
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en virtud de dictamen No.59410-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a YOLANI FRANCIBEL BONILLA BARAHONA, R-0250-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DELMA CLAUDINA ANDINO ZAMBRANO de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.59409-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a DELMA 

CLAUDINA ANDINO ZAMBRANO, R-0251-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ETHELINDA RUBY MONGE LEIVA 

de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59408-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ETHELINDA RUBY MONGE LEIVA, R-0252-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ERIKA YORLENY 

GUARDADO BONILLA de PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59407-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERIKA YORLENY GUARDADO BONILLA, R-0253-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KELVIN STEVE MENDOZA FUNES de LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59406-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KELVIN STEVE 

MENDOZA FUNES, R-0254-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NANCY CAROLINA TEJADA MUÑOZ 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.59405-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NANCY CAROLINA TEJADA 

MUÑOZ, R-0255-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CESAR AMED MONCADA LAGOS de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59404-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CESAR AMED 

MONCADA LAGOS, R-0256-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA PEREZ PONCE 

de LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59403-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION INDUSTRIAL Y DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA MARIA PEREZ PONCE, R-0257-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ISABELA SOFIA CASCO CASTRO de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59402-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISABELA 

SOFIA CASCO CASTRO, R-1048-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIAN YASENIA ZAVALA ROMERO 

de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58609-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAN YASENIA ZAVALA ROMERO, R-1049-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WALTER 

JULIAN BONILLA ULLOA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.58608-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a WALTER JULIAN BONILLA ULLOA, R-1051-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN IVETTE RAMOS 

PEREZ de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.58606-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KAREN IVETTE RAMOS PEREZ, 

R-1053-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KENIA YANETH RIVERA CARRANZA de LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58604-

05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KENIA YANETH RIVERA CARRANZA, R-
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1056-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARLON JOSUE MEDINA MEDINA de INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58601-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARLON JOSUE MEDINA MEDINA, R-1057-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

YAMILETH MANN LEMUS de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.58600-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY YAMILETH MANN LEMUS, R-1059-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARCIAL ALEJANDRO TORREZ TURCIOS de INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58598-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARCIAL 

ALEJANDRO TORREZ TURCIOS, R-1060-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAUL EDGARDO FERNANDEZ 

SUBERO de LICENCIADO EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.58597-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN INGENIERIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a PAUL 

EDGARDO FERNANDEZ SUBERO, R-1061-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MERLYN ELIZABETH AREVALO 

HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58596-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MERLYN ELIZABETH AREVALO HERNANDEZ, R-1062-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE ISABEL RAMOS de LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.58595-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CONTADURIA FINANCIERA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a JOSE ISABEL RAMOS, R-1063-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINTHIA KARINA RAJO NAVAS de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ 

CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.58594-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 
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de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CINTHIA KARINA RAJO 

NAVAS, R-1064-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por EILEEN FABIOLA VELASQUEZ CRUZ de INGENIERA 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58593-05-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

EILEEN FABIOLA VELASQUEZ CRUZ, R-1065-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LAURA JACKELINNE 

ESPINOZA POSADAS de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58592-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LAURA JACKELINNE ESPINOZA POSADAS, R-1066-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAYRA 

YOLIBETH MORALES REYES de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58591-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAYRA 

YOLIBETH MORALES REYES, R-1067-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA ESTHER GARCIA LUNA de 

INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58590-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

AMBIENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA ESTHER GARCIA LUNA, 

R-1068-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ARIANNA JULIHSA MONTENEGRO SOSA de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.58589-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ARIANNA JULIHSA MONTENEGRO SOSA, R-1069-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LESTER ADONISS BONILLA LOPEZ de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58588-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LESTER ADONISS BONILLA LOPEZ, R-1070-335-
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2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

SANTIAGO DOMINGO ROBELO DELGADO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58587-05-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a SANTIAGO DOMINGO ROBELO DELGADO, R-

1071-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CARLOS ALBERTO RAMIREZ REYES de LICENCIADO EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58586-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CARLOS ALBERTO RAMIREZ REYES, R-1072-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEX 

MARTIN OSORIO CRUZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58585-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALEX MARTIN OSORIO 

CRUZ, R-1073-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JEANCARLO ANDINO AGUILAR de LICENCIADO EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58584-05-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JEANCARLO ANDINO AGUILAR, R-1074-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KRISTA MARIA 

DAVID RAMIREZ de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58583-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KRISTA MARIA DAVID RAMIREZ, R-1075-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY LIDENY FLORES 

CARRANZA de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58582-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SINDY LIDENY FLORES CARRANZA, R-1076-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIAN SANTIAGO 

GOMEZ VELASQUEZ de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58581-
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05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a FABIAN SANTIAGO GOMEZ VELASQUEZ, R-1077-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HECTOR MANUEL PEÑA 

OCAMPO de INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.58580-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR 

MANUEL PEÑA OCAMPO, R-1078-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMON EDGARDO LOPEZ 

MARTINEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58579-05-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

INFANTERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON EDGARDO LOPEZ 

MARTINEZ, R-1079-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CARLA PATRICIA SUAZO RIVERA de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58578-

05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLA PATRICIA SUAZO RIVERA, R-1080-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LYNDA GERALDINA RODEZNO VASQUEZ de PROFESOR DE EDUCACION 

MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58577-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LYNDA GERALDINA 

RODEZNO VASQUEZ, R-1081-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAOLA ALEJANDRA CASTRO 

RAMIREZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58576-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PAOLA ALEJANDRA 

CASTRO RAMIREZ, R-1082-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA WALESKA CARCAMO 

MORALES de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58575-05-19, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENIA WALESKA CARCAMO MORALES, R-1083-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLARIBEL IZAGUIRRE HIDALGO de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58574-05-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLARIBEL IZAGUIRRE HIDALGO, R-1084-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por PAMELA ETHEL URBINA GARCIA 

de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.58573-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PAMELA ETHEL URBINA 

GARCIA, R-1085-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SERGIO LEONARDO HERNANDEZ CASTILLO de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.58572-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SERGIO 

LEONARDO HERNANDEZ CASTILLO, R-1086-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ANTONIO 

CASTRO ZELAYA de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58571-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL Y COMERCIO 

INTERNACIONAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JORGE ANTONIO CASTRO 

ZELAYA, R-1087-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NUVIA MARTINEZ HERNANDEZ de PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58570-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a NUVIA MARTINEZ HERNANDEZ, R-1088-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TIRZA 

VALESKA LOPEZ GOMEZ de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN INGLES 

PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58569-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
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Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TIRZA VALESKA LOPEZ GOMEZ, R-1089-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLIE PATRICIA 

LOREDO LOPEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58568-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LESLIE PATRICIA LOREDO LOPEZ, R-1090-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KARLA LISSET DESTEPHEN MARTINEZ de PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58567-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLO) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA 

LISSET DESTEPHEN MARTINEZ, R-1091-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDGAR JAVIER MATUTE ACOSTA 

de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58566-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDGAR JAVIER MATUTE ACOSTA, 

R-1092-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por CAROL ADONIS VALLE ARIAS de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.58565-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION BASICA EN INGLES PARA I Y II CICLO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CAROL ADONIS VALLE ARIAS, R-1093-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BAYRON 

GERMAN LUKE PONCE de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58564-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BAYRON GERMAN 

LUKE PONCE, R-1094-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ELENA ISABEL GIRON SANDOVAL de MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL CON ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58563-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON ORIENTACION EN GERENCIA 
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HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELENA ISABEL GIRON 

SANDOVAL, R-1095-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por HEBER ALEJANDRO DOBLADO PEREZ de LICENCIADO 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58562-

05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HEBER ALEJANDRO DOBLADO PEREZ, R-1096-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por THANYA MAHOLY ZAMBRANO GUTIERREZ de LICENCIADA EN FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58561-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a THANYA 

MAHOLY ZAMBRANO GUTIERREZ, R-1097-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FELIPE JOSUE AYALA PEÑA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58560-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FELIPE JOSUE AYALA PEÑA, R-1098-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARSY ABIGAIL 

RODRIGUEZ CANALES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58559-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DARSY ABIGAIL RODRIGUEZ CANALES, R-

1099-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAMELA MARIA RAMOS PALMA de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58558-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a PAMELA MARIA RAMOS PALMA, R-1100-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LILIS RAMOS RAMIREZ de MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58557-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LILIS RAMOS RAMIREZ, R-1101-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SINDY STEPHANY 

DISCUA LOPEZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.58556-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SINDY STEPHANY 

DISCUA LOPEZ, R-1102-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HENRY ISRAEL BACA ROSA de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN MUSICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58555-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ARTE CON ORIENTACION EN 

MUSICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HENRY ISRAEL BACA ROSA, R-

1103-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RONY VICENTE LOPEZ PINEDA de PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58554-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RONY VICENTE LOPEZ 

PINEDA, R-1104-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSA EDELMA MALDONADO CARDENAS de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN 

LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58553-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN LETRAS CON ORIENTACION EN LINGÜÍSTICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ROSA EDELMA MALDONADO CARDENAS, R-1105-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY 

YAMILETH ALVARENGA GARCIA de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA 

en virtud de dictamen No.58552-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY YAMILETH 

ALVARENGA GARCIA, R-1106-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NELY MARGOT UGALDEZ MARTINEZ 

de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN ADMINISTRACION EDUCATIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58551-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

ADMINISTRACION EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELY 

MARGOT UGALDEZ MARTINEZ, R-1107-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY LORENA TORRES TORRES 
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de PROFESOR DE EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.58550-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WENDY 

LORENA TORRES TORRES, R-1108-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS EDUARDO BLANCO 

RAMIREZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58549-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS EDUARDO BLANCO RAMIREZ, R-1109-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CLAUDIA BALESKA ARCHAGA AMADOR de PROFESOR EN EDUCACION 

ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES VISUALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58548-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION ARTISTICA CON ORIENTACION EN ARTES 

VISUALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA BALESKA ARCHAGA 

AMADOR, R-1110-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA GABRIELA PINTO TALAVERA de MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.58547-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA GABRIELA PINTO 

TALAVERA, R-1111-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANDY JOSUE MILLA CRUZ de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58546-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDY JOSUE MILLA CRUZ, R-1112-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ALBERTO 

BLANCO RAMIREZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL CON 

ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.58545-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL CON ORIENTACION EN GERENCIA HOSPITALARIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JORGE ALBERTO BLANCO RAMIREZ, R-1113-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ERCILIA JULISSA GIRON DIAZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 
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"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58544-05-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ERCILIA JULISSA GIRON DIAZ, R-1114-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA GUADALUPE MEJIA LOPEZ 

de INGENIERA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58543-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA GUADALUPE MEJIA 

LOPEZ, R-1115-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LILIAM JUDITH ARITA POLANCO de INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58542-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LILIAM JUDITH ARITA POLANCO, R-1116-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA 

PATRICIA ACOSTA CLAROS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.58541-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA PATRICIA ACOSTA CLAROS, R-1117-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CLAUDIA LORENA TINOCO EUCEDA de LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58540-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES 

INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA LORENA 

TINOCO EUCEDA, R-1118-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAURICIO JOEL BARAHONA 

PORTILLO de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.58539-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MAURICIO JOEL BARAHONA 

PORTILLO, R-1119-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIO ENRIQUE ESPINAL PONCE de PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58538-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO 
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ENRIQUE ESPINAL PONCE, R-1120-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por WOLFRAN ALEXIS MEZA CERNA de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.58537-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WOLFRAN ALEXIS MEZA CERNA, R-1121-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JOSE DANIEL RUBIO ANDRADE de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58536-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JOSE DANIEL RUBIO ANDRADE, R-1122-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por OMAR DAVID TINOCO EUCEDA de 

INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.58535-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OMAR DAVID 

TINOCO EUCEDA, R-1123-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JONATHAN HAZIEL SALAZAR VIVAS 

de INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58534-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JONATHAN HAZIEL SALAZAR VIVAS, R-1124-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GABRIEL ARTURO PEDROZA JONES de LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58533-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL 

ARTURO PEDROZA JONES, R-1125-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por INGRID SOBEIDA LANZA SANCHEZ 

de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58532-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a INGRID SOBEIDA LANZA SANCHEZ, R-1126-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CESAR OMAR AGUILAR NUÑEZ de MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO 
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DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58531-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CESAR OMAR 

AGUILAR NUÑEZ, R-1127-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANAYANSI YOUNG SARMIENTO de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58530-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANAYANSI 

YOUNG SARMIENTO, R-1128-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALBERTO CACERES 

WATSON de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58529-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a CARLOS ALBERTO CACERES WATSON, R-1129-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FREDYS JOSUE 

MENDOZA SANCHEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen 

No.58528-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FREDYS JOSUE MENDOZA SANCHEZ, R-1130-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA 

AGUILAR GIRON de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58527-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA AGUILAR GIRON, R-1131-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

RAMFIZ ROBERTO RODRIGUEZ MEJIA de MASTER EN DIRECCION DE 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58526-05-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a RAMFIZ ROBERTO RODRIGUEZ MEJIA, R-1132-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DARIN SULMANY BARILLAS MENDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA 

( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58525-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION 

BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DARIN SULMANY 

BARILLAS MENDEZ, R-1133-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DUNIA MILENA VALLECILLO 

ENAMORADO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58524-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DUNIA MILENA VALLECILLO 

ENAMORADO, R-1134-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OLVIN JAVIER PON PERDOMO de INGENIERO 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.58523-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLVIN JAVIER PON PERDOMO, R-1135-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LUIS ANTONIO SALVADOR CHINCHILLA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58522-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ANTONIO SALVADOR CHINCHILLA, R-1136-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por LAURA VIRGINIA ZELAYA ROMERO de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58521-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LAURA VIRGINIA ZELAYA 

ROMERO, R-1137-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SONIA DEL ROSARIO CASTELLON CORRALES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58520-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA DEL ROSARIO 

CASTELLON CORRALES, R-1138-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID ANTONIO ESCOBAR 

FERRERA de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58519-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN 



 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 335 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 22 de Julio de 2019 
 

ACTA CES 335 DEL 22 DE JULIO DE 2019                                                                                                                          pág. 143 
 

EL GRADO DE LICENCIATURA a DAVID ANTONIO ESCOBAR FERRERA, R-

1139-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GOLDA INDIRA SUAZO ZEPEDA de MASTER EN FINANZAS EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58518-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GOLDA INDIRA 

SUAZO ZEPEDA, R-1140-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY GRACIELA OSORTO DIAZ de 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58517-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY GRACIELA OSORTO DIAZ, R-1141-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRAYAN 

ANTHONY FLORES LAGOS de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58516-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN ANTHONY 

FLORES LAGOS, R-1142-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS ALFREDO MARTINEZ 

WONG de MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58515-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS ALFREDO MARTINEZ WONG, R-1143-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENNY GABRIELA SANDRES ORDOÑEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58514-05-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JENNY GABRIELA SANDRES ORDOÑEZ, R-

1144-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DIANA FABIOLA CARRANZA ESCOBER de LICENCIADA EN 

DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58513-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA FABIOLA CARRANZA ESCOBER , 

R-1145-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KEVIN ARNALDO MEJIA PORTILLO de INGENIERO EN 

SISTEMAS COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 
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por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58512-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS 

COMPUTACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN ARNALDO 

MEJIA PORTILLO, R-1146-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEVIN OMAR CANTARERO CRUZ de 

PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.58511-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN OMAR 

CANTARERO CRUZ, R-1147-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE DAVID ESCOBAR PINTO de 

PROFESOR EN INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.58510-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

INFORMATICA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DAVID 

ESCOBAR PINTO, R-1148-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANY FABIOLA SALVADOR 

CHINCHILLA de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.58509-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANY FABIOLA SALVADOR 

CHINCHILLA, R-1149-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MILADYS NATALY LANDAVERDE CALDERON de 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58508-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MILADYS NATALY LANDAVERDE CALDERON, R-0258-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA ANTONIETA GARAY CANALES de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59401-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a MARIA ANTONIETA GARAY CANALES, R-0259-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA LIDENI 

GOMEZ CARRANZA de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59400-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA LIDENI GOMEZ 

CARRANZA, R-0260-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRA MARIA CUELLAR ZELAYA de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59399-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALEJANDRA MARIA CUELLAR 

ZELAYA, R-0261-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por GERMAN ARTURO CANTILLANO LANZA de INGENIERO 

DE LA CONSTRUCCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.59398-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE LA CONSTRUCCION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERMAN ARTURO CANTILLANO LANZA, R-0262-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SONIA 

GRISSEL RAMOS IRIAS de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.59397-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SONIA GRISSEL 

RAMOS IRIAS, R-0263-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por CARLOS MAURICIO OCAMPO PUERTO de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59396-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS MAURICIO OCAMPO 

PUERTO, R-0264-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KARLA MARCELA PONCE HERNANDEZ de INGENIERA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59395-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA MARCELA PONCE HERNANDEZ, 

R-0265-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por FABIOLA LIZETH PORTILLO ORDOÑEZ de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59394-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 
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GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA LIZETH PORTILLO ORDOÑEZ, R-0266-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por IDALIA MARIA AGUILAR CERVANTES de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59393-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a IDALIA MARIA AGUILAR CERVANTES, R-0267-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ARMANDO SADY VELASQUEZ BONILLA de LICENCIADO EN INGENIERIA 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59392-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN INGENIERIA COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARMANDO SADY VELASQUEZ BONILLA, R-0268-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EBLIN ODETH MELGAR SIERRA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59391-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EBLIN ODETH MELGAR 

SIERRA, R-0269-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE OVIDIO SIERRA PERAZA de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59390-

07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE OVIDIO SIERRA PERAZA, R-0270-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ESTEFANY MICHELLE VELASQUEZ VELASQUEZ de INGENIERO EN 

PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59389-

07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ESTEFANY MICHELLE VELASQUEZ 

VELASQUEZ, R-0271-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JORGE DAVID ALMENDARES SANTOS de LICENCIADO 

EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59388-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICITARIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JORGE DAVID ALMENDARES SANTOS, R-0272-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 
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por ARIEL EDGARDO MADRID RIOS de INGENIERO EN PRODUCCION 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59387-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN PRODUCCION INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ARIEL EDGARDO MADRID RIOS, R-0273-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LEDYA 

LESBIA MARADIAGA HERNANDEZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59386-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LEDYA 

LESBIA MARADIAGA HERNANDEZ, R-0274-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SUYAPA ENRIQUEZ 

AGUIRRE de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.59385-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SUYAPA 

ENRIQUEZ AGUIRRE, R-0275-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA LIZETH MEJIA ORTEGA de 

LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.59384-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SANDRA 

LIZETH MEJIA ORTEGA, R-0276-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS FERNANDO RIVERA FUNEZ 

de LICENCIADO EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59383-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS FERNANDO 

RIVERA FUNEZ, R-0277-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por JUANA FUENTES GOMEZ de LICENCIADA EN 

GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59382-

07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUANA FUENTES GOMEZ, R-0278-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LUIS ENRIQUE CANTARERO BONILLA de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59381-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 
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consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS 

ENRIQUE CANTARERO BONILLA, R-0279-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GUSTAVO ADOLFO MEDINA 

CERRATO de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.59380-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GUSTAVO ADOLFO MEDINA CERRATO, R-0280-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE WILLIAM MOLINA 

GAMEZ de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.59379-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

WILLIAM MOLINA GAMEZ, R-0281-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA JIMENEZ SOLER de 

INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud de dictamen No.59378-07-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN INFOTECNOLOGIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ANA GABRIELA JIMENEZ SOLER, R-0282-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GREICY BANESSA REYES ANTUNEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59377-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GREICY BANESSA REYES ANTUNEZ, R-0283-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por VALERIE MICHELLE CERRATO CACERES de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59376-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a VALERIE MICHELLE CERRATO CACERES, R-0284-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WILMER DAVID VASQUEZ ZELAYA de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.59375-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILMER 

DAVID VASQUEZ ZELAYA, R-0285-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por ENDERSON JAVIER MUNGUIA 

ORELLANA de INGENIERO EN COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.59374-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENDERSON JAVIER 

MUNGUIA ORELLANA, R-0286-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIA YANETH REYES MALDONADO 

de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59373-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENIA 

YANETH REYES MALDONADO, R-0287-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ESLY RAMOS MEJIA de 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.59372-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

ESLY RAMOS MEJIA, R-0288-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ALBERTO PADILLA RAPALO 

de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59371-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JOSE ALBERTO PADILLA RAPALO, R-0289-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RANDOLFO PADILLA 

RAPALO de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59370-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a RANDOLFO PADILLA RAPALO, R-0290-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA ARELY 

GARCIA GOMEZ de LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

HONDURAS en virtud de dictamen No.59369-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA ARELY GARCIA GOMEZ, R-0291-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA MARIA 

BUSTAMANTE MARTINEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59368-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA MARIA BUSTAMANTE MARTINEZ, R-

0292-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KATIA MILENA MANZANARES OCHOA de LICENCIADA EN 

RELACIONES INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59367-

07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN RELACIONES INDUSTRIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KATIA MILENA MANZANARES OCHOA, R-

0293-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA FERNANDA MARTINEZ MONTES de LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59366-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARIA FERNANDA MARTINEZ MONTES, R-0294-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

JENIFFER ROSARIO AYALA SOLIS de LICENCIADO EN RELACIONES 

INDUSTRIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59365-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES INDUSTRIALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JENIFFER ROSARIO AYALA SOLIS, R-0295-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARIA FERNANDA MUÑOZ RAPALO de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59364-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA MUÑOZ RAPALO, R-0296-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN CARLOS MELGAR IZAGUIRRE 

de LICENCIADO EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.59363-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS 

MELGAR IZAGUIRRE, R-0297-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por NILBA ORESTILA TREJO 

HERNANDEZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59362-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NILBA ORESTILA TREJO HERNANDEZ, R-

0298-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ERICA ROCIO ESTRADA GRANADOS de LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59361-

07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ERICA ROCIO ESTRADA GRANADOS, R-0299-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por EVELIN MELISSA MEJIA COREA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59360-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EVELIN 

MELISSA MEJIA COREA, R-0301-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DARWIN ENRIQUE BARAHONA 

NAJERA de MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59358-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN GESTION DE PROYECTOS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a DARWIN ENRIQUE BARAHONA NAJERA, R-0302-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

KATHERINE JULIETH ARAGON ALVAREZ de ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59357-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHERINE JULIETH ARAGON ALVAREZ, R-0303-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por FANNY GISSELL URHAN 

LOBO de LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59356-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN MARKETING Y NEGOCIOS INTERNACIONALES EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a FANNY GISSELL URHAN LOBO, R-0306-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SAMIA 

HILSACA ABUDALLE de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59353-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SAMIA HILSACA ABUDALLE, R-0307-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS EDUARDO PACHECO RIVERA 

de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59352-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS EDUARDO PACHECO RIVERA , R-0308-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARIA FERNANDA MONDRAGON QUINTERO de INGENIERA INDUSTRIAL Y 

DE SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59351-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA FERNANDA MONDRAGON QUINTERO, R-

0309-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DULMI ZARETH ROSA RAPALO de PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.59350-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION 

BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DULMI ZARETH ROSA RAPALO, 

R-0310-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por STEPHANIE CLAUDETTE BUSTILLO ZELAYA de MASTER EN 

DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59349-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a STEPHANIE CLAUDETTE 

BUSTILLO ZELAYA, R-0311-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por YEIBI MARIELA CONTRERAS LOPEZ 

de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59348-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YEIBI MARIELA CONTRERAS LOPEZ, R-0312-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANGEL EDUARDO POSADAS MEDINA de DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59347-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ANGEL EDUARDO POSADAS MEDINA, R-0313-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MARVIN ANTONIO GUILLEN JIMENEZ de INGENIERO EN SISTEMAS 

ELECTRONICOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59346-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN SISTEMAS ELECTRONICOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN ANTONIO GUILLEN JIMENEZ, R-0314-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por CONRADO MANUEL FIALLOS AGURCIA de MASTER EN ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59345-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a CONRADO MANUEL FIALLOS AGURCIA, R-0315-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NORMA GABRIELA SUAREZ HERNANDEZ de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59344-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NORMA GABRIELA SUAREZ HERNANDEZ, R-0317-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTHIAN JEANPIERRE 

CASTRO PEÑA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59342-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTHIAN 

JEANPIERRE CASTRO PEÑA, R-0318-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KEIVAN KIANIFAR AGUILAR de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59341-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a KEIVAN KIANIFAR AGUILAR, R-0319-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANDREA MICHELLE NUÑEZ BARRIENTOS de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59340-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA MICHELLE NUÑEZ 

BARRIENTOS, R-0322-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por AMILCAR JOSUE VASQUEZ MARQUEZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59337-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
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medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMILCAR JOSUE VASQUEZ 

MARQUEZ, R-0323-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOURDES SUYAPA MEJIA MEJIA de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59336-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOURDES SUYAPA MEJIA 

MEJIA, R-0324-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por BRAYAN URIEL TORRES GIRON de PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59335-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION FISICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BRAYAN URIEL 

TORRES GIRON, R-0325-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por GABRIEL ANGELLO ANTONELLY GAMEZ 

SANDOVAL de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59334-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL ANGELLO ANTONELLY GAMEZ 

SANDOVAL, R-0327-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JOSE HERIBERTO CALIX RIOS de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59332-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE HERIBERTO 

CALIX RIOS, R-0328-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YINA DELMIA MARTINEZ GUTIERREZ de MASTER EN 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59331-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YINA DELMIA MARTINEZ 

GUTIERREZ, R-0329-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por FABIOLA GISSEL CORTEZ JUAREZ de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59330-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 
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DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FABIOLA GISSEL CORTEZ JUAREZ, 

R-0331-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SOILA ELOISA MENDOZA AGUILAR de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59328-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a SOILA ELOISA MENDOZA AGUILAR, R-0333-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

FABIOLA LISSETTE NAJERA DE INNOCENTIIS de INGENIERA INDUSTRIAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59326-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA LISSETTE NAJERA DE INNOCENTIIS, 

R-0334-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ELY JOSUE GARCIA HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59325-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ELY JOSUE GARCIA HERNANDEZ, R-0335-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JANCY ROENY 

FLORES BERRIOS de LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59324-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JANCY ROENY FLORES 

BERRIOS, R-0336-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por KENNER ALBERTO MOLINA RIVERA de INGENIERO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59323-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KENNER ALBERTO MOLINA RIVERA, R-0337-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAREN 

NATALY HERNANDEZ PINEDA de INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59322-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KAREN NATALY HERNANDEZ PINEDA, R-0339-335-2019 
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Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOHAN 

CALEB GAMEZ SANDOVAL de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59320-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOHAN CALEB GAMEZ SANDOVAL, R-0340-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SALVADOR ERNESTO 

MOREL SANTOS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59319-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SALVADOR 

ERNESTO MOREL SANTOS, R-0341-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA GABRIELA GARCIA GONZALEZ 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59318-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA 

GABRIELA GARCIA GONZALEZ, R-0342-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARVIN ANTONIO GUILLEN JIMENEZ 

de INGENIERO EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.59317-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARVIN 

ANTONIO GUILLEN JIMENEZ, R-0345-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHIRLEY SOHAD FLORES 

CARTAGENA de LICENCIADA EN TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.59314-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

TURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHIRLEY SOHAD FLORES 

CARTAGENA, R-0347-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HENRY JAPHETH ALVARADO SANDOVAL de 

INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59312-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a HENRY JAPHETH ALVARADO SANDOVAL, R-

0348-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NOELIA ELIZABETH PEREZ VILLEDA de LICENCIADA EN 
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PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59311-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NOELIA ELIZABETH PEREZ 

VILLEDA, R-0349-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por YDALYD COELLO FLORES de MASTER EN DIRECCION 

COMERCIAL Y MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59310-

07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION COMERCIAL Y 

MERCADEO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YDALYD COELLO FLORES, R-

0350-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA JOSE CALIX RIOS de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59309-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE CALIX RIOS, R-0351-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GILSA 

NORELY TEJEDA SIBRIAN de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59308-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GILSA NORELY TEJEDA 

SIBRIAN, R-0357-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA CASTRO MENDOZA de MASTER EN 

DERECHO PROCESAL PENAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59302-

07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO PROCESAL PENAL EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIA FERNANDA CASTRO MENDOZA, R-0358-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por KATHERINE ONDINA HERNANDEZ CASASOLA de INGENIERA CIVIL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59301-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a KATHERINE ONDINA HERNANDEZ CASASOLA, R-0360-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALVARO JOSSUE CONTRERAS MEJIA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59299-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ALVARO JOSSUE CONTRERAS MEJIA, R-0362-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE GUADALUPE 

ZUNIGA MEJIA de INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59297-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERO EN INFORMATICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE 

GUADALUPE ZUNIGA MEJIA, R-0363-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BESSY ABIGAIL SANTOS AMADOR 

de LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59296-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BESSY 

ABIGAIL SANTOS AMADOR, R-0364-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KENIA YORLENY CHAPAS 

FLORENTINO de PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59295-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KENIA YORLENY CHAPAS FLORENTINO , R-0365-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por SHARON DENISSE 

LAUFTERS GUERRA de LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59294-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SHARON DENISSE LAUFTERS GUERRA, 

R-0367-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SYLVIA YOSSARY MEMBREÑO GAVARRETE de DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59292-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SYLVIA YOSSARY 

MEMBREÑO GAVARRETE, R-0368-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por HALLAN RAMON HERNANDEZ de 

LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION 

EN AVIACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59291-07-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON 

ORIENTACION EN AVIACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HALLAN 
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RAMON HERNANDEZ, R-0369-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por KAROL JESUS CALIX KNIGHT de 

LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59290-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KAROL JESUS CALIX 

KNIGHT, R-0370-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LOREN EVANCE THOMAS CONNOR de ARQUITECTO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.59289-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LOREN EVANCE THOMAS 

CONNOR, R-0371-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por PEDRO JAVIER OCHOA PALMA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59288-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a PEDRO JAVIER OCHOA PALMA, R-

0372-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDWAR XAVIER MEDRANO HERNANDEZ de INGENIERO CIVIL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59287-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDWAR XAVIER MEDRANO HERNANDEZ, R-0376-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HODVEL JOEL GUTIERREZ RODRIGUEZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59283-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HODVEL JOEL GUTIERREZ RODRIGUEZ, R-0377-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARCOS EFRAIN 

ALVARADO CHINCHILLA de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59282-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

MARCOS EFRAIN ALVARADO CHINCHILLA, R-1150-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RENIERY ODILON 

MENDOZA LOBO de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 
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COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58507-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA 

EN EDUCACION COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RENIERY 

ODILON MENDOZA LOBO, R-1151-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLI GUALDINA BONILLA 

BAUTISTA de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58506-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESLI GUALDINA BONILLA BAUTISTA, R-1152-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CHRISTIAN JAVIER MEJIA 

RAUDALES de LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES ORIENTACION EN 

ARTILLERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

DEFENSA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58505-05-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el 

TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS MILITARES ORIENTACION EN 

ARTILLERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CHRISTIAN JAVIER MEJIA 

RAUDALES, R-1153-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CLAUDIA MARIA CASTELLON CORRALES de 

PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION COMERCIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58504-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN EDUCACION 

COMERCIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CLAUDIA MARIA 

CASTELLON CORRALES, R-1154-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARCELA MIDENCE SOTO 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58503-05-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

CLAUDIA MARCELA MIDENCE SOTO, R-1155-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CLAUDIA MARCELA 

MIDENCE SOTO de LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58502-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA MARCELA MIDENCE SOTO, R-1156-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSUE 

HUMBERTO AVILA DONAIRE de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
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CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58501-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JOSUE HUMBERTO AVILA DONAIRE, R-1157-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALEJANDRA MICHELLE 

AMAYA RIVAS de DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58500-05-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN CIRUGIA DENTAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ALEJANDRA MICHELLE AMAYA RIVAS, R-1158-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BRENDA GISSELA MARTINEZ CARCAMO de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58499-05-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a BRENDA GISSELA MARTINEZ CARCAMO, R-1159-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ILSE 

LILY VELASQUEZ AGUILERA de MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58498-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ILSE LILY VELASQUEZ AGUILERA, R-1160-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MADELYN 

MICHELLE ORTIZ LOBO de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.58497-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MADELYN 

MICHELLE ORTIZ LOBO, R-1161-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por GERARDO ANTONIO CACERES 

MONTES de ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58496-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a GERARDO ANTONIO CACERES MONTES, R-1162-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VERNA 

DORILA MEDRANO DUARTE de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58495-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 
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EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VERNA DORILA MEDRANO DUARTE, R-1163-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

YESENIA MIRALDA CRUZ de MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58494-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

KARLA YESENIA MIRALDA CRUZ, R-1164-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BERNICE JOCABED SANTOS 

TEJEDA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58493-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a BERNICE JOCABED SANTOS TEJEDA, R-1165-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GENESIS NICOLE RUBI MUÑOZ de ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL 

VALLE en virtud de dictamen No.58492-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ADMINISTRADORA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GENESIS NICOLE RUBI MUÑOZ, R-1166-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA FERNANDA MONCADA 

CARACCIOLI de LICENCIADA EN ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.58491-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION TURISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

FERNANDA MONCADA CARACCIOLI, R-1167-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUTH ALEXANDRA 

HANDAL FRANCO de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.58490-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUTH ALEXANDRA HANDAL FRANCO, R-1168-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LESLY 

LILIBETH MEZA LANZA de LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58489-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

LESLY LILIBETH MEZA LANZA, R-1169-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN DANIEL HERNANDEZ 

LEMUS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 
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EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58488-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a FRANKLIN DANIEL 

HERNANDEZ LEMUS, R-1170-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FABIOLA TERESA WELL ARTICA de 

ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58487-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a FABIOLA TERESA WELL 

ARTICA, R-1171-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por NELSY MARIELA CASTRO SOLER de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58486-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN 

BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NELSY MARIELA 

CASTRO SOLER, R-1172-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIELA ALEXANDRA ROSALES 

GIRON de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58485-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIELA ALEXANDRA ROSALES GIRON, 

R-1173-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ONDINA YOLANY VALDEZ CASTAÑEDA de PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58484-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION PRE-ESCOLAR EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ONDINA 

YOLANY VALDEZ CASTAÑEDA, R-1174-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por PABLO ANTONIO PEREZ SALINAS de 

MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58483-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN SISTEMAS DE GESTION DE CALIDAD INTEGRADOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a PABLO ANTONIO PEREZ SALINAS, R-1175-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

WENDELL LAFEETH BENGHTT LOPEZ de PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
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NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58482-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDELL LAFEETH BENGHTT LOPEZ, R-1176-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LEONEL ALFONSO HERRERA MERCADAL de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58481-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LEONEL ALFONSO HERRERA MERCADAL, R-

1177-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ENMA NOHEMI LICONA DELARCA de MASTER EN PSICOLOGIA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58480-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN PSICOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ENMA NOHEMI LICONA DELARCA, R-1178-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por TANIA 

GISSELA BETANCOURT LOPEZ de PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN 

CIENCIAS NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58479-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN CIENCIAS 

NATURALES CON ORIENTACION EN BIOLOGIA Y QUIMICA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TANIA GISSELA BETANCOURT LOPEZ, R-1179-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

GELMER ARMANDO NATAREN ALEMAN de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58478-05-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

GELMER ARMANDO NATAREN ALEMAN, R-1180-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LINDA SARAI MARTINEZ 

RAMIREZ de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y 

PUBLICIDAD EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58477-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACION Y PUBLICIDAD EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LINDA SARAI MARTINEZ RAMIREZ, R-1181-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

OLGA YOSELYN DIAZ DIAZ de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58476-05-19, de la Secretaría del 
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Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a OLGA YOSELYN DIAZ DIAZ, 

R-1182-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GERARDO ALFREDO BONILLA CALIDONIO de PROFESOR EN 

LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58475-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GERARDO 

ALFREDO BONILLA CALIDONIO, R-1183-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por YOURA GERARDO FONSECA 

CRUZ de INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58474-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a YOURA GERARDO FONSECA CRUZ, 

R-1184-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por NELLY ANGELINA MURILLO ULLOA de ARQUITECTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58473-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NELLY ANGELINA MURILLO ULLOA, R-1185-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DANIA 

YOSIBEL HERNANDEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.58472-05-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIA YOSIBEL HERNANDEZ 

HERNANDEZ, R-1186-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por OSCAR DARIEL RODRIGUEZ AGURCIA de 

PSICOLOGO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.58471-05-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a OSCAR DARIEL RODRIGUEZ AGURCIA, R-1187-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

MIGUEL ANGEL MEDINA ARAGON de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.58470-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL MEDINA 

ARAGON, R-1188-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por REINA MELINA PADILLA MALDONADO de ABOGADA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO 

DEL VALLE en virtud de dictamen No.58469-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a REINA MELINA PADILLA 

MALDONADO, R-1189-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA ESTHER LEIVA FLORES de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58468-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA ESTHER 

LEIVA FLORES, R-1190-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por NAIN RIVERA CACERES de ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58467-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NAIN RIVERA CACERES, R-1191-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISMENIA ISABEL 

MENJIVAR CHINCHILLA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud 

de dictamen No.58466-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ISMENIA ISABEL MENJIVAR CHINCHILLA, R-

1192-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por PAMELA ALEJANDRA TROCHEZ RIVAS de ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58465-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a PAMELA ALEJANDRA TROCHEZ RIVAS, R-1193-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS HUMBERTO MALDONADO TORRES de ABOGADO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.58464-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

ABOGADO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS HUMBERTO 

MALDONADO TORRES, R-1194-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA CONCEPCION OLIVEROS 

FAJARDO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.58463-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA a MARIA CONCEPCION OLIVEROS FAJARDO, R-1195-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CINDY 

PAOLA OYUELA PINEDA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58462-05-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CINDY PAOLA OYUELA PINEDA, R-1196-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELVIA LETICIA 

CANALES DURON de PROFESOR EN ORIENTACION Y CONSEJERIA 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.58461-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN ORIENTACION Y 

CONSEJERIA EDUCATIVA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ELVIA LETICIA 

CANALES DURON, R-1197-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por IRIS MAGDALENA ARTICA RIVERA 

de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.58460-05-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a IRIS MAGDALENA ARTICA RIVERA, R-1198-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por BILANDER ARISMENDI 

FLORES HERNANDEZ de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA 

EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.58459-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a BILANDER ARISMENDI FLORES HERNANDEZ, 

R-1199-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ADONIS ALANIS MURILLO PEREZ de MASTER EN DIRECCION 

DE RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.58458-

05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ADONIS ALANIS MURILLO PEREZ, 

R-1200-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por SANTOS YAMILETH CHACON GALDAMEZ de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.58457-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANTOS YAMILETH CHACON GALDAMEZ, R-1201-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WENDY MARELI 
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BRIZUELA MEJIA de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de 

dictamen No.58456-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a WENDY MARELI BRIZUELA MEJIA, R-1202-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALMA CLEOTILDE ACEITUNO VASQUEZ de TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO otorgado por 

UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen 

No.58455-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE TECNICO UNIVERSITARIO EN 

LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO ASOCIADO a ALMA 

CLEOTILDE ACEITUNO VASQUEZ, R-1203-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RUBEN EMILIO GUEVARA 

MEDINA de LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58454-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RUBEN EMILIO GUEVARA MEDINA, R-1204-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por EDUARDO 

JOSE AGUILAR MENDOZA de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58452-05-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a EDUARDO JOSE AGUILAR MENDOZA, R-1205-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

XIOMARA DANISSA BALTODANO LARA de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.58451-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

XIOMARA DANISSA BALTODANO LARA, R-1206-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA REGINA PERALTA 

MENDOZA de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58450-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA REGINA PERALTA MENDOZA, R-1207-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DANIEL FERNANDO MEJIA PAZ de LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO 

SULA en virtud de dictamen No.58449-05-19, de la Secretaría del Nivel de 
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Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

DANIEL FERNANDO MEJIA PAZ, R-1208-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por VANIA ARIEL TORRES 

CHAMBASIS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58448-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a VANIA ARIEL TORRES CHAMBASIS, R-1209-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENNIS 

ORLANDO MEJIA RODRIGUEZ de LICENCIADO EN CIENCIAS AERONAUTICAS 

MILITARES CON ORIENTACION EN INTELIGENCIA AEREA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.58447-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN CIENCIAS AERONAUTICAS MILITARES CON ORIENTACION EN 

INTELIGENCIA AEREA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DENNIS ORLANDO 

MEJIA RODRIGUEZ, R-1210-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MELISSA JUDITH ROMERO RIERA de 

LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58446-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA JUDITH ROMERO RIERA, R-

1211-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA JISSELL NAVAS NAVAS de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58445-05-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a KARLA JISSELL NAVAS NAVAS, R-1212-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISRAEL JOSUE 

VENTURA RODRIGUEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JOSÉ CECILIO DEL VALLE en virtud 

de dictamen No.58444-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ISRAEL JOSUE VENTURA RODRIGUEZ, R-

1213-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MEYRILIN NOHEMY VILLATORO SORTO de LICENCIADA EN 

GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.58443-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO 
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DE LICENCIATURA a MEYRILIN NOHEMY VILLATORO SORTO, R-1214-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

VALERY MIREYA ESCOTO RODEZNO de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58442-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a VALERY 

MIREYA ESCOTO RODEZNO, R-1215-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por STEFANI YAMILETH MEDINA 

SOLANO de ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58441-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a STEFANI YAMILETH MEDINA SOLANO, R-1216-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

HERMES ASIS ROMERO ARDON de MASTER EN ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58440-05-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a HERMES ASIS ROMERO ARDON, R-1217-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE 

EDUARDO RODAS PAVON de INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

en virtud de dictamen No.58439-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE EDUARDO RODAS 

PAVON, R-1218-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ROSSANA JENNETH RIVAS PINTO de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE GRADO 

ASOCIADO otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO en virtud de dictamen No.58438-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

TECNICO UNIVERSITARIO EN LABORATORIO CLINICO EN EL GRADO DE 

GRADO ASOCIADO a ROSSANA JENNETH RIVAS PINTO, R-1219-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

LORENA ARGENTINA MARTINEZ ROSALES de MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58437-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LORENA ARGENTINA 

MARTINEZ ROSALES, R-1220-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SANDRA MARICELVI ALVAREZ 

AMAYA de PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE 
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LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58436-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR DE EDUCACION BASICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

SANDRA MARICELVI ALVAREZ AMAYA, R-1221-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LUIS ENRIQUE LOPEZ 

BENITEZ de MASTER EN DESARROLLO LOCAL Y TURISMO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en 

virtud de dictamen No.58435-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

DESARROLLO LOCAL Y TURISMO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUIS 

ENRIQUE LOPEZ BENITEZ, R-1222-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRYAN JAVIER CRUZ CASTILLO de 

INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.58434-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a BRYAN JAVIER CRUZ CASTILLO, R-1224-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

TAGRID GABRIE LINCK de LICENCIADA EN MERCADOTECNIA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.46004-03-18, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a TAGRID GABRIE 

LINCK, R-1225-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SARA RAQUEL BANEGAS VENTURA de ABOGADA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.35423-03-17, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SARA RAQUEL BANEGAS VENTURA, R-1227-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NESTOR ENRIQUE ALVARADO SANCHEZ de LICENCIADO EN 

MERCADOTECNIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.07719-07-14, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN MERCADOTECNIA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a NESTOR ENRIQUE ALVARADO SANCHEZ , 

R-1228-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por MARIA DEL CARMEN MARQUEZ CASTRO de PROFESOR DE 

EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON ORIENTACION EN LITERATURA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.07453-07-14, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR DE EDUCACION MEDIA EN LETRAS CON 

ORIENTACION EN LITERATURA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA 

DEL CARMEN MARQUEZ CASTRO, R-1229-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ELSY YANETH CERRATO VARELA 

de MASTER EN INGENIERIA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.05720-06-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN 

INGENIERIA ECONOMICA Y FINANCIERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELSY 

YANETH CERRATO VARELA, R-0570-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAMONA ARITA MEJIA de 

PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59089-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RAMONA ARITA MEJIA, R-0571-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por RINA ESMERALDA 

MIGUEL de LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH 

en virtud de dictamen No.59088-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

RINA ESMERALDA MIGUEL, R-0572-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ADELMAN RIVERA FLORES de 

LICENCIADO EN ECOTURISMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.59087-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ECOTURISMO EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ADELMAN RIVERA FLORES, R-0573-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MARINA LORENA IDIAQUEZ HERRERA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59086-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a MARINA LORENA IDIAQUEZ HERRERA, R-0574-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALMA LESLY ENRIQUEZ HERNANDEZ de LICENCIADA EN CONTADURIA 

PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.59085-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ALMA LESLY ENRIQUEZ HERNANDEZ, R-
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0575-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIELA ALEJANDRA MATAMOROS MENDOZA de DOCTORA 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59084-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DANIELA ALEJANDRA MATAMOROS 

MENDOZA, R-0576-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ANGEL GABRIEL MARTINEZ FERNANDEZ de DOCTOR 

EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59083-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANGEL GABRIEL MARTINEZ 

FERNANDEZ, R-0577-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por CINTHIA GABRIELA MADRID GARCIA de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59082-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CINTHIA GABRIELA MADRID 

GARCIA, R-0578-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAMUEL CARTAGENA MEJIA de LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA POLICIA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.59081-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAMUEL CARTAGENA 

MEJIA, R-0579-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por MARCO ALONSO LARIOS GAMERO de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59080-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MARCO ALONSO LARIOS GAMERO, R-0580-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CARLOS 

ANDRES ESPINOZA CARDONA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59079-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 
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Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

CARLOS ANDRES ESPINOZA CARDONA, R-0581-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA IRENE FAJARDO 

GALINDO de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59078-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA IRENE 

FAJARDO GALINDO, R-0582-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA LUCIA FLORES VALLECILLO de 

LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59077-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN DISEÑO GRAFICO 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANA LUCIA FLORES VALLECILLO, R-0583-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANDREA CELESTE VILLELA MOLINA de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59076-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ANDREA CELESTE VILLELA MOLINA, R-0584-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por HEYLI 

ABIGAIL AGUILAR SANCHEZ de LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE 

NAZARETH en virtud de dictamen No.59075-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a HEYLI ABIGAIL AGUILAR SANCHEZ, R-0586-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por DIANA CAROLINA 

NATAREN VASQUEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59073-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DIANA CAROLINA 

NATAREN VASQUEZ, R-0587-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DAVID FERNANDO CASTILLO 

MADRID de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59072-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 
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EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a DAVID FERNANDO 

CASTILLO MADRID, R-0588-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA ROCIO LAGOS RODAS de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59071-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BRENDA ROCIO LAGOS RODAS, R-

0589-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DARWIN JAVIER AMADOR RUIZ de LICENCIADO EN GERENCIA 

DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.59070-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a DARWIN JAVIER AMADOR RUIZ, R-0590-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CESAR DANIEL 

SERRANO MOLINA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59069-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a CESAR DANIEL 

SERRANO MOLINA, R-0591-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANY GOMEZ HENRIQUEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen 

No.59068-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANY GOMEZ HENRIQUEZ, R-

0592-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA GABRIELA OSORIO AGUILUZ de DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59067-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a ANA GABRIELA OSORIO AGUILUZ, R-0593-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JHONY 

ARJENY ELVIR AUCEDA de LICENCIADO EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH 

en virtud de dictamen No.59066-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JHONY 

ARJENY ELVIR AUCEDA, R-0594-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 
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Reconocimiento del TÍTULO presentada por BRENDA JACKELINE BENITEZ 

MENDEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59065-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a BRENDA 

JACKELINE BENITEZ MENDEZ, R-0595-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA MAGDALENA GOMEZ de 

LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen 

No.59064-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIA MAGDALENA GOMEZ, 

R-0596-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ANA NICOLLE URBINA VALLADARES de DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59063-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANA NICOLLE URBINA 

VALLADARES, R-0597-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por ANA ELISABET ROMERO MATAMOROS de 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59062-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANA ELISABET ROMERO 

MATAMOROS, R-0598-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por YANET ELIZABETH MEJIA BENITEZ de LICENCIADA 

EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.59061-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a YANET ELIZABETH MEJIA BENITEZ, R-0599-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

REYNA PATRICIA ALVAREZ SIERRA de LICENCIADA EN GERENCIA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

JESÚS DE NAZARETH en virtud de dictamen No.59060-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN GERENCIA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a REYNA PATRICIA ALVAREZ SIERRA, R-0600-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANA 
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BESSY GARCIA FUNEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59059-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ANA 

BESSY GARCIA FUNEZ, R-0601-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN EDGARDO ZELAYA BU de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59058-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALLAN EDGARDO ZELAYA BU, R-

0602-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por ALLAN ALFONSO HERRERA CONTRERAS de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA 

SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59057-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a ALLAN ALFONSO HERRERA 

CONTRERAS, R-0603-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por MARIA JOSE RUIZ LAGUARDIA de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59056-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE RUIZ LAGUARDIA, R-0604-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEJANDRA MARIELA DIAZ AGUILAR de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59055-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN 

MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a ALEJANDRA MARIELA DIAZ AGUILAR, R-0605-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ROBERTO 

ALEJANDRO CRUZ NEWMAN de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59054-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 
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ROBERTO ALEJANDRO CRUZ NEWMAN, R-0606-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ANGEL 

ESCALANTE VASQUEZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.59053-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ANGEL ESCALANTE 

VASQUEZ, R-0607-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SUSSIE MAY SOLIS LOPEZ de LICENCIADA EN 

RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.59052-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

LICENCIADA EN RELACIONES INTERNACIONALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a SUSSIE MAY SOLIS LOPEZ, R-0608-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por REINALDO 

ALFONSO ARITA CASTELLANOS de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59051-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

REINALDO ALFONSO ARITA CASTELLANOS, R-0609-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por LILIBETH 

MORALES MEDRANO de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59050-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LILIBETH MORALES MEDRANO, R-0610-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por SINDY GABRIELA GARCIA ORDOÑEZ de LICENCIADA EN PSICOLOGIA 

CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59049-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON 

ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SINDY 

GABRIELA GARCIA ORDOÑEZ , R-0611-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por BLANCA MARIA CACERES 

DOMINGUEZ de INGENIERA DE NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS en virtud de 

dictamen No.59048-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA DE 

NEGOCIOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a BLANCA MARIA CACERES 

DOMINGUEZ, R-0612-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 
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TÍTULO presentada por ANGELA MARIA AGUILAR HERNANDEZ de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59047-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGELA MARIA AGUILAR HERNANDEZ, R-0613-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

NINOSKA PATRICIA ORELLANA CASTELLANOS de PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.59046-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

NINOSKA PATRICIA ORELLANA CASTELLANOS, R-0614-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por WILSON JOSUE 

MUNGUIA RODRIGUEZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en 

virtud de dictamen No.59045-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a WILSON JOSUE 

MUNGUIA RODRIGUEZ, R-0615-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANARDA ALEJANDRA MALDONADO 

GARCIA de LICENCIADA EN FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.59044-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

FINANZAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANARDA ALEJANDRA 

MALDONADO GARCIA, R-0616-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIA JOSE SANCHEZ ARAGON de 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59043-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA CON ORIENTACION EMPRESARIAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a MARIA JOSE SANCHEZ ARAGON, R-0617-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

CARLOS ANDRES VELASQUEZ GUILLEN de INGENIERO INDUSTRIAL Y DE 

SISTEMAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59042-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ANDRES VELASQUEZ GUILLEN, R-

0618-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por KARLA LIZETH ILIAS BLANDON de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 
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CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59041-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA LIZETH ILIAS 

BLANDON, R-0619-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por LUIS ANTONIO PORTILLO FERRERA de PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59040-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS NATURALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LUIS ANTONIO 

PORTILLO FERRERA, R-0620-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALLAN GUILLERMO SUAREZ 

MARTINEZ de LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen 

No.59039-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN PSICOLOGIA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALLAN GUILLERMO SUAREZ MARTINEZ, R-

0621-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUIS FERNANDO CASTILLO ZUNIGA de PROFESOR EN 

ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59038-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN ADMINISTRACION Y GESTION DE LA EDUCACION EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a LUIS FERNANDO CASTILLO ZUNIGA, R-0622-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

ALEXANDER ROBESPIERRE VILLELA MORALES de ABOGADO EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud 

de dictamen No.59037-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADO EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEXANDER ROBESPIERRE VILLELA MORALES, 

R-0623-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por EDWIN ALEXANDER ORELLANA SANTOS de LICENCIADO EN 

CIENCIAS POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN POLICIAL en virtud de dictamen 

No.59036-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS 

POLICIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDWIN ALEXANDER 

ORELLANA SANTOS, R-0624-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RAFAEL ALEJANDRO BREVE 

MOLINA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59035-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 
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La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RAFAEL 

ALEJANDRO BREVE MOLINA, R-0625-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANGIE ELIZABETH LAGUARDIA 

WATLER de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59034-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANGIE ELIZABETH LAGUARDIA WATLER, R-0626-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por KARLA 

PATRICIA SANTOS BARAHONA de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen 

No.59033-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA 

DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KARLA PATRICIA SANTOS 

BARAHONA, R-0627-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por SAIDA PAMELA AGUILERA VILLATORO de PSICOLOGA 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59032-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a SAIDA PAMELA 

AGUILERA VILLATORO, R-0628-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por RITA LORENA TOME VALLADARES 

de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59031-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a RITA LORENA TOME VALLADARES, R-0629-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por CRISTIAN 

ALEJANDRO CHAVARRIA CRUZ de INGENIERO AGRONOMO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA en 

virtud de dictamen No.59030-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

AGRONOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CRISTIAN ALEJANDRO 

CHAVARRIA CRUZ, R-0630-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por CYNTHIA WALESKA SANCHEZ 

VALLADARES de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59029-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 
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EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CYNTHIA WALESKA SANCHEZ 

VALLADARES, R-0631-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por WENDY ROXANA AGUILAR ANDINO de LICENCIADA 

EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59028-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a WENDY ROXANA AGUILAR ANDINO, R-0632-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ISIS 

SCARLETH MOLINA ARGUETA de INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59027-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE INGENIERA EN GESTION LOGISTICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

ISIS SCARLETH MOLINA ARGUETA, R-0633-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por ALENAY OQUELY ZERON 

ESTRADA de PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59026-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA (I Y II CICLOS) EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a ALENAY OQUELY ZERON ESTRADA, R-0634-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por ANDREA YANETH MORAN DELCID de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59025-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS TURISTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA 

YANETH MORAN DELCID, R-0635-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por XOCHILTZ SABRINA MUNGUIA 

GIRON de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO 

EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.59024-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA 

EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a XOCHILTZ 

SABRINA MUNGUIA GIRON, R-0636-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MACARIO IRIAS TURCIOS de 

INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59023-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MACARIO IRIAS TURCIOS, R-0637-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 
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WALESKA REYES ORELLANA de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL 

GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59022-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA 

Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a 

WALESKA REYES ORELLANA, R-0638-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JUAN ANTONIO LOPEZ BARRERA de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.59021-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO 

CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN ANTONIO LOPEZ BARRERA, 

R-0645-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RUT NOEMI MARTINEZ SANTOS de PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.59014-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN LA 

ENSEÑANZA DEL INGLES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RUT NOEMI 

MARTINEZ SANTOS, R-0648-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por SEBASTIAN BOTERO RUBIANO de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS 

"NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59011-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a SEBASTIAN BOTERO RUBIANO, R-

0650-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por JULIANA SUHEY HERNANDEZ GALVAN de LICENCIADA EN 

PSICOLOGIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA DE HONDURAS en virtud de dictamen No.59009-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN PSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JULIANA SUHEY HERNANDEZ GALVAN, R-0651-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

BERTHA NOHEMI MALDONADO PADILLA de MASTER EN FINANZAS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59008-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN FINANZAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BERTHA NOHEMI 

MALDONADO PADILLA, R-0652-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por ANDREA GISELLE ALARCON 

VALENZUELA de INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 
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LA PAZ" en virtud de dictamen No.59007-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

INGENIERA CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA GISELLE 

ALARCON VALENZUELA, R-0653-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por FRANKLIN ALEXANDER COLINDRES 

VILLATORO de PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.59006-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PROFESOR EN LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANKLIN ALEXANDER COLINDRES VILLATORO, R-0654-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por DRIDEN SARAHI UMANZOR CHAVER de INGENIERA EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.59005-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERA EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DRIDEN 

SARAHI UMANZOR CHAVER, R-0655-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por JORGE ROLANDO AMADOR CRUZ de 

MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA 

REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen No.59004-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE MASTER EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a JORGE ROLANDO AMADOR CRUZ, R-0656-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por NORMA ISABEL 

ARITA MERLOS de PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.59003-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a NORMA ISABEL ARITA MERLOS, R-0657-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MAGDALENA 

DEL CARMEN FLORES ECHEVERRIA de LICENCIADA EN ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.59002-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a MAGDALENA DEL CARMEN FLORES ECHEVERRIA, R-0658-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por MELISSA BEZABETH MORALES AGUILAR de PSICOLOGA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.59001-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 
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DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a MELISSA BEZABETH 

MORALES AGUILAR, R-0659-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por DENIS ALFONSO MARTINEZ LANUZA 

de MASTER EN DERECHO EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de 

dictamen No.59000-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DERECHO 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DENIS ALFONSO MARTINEZ 

LANUZA, R-0660-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por JUAN RAMON HACES PRUDENCIO de INGENIERO 

AGRONOMICO ADMINISTRADOR EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58999-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO AGRONOMICO ADMINISTRADOR EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JUAN RAMON HACES PRUDENCIO, R-0661-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por 

DIANA JAZMIN AGUILAR DELCID de PSICOLOGA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58998-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE PSICOLOGA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DIANA JAZMIN AGUILAR 

DELCID, R-0662-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del 

TÍTULO presentada por ALEJANDRA DESSIRE BUSTILLO VELASQUEZ de 

ABOGADA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de 

dictamen No.58997-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE ABOGADA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a ALEJANDRA DESSIRE BUSTILLO VELASQUEZ, 

R-0663-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUZ MARINA VARELA LAGOS de MASTER EN DIRECCION 

EMPRESARIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58996-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE MASTER EN DIRECCION EMPRESARIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a LUZ MARINA VARELA LAGOS, R-0664-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE ISRAEL 

AGUILAR HERNANDEZ de INGENIERO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACION EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58995-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN CIENCIAS DE LA 

COMPUTACION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE ISRAEL AGUILAR 

HERNANDEZ, R-0665-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento 

del TÍTULO presentada por HEYDI LORENA PORTILLO MOLINA de PROFESOR 

EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA 
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otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN 

en virtud de dictamen No.58994-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

HEYDI LORENA PORTILLO MOLINA, R-0667-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por JOSE RAFAEL ESCOTO 

RODRIGUEZ de LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CENTROAMERICANA en virtud de dictamen No.58992-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO 

DE LICENCIADO EN CONTADURIA PUBLICA Y FINANZAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JOSE RAFAEL ESCOTO RODRIGUEZ, R-0668-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada por MARIO 

ALEXANDER FERRUFINO CANELAS de DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ" en virtud de dictamen 

No.58991-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MARIO ALEXANDER FERRUFINO CANELAS, 

R-0669-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por DANIERY ELIDIETH ROMERO SANCHEZ de PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de 

dictamen No.58990-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN 

CIENCIAS SOCIALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a DANIERY ELIDIETH 

ROMERO SANCHEZ, R-0670-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Reconocimiento del TÍTULO presentada por MIGUEL ANGEL VARGAS INTERIANO 

de INGENIERO EN MECATRONICA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA en virtud de dictamen 

No.58989-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE INGENIERO EN MECATRONICA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a MIGUEL ANGEL VARGAS INTERIANO, R-0672-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO presentada 

por JUAN CARLOS SANTOS de LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO en virtud de dictamen No.58987-07-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JUAN CARLOS SANTOS, R-

0673-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por LUDYN MICHELLE PORTILLO CONTRERAS de LICENCIADA EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58986-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LUDYN MICHELLE PORTILLO CONTRERAS, 

R-0674-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por TERESA SALAZAR PALACIOS de LICENCIADA EN GESTION 

ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE LA 

PAZ" en virtud de dictamen No.58985-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADA 

EN GESTION ESTRATEGICA DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

a TERESA SALAZAR PALACIOS, R-0675-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Reconocimiento del TÍTULO presentada por GLENDA AMELIA BARAHONA 

ALVAREZ de PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL FRANCISCO MORAZÁN en virtud de dictamen No.58984-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE PROFESOR EN EDUCACION BASICA ( I Y II CICLOS) 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GLENDA AMELIA BARAHONA ALVAREZ, 

R-0676-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por RAMON RIGOBERTO MANCIA GARCIA de LICENCIADO EN 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA en virtud de dictamen No.58983-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Reconoce el TÍTULO DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION DE EMPRESAS EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a RAMON RIGOBERTO MANCIA GARCIA, R-

0677-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Reconocimiento del TÍTULO 

presentada por GISSELA MARIA PADILLA DAVID de DOCTORA EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS "NUESTRA SEÑORA REINA DE 

LA PAZ" en virtud de dictamen No.58982-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Reconoce el TÍTULO DE 

DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA a GISSELA MARIA PADILLA DAVID.  SEGUNDO: Aprobar 

las incorporaciones de títulos a los siguientes peticionarios: I-0008-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JILL AUSTRALIA 

ANDERSON AVILES de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por CENTRAL STATE UNIVERSITY, 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.59651-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 

EDUCACIÓN EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JILL AUSTRALIA ANDERSON 

AVILES, I-0010-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por LASTENIA ALMA LUZ GODOY BUESO de BACHELOR OF 

SCIENCE EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por LOUISIANA STATE 

UNIVERSITY , ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.59649-

07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE BACHELOR OF SCIENCE EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a LASTENIA ALMA LUZ GODOY BUESO, I-0064-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

DAISY MARGARITA MENDEZ TURCIOS de MASTER EN SALUD PÚBLICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.59595-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN SALUD PÚBLICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a DAISY MARGARITA MENDEZ TURCIOS, I-0099-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

LISSEL CECILIA BAUTISTA GUIFARRO de LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

AVE MARÍA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.59560-07-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a LISSEL 

CECILIA BAUTISTA GUIFARRO, I-0121-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE DAVID FUNDORA NIETO de 

LICENCIADO EN CIENCIAS FARMACÉUTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE LA HABANA, CUBA en virtud de 

dictamen No.59538-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADO EN CIENCIAS FARMACÉUTICAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a JORGE DAVID FUNDORA NIETO, I-0133-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por BRENDA 

CAROLINA BELLO ROMERO de LICENCIADO EN TERAPISTA EN 

COMUNICACIÓN HUMANA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN, MEXICO en virtud de dictamen 

No.59526-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

TERAPISTA EN COMUNICACIÓN HUMANA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

BRENDA CAROLINA BELLO ROMERO, I-0137-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JORGE EDUARDO 

ESQUIVEL HUERTA de LICENCIADO EN TERAPISTA EN COMUNICACION 

HUMANA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO 

NACIONAL DE REHABILITACIÓN, MEXICO en virtud de dictamen No.59522-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN TERAPISTA EN 

COMUNICACION HUMANA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JORGE 

EDUARDO ESQUIVEL HUERTA, I-0151-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por HUGO FLORES AGUILAR de 

INGENIERO AGRÓNOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, EL SALVADOR en virtud de dictamen 

No.59508-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
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Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE INGENIERO 

AGRÓNOMO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HUGO FLORES AGUILAR, I-

0192-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por AMANDA BELLANETH MALDONADO OYUELA de LICENCIADA 

EN MEDICINA VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE ORIENTE, EL SALVADOR en virtud de dictamen No.59467-07-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN MEDICINA 

VETERINARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AMANDA BELLANETH 

MALDONADO OYUELA, I-0193-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LUZ VANESSA LOBO ERAZO de 

MASTER EN INGENIERIA Y TECNOLOGIA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLANTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.59466-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN INGENIERIA Y TECNOLOGIA AMBIENTAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LUZ VANESSA LOBO ERAZO, I-0194-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE DAVID RODRIGUEZ 

LOPEZ de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado 

por UNIVERSIDAD DEL VALLE DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.59465-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JOSE DAVID 

RODRIGUEZ LOPEZ, I-0196-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LUCA PENNISI de MASTER EN 

CIENCIAS DE LA POBLACIÓN Y DEL DESARROLLO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITÉ LIBRE DE BRUXELLES, BÉLGICA en virtud 

de dictamen No.59463-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN CIENCIAS DE LA POBLACIÓN Y DEL DESARROLLO EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a LUCA PENNISI, I-0198-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por NESTOR ADRIAN LOPEZ LUQUE de 

MASTER EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE CHILE, CHILE en virtud de dictamen 

No.59461-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NESTOR 

ADRIAN LOPEZ LUQUE, I-0200-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por FRANKLIN DAVID RIVERA AYALA de 

MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por LA UNIVERSIDAD SALVADOREÑA ALBERTO MASFERRER, EL 

SALVADOR en virtud de dictamen No.59459-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a FRANKLIN DAVID RIVERA AYALA, I-0216-335-2019 Aprobar la 
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presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HUMBERTO 

CASTRO GARCÍA de MÁSTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EVANGELICA NICARAGÜENSE 

MARTIN LUTHER KING JR., NICARAGUA en virtud de dictamen No.59443-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN DOCENCIA 

UNIVERSITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HUMBERTO CASTRO GARCÍA, 

I-0217-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por EDNA CAROLINA SOIHET MONTES de MASTER EN CIENCIAS 

AGROPECUARIAS Y DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por CENTRO AGRONÓMICO TROPICAL DE 

INVESTIGACIÓN Y ENSEÑANZA , COSTA RICA en virtud de dictamen No.59442-

07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS 

AGROPECUARIAS Y DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a EDNA CAROLINA SOIHET MONTES, I-0218-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por TOMAS 

ALFONSO FAJARDO PONCE de MASTER EN MÚSICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITY OF SOUTHERN MISSISSIPPI, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.59441-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN MÚSICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a TOMAS ALFONSO FAJARDO PONCE, I-0300-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por RAUL ANTONIO ZALDIVAR 

MUÑOZ de DOCTOR EN DERECHO EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado 

por UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BARCELONA, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.59359-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN 

DERECHO EN EL GRADO DE DOCTORADO a RAUL ANTONIO ZALDIVAR 

MUÑOZ, I-0304-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por MARGORY ELIZABETH MADRID OBANDO de MAGÍSTER 

ARTIUM Y ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA Y DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD MARIANO GÁLVEZ 

DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.59355-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAGÍSTER ARTIUM Y ESPECIALISTA 

EN RADIOLOGÍA Y DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a MARGORY ELIZABETH MADRID OBANDO, I-0305-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANDREA 

NICOLE MEJIA CARRASCO de INGENIERO QUIMICO EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por NATIONAL TAIWAN UNIVERSITY, CHINA en virtud 

de dictamen No.59354-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

INGENIERO QUIMICO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ANDREA NICOLE 

MEJIA CARRASCO, I-0316-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 
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del TÍTULO presentada por CLAUDINNE MARISOL PAZ GALLARDO de 

ESPECIALISTA EN IMAGENOLOGIA ORAL Y MAXILO FACIAL EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD DE TALCA, CHILE en virtud de 

dictamen No.59343-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN IMAGENOLOGIA ORAL Y MAXILO FACIAL EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD a CLAUDINNE MARISOL PAZ GALLARDO, I-0320-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HAZARIA 

LILYBETH FLORES GIRON de ESPECIALISTA EN IMAGENOLOGIA ORAL Y 

MAXILO FACIAL EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD 

DE TALCA, CHILE en virtud de dictamen No.59339-07-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN IMAGENOLOGIA ORAL Y MAXILO FACIAL 

EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a HAZARIA LILYBETH FLORES GIRON, I-

0321-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por CLAUDIA KARINA HERNANDEZ SERVELLON de LICENCIADA 

EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por BERKELEY COLLEGE, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud 

de dictamen No.59338-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a CLAUDIA KARINA HERNANDEZ SERVELLON, I-0326-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

CINTHYA ODETH ALVARADO PAGOAGA de MASTER EN INGENIERÍA 

SANITARIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de dictamen No.59333-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN INGENIERÍA SANITARIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA a CINTHYA ODETH ALVARADO PAGOAGA, I-0330-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ELIA ESTER ENAMORADO GODOY de MASTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 

EN INGENIERÍA DE SOFTWARE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.59329-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN INGENIERÍA DE SOFTWARE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ELIA ESTER ENAMORADO GODOY, I-0332-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE MARCIAL 

CHAPAS MEJIA de MAESTRIA EN CIENCIAS DE LA INGENIERIA MECANICA 

CON ESPECIALIDAD EN MATERIALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, MEXICO en virtud de dictamen 

No.59327-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAESTRIA EN 

CIENCIAS DE LA INGENIERIA MECANICA CON ESPECIALIDAD EN 

MATERIALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE MARCIAL CHAPAS MEJIA, 
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I-0338-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ROBERTO ENRIQUE FAASCH PERDOMO de SUB-

ESPECIALISTA EN MEDICINA DE TRASPLANTE RENAL EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.59321-07-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE SUB-ESPECIALISTA EN MEDICINA DE TRASPLANTE RENAL EN 

EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a ROBERTO ENRIQUE FAASCH 

PERDOMO, I-0343-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ISIS YOLANY CARDONA MARTINEZ de SUB-

ESPECIALISTA EN NEONATOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MÉXICO, MEXICO en 

virtud de dictamen No.59316-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

SUB-ESPECIALISTA EN NEONATOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD a ISIS YOLANY CARDONA MARTINEZ, I-0344-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GUSTAVO 

ALFREDO OCAMPO SABILLON de MASTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN 

TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.59315-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN TELECOMUNICACIONES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GUSTAVO ALFREDO OCAMPO SABILLON, I-0346-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CESAR 

ARMANDO MEJIA CRUZ de ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA E IMAGEN EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD DE LA FUERZA 

AÉREA Y DEL EJÉRCITO , MEXICO en virtud de dictamen No.59313-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN RADIOLOGÍA E 

IMAGEN EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a CESAR ARMANDO 

MEJIA CRUZ, I-0352-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JESSY MARIA CRUZ SOSA de MASTER 

INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN 

NUTRICIÓN CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.59307-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER INTERNACIONAL EN 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESPECIALIZADO EN NUTRICIÓN CLINICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a JESSY MARIA CRUZ SOSA, I-0353-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por OSCAR GOMEZ 

MADRID de ESPECIALISTA EN INFECTOLOGIA EN EL GRADO DE 

ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 

DE MEXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.59306-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 
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Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN INFECTOLOGIA EN EL GRADO 

DE ESPECIALIDAD MÉDICA a OSCAR GOMEZ MADRID, I-0354-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EVELYN 

PAMELA GARAY PADILLA de ESPECIALISTA EN REUMATOLOGIA EN EL 

GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.59305-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN REUMATOLOGIA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a EVELYN PAMELA GARAY PADILLA, 

I-0355-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por SUANY PAMELA MALDONADO SEVILLA de MASTER 

UNIVERSITARIO EN TÉCNICAS AVANZADAS EN QUÍMICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE VALLADOLID , ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.59304-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

UNIVERSITARIO EN TÉCNICAS AVANZADAS EN QUÍMICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a SUANY PAMELA MALDONADO SEVILLA, I-0356-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KEVIN 

ALEXANDER RODRIGUEZ CASTILLO de LICENCIADO EN ECONOMÍA Y 

CIENCIAS POLÍTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por GEORGIA 

SOUTHERN UNIVERSITY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen 

No.59303-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

ECONOMÍA Y CIENCIAS POLÍTICAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a KEVIN 

ALEXANDER RODRIGUEZ CASTILLO, I-0359-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por PAMELA VIRGINIA NUÑEZ 

SUAZO de MASTER UNIVERSITARIO EN DESARROLLO E INNOVACION DE 

ALIMENTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITAT DE 

BARCELONA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.59300-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER UNIVERSITARIO EN DESARROLLO E 

INNOVACION DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PAMELA 

VIRGINIA NUÑEZ SUAZO, I-0361-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JAVIER EDUARDO ZAMORA MENDOZA 

de ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

AMERICANA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.59298-07-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE ARQUITECTO EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

JAVIER EDUARDO ZAMORA MENDOZA, I-0366-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MIRIAM AMAYA MEDINA de 

MASTER UNIVERSITARIO EN COMUNICACION CORPORATIVA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.59293-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER UNIVERSITARIO EN COMUNICACION CORPORATIVA 
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EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIRIAM AMAYA MEDINA, I-0373-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS 

ROBERTO LEAL de MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.59286-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIZADO EN ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 

CENTROS EDUCATIVOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a CARLOS ROBERTO 

LEAL, I-0374-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por OSCAR DAVID FLORES SANCHEZ de MÁSTER EN GESTIÓN 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

EVANGÉLICA NICARAGÜENSE MARTIN LUTHER KING JR , NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.59285-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN GESTIÓN EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a OSCAR 

DAVID FLORES SANCHEZ, I-0375-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por OSCAR JAVIER VARELA de MASTER 

EN GESTION EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EVANGELICA NICARAGÜENSE MARTIN LUTHER KING JR, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.59284-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN GESTION EDUCATIVA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a OSCAR JAVIER VARELA, I-0451-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LUIS ARMANDO RAMOS 

PALACIOS de DOCTOR EN INNOVACION EN FORMACION DEL 

PROFESORADO.ASESORAMIENTO,ANALISIS DE LA PRACTICA EDUCATIVA Y 

TIC EN EDUCACION EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.59208-07-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN INNOVACION EN 

FORMACION DEL PROFESORADO.ASESORAMIENTO,ANALISIS DE LA 

PRACTICA EDUCATIVA Y TIC EN EDUCACION EN EL GRADO DE DOCTORADO 

a LUIS ARMANDO RAMOS PALACIOS, I-0460-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GLADYS MELISSA 

NOLASCO PADILLA de MASTER EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

LA COMUNICACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

PONTIFICIA BOLIVARIANA, COLOMBIA en virtud de dictamen No.59199-07-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y LA COMUNICACION EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GLADYS 

MELISSA NOLASCO PADILLA, I-0585-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por YENCY KARINA PERALTA ANTUNEZ de 

SUB-ESPECIALISTA EN NEONATOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.59074-07-19, de la Secretaría del Nivel 
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de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE SUB-ESPECIALISTA EN NEONATOLOGÍA EN EL GRADO DE 

SUB ESPECIALIDAD a YENCY KARINA PERALTA ANTUNEZ, I-0639-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

ROBERTO ENRIQUE RAMOS OBANDO de MASTER EN DERECHO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por LUNDS UNIVERSITET, SUECIA en virtud de 

dictamen No.59020-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN DERECHO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ROBERTO ENRIQUE RAMOS 

OBANDO, I-0640-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por OSCAR DANILO GONZALEZ ARREAZA de DOCTOR EN 

MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.59019-07-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a OSCAR DANILO GONZALEZ 

ARREAZA, I-0641-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ENY YAMILETH BAUTISTA GUEVARA de LICENCIADA 

EN INGENIERÍA INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD FIDELITAS, COSTA RICA en virtud de dictamen No.59018-07-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN INGENIERÍA 

INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a ENY YAMILETH BAUTISTA 

GUEVARA, I-0642-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ESKARLETH MARISOL RODRÍGUEZ MARADIAGA de 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN TÉCNICAS AVANZADAS EN QUÍMICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, ESPAÑA 

en virtud de dictamen No.59017-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN TÉCNICAS AVANZADAS EN QUÍMICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ESKARLETH MARISOL RODRÍGUEZ MARADIAGA, I-

0643-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por EVELIN MARIEL ORDOÑEZ LOPEZ de MASTER EN FARMACIA 

CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE LA 

HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.59016-07-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN FARMACIA CLINICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a EVELIN MARIEL ORDOÑEZ LOPEZ, I-0644-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por NELY LIZETH ORDOÑEZ 

LÓPEZ de MÁSTER EN FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen 

No.59015-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 
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FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a NELY LIZETH ORDOÑEZ 

LÓPEZ, I-0646-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por IVETH NOHEMY RODRÍGUEZ VALLECILLO de MÁSTER EN 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.59013-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a IVETH 

NOHEMY RODRÍGUEZ VALLECILLO, I-0647-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por OLINDA IVETH NUÑEZ 

MURILLO de MASTER EN CIENCIAS BIOMÉDICAS MENCIÓN: BIOQUÍMICA 

CLÍNICA E INMUNOHEMATOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE TALCA, CHILE en virtud de dictamen No.59012-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN CIENCIAS BIOMÉDICAS 

MENCIÓN: BIOQUÍMICA CLÍNICA E INMUNOHEMATOLOGÍA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a OLINDA IVETH NUÑEZ MURILLO, I-0649-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JONATHAN PARK 

PINEL de LICENCIADO EN NEGOCIOS GENERALES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por LOUISIANA STATE UNIVERSITY, ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen No.59010-07-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN NEGOCIOS GENERALES EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a JONATHAN PARK PINEL, I-0666-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por RENE JESUS 

BRAVO LÓPEZ de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.58993-07-

19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y 

CIRUGIA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RENE 

JESUS BRAVO LÓPEZ, I-0671-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DAYSI SANTOS GALO de LICENCIADA 

EN ENFERMERIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

MARTIN LUTERO, NICARAGUA en virtud de dictamen No.58988-07-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN ENFERMERIA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA a DAYSI SANTOS GALO, I-0722-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LIBIA SOFIA 

BARAHONA VINDEL de DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.58937-06-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a LIBIA SOFIA 
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BARAHONA VINDEL, I-0740-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DAGOBERTO ASPRA IGLESIAS de 

DOCTOR EN CIENCIAS PENALES EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.58919-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR 

EN CIENCIAS PENALES EN EL GRADO DE DOCTORADO a DAGOBERTO 

ASPRA IGLESIAS, I-0742-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por JACOBO SANTOS ESPINAL de DOCTOR EN 

CIENCIAS PENALES EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.58917-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR 

EN CIENCIAS PENALES EN EL GRADO DE DOCTORADO a JACOBO SANTOS 

ESPINAL, I-0771-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por EVA LETICIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ de MÁSTER EN 

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN INGENIERÍA DE SOFTWARE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.58888-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA EN INGENIERÍA DE SOFTWARE EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a EVA LETICIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, I-0804-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

LUCIA ISABEL DÁVILA CARDONA de MÁSTER EN GEOTECNIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE BRASÍLIA, BRASIL en virtud de 

dictamen No.58855-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN GEOTECNIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LUCIA ISABEL DÁVILA 

CARDONA, I-0808-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ELISA SAVOIA de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

POLÍTICA Y ECONOMÍA PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSITAT DE VALENCIA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.58851-06-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN POLÍTICA 

Y ECONOMÍA PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELISA SAVOIA, I-0811-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

DIANA CLARISSA PERALTA PÉREZ de ESPECIALISTA EN DERMATOLOGÍA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA otorgado por UNIVERSIDAD 

FRANCISCO MARROQUÍN, GUATEMALA en virtud de dictamen No.58848-06-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN DERMATOLOGÍA EN 

EL GRADO DE ESPECIALIDAD MÉDICA a DIANA CLARISSA PERALTA PÉREZ, 

I-0816-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por JOSE ROBERTO PAGOADA SANTOS de MASTER EN 

DERECHOS HUMANOS INTERNACIONALES Y DERECHO HUMANITARIO EN EL 
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GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITY OF LANCASTER, REINO 

UNIDO en virtud de dictamen No.58843-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN DERECHOS HUMANOS INTERNACIONALES Y 

DERECHO HUMANITARIO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JOSE ROBERTO 

PAGOADA SANTOS, I-0819-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por MARIO ALEXANDER CABRERA 

DUARTE de MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS AVANZADOS EN 

FILOSOFÍA EN LA ESPECIALIDAD EN FILOSOFÍA MORAL Y POLÍTICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SALAMANCA Y LA 

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, ESPAÑA en virtud de dictamen No.58840-06-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS 

AVANZADOS EN FILOSOFÍA EN LA ESPECIALIDAD EN FILOSOFÍA MORAL Y 

POLÍTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MARIO ALEXANDER CABRERA 

DUARTE, I-0821-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por MANUEL ALEJANDRO ZUÑIGA INESTROZA de MÁSTER 

EN INGENIERÍA ÁREA DE CONCENTRACIÓN: ESTRUCTURAS EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD FEDERAL DE RIO GRANDE DEL 

SUR, BRASIL en virtud de dictamen No.58838-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN INGENIERÍA ÁREA DE CONCENTRACIÓN: 

ESTRUCTURAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MANUEL ALEJANDRO ZUÑIGA 

INESTROZA, I-0830-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por AARON EMIR ALVARADO FLORES de LICENCIADO EN 

HUMANIDADES Y FILOSOFÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.58829-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

HUMANIDADES Y FILOSOFÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a AARON 

EMIR ALVARADO FLORES, I-0835-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por REINALDO JOSUÉ ESPINO REYES de 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN HISTORIA Y ANTROPOLOGÍA DE AMÉRICA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE 

MADRID, ESPAÑA en virtud de dictamen No.58824-06-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN HISTORIA Y ANTROPOLOGÍA DE 

AMÉRICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a REINALDO JOSUÉ ESPINO REYES, I-

0838-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por PAOLA JULISSA PERDOMO MEMBREÑO de SUB-

ESPECIALISTA EN NEONATOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO , MEXICO en 

virtud de dictamen No.58821-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

SUB-ESPECIALISTA EN NEONATOLOGÍA EN EL GRADO DE SUB 
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ESPECIALIDAD a PAOLA JULISSA PERDOMO MEMBREÑO, I-0853-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANDREA 

MARÍA HERNÁNDEZ HERRERA de LICENCIADA EN CRIMINALÍSTICA Y 

CIENCIAS FORENSES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD MARIANO GÁLVEZ DE GUATEMALA , GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.58805-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADA EN CRIMINALÍSTICA Y CIENCIAS FORENSES EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a ANDREA MARÍA HERNÁNDEZ HERRERA, I-0869-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EDWING 

ROLANDO CANACA VALLECILLO de MÁSTER EN COMUNICACIÓN 

ESPECIALIZADO EN PERIODISMO Y COMUNICACIÓN SOCIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.58789-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN COMUNICACIÓN ESPECIALIZADO EN PERIODISMO 

Y COMUNICACIÓN SOCIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA a EDWING ROLANDO 

CANACA VALLECILLO, I-0870-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por GLORIA SUYAPA RODAS BUSTILLO de 

MAGISTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, PANAMA en virtud de 

dictamen No.58788-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MAGISTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a GLORIA SUYAPA RODAS BUSTILLO, I-0873-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JULIO HERBERTH 

PEÑA AHUES de INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por UNIVERSIDAD JOSE SIMEON CAÑAS, EL SALVADOR en virtud de 

dictamen No.58785-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

INGENIERO INDUSTRIAL EN EL GRADO DE LICENCIATURA a JULIO 

HERBERTH PEÑA AHUES, I-0896-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por RICARDO JOSE DE LEON GONZALEZ 

de MASTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.58762-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

RICARDO JOSE DE LEON GONZALEZ, I-0898-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EDUARDO JOSE PINEL 

RAMOS de MASTER EN CIENCIAS BIOLÓGICAS. AREA: BIOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE LOS ANDES, COLOMBIA 

en virtud de dictamen No.58760-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN CIENCIAS BIOLÓGICAS. AREA: BIOLOGIA EN EL GRADO DE 
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MAESTRÍA a EDUARDO JOSE PINEL RAMOS, I-0900-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por BERNY MAJELLE 

TOVAR PEÑA de MÁSTER EN FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE LA HABANA, CUBA en virtud de 

dictamen No.58758-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BERNY MAJELLE 

TOVAR PEÑA, I-0901-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por NATALIE ANTHONELLA EUCEDA HERRERA de 

ESPECIALISTA EN ODONTOPEDIATRIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD 

otorgado por LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA, COLOMBIA en virtud de 

dictamen No.58757-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

ESPECIALISTA EN ODONTOPEDIATRIA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a 

NATALIE ANTHONELLA EUCEDA HERRERA, I-0902-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por LARSEN 

ALEXANDER LANZA RODRIGUEZ de MASTER EN 

POLITICA,SOCIEDAD,ECONOMÍA INTERNACIONAL EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITA DEGLI SIVDI DI VRBINO CARLO BO, 

ITALIA en virtud de dictamen No.58756-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN POLITICA,SOCIEDAD,ECONOMÍA INTERNACIONAL 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LARSEN ALEXANDER LANZA RODRIGUEZ, I-

0941-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por KATHERINE ISABEL LOPEZ SUAZO de ESPECIALISTA EN 

ODONTOLOGÍA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD otorgado por 

UNIVERSIDAD EL BOSQUE, COLOMBIA en virtud de dictamen No.58716-06-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ESPECIALISTA EN ODONTOLOGÍA 

PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE ESPECIALIDAD a KATHERINE ISABEL LOPEZ 

SUAZO, I-0942-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ANA GABRIELA RAMIREZ SALGADO de MASTER EN GESTIÓN 

Y AUDITORÍAS AMBIENTALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD EUROPEA MIGUEL DE CERVANTES, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.58715-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN GESTIÓN Y AUDITORÍAS AMBIENTALES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ANA GABRIELA RAMIREZ SALGADO, I-0943-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KARLA ISABEL PARODI 

TURCIOS de SUB-ESPECIALISTA EN MEDICINA MATERNO FETAL EN EL 

GRADO DE SUB ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.58714-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE SUB-ESPECIALISTA EN MEDICINA 

MATERNO FETAL EN EL GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a KARLA ISABEL 
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PARODI TURCIOS, I-0945-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por IVAN GERARDO CASTRO MURILLO de INGENIERO 

EN CONSTRUCCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por INSTITUTO 

TECNOLÓGICO DE COSTA RICA, COSTA RICA en virtud de dictamen No.58712-

06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE INGENIERO EN 

CONSTRUCCION EN EL GRADO DE LICENCIATURA a IVAN GERARDO 

CASTRO MURILLO, I-0948-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por DIANA MARIA RAMIREZ RIVERA de SUB-

ESPECIALISTA EN ONCOLOGIA PEDIÁTRICA EN EL GRADO DE SUB 

ESPECIALIDAD otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.58709-06-19, de la Secretaría del Nivel 

de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE SUB-ESPECIALISTA EN ONCOLOGIA PEDIÁTRICA EN EL 

GRADO DE SUB ESPECIALIDAD a DIANA MARIA RAMIREZ RIVERA, I-0949-335-

2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

BLANCA ALEJANDRA HERNÁNDEZ PALACIOS de MASTER EN CIENCIAS 

BIOMÉDICAS MENCIÓN: BIOQUÍMICA CLÍNICA E INMUNOHEMATOLOGÍA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE TALCA, CHILE en 

virtud de dictamen No.58708-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN CIENCIAS BIOMÉDICAS MENCIÓN: BIOQUÍMICA CLÍNICA E 

INMUNOHEMATOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a BLANCA ALEJANDRA 

HERNÁNDEZ PALACIOS, I-0951-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por JUAN GABRIEL MARTINEZ MURILLO de 

MÁSTER EN GESTIÓN DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS, ESPAÑA en virtud 

de dictamen No.58706-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN GESTIÓN DE ENERGIAS RENOVABLES EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

JUAN GABRIEL MARTINEZ MURILLO, I-0952-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DULCE MARÍA BLANCO 

CRUZ de MÁSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA ESPECIALIDAD EN 

GERENCIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen 

No.58705-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

DIRECCIÓN ESTRATÉGICA ESPECIALIDAD EN GERENCIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DULCE MARÍA BLANCO CRUZ, I-0953-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DIANA ALEJANDRA 

MONCADA SALINAS de MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIALIDAD EN 

EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de 

dictamen No.58704-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 
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EN EDUCACIÓN ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DIANA ALEJANDRA MONCADA SALINAS, I-0959-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALBA LUZ 

ÁLVAREZ PAZ de MÁSTER EN FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE LA HABANA, CUBA en virtud de 

dictamen No.58698-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALBA LUZ ÁLVAREZ 

PAZ, I-0960-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por ALBA LIDDENI TERCERO de MÁSTER EN FARMACIA CLÍNICA 

EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE LA HABANA, 

CUBA en virtud de dictamen No.58697-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MÁSTER EN FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a ALBA LIDDENI TERCERO, I-0961-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por BRYAN OBED LARIOS LÓPEZ de 

DOCTOR EN FÍSICA APLICADA EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

LA BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA, MEXICO en virtud de 

dictamen No.58696-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR 

EN FÍSICA APLICADA EN EL GRADO DE DOCTORADO a BRYAN OBED LARIOS 

LÓPEZ, I-0962-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por RICARDO NELSON LEZAMA PINEDA de LICENCIADO EN 

RECURSOS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSITY OF IDAHO, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en virtud de dictamen 

No.58695-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

RECURSOS FORESTALES EN EL GRADO DE LICENCIATURA a RICARDO 

NELSON LEZAMA PINEDA, I-0963-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por RUBIS NELSON ALENA ISAAC de 

DOCTOR EN MEDICINA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA otorgado por INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS MEDICAS DE 

SANTIAGO DE CUBA, CUBA en virtud de dictamen No.58694-06-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA EN EL GRADO 

DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a RUBIS NELSON ALENA ISAAC , I-

0964-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por KIMBERLY FABIOLA MELGAR PADILLA de MASTER EN 

FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.58693-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a KIMBERLY FABIOLA MELGAR PADILLA, I-0965-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KIRSYS 

SONEYDA HAM ANDINO de MAESTRÍA INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y 
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DIETÉTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, MEXICO en virtud de dictamen No.58692-

06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MAESTRÍA INTERNACIONAL 

EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a KIRSYS 

SONEYDA HAM ANDINO, I-0966-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por FREDDY OMAR ORTÍZ JIMÉNEZ de 

MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por INCAE BUSINESS SCHOOL , NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.58691-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a FREDDY 

OMAR ORTÍZ JIMÉNEZ, I-0967-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por NEIDE DORACY MEJIA CASTAÑEDA de 

MASTER EN FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.58690-06-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN FARMACIA CLÍNICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a NEIDE DORACY MEJIA CASTAÑEDA, I-0968-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JESSICA 

ALEJANDRA MARADIAGA REYES de MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN 

DE EMPRESAS MARÍTIMO-PORTUARIAS Y DERECHO MARÍTIMO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE DEUSTO, ESPAÑA en 

virtud de dictamen No.58689-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DE EMPRESAS MARÍTIMO-

PORTUARIAS Y DERECHO MARÍTIMO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a JESSICA 

ALEJANDRA MARADIAGA REYES, I-0969-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por NAOMI MITSUE SANDOVAL RIVAS 

de MASTER UNIVERSITARIO EN ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO 

RURAL Y TERRITORIAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, ESPAÑA en virtud de dictamen No.58688-06-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER UNIVERSITARIO EN 

ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO RURAL Y TERRITORIAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a NAOMI MITSUE SANDOVAL RIVAS, I-0970-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HIROKAZU 

KOTEGAWA de LICENCIADO EN ARQUELOGÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD KOKUGAKUIN, JAPÓN en virtud de 

dictamen No.58687-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ARQUELOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HIROKAZU 

KOTEGAWA, I-0971-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por WENDY LIZETH CRUZ ROMANO de MÁSTER EN 

FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 
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DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.58686-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a WENDY LIZETH CRUZ ROMANO, , I-0972-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MELISSA MARIA 

CRUZ TORRES de MASTER EN FÍSICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado 

por PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE RIO DE JANEIRO, BRASIL en 

virtud de dictamen No.58685-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN FÍSICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MELISSA MARIA CRUZ 

TORRES, I-0973-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por ELSA CATALINA CALDERON GODOY de MÁSTER EN 

FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.58684-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a ELSA CATALINA CALDERON GODOY, I-0974-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por KATHLEEN 

DAINNA THOMAS HOWELL de LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD 

ADVENTISTA DE CENTRO AMÉRICA, COSTA RICA en virtud de dictamen 

No.58683-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN 

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

KATHLEEN DAINNA THOMAS HOWELL, I-0975-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HÉCTOR BENJAMÍN UCLÉS 

FLORES de MASTER EN FILOSOFÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD FRANCISCO MARROQUÍN, GUATEMALA en virtud de dictamen 

No.58682-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

FILOSOFÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HÉCTOR BENJAMÍN UCLÉS 

FLORES, I-0976-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por MELISSA MARIA CABRERA OYUELA de MASTER EN 

FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen No.58681-06-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a MELISSA MARIA CABRERA OYUELA, I-0977-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por HEIDY JOSELINE 

VELASQUEZ LAGOS de MASTER EN FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE LA HABANA, CUBA en virtud de 

dictamen No.58680-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a HEIDY JOSELINE 
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VELASQUEZ LAGOS, I-0978-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por HECTOR DANIEL OLIVA NAVARRO de 

LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE CENTRO 

AMÉRICA, COSTA RICA en virtud de dictamen No.58679-06-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

EN EL GRADO DE LICENCIATURA a HECTOR DANIEL OLIVA NAVARRO, I-0979-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

MARISSA ALEJANDRA AMAYA VIJIL de MASTER INTERNACIONAL EN 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, MEXICO en virtud de 

dictamen No.58678-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

INTERNACIONAL EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

MARISSA ALEJANDRA AMAYA VIJIL, I-0980-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DIANA CAROLINA AGUILAR 

PONCE de MASTER EN FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE LA HABANA, CUBA en virtud de dictamen 

No.58677-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

FARMACIA CLÍNICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a DIANA CAROLINA 

AGUILAR PONCE, I-0981-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación 

del TÍTULO presentada por HEBER NOÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ de LICENCIADO 

EN ARTES CON ESPECIALIDAD EN COMUNICACIÓN MASIVA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA otorgado por PROVIDENCE UNIVERSITY, TAIWAN en virtud 

de dictamen No.58676-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADO EN ARTES CON ESPECIALIDAD EN COMUNICACIÓN MASIVA EN 

EL GRADO DE LICENCIATURA a HEBER NOÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ, I-0982-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

SANDRA JAMILETTE ALVARADO BONILLA de MASTER EN FITOTERAPIA EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITAT DE BARCELONA, 

ESPAÑA en virtud de dictamen No.58675-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN FITOTERAPIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

SANDRA JAMILETTE ALVARADO BONILLA, I-0983-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por SURI ZOHAR SÁNCHEZ 

BARAHONA de MASTER EN SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRADOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE, 

CHILE en virtud de dictamen No.58674-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRADOS EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a SURI ZOHAR SÁNCHEZ BARAHONA, I-0984-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 
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ELISABET POSADAS MARTINEZ de MASTER EN GERENCIA DE PROGRAMAS 

SANITARIOS EN INOCUIDAD DE ALIMENTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD PARA LA COOPERACION INTERNACIONAL, COSTA 

RICA en virtud de dictamen No.58673-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN GERENCIA DE PROGRAMAS SANITARIOS EN INOCUIDAD DE 

ALIMENTOS EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ELISABET POSADAS MARTINEZ, 

I-0985-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por FERNANDO RIOS CASTRO de INGENIERO ELECTRICISTA EN EL 

GRADO DE LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DEL VALLE, 

COLOMBIA en virtud de dictamen No.58672-06-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE INGENIERO ELECTRICISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a 

FERNANDO RIOS CASTRO, I-0986-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por GABRIEL RUBEN CHAGIN TORRES de 

INGENIERO ELECTRICISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

ESCUELA COLOMBIANA DE INGENIERIA JULIO GARAVITO, COLOMBIA en 

virtud de dictamen No.58671-06-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

INGENIERO ELECTRICISTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a GABRIEL 

RUBEN CHAGIN TORRES, I-0988-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por ITZHEL BETZHAIDA RAMIREZ LAGOS 

de MÁSTER ODONTOLOGÍA RESTAURADORA Y ENDODONCIA EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSITAT DE VALENCIA, ESPAÑA en virtud de 

dictamen No.58669-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

ODONTOLOGÍA RESTAURADORA Y ENDODONCIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a ITZHEL BETZHAIDA RAMIREZ LAGOS, I-0989-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por YANINA LIZETH 

REYES LOPEZ de MASTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE PANAMA, PANAMA 

en virtud de dictamen No.58668-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MASTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE APRENDIZAJE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a YANINA LIZETH REYES LOPEZ, I-0990-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por IRIS YOLANDA 

RIOS FONSECA de MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 

MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.58667-05-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a IRIS YOLANDA RIOS FONSECA, I-0991-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MIGUEL ANTONIO 

SAUCEDA BARAHONA de MAGISTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE 

APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 
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PANAMÁ, PANAMA en virtud de dictamen No.58666-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE 

APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a MIGUEL ANTONIO SAUCEDA 

BARAHONA, I-0992-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por NHERING DANIEL ORTIZ LOBO de MASTER EN 

CONSERVACIÓN Y MANEJO DE VIDA SILVESTRE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL , COSTA RICA en virtud de 

dictamen No.58665-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER 

EN CONSERVACIÓN Y MANEJO DE VIDA SILVESTRE EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a NHERING DANIEL ORTIZ LOBO, I-0993-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por EDUARD EDGARDO 

ORTÍZ PINEDA de LICENCIADO EN FILOSOFÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD DE COSTA RICA, COSTA RICA en 

virtud de dictamen No.58664-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

LICENCIADO EN FILOSOFÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a EDUARD 

EDGARDO ORTÍZ PINEDA, I-0994-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por DAYSI PATRICIA GARCIA ESPINOZA de 

MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, 

NICARAGUA en virtud de dictamen No.58663-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

DAYSI PATRICIA GARCIA ESPINOZA, I-0995-335-2019 Aprobar la presente 

solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por DIANA ROSARIO CASTILLO 

ZAVALA de MÁSTER EN EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 

MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.58662-05-19, de la Secretaría 

del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN EPIDEMIOLOGÍA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA a DIANA ROSARIO CASTILLO ZAVALA, I-0996-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ANA PASTORA 

BUSTILLO PADILLA de MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.58661-05-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN SALUD PUBLICA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a ANA PASTORA BUSTILLO PADILLA, I-0997-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por BRENDA 

ELIZABETH SANDOVAL RAUDALES de MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 

NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de dictamen No.58660-05-19, de 

la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EPIDEMIOLOGIA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA a BRENDA ELIZABETH SANDOVAL RAUDALES, I-0998-

335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por 

NORMA SUYAPA OVIEDO MARTINEZ de DOCTORA EN MEDICINA Y 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.58659-05-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTORA EN MEDICINA Y 

ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN MEDICINA GENERAL EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a NORMA SUYAPA OVIEDO 

MARTINEZ, I-0999-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por JESUS UBALDO ARAGON LOPEZ de DOCTOR EN 

MEDICINA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado 

por INSTITUTO SUPERIOR DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA HABANA, CUBA en 

virtud de dictamen No.58658-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y 

CIRUGÍA a JESUS UBALDO ARAGON LOPEZ, I-1000-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por MELINA TORRES 

FUNES de ARQUITECTA EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por 

UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MÉXICO, MEXICO en virtud de dictamen No.58657-

05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE ARQUITECTA EN EL GRADO 

DE LICENCIATURA a MELINA TORRES FUNES, I-1008-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ALEJANDRA 

GISELL SIERRA SANTELY de MAGISTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE 

APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE 

PANAMÁ, PANAMA en virtud de dictamen No.58649-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MAGISTER EN ENTORNOS VIRTUALES DE 

APRENDIZAJE EN EL GRADO DE MAESTRÍA a ALEJANDRA GISELL SIERRA 

SANTELY, I-1018-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por YESSICA RUBENIA TURCIOS HERNÁNDEZ de MÁSTER 

EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA, NICARAGUA en virtud de 

dictamen No.58639-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER 

EN SALUD PÚBLICA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a YESSICA RUBENIA 

TURCIOS HERNÁNDEZ, I-1024-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LILIAN MARIBEL BERRIOS CRUZ de 

MÁSTER EN EDUCACIÓN CON ÉNFASIS EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA , NICARAGUA en 

virtud de dictamen No.58633-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación 
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Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER EN EDUCACIÓN CON ÉNFASIS EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

EDUCATIVA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a LILIAN MARIBEL BERRIOS CRUZ, 

I-1025-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO 

presentada por PAOLA NICOLE RAMIREZ AMAYA de MÁSTER EN ENSEÑANZA 

DEL INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

otorgado por UNIVERSIDAD DE JAÉN, ESPAÑA en virtud de dictamen No.58632-

05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación 

Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MÁSTER EN ENSEÑANZA DEL 

INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a PAOLA 

NICOLE RAMIREZ AMAYA, I-1026-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por TITO LIVIO CASTELLON RODRIGUEZ de 

INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE LICENCIATURA otorgado por NATIONAL 

TAIWAN UNIVERSITY, CHINA en virtud de dictamen No.58631-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE INGENIERO CIVIL EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a TITO LIVIO CASTELLON RODRIGUEZ, I-1027-335-2019 

Aprobar la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por ELIDA 

ROSA SÁNCHEZ SÁNCHEZ de MAESTRÍA EN LINGÜÍSTICA APLICADA A LA 

ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE 

MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL IBEROAMERICANA, 

MEXICO en virtud de dictamen No.58630-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MAESTRÍA EN LINGÜÍSTICA APLICADA A LA ENSEÑANZA DEL 

ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

ELIDA ROSA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, I-1046-335-2019 Aprobar la presente solicitud 

de Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS HUMBERTO ESCOBAR de 

MASTER EN EDUCACION ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen No.58611-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION 

ESPECIALIDAD EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

CARLOS HUMBERTO ESCOBAR, I-1047-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por SANDRA SUYAPA RODRIGUEZ de 

MASTER EN EDUCACION ESPECIALIZADO EN LAS TIC EN LA EDUCACIÓN EN 

EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL 

ATLANTICO, ESPAÑA en virtud de dictamen No.58610-05-19, de la Secretaría del 

Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la 

Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION ESPECIALIZADO EN LAS 

TIC EN LA EDUCACIÓN EN EL GRADO DE MAESTRÍA a SANDRA SUYAPA 

RODRIGUEZ, I-1050-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por GRACIA LUCIA AGUILAR BARDALES de MASTER EN 

EDUCACION ESPECIALIZADO EN FORMACION DEL PROFESORADO EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD EUROPEA DEL ATLÁNTICO, 
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ESPAÑA en virtud de dictamen No.58607-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION ESPECIALIZADO EN FORMACION 

DEL PROFESORADO EN EL GRADO DE MAESTRÍA a GRACIA LUCIA AGUILAR 

BARDALES, I-1052-335-2019 Aprobar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por GERSON DANIEL HERNANDEZ RODRIGUEZ de MASTER 

EN EDUCACION CON ESPECIALIDAD EN EDUCACION SUPERIOR EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

IBEROAMERICANA, PUERTO RICO en virtud de dictamen No.58605-05-19, de la 

Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN EDUCACION CON 

ESPECIALIDAD EN EDUCACION SUPERIOR EN EL GRADO DE MAESTRÍA a 

GERSON DANIEL HERNANDEZ RODRIGUEZ, I-1054-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por GERARDO ALEXIS 

LOPEZ ALVARENGA de DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN EL GRADO DE 

DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA 

LATINOAMERICANA DE MEDICINA, CUBA en virtud de dictamen No.58603-05-19, 

de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia La Universidad 

Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 

Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA EN 

EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGÍA a GERARDO ALEXIS 

LOPEZ ALVARENGA, I-1055-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por LYDIA NICOLE LICONA ANDINO de 

LICENCIADA EN ESTUDIOS BIBLICOS EN EL GRADO DE LICENCIATURA 

otorgado por SEMINARIO BÍBLICO RIO GRANDE, ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA en virtud de dictamen No.58602-05-19, de la Secretaría del Nivel de 

Educación Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación 

del TÍTULO DE LICENCIADA EN ESTUDIOS BIBLICOS EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA a LYDIA NICOLE LICONA ANDINO, I-1058-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por FERNANDO JOSE 

OCHOA ANDRADE de MASTER EN GESTIÓN TURÍSTICA DEL PATRIMONIO 

NATURAL Y CULTURAL EN EL GRADO DE MAESTRÍA otorgado por 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA, ESPAÑA en virtud de dictamen 

No.58599-05-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE MASTER EN 

GESTIÓN TURÍSTICA DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL EN EL GRADO 

DE MAESTRÍA a FERNANDO JOSE OCHOA ANDRADE, I-1223-335-2019 Aprobar 

la presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por JOSE ISRAEL 

REYES REYES de MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOPEDAGOGÍA EN EL 

GRADO DE MAESTRÍA otorgado por UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, ESPAÑA 

en virtud de dictamen No.54101-11-18, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN PSICOPEDAGOGÍA EN EL GRADO DE MAESTRÍA 

a JOSE ISRAEL REYES REYES, I-1226-335-2019 Aprobar la presente solicitud de 

Incorporación del TÍTULO presentada por AQUILES ODIN ROSALES OVIEDO de 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA Y ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 
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MEDICINA GENERAL INTEGRAL EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA otorgado por ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA , CUBA 

en virtud de dictamen No.12591-08-14, de la Secretaría del Nivel de Educación 

Superior. En consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 

medio del Consejo de Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA Y ESPECIALISTA DE PRIMER GRADO EN 

MEDICINA GENERAL INTEGRAL EN EL GRADO DE DOCTORADO EN MEDICINA 

Y CIRUGÍA a AQUILES ODIN ROSALES OVIEDO, I-1230-335-2019 Aprobar la 

presente solicitud de Incorporación del TÍTULO presentada por CARLOS ULISES 

POSADAS MEDINA de LICENCIADO EN PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE 

LICENCIATURA otorgado por UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 

INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA, NICARAGUA en virtud de dictamen 

No.59659-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En consecuencia 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 

Educación Superior, Aprueba la Incorporación del TÍTULO DE LICENCIADO EN 

PSICOLOGÍA EN EL GRADO DE LICENCIATURA a CARLOS ULISES POSADAS 

MEDINA, IR-0012-335-2019 Denegar la presente solicitud de Incorporación del 

TÍTULO presentada por GINA MARIA SIERRA ZELAYA de DOCTORA EN 

CIENCIAS PENALES EN EL GRADO DE DOCTORADO otorgado por 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, GUATEMALA en virtud de 

dictamen No.59647-07-19, de la Secretaría del Nivel de Educación Superior. En 

consecuencia La Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 

Consejo de Educación Superior, Deniega la Incorporación del TÍTULO DE 

DOCTORA EN CIENCIAS PENALES EN EL GRADO DE DOCTORADO a GINA 

MARIA SIERRA ZELAYA. TERCERO: Extender certificación del presente Acuerdo a 

los interesados. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 

CÚMPLASE. 

 
SÉPTIMO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 
OSTENTAN EL TÍTULO DE LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y 
SOCIALES. EMISIÓN DE ACUERDO.  
 

La Secretaria del Consejo de Educación Superior, MSc. Lourdes Rosario Murcia 
Carbajal, informó que se han procesado para esta sesión veintidós (22) casos de 
graduados en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, (UNAH), habiéndose debidamente analizado la información 
correspondiente, se recomienda la aprobación para otorgarles el título de Abogado a 
los mismos, en razón de lo cual se emite el siguiente acuerdo:  

 
ACUERDO No.4046-335-2019.- El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 
Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de la 
República, que fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y entró en vigencia 
el 29 de mayo del año 2001.- CONSIDERANDO: Que el Artículo 3 transitorio del 
referido Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán las Universidades 
a partir de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” y que “El Consejo de 
Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los no egresados y los 
egresados con Título de Licenciados”.- CONSIDERANDO: Que el Consejo de 
Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el Reglamento para el 
otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de Educación Superior, que en 
su numeral tercero señala que se nombrará una Comisión para que le dé 
cumplimiento. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 2895-282-2014 de 
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fecha 18 de julio de 2014 el Consejo de Educación Superior nombró una Comisión 
para que realicen el estudio correspondiente de los expedientes y emitan Dictamen 
sobre lo concerniente a las solicitudes para la obtención del título de Abogado. 
CONSIDERANDO: Que dicha Comisión con fecha 18 de julio de 2019, emitió 
Dictamen No.222 favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los 
siguientes profesionales del Derecho graduados con el título de Licenciado en 
Ciencias Jurídicas y Sociales, en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras:  
 
 A continuación, se detalla el nombre de los peticionarios:  
 

No. Correlativo NOMBRE No. DE IDENTIDAD 

1. 5972 EDUARDO ENRIQUE REINA GARCIA 0801-1968-06436 

2. 5973 JAVIER ANTONIO REYES BORJAS 0511-1970-00029 

3. 5974 DOUGLAS ALEJANDRO ARRIAGA AGUILAR 1016-1976-00078 

4. 5975 ELICA HIDDAY CASTRO IZAGUIRRE 0301-1978-01382 

5. 5976 JULIO HUMBERTO URREA ANDRADE 0801-1977-00118 

6. 5977 JENNIFER GRACIELA RODRIGUEZ NIETO 0801-1984-13212 

7. 5978 JOSE NOE CORTES MONCADA 0301-1977-01159 

8. 5979 KAREN YOHANA GUANDIQUE ESTRADA 0601-1983-04157 

9. 5980 IGNACIO RIGOBERTO RUBIO ZUNIGA 0824-1952-00274 

10. 5981 DINA IVETH ORDOÑEZ LAGOS 0801-1978-15036 

11. 5982 MARLON ENRIQUE GODOY TORRES 0801-1976-06775 

12. 5983 JOSE DAGOBERTO GUIFARRO INESTROZA 0801-1976-10331 

13. 5984 MARIO ALBERTO FLORES URRUTIA 0701-1972-00050 

14. 5985 DENIS ARMANDO CASTRO BOBADILLA 0501-1955-01806 

15. 5986 LETICIA ESMERALDA ESPINOZA GARCIA 0611-1975-00741 

16. 5987 VANESSA LASTENIA HERNANDEZ RODAS 0801-1981-07315 

17. 5988 DEISY SUYAPA BACA GARCIA 1701-1971-00497 

18. 5989 ROLANDO ARTURO RAUDALES GODOY 0801-1984-19131 

19. 5990 AMELIA KARINA GODOY PEÑA 0816-1981-00793 

20. 5991 AGUSTINA AGUILERA 3706-1984-00053 

21. 5992 SANDRA YESENIA GARCIA ALEGRIA 1614-1978-00179 

22. 5993 IRIS MARIEL BUDDE GARCIA 0505-1982-00629 

 

POR TANTO: El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la 
República, Artículo 3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, Artículo 12 literal 
d), 16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  PRIMERO:  Tener por 
acreditados los requisitos para la obtención del Título de Abogado de los 
peticionarios antes mencionados. En consecuencia, trasládense los expedientes de 
mérito a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a efecto de que procedan 
al otorgamiento del título de Abogado de Conformidad   con la Ley.  SEGUNDO: El 
presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE. 

 
OCTAVO: INFORMES Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS: 

 
8.1 EXPOSICIÓN DE FUNCIONARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA RESPECTO AL CASO DE LOS PETICIONARIOS “OPARIO 
LEMOTH MORRIS Y OTROS”, EN EL QUE SE REQUIERE APOYO 
INTERINSTITUCIONAL PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES DADAS POR LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS (CIDH).  
 
La Señora Presidenta Por Ley cedió la palabra a los representantes de la 
Procuraduría General de la Republica y la representante de la Secretaría de 
Salud, quienes procedieron a realizar la siguiente presentación y petición ante 
el Pleno del Consejo de Educación Superior. 
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Iniciando la representante de la Procuradora General de la República, Doctora 
Lidia Estela Cardona, dando las gracias por la oportunidad brindada. 
Seguidamente inicia dando una breve explicación sobre la tragedia nacional 
sucedida recientemente en La Mosquitia donde murieron 30 buzos misquitos y 
6 se encuentran desaparecidos y que el Estado de Honduras ha sido 
demandado internacionalmente por cuarenta y dos (42) buzos misquitos. Esta 
es una zona que en cierta forma ha sido olvidada por todo el sector público del 
Estado de Honduras y el único rubro al que ellos se dedican es a la pesca de 
langosta y actualmente a la pesca del pepino de mar.  Agrega que año con año 
se presentan muertes de 12 a 20 buzos misquitos, unos quedan lisiados y otros 
discapacitados, esta zona de la Mosquita es la que tiene el mayor número de 
personas discapacitadas y viven en condiciones infrahumanas, sin contar que 
muchos debido a ese deterioro han quedado con parálisis y posteriormente han 
muerto; razón por la cual la señora Procuradora y una comisión 
interinstitucional, que ha sido creada por el Presidente de la República, han 
considerado a bien solicitar el apoyo a los centros de Educación Superior, en 
virtud que dentro de la demanda se está peticionando que se destinen becas 
para las personas de aquella zona, que deseen estudiar o puedan mejorar sus 
condiciones de vida, por lo que, en nombre del Estado de Honduras solicita al 
sistema educativo que dé, apoyo a becas a Nivel Primario, Secundario y a Nivel 
Superior. 

 
Seguidamente se cedió la palabra a la representante de la Lic. Alba Consuelo, 
Ministra de Salud, quien solicita también el apoyo en cuanto a la Medicina 
Hiperbárica, apelan ante este Consejo, para que se habiliten algunos cursos de 
Medicina Hiperbárica, ya que se viene hablando de esa medicina desde hace 
muchos años y a la fecha sigue habiendo muertes o personas que quedan en 
estado vegetativo o de discapacidad, apelan para que los futuros profesionales 
conozcan de medicina hiperbárica y cursos de medina intensiva, ya que esto 
está muy lento, lo otro es la formación de investigadores, se necesitan 
profesionales para que hagan esas investigaciones para identificar las familias 
de los que sufren esta enfermedad y así poder brindar el respectivo apoyo a sus 
familias. 

 
Dicha petición la hacen basándose en los derechos humanos, las Secretarias 
de Salud cuentan con cuatro redes que necesitan fortalecerlas con el apoyo de 
profesionales, para ofrecer una mejor calidad de vida a los misquitos y no solo a 
los misquitos si no a cualquier persona, ya que es una enfermedad que se 
puede adquirir hasta en una piscina. Apela a tomar conciencia a todos los 
miembros representantes de este Consejo, para dar ayuda y orientación al 
respecto. 

 
Dr. Marco Tulio Medina, miembro del CES, puntualizó que lo que se acaba de 
presentar, es algo que todas las universidades deberían de estar atentas a esta 
situación, el hecho del olvido hacia una de las zonas más postergadas de 
nuestra nación, como es la zona de la Mosquita, manifestó que tuvo la 
oportunidad de hacer alguna revisión de la literatura sobre este tema y que 
tiene documentación de algunas investigaciones realizadas, documentación que 
se las hará llegar. 

 
A continuación, intervino la Dra. Rosario Duarte, Rectora de la Universidad 
Metropolitana de Honduras, (UMH), quien impactada por lo que están viviendo 
los compatriotas de la Mosquita, manifestó que allí lo que se necesita es hacer 
una evaluación, por lo que se une en la línea del Dr. Medina, ya que se necesita 
un plan integral sobre el desarrollo de esa zona, que urge su atención. 
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Finalmente, la Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, 
manifestó que este Consejo no podría abordar este problema individual, tendría 
que ser de manera integral, se requiere de un abordaje multisectorial y 
presentar una propuesta, en el cual entren todas las instituciones, por lo que 
propuso que se le dé la autorización al Dr. Francisco Herrera, Presidente del 
Consejo, para que él conforme una comisión con todas las instituciones y 
presente una propuesta. 

 
Después de haber sido ampliamente discutido se consulta al pleno se aprueba la 
propuesta presentada por la Presidenta Por Ley del CES, la cual fue votada y 
aprobada por unanimidad. Por tanto, resolvió emitir el siguiente acuerdo. 
 
 
ACUERDO No. 4047-335-2019.- Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que se ha conocido de parte de la Procuraduría General de la 
República y de la Secretaría de Salud, solicitud de apoyo a la Educación Superior, 
destinando becas para los habitantes de La Mosquita, que deseen estudiar y puedan 
mejorar sus condiciones de vida. CONSIDERANDO: Que recientemente sucedió una 
tragedia nacional en La Mosquitia donde murieron 30 buzos misquitos y 6 se 
encuentran desaparecidos y que el Estado de Honduras ha sido demandado 
internacionalmente por cuarenta y dos (42) buzos misquitos. CONSIDERANDO: Que 
la Secretaría de Salud demanda que los profesionales de las áreas de salud deben 
conocer sobre la Medicina Hiperbárica ya sea a través de cursos para que los futuros 
profesionales conozcan de medicina hiperbárica y de la Medina Intensiva.  
CONSIDERANDO: Que este es un tema de interés nacional que se tiene que 
abordar de manera integral y se requiere de un abordaje multisectorial, en la cual 
entren todas las instituciones de Educación Superior del país. CONSIDERANDO: 
Que el Pleno aprobó autorizar al Dr. Francisco José Herrera, Presidente del Consejo 
de Educación Superior, para que conforme una comisión con todas las instituciones, 
para que evalúen la zona de La Mosquitia y presenten una propuesta ante este 
Consejo, sobre como contribuir al desarrollo de la zona. CONSIDERANDO: Que el 
Artículo 160 de la Constitución de la  República otorga a la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación 
superior y profesional, de contribuir a la investigación científica, humanística y 
tecnológica y a la difusión general de la cultura y al estudio de los problemas 
nacionales, mandato que se ejerce a través del Consejo de Educación Superior, 
órgano creado por el Congreso Nacional mediante Decreto No.142-89 de fecha 14 
de septiembre de 1989 y que  en el artículo No.12 de la Ley de Educación Superior lo 
define como el órgano de dirección y decisión del sistema y que en su artículo No.17 
en todos sus literales establece sus atribuciones. POR TANTO: ACUERDA: 
PRIMERO: Autorizar al Dr. Francisco José Herrera, Presidente del Consejo de 
Educación Superior, para que conforme una comisión con todas las instituciones del 
nivel de Educación Superior, para que evalúe la situación de la zona de La Mosquitia 
y presenten una propuesta sobre el apoyo al desarrollo de esa zona. NOTIFIQUESE 
Y CÚMPLASE. 

8.2  EXPOSICIÓN SOBRE LA LEY DE COLEGIACIÓN OBLIGATORIA, DECRETO 
#73 DEL CONGRESO NACIONAL Y SU ACTUAL APLICACIÓN EN LAS 
UNIVERSIDADES DEL PAÍS, TANTO PARA DOCENTES COMO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO EN GENERAL, POR EL COLEGIO DE 
ADMINISTRADORES DE EMPRESAS.  

 
La MSc. Lourdes Rosario Murcia, Secretaria del Consejo de Educación Superior, 
procedió a dar lectura la nota recibida de parte de la Lic. Mercedes Oviedo, 
Directora Ejecutiva del Colegio de Administradores de Honduras (CAEH), 
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Seguidamente la Presidenta Por Ley del CES, cedió la palabra a la Lic. 
Mercedes Oviedo, Presidenta del Colegio de Administradores de Honduras 
(CAEH), quien dio las gracias por el espacio brindado y manifestó que en su 
Colegio están preocupados porque anualmente se gradúan de las universidades 
grandes cantidades de profesionales y que lastimosamente no cumplen con la 
colegiación profesional obligatoria, considera que existe deficiencia en cuanto a 
la aplicación de la Ley de Colegiación Profesional, ya que la misma data desde 
1962 y establece que todo profesional debe estar debidamente colegiado. Instó a 
las universidades brindar el apoyo, ya que actualmente no les están ayudando en 
este aspecto, en el sentido de informarles a sus graduados que deben 
colegiarse. Solicita la ayuda al Pleno del Consejo de Educación Superior, ya que 
son los que aprueban las carreras, en el sentido de que esta colegiación sea 
obligatoria, solicita además la ayuda con los estudiantes que tienen que hacer 
sus prácticas profesionales que sea el Colegio que les dé una pre autorización 
para ejercer, para que se empiecen a aplicar las Leyes. Reiteró solicitando al 
CES, el apoyo en este aspecto ya que son quienes autorizan las carreras. 

 
La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, le explicó 
que, en la UNAH, la colegiación es uno de los requisitos para laborar, pero instó 
a todas las Instituciones del Nivel de Educación Superior que también puedan 
solicitar ese requisito para ingresar a laborar en sus instituciones, ya que es 
importante que se les exija esto como un requisito. 
 
Seguidamente dio las gracias a la Señora Presidenta del Colegio de 
Administradores de Empresas de Honduras (CAEH) por su intervención.  

 
8.3 INFORME SOBRE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA QUE LA 

IMPARTICIÓN DE LA MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS 
DE SEGURIDAD SOCIAL, SE DESARROLLE EN LAS INSTALACIONES DEL 
INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR (DESCONCENTRACIÓN DE UN 
CENTRO), DE LA UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS (UDH). 
EMISIÓN DE ACUERDO.  
 
 
La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al 
siguiente documento: 
 
 
“INFORME SOBRE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA QUE LA 
IMPARTICIÓN DE LA MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL SE DESARROLLE EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO 
DE PREVISIÓN MILITAR (DESCONCENTRACIÓN DE UN CENTRO), DE LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE HONDURAS (UDH). 

 
I. ANTECEDENTE 

 

El presente informe tiene como antecedentes: 

1. El acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 3956-331-2018, de fecha 
19 de Diciembre de 2018 el cual aprueba la Creación y funcionamiento de 
la carrera de Administración de los Sistemas de Seguridad Social, en el 
Grado Académico de Maestría, a la Universidad de Defensa de Honduras 
UDH, para desarrollarse en el Campus Universitario de la (UDH), 
ubicado en las Tapias, Municipio del Distrito Central; dado que este 
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centro posee las potencialidades en cuanto a recursos didácticos, equipo, y 
docentes para cumplir con los objetivos del Plan de Estudios solicitado, en la 
Modalidad Presencial, en su categoría de maestría Académica. 

 

2. Petición de las autoridades de la Universidad de Defensa de Honduras UDH, 
de fecha 31 de enero de 2019, para que se autorice el desarrollo de la 
carrera de Administración de los Sistemas de Seguridad Social, en el 
Grado Académico de Maestría en espacios con condiciones pedagógicas en 
las instalaciones del Instituto de Previsión Militar IPM. 

 

3. La Dirección de Educación Superior en seguimiento a la petición de las 
autoridades de la Universidad de Defensa de Honduras UDH, realizó visita el 
día 13 de Marzo de 2019, a las instalaciones del Instituto de Previsión Militar 
IPM en la Ciudad de Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán para 
verificar las potencialidades en las instalaciones, condiciones pedagógicas, 
los espacios pedagógicos y equipamientos para desarrollar carrera de 
Administración de los Sistemas de Seguridad Social, en el Grado 
Académico de Maestría de la Universidad de Defensa de Honduras UDH,  
haciéndoles saber que era necesario, por cuestión de procedimientos hacer 
la solicitud formal ante el Consejo de Educación Superior.  

 

4. En fecha 12 de abril de 2019 la Universidad de Defensa de Honduras, presentó 
en la Dirección de Educación Superior la formal Solicitud de Autorización 
para que la impartición de la Maestría en Administración de los Sistemas de 
Seguridad Social se desarrolle en las Instalaciones del Instituto de Previsión 
Militar (Desconcentración de un Centro), de la Universidad de Defensa de 
Honduras (UDH), la cual fue admitida en el Consejo de Educación Superior en 
Sesión No. 334 de fecha 10 de mayo de 2019. 

 

II. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD. 
 

La solicitud la hace en el siguiente sentido: 
 

• Por la orientación de la maestría y la disposición del Instituto de Previsión 
Militar de brindar el apoyo practico, técnico y científico así como contar 
con instalaciones apropiadas para llevar a cabo dicha maestría que 
inicialmente será exclusiva para los institutos de previsión y orientada 
únicamente como prioridad para formar los operadores de dichos 
institutos; además se cumplen con los requerimientos legales para el 
funcionamiento y se justifica su necesidad de su actividad, para satisfacer 
los requerimientos de estudio de los miembros de las Fuerzas Armadas a 
fin de prepararlos para la toma de decisiones en el campo de Seguridad 
Social. 
 

• Brindar Facilidad de acceso a los maestrantes en lo relacionado a 
espacios didácticos, horarios y distancias, ya que la mayoría de los 
inscritos en la carrera  de Administración de los Sistemas de Seguridad 
Social, en el Grado Académico de Maestría son funcionarios de los 
diferentes instituciones de Seguridad Social en su mayoría del Instituto de 
Previsión Militar IPM,  también del INJUPEMP, INPREMA, IHSS entre 
otras, teniendo la mayoría facilidad de movilización a las instalaciones del 
Instituto de Previsión Militar IPM. 
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III. SITUACIÓN ACTUAL  

 
Matrícula Maestría en Administración de los Sistemas de Seguridad 
Social: 
 

No. Institución Cantidad de 
Participantes 

1 Universidad de Defensa de Honduras 1 

2 Universidad Nacional Autónoma de Honduras 1 

3 Policía Nacional de Honduras 4 

4 INJUPEMP 4 

5 Fuerza Área Hondureña (FAH) 1 

6 Centro de Estudio de Lenguas de las FF.AA 
(CELFFAA) 

1 

7 Fuerza Naval de Honduras (FNH) 1 

8 IHSS 5 

9 INPREMA 4 

10 Instituto de Previsión Militar (IPM) 11 

11 Cuartel Ejercito General (CEG) 1 

12 Policía Militar del Orden Publico (PMOP) 3 

13 Ejercito  1 

Total 38 

 
El 63.1% de los matriculados pertenecen a Instituciones de Previsión, El 
31.6% Fuerzas Armadas y Policía y el 5.3% a Universidades. 
 

IV. CONCLUSIONES  
 
1. La carrera de Administración de los Sistemas de Seguridad Social, en el 

Grado Académico de Maestría, de la Universidad de Defensa de Honduras, 
fue aprobada mediante acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 
3956-331-2018, de fecha 19 de diciembre de 2018, para desarrollarse en el 
Campus Universitario de la (UDH), ubicado en las Tapias, Municipio del 
Distrito Central; dado que este centro posee las potencialidades en cuanto a 
recursos didácticos, equipo, y docentes para cumplir con los objetivos del 
Plan de Estudios solicitado, en la Modalidad Presencial, en su categoría de 
maestría Académica. 

 
2. Las autoridades de la Universidad de Defensa de Honduras UDH, en fecha 

31 de enero de 2019, hicieron petición para que se autorice el desarrollo de 
la carrera de Administración de los Sistemas de Seguridad Social, en el 
Grado Académico de Maestría en espacios pedagógicos con condiciones 
pedagógicas en las instalaciones del Instituto de Previsión Militar IPM. En 
seguimiento a la petición la Dirección de Educación Superior, realizó visita el 
día 13 de marzo de 2019, a las instalaciones del Instituto de Previsión Militar 
IPM en la Ciudad de Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán para 
verificar las potencialidades en las instalaciones, condiciones pedagógicas, 
los espacios pedagógicos y equipamientos para desarrollar dicha maestría y 
se les hizo saber la necesidad de hacer formal solicitud de la petición ante el 
Consejo de Educación Superior. 

 
3. La Universidad de Defensa de Honduras, UDH presentó ante la Dirección de 

Educación Superior en fecha 12 de abril de 2019, La Solicitud de 
Autorización para que la impartición de la Maestría en Administración de los 
Sistemas de Seguridad Social se desarrolle en las Instalaciones del Instituto de 
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Previsión Militar (Desconcentración de un Centro), la cual fue admitida en el 
Consejo de Educación Superior en Sesión No. 334 de fecha 10 de mayo de 
2019. 

 
4. En la visita in situ a las instalaciones del Instituto de Previsión Militar IPM, en 

fecha 13 de marzo de 2019, la comisión de la Dirección de Educación 
Superior verificó el cumplimiento de los criterios y estándares técnicos-
pedagógicos para el desarrollo de la Maestría en Administración de los 
Sistemas de Seguridad Social en las instalaciones del Instituto de Previsión 
Militar IPM en la Ciudad de Tegucigalpa, Departamento de Francisco 
Morazán. 

 
5. El Instituto de Previsión Militar IPM, cuenta con la capacidad instalada en 

cuanto a infraestructura y equipo (Dos espacios pedagógicos con acceso a 
internet, equipo audio visual, Pantallas inteligentes, estacionamiento, 
cafetería, comedor, clínica y gimnasio) para desarrollar el programa de 
maestría. 

 
V. RECOMENDACIONES 

 

La Dirección de Educación Superior, recomienda al Consejo de Educación 

Superior lo siguiente: 

1. Autorizar el desarrollo de la carrera de Administración de los Sistemas 
de Seguridad Social, en el Grado Académico de Maestría de la 
Universidad de Defensa de Honduras UDH, en los espacios pedagógicos 
del Instituto de Previsión Militar IPM, ubicado en la ciudad de 
Tegucigalpa M.D.C., dado que posee las potencialidades en cuanto a 
recursos didácticos y equipo para cumplir con los objetivos del Plan de 
Estudios aprobado, en la Modalidad Presencial, en su categoría de 
maestría Académica. 

 

2. Que la Dirección de Educación Superior, en un plazo de un (1) año, a partir 
de la autorización del desarrollo de la Carrera en el Instituto de Previsión 
Militar, evalúe la gestión curricular del Plan de Estudios en cuanto a las 
dimensiones de docencia, investigación y vinculación. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de julio de 2019 

 

MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 

Directora 

Educación Superior 

 

VI. ANEXO 

ASPECTOS OBSERVADOS EN  LA VISITA REALIZADA POR EL EQUIPO DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACION SUPERIOR EL 13 DE MARZO 2019 
 

1. DESARROLLO DE LA VISITA DE VERIFICACIÓN 

1.1. PROPÓSITO 

1.1.1. Dar cumplimiento a la Solicitud de Autorización para que la 

impartición de la Maestría en Administración de los Sistemas de 
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Seguridad Social se desarrolle en las Instalaciones del Instituto de 

Previsión Militar (Desconcentración de un Centro). 

1.1.2. Elaborar informe de resultados de la visita efectuada a las 

instalaciones, del Instituto de Previsión Militar, en la ciudad de 

Tegucigalpa M.D.C. 

1.2. METODOLOGÍA: 
 

Para el levantamiento de la información, se realizaron las siguientes actividades: 

1.2.1. Levantamiento de Datos 
 

• Entrevistas con autoridades del Instituto de Previsión Militar y autoridades 
académicas de la Universidad de Defensa de Honduras. 

 

• Recorrido por las instalaciones del IPM y donde se desarrollará la Maestría en 
Administración de los Sistemas de Seguridad Social. 

 

2. RESPONSABLES DEL PROCESO DE LA VISITA:  
 

2.1. MSc. Rosa Elia Sabillón Bustillo (Coordinadora de Comisión) 

2.2. Lic. Alba Veronica Alvarado 

2.3. Lic. Marlon Eduardo Torres 

 

3. TÉCNICAS UTILIZADAS: 
Aplicación de técnicas de investigación como ser entrevistas, diálogo dirigido entre 

autoridades y observación in-situ. 

 
4. RESULTADOS CUALITATIVOS POR ÁMBITOS EVALUADOS 
 

4.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL 
 

Tipo de Institución, Sector y Organigrama: El Instituto de Previsión Militar 
no tiene autorización para desarrollar en él, la Maestría en Administración de 
los Sistemas de Seguridad Social, sin embargo, por su estructura física y 
equipamiento, posee las características necesarias para poder desarrollar el 
programa de Postgrado. 

4.2. ORGANIGRAMA  
 

 

 

Responsables de la Maestría en Administración de los Sistemas de Seguridad Social:  

• Campus UDH MSc. Rosa Linda Gutiérrez García 
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• Enlace con el Instituto de Previsión Militar para el desarrollo del Programa de 
postgrado Licenciada Rosangel Solorzano 
 

Jornada de funcionamiento: 

Viernes de 16:00 a 21:00 horas 
Sábado de 07:00 a 17:00 horas 
 

Matrícula:  

38 maestrantes 

4.3. INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA Y EQUIPAMIENTO 

 

 

El Instituto de Previsión Militar para la atención de los estudiantes de la Maestría en 

Administración de los Sistemas de Seguridad Social cuenta con: 

4.3.1. Un edificio, en el cual se cuenta con 2 espacios pedagógicos, espacios de atención y 

esparcimiento, el sistema está situado en frente al boulevard Centro América, esquina 

opuesta a Plaza Bancatlan; zona accesible teniendo acceso por la parte frontal y en las 

partes laterales, con estacionamientos necesarios tanto para los funcionarios de la 

Institución, como para los usuarios de la Maestría.  Las condiciones físicas que presenta el 

inmueble para el desarrollo de la maestría son las siguientes: 

• Aulas. Dos aulas con confort térmico, auditivo y visual; con capacidades varias para 
albergar estudiantes (20 hasta 40), con pupitres en excelente estado, también se cuenta 
en cada una de ellas con pizarra digital, pantallas led, pizarras acrílicas, proyector de 
video, sistema de aire acondicionado, escritorio y silla para el docente.  

 

Fachada IPM  

 

Aula No. 01 
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Aula No. 2, Se pudo constatar que cuenta con confort térmico, auditivo y visual; con 
capacidades varias para albergar estudiantes (30 hasta más de 40), pupitres con el 
confort necesario, pizarra digital, pizarras acrílicas, proyector de video, escritorio y silla 
para el docente y se constató que tienen instalado sistema de aire acondicionado, cuenta 
con baños para los maestrantes, área de cafetería. 

 

 

  

   

Área de esparcimiento  

Cuentan con Gimnasio, comedor, cafeterías y comisariato IPM 
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Servicios sanitarios para ambas aulas  
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Consultorio médico y farmacia 

Cuentan con Consultorio médico, Clínica médica IPM SME-IHSS y farmacia en caso de que los 

maestrantes lo necesiten. 

   

 

” 

La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión el 

Informe presentado por la Dirección de Educación Superior. 

Después de haber sido ampliamente discutido fue sometido a aprobación el cual 

quedó aprobado por unanimidad. Por tanto, el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo: 

 

ACUERDO No.4048-335-2019.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3956-331-2018, de fecha 19 de 
Diciembre de 2018, fue aprobada   la Creación y funcionamiento de la carrera de 
Administración de los Sistemas de Seguridad Social, en el Grado Académico de 
Maestría, a la Universidad de Defensa de Honduras UDH, para desarrollarse en el 
Campus Universitario de la (UDH), ubicado en Las Tapias, Municipio del Distrito 
Central; dado que este Centro posee las potencialidades en cuanto a recursos 
didácticos, equipo, y docentes para cumplir con los objetivos del Plan de Estudios 
solicitado, en la Modalidad Presencial, en su categoría de Maestría Académica. 
CONSIDERANDO: Que mediante ACUERDO No. 4037-334-2019, de fecha 10 de 
mayo de 2919, Consejo de Educación Superior conoció y admitió la solicitud para 
que se autorice el desarrollo de la carrera de Administración de los Sistemas de 
Seguridad Social, en el Grado Académico de Maestría en espacios con condiciones 
pedagógicas en las instalaciones del Instituto de Previsión Militar, IPM. 
CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el Informe presentado por la 
Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Autorización para que la 
impartición de la Maestría en Administración de los Sistemas de Seguridad Social de 
la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), se desarrolle en las instalaciones del 
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Instituto de Previsión Militar, IPM. (desconcentración de un Centro). 
CONSIDERANDO: Que en el informe se expresa que en la visita in situ a las 
instalaciones del Instituto de Previsión Militar IPM, en fecha 13 de marzo de 2019, la 
comisión de la Dirección de Educación Superior verificó el cumplimiento de los 
criterios y estándares técnicos-pedagógicos para el desarrollo de la Maestría en 
Administración de los Sistemas de Seguridad Social en las instalaciones del Instituto 
de Previsión Militar, IPM, en la Ciudad de Tegucigalpa, Departamento de Francisco 
Morazán. CONSIDERANDO: Que el Instituto de Previsión Militar, IPM, cuenta con la 
capacidad instalada en cuanto a infraestructura y equipo (Dos espacios pedagógicos 
con acceso a internet, equipo audio visual, Pantallas inteligentes, estacionamiento, 
cafetería, comedor, clínica y gimnasio) para desarrollar el programa de Maestría. 
CONSIDERANDO: Que es atribución legal de este Consejo la creación y 
autorización de funcionamiento de Centros de Educación Superior, con base en la 
Ley y en procedentes por resoluciones en casos similares. POR TANTO: En 
aplicación de los Artículos 17 literal ch) y 32 de la Ley de Educación Superior y 62 del 
Reglamento General de la Ley, el Consejo de Educación Superior en uso de las 
facultades de que esta investido ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado 
el Informe presentado por la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de 
Autorización para que la impartición de la Maestría en Administración de los 
Sistemas de Seguridad Social se desarrollen en la instalaciones del Instituto de 
Previsión Militar, IPM, (desconcentración de un Centro,) de la Universidad de 
Defensa de Honduras (UDH).SEGUNDO: Autorizar el desarrollo de la carrera de 
Administración de los Sistemas de Seguridad Social, en el Grado Académico de 
Maestría de la Universidad de Defensa de Honduras UDH, en los espacios 
pedagógicos del Instituto de Previsión Militar, IPM, ubicado en la ciudad de 
Tegucigalpa M.D.C., dado que posee las potencialidades en cuanto a recursos 
didácticos y equipo para cumplir con los objetivos del Plan de Estudios aprobado, en 
la Modalidad Presencial, en su categoría de Maestría Académica.TERCERO:  Que la 
Dirección de Educación Superior, en un plazo de un (1) año, a partir de la 
autorización del desarrollo de la Carrera en el Instituto de Previsión Militar, evalúe la 
gestión curricular del Plan de Estudios en cuanto a las dimensiones de docencia, 
investigación y vinculación. CUARTO: Transcribir el presente acuerdo a las 
autoridades de la Universidad de Defensa de Honduras (UDH), para los efectos de 
Ley.  NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE. 
 

8.4 INFORME SOBRE SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DEL 
REGLAMENTO DE VIDA ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA. EMISIÓN DE ACUERDO. 
 

La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al 
siguiente documento: 

 
“INFORME SOBRE SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DEL 

REGLAMENTO DE VIDA ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

AGRICULTURA 

 

I. INTRODUCCIÓN 

La Dirección de Educación Superior en cumpliendo de sus funciones estipuladas en 

la Ley de Educación Superior en el Capítulo III, sección CH, artículos 21 al 25; el 

Reglamento General de la Ley en su Capítulo VIII, artículos 37 al 46, en aplicación 

de sus artículos 43 incisos b) y f) y 66 (último párrafo) del Reglamento de la Ley, 

informa al Consejo de Educación Superior sobre la solicitud, registro y revisión 



 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 335 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 22 de Julio de 2019 
 

ACTA CES 335 DEL 22 DE JULIO DE 2019                                                                                                                          pág. 225 
 

efectuada al documento del Reglamento de Vida Estudiantil presentado por la 

Comisión Interventora de la Universidad Nacional de Agricultura.   

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. La Universidad Nacional de Agricultura es una Institución Nacional dedicada a 

la formación de profesionales de las Ciencias Agrícolas y afines, constituida 

como tal en el Decreto Legislativo N°192-2001, publicado en “La Gaceta”. 

Diario Oficial De La República, de fecha seis (6) de diciembre del dos mil uno 

(2001). 

2. La Universidad Nacional de Agricultura originalmente fue la Escuela Nacional 

de Agricultura, incorporada al Sistema de Educación Superior en diciembre de 

1994 (Acuerdo No. 260-65-94) y convertida en Universidad en diciembre de 

2002 por el Consejo de Educación Superior (Acuerdo No. 1058-153-2002), con 

la correspondiente aprobación de un nuevo Estatuto Institucional; 

3. Que desde el año 2017, la Universidad Nacional de Agricultura esta rectorada 

por la Comisión Interventora, creada por el Congreso Nacional mediante 

Decreto No. 172-2016 de fecha 10 de enero de 2017 por el plazo de un año 

(2017), y ampliada para su funcionamiento por 24 meses más (febrero -2018 a 

febrero-2020) según Decreto No. 138-2017, de fecha 09 de febrero de 2018. 

4. El Estatuto aprobado por el Consejo de Educación Superior en 2002 fue 

vigente hasta el 12 de diciembre de 2017.   Como resultado de la gestión de la 

Comisión Interventora de la UNAG en ese mismo año 2017 el Consejo de 

Educación Superior aprobó un nuevo Estatuto Institucional (Acuerdo No. 3668-

321-2017), publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 34,525 el 23 de 

diciembre de 2017. 

5. El Art. 289 del Estatuto Institucional vigente desde diciembre de 2017, 

establece que la Universidad Nacional de Agricultura tiene un plazo máximo de 

veinticuatro (24) meses para la elaboración y aprobación del Plan General de 

Transformación Institucional, el Reglamento General del Estatuto, el Plan 

Estratégico, Modelo Educativo, Plan de Arbitrios y demás normativa que se 

desprende del Estatuto; disposición y plazo que se ratifica en el Art. 298 del 

mismo Estatuto. 

6. En cumplimiento a los artículos citados anteriormente, la Comisión Interventora 

mediante Resolución No. CI-U-022-08-2018 declaró a la Universidad en pleno 

proceso de formulación de propuestas de los reglamentos que se derivan del 

Estatuto Institucional y priorizó en tiempo los reglamentos de a) Reglamento 

General del Estatuto, b) Reglamento de Carrera Docente, c) Reglamento de 

Vida Estudiantil y d) Normas Académicas.  Estas propuestas fueron recibidas 

en el mes de septiembre de 2018 elaboradas por diferentes sectores de la 

Comunidad Universitaria y conocidos y discutidos en el seno del Consejo 

Académico de la UNAG. 

7. Que para la elaboración del Reglamento de Vida Estudiantil (2019), fue 

consultado el Reglamento de Procedimientos y Regulación Disciplinaria 

Estudiantil, instrumento que fue aprobado el 18 de diciembre del año 2015 por 

el Consejo Directivo Universitario en la Universidad Nacional de Agricultura, 

para orientar la vida estudiantil y vigente hasta la fecha. 

8. La Comisión Interventora de la Universidad Nacional de Agricultura, habiendo 

recibido la propuesta del Reglamento de Vida Estudiantil, previa validación del 

Consejo Académico, procedió a revisarlo y aprobarlo en primera instancia 
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mediante Resolución CI-U-077-29-2018 de fecha 18 de octubre de 2018 y 

elevarlo al Consejo de Educación Superior y a la Dirección de Educación 

Superior para su revisión y registro, en cumplimiento del Acuerdo CES No. 

609-101-98 de fecha 18 de febrero de 1998. 

9. En fecha 31 de octubre de 2018, la Comisión Interventora de la Universidad 

Nacional de Agricultura presentó ante el Consejo de Educación Superior 

solicitud de Registro de Reglamento de Vida Estudiantil, la cual fue admitida 

mediante Acuerdo CES No. 3915-329-2018 y trasladada a la Dirección de 

Educación Superior para la revisión y elaboración del informe ilustrativo al 

Consejo de Educación Superior. 

10. La Dirección de Educación Superior presenta este informe al respecto. 

  

III. JUSTIFICACIÓN 
 

1. Según el Artículo 135 de las Normas Académicas de la Educación Superior, 

todo Centro de Educación Superior deberá estructurar un Programa de 

Desarrollo Estudiantil, orientado a dar continuidad en el proceso de orientación 

del estudiante en aspectos profesionales, personales y sociales, a la 

conservación de la salud física y mental, a la motivación para estimular la 

excelencia académica, a la integración y promoción de agrupaciones 

estudiantiles para contribuir al desarrollo de actividades científicas, culturales, 

sociales, artísticas y deportivas por parte de los estudiantes; 

2. Normas Académicas de la Educación Superior.  Art. 144.  Cada Centro de 

Educación Superior elaborará y mantendrá vigente un reglamento que regule la 

conducta de los estudiantes, el cual definirá un sistema disciplinario y deberá 

contener como mínimo: 

a. Una clasificación de las faltas según su gravedad, 

b. Una clasificación de sanciones para aplicarlas según la naturaleza de la 

falta, 

c. La designación de los órganos competentes para juzgar en primera 

instancia todo tipo de faltas e imponer las sanciones correspondientes, 

d. La designación de un órgano competente para conocer de los recursos 

contra las sanciones, 

e. El establecimiento del procedimiento para la aplicación del sistema 

disciplinario, 

3. Que procede el registro del Reglamento de Vida Estudiantil de conformidad 

con lo que se establece en los Arts. 139, 141, 144 y 145 de las Normas 

Académicas de la Ley de Educación Superior, en el cual se establecen los 

valores a observar, los servicios estudiantiles, los derechos, deberes y 

prohibiciones a los estudiantes, las reglas de convivencia y comportamiento 

social y el régimen disciplinario de la institución. 

4. Que un Reglamento para la Vida Estudiantil, resulta un instrumento normativo 

de vital importancia en la Universidad Nacional de Agricultura, que es una 

institución de Educación Superior del país que ofrece sus servicios educativos 

en la modalidad de internado, es decir que sus estudiantes viven en el 

campus universitario, lo cual hace imperativo la aplicación de normativas que 

regulen el comportamiento de los residentes y creen las condiciones óptimas 

para que el acto educativo sea exitoso. 
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5. El Estatuto Institucional en el Art. 206 manda que “se emitirá un Reglamento de 

Estudiantes que norme la disciplina, los méritos y reconocimientos. Las 

sanciones que apliquen de acuerdo al grado de las faltas incluyendo el retiro 

temporal o definitivo del estudiante”.  Asimismo, el Art. 220 del mismo 

documento indica que los deberes y derechos de los estudiantes deberán ser 

contemplados en el Reglamento de Estudiantes. 

 

6. Que uno de los factores clave en la crisis de la Universidad Nacional de 

Agricultura en el 2016, fue el descontento generalizado entre los Estudiantes y 

las Autoridades de la Universidad, originadas entre otras por la 

discrecionalidad en la observancia y aplicación del denominado Reglamento de 

Procedimientos y Regulación Disciplinaria Estudiantil vigente desde el año 

2015. 

 

A continuación, se presenta un resumen de los principales componentes que 

conforman al Reglamento de Vida Estudiantil que orienta sobre la estructura 

organizativa responsable de la atención integral de los Estudiantes de la 

Universidad: 

IV. DESCRIPCIÓN DEL REGLAMENTO DE VIDA ESTUDIANTIL 
 

El Reglamento de Vida Estudiantil de la Universidad Nacional de Agricultura es un 

documento compuesto por once (11) títulos, veintiséis (26) Capítulos, cuatro (4) 

secciones, en los cuales se desarrollan ciento once (111) Artículos, distribuidos con 

la siguiente estructura: 

Título I.- Capítulos I, II y III. Naturaleza, Ámbito de Aplicación y Objetivos del 

Reglamento. 

− Artículos 1 al 3. Contiene la definición del Reglamento, los postulados 

constitucionales que lo sustentan, la primacía de la condición humana del 

estudiante y el interés para desarrollar las actitudes de responsabilidad 

ciudadana, académica y disciplinaria, garantizando el reconocimiento de 

méritos, el derecho a la defensa y al debido proceso. 

− Artículos 4 al 8.  El ámbito de aplicación del Reglamento es la Vicerrectoría de 

Vida Estudiantil y el sujeto principal son los estudiantes de las diferentes 

carreras que ofrece la Universidad, tanto en el campus central como unas sus 

futuras sedes regionales. 

− El Artículo 9, refiere a los objetivos del Reglamento, relacionados con la 

creación de un ambiente de convivencia con respeto y tolerancia, fomentar la 

práctica de valores y hábitos de los Estudiantes y del ordenamiento para el 

goce de los diferentes servicios que la institución ofrece. 

Título II. Capítulo Único. De los valores 

− Artículo 10. Sobre los valores de la Universidad. 

Título III. De la Conceptualización, Estructura y Funciones de la Vicerrectoría de 

Vida Estudiantil.  Capítulo I. De la Conceptualización. 

− Artículos 11 y 12. De la Conceptualización de la Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil y sus funciones. 
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Capítulo II. De la Estructura de funcionamiento de la Vicerrectoría de vida 

Estudiantil. 

− Artículos 13 al 14 se define la estructura de funcionamiento de la Vice-

Rectoría de Vida Estudiantil, la cual se organiza para garantizar los diferentes 

servicios y atenciones a los estudiantes de la siguiente forma: 

Rectoría

Vicerrectoría de Vida Estudiantil

Consejo Asesor

Consejo Disciplinario

Equipo de Apoyo: 
Secretaría

Dirección de Desarrollo Estudiantil Dirección de Servicios Estudiantiles

U. de Asesoría Psicopedagógica

U. de Bienestar y Salud

U. de Atención a Población Indígena 
y Afrohondureños

U. de Análisis y Apoyo 
Socioeconómico

U. de Cultura, Artes y Deportes

U. de S. de Comedor Estudiantil

U. de S. de Vivienda Estudiantil

U. de S. de Lavandería

U. de S. de Peluquería/Barbería

U. de S. de Transporte  

Entre los Artículos 15 y 64, se describen por secciones, a los órganos colegiados y las dos 

direcciones que conforman la columna operativa de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil.  Se 

desglosan las unidades y los servicios que se brindan a través de ambas direcciones. 

Título IV. Capítulo Único. Del Programa de Becas. (Arts. 66 y 67) Se establece la 

responsabilidad para la Vicerrectoría de Vida Estudiantil para gestionar ayuda económica a 

los estudiantes de condición socioeconómica limitada y el derecho a estimular a los 

estudiantes destacados.  

De la Pérdida de las Becas. Arts. 68 y 69. Se establecen condiciones que provocan la 

pérdida o la suspensión de la beca o patrocinio de matrícula. 

Título V. De las Actividades Académicas de los Estudiantes Internos.  Capitulo 

Único. Del Estudio Supervisado. Artículo 70. Se enfatiza en el derecho que tienen 

los estudiantes a que se genere un espacio, tiempo, docentes calificados para 

reforzar a los estudiantes de manera complementaria. 

Título VI. De los derechos, deberes y prohibiciones de los estudiantes. Capítulo 

I. De los Derechos de los Estudiantes.  Artículos 71, 72.  Capítulo II. De los 

Deberes de los Estudiantes. Artículos 73.  Capítulo III. De las prohibiciones a los 

Estudiantes.  Artículo 74. 
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Título VII. De la portación del Uniforme. Capítulo Único. Artículo 75, se establece 

la obligatoriedad y las especificaciones de los uniformes reglamentarios. 

Título VIII. De la Vida dentro del Campus Universitario, el Comportamiento 

Social y disposición de artículos que beneficien la conducta adecuada a nivel 

personal e institucional. Capítulo I. De los Noviazgos.  Artículo 76.  Se permiten 

las relaciones de pareja bajo condiciones dispuestas en este Artículo, bajo la premisa 

de ser derecho humano. 

Capítulo II. De las estudiantes Embarazadas en el Sistema de Internado.  

Artículo 77.  Se establecen lineamientos para el tratamiento de la estudiante 

embarazada, permisos, retiros, revisión médica, etc., en busca de proteger de la 

salud de la madre y del nonato, garantizándoles las mismas oportunidades que a los 

hombres.  Artículo 78. Estudiantes que son padres o madres de familia podrán 

realizar estudios en la Universidad en la modalidad de externado. 

Capítulo III. De las Visitas a los Estudiantes Internos.  Artículo 79. Regulaciones 

para las visitas para los estudiantes internos. 

Capítulo IV. Del uso de Recursos Personales e Institucionales. Artículos 80, 81, 

82, 83, lineamientos relacionados con la introducción y uso de equipos, mobiliarios 

artículos propiedad de estudiantes que son permitidos dentro del campus 

universitario, tales como celulares, tablets, computadoras personales, bicicletas, 

motocicletas, y del uso de los bienes propiedad de la institución y que son utilizados 

por los estudiantes. 

Capítulo V. De la revisión diaria o semanal, del uso de edificios de dormitorios, 

baños y habitaciones. Artículo 84. 

Capítulo VI. Del aseso del campus y pase de Lista Sabatina, que garantiza la 

presencia de la población estudiantil interna. Artículo 85. 

Título IX. De las salidas especiales y vacaciones.  Capítulo I. De la Salida de Fin 

de Semana o Especial.  Artículos 86, 87 y 88.  Capítulo II. Del Período de 

Vacaciones. Artículo 89, 90 y 91.  

Título X.  Del Régimen Disciplinario.  Capítulo I. De la conceptualización del 

Régimen Disciplinario. Artículos 92 y 93.  Capítulo II. De la Tipificación de las 

Faltas. Artículos 94, 95 y 96, en leves, graves y muy graves. Definición del Estatus 

de Condicionado. Pérdida de Becas por faltas disciplinarias.  Capítulo III. De las 

Sanciones. Artículos 97. 98, 99, 100 y 101. Capítulo IV. Del procedimiento de 

Informes o Reporte de Faltas. Artículos 102, Del procedimiento para la aplicación 

de sanciones. Artículo 103. Procedimiento de Apelación. Artículo 104. 

Título XI.  Disposiciones Generales y Transitorias.  Capítulo I. De las 

Disposiciones Generales. Artículos 105 al 110, Capítulo II. De las Disposiciones 

Transitorias. Artículos 111 y 112. 

V. OBSERVACIONES 

 

En el proceso de revisión del documento de Reglamento de Vida Estudiantil de la 

Universidad Nacional de Agricultura, esta Dirección de Educación Superior conoció y 

sugirió a la Comisión Interventora lo siguiente: 

1. El documento fue revisado y en una participación activa con autoridades de 

vida estudiantil y la Comisión Interventora, se logró reordenar la estructura del 
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documento y detallar ampliamente la estructura y funcionamiento de la 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil. 

2. Se destaca en este documento, el énfasis por la descripción de los diversos 

servicios estudiantiles que la Universidad ofrece, en relación al desarrollo 

personal de los estudiantes: valores, actitudes y aptitudes, que les permitan el 

crecimiento humano, la convivencia y el cumplimiento de sus obligaciones 

académicas; como la asesoría psicopedagógica, bienestar y salud, atención a 

población indígena y afrohondureños, análisis y apoyo socioeconómico y 

aspectos relacionados con la Cultura, Artes y Deportes; así como los servicios 

que se proveen a los estudiantes internos y externos contribuyentes a la 

calidad de vida de los estudiantes dentro de la institución, tales como 

alimentación, alojamiento, lavandería, peluquería, transporte y becas. 

3. Otro apartado importante de este Reglamento son las declaraciones de los 

derechos, deberes y prohibiciones a los estudiantes.  Las sanciones que se 

causan al infringir las prohibiciones establecidas y el procedimiento para su 

manejo. 

4. En los informes presentados por la Comisión de Auditoría Académica y por la 

Comisión Interventora de la UNAG al Consejo de Educación Superior, se ha 

dado a conocer que, pese a que la Universidad Nacional de Agricultura ha 

contado previamente con el Reglamento de Procedimientos y Regulación 

Disciplinaria Estudiantil, este ha sido aplicado de manera discrecional, lo cual 

ha generado un clima de ingobernabilidad e irrespeto a las normas 

disciplinarias institucionales. 

5. Se observa en la integración del Consejo Disciplinario la inclusión de un 

representante de los estudiantes como miembro, lo cual nos parece bien para 

la transparencia de las actuaciones del órgano, sin embargo, este miembro 

debe actuar “en carácter de invitado con voz pero sin voto”, por el conflicto de 

interés que incurre en esta representación, Esta disposición está así normada 

en el actual Reglamento de Procedimientos y Regulación Disciplinaria 

Estudiantil vigente desde el año 2015 (Artículos 16 y 17), consideramos que 

debe mantenerse así en este nuevo reglamento, dada la indisciplina 

generalizada en la institución por parte de los estudiantes, docentes y por parte 

de la autoridad responsable, que ha generado una cultura de complacencia. 

6. En el Artículo 18 de este Reglamento de Vida Estudiantil, literal e) se lee: 

“Elevar al Consejo Académico los dictámenes para la aplicación de las 

sanciones que correspondan”. Recomendamos que el texto debe ser: “Elevar 

al Consejo Superior Universitario, los dictámenes sobre las apelaciones 

presentadas al Consejo Disciplinario por estudiantes sancionados, para su 

ratificación o rescisión”. 

7. No se observaron en el texto de este Reglamento de Vida Estudiantil, 

disposiciones sobre el procedimiento de Apelación, -un derecho de los 

estudiantes sancionados-, deben incluirse disposiciones generales que 

garanticen ese derecho a los estudiantes. 

8. El Reglamento de Vida Estudiantil fue puesto a consideración de la Secretaría 

de Estado en Derechos Humanos, a través de un equipo institucional 

conformado por dos Directoras Titulares y dos Asesores en Derechos 

Humanos de la Dirección de Gestión Preventiva de Riego de Violaciones a los 

Derechos Humanos y de la Conflictividad Social, y de la Dirección de Control 

de Convencionalidad Jurídica de esa Secretaría, quienes en el período del 18 

al 22 de febrero de 2019, se presentaron al Campus Catacamas y realizaron 

entrevistas con 47 miembros de todos los sectores de la institución y la revisión 
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documental in situ sobre la situación institucional, incluyendo el Reglamento de 

Vida Estudiantil, el cual encontraron conforme. 

 

VI. CONCLUSIONES 

 

1. El Reglamento de Vida Estudiantil, busca propiciar un ambiente estudiantil 

regulado por valores, disciplina y normas básicas, promover el desarrollo y 

adopción de actividades, costumbres y hábitos que permitan a los estudiantes 

su desarrollo académico, personal y social, y el logro del éxito en ambientes y 

culturas diversas. 
2. La Comisión Interventora debe incorporar un articulado sobre el proceso de 

apelación por parte de los estudiantes cuando han sido sancionados por 

alguna falta.  (Incluido en Artículo 104 de la versión final del Reglamento) 

3. La inobservancia en el cumplimiento de las normas disciplinarias en la 

institución, ha ocasionado la ingobernabilidad, el ensanchamiento de 

antivalores, incumplimientos legales, financieros, académicos, la rebeldía en 

los obligados y el desdén de los responsables en el cumplimiento de sus 

funciones, todo ello condujo a la crisis que con el proceso de Intervención se 

trata de subsanar.  

4. La Dirección de Educación Superior confirma el cumplimiento de los capítulos 

VIII y IX, artículos 136 al 145 de las Normas Académicas de la Educación 

Superior, relacionados con el Desarrollo Estudiantil, Estudiantes: categorías, 

derechos, deberes, y del Sistema Disciplinario. 

5. La Dirección de Educación Superior revisó los referentes conceptuales, 

teóricos, prácticos que orientan la atención estudiantil, tomando en cuenta 

referentes nacionales e internacionales. 

6. Con base en el análisis de la estructura y conceptualización del Reglamento de 

Vida Estudiantil de la Universidad Nacional de Agricultura, se concluye que 

este documento contiene los elementos sustanciales en su forma y contenido, 

fundamentales para orientar el desarrollo estudiantil en la UNAG.  

7. La Secretaría de Derechos Humanos, a través de Comisión Especial conoció el 

Reglamento de Vida Estudiantil, encontrándolo conforme. (Informe Situacional de 

la Universidad Nacional de Agricultura en Catacamas con enfoque en Derechos Humanos 

UNAG-Catacamas.) 

 

VII. RECOMENDACIÓN 

 

En consecuencia, esta Dirección de Educación Superior, recomienda al 

Honorable Consejo de Educación Superior: 

1. Ordenar a la Comisión Interventora previo al registro del documento de 

Reglamento de Vida Estudiantil, lo siguiente: 

a. Agregar un artículo en las disposiciones generales relacionado con la 

obligatoriedad del cumplimiento de lo establecido en el presente 

Reglamento, tanto por los estudiantes como por los funcionarios 

responsables de su aplicación.  Esto dada la discrecionalidad con la que 

se han aplicado estas normativas en esa institución, lo que ha 

ocasionado una cultura entre todos los grupos que la conforman de 

irresponsabilidad individual y colectiva en contra de la institucionalidad, el 

bien hacer y la calidad académica. 
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b. Establecer que la integración del representante estudiantil en el Consejo 

Disciplinario, es en carácter de invitado, con derecho a voz, pero no a 

voto, por el conflicto de interés que existe en su participación. 

c. Agregar un Artículo en las Disposiciones Generales del Reglamento de 

Vida Estudiantil, para que el documento habiendo sido publicado, sea 

dispuesto en todos los espacios electrónicos, página web, bases de 

datos, etc., que sea de fácil acceso a todos los miembros de la 

Comunidad Universitaria. 

 

d. Corregir en el Artículo 18 de este Reglamento de Vida Estudiantil, literal 

e) para que se lea lo siguiente: “Elevar al Consejo Superior 

Universitario, los dictámenes sobre las apelaciones presentadas al 

Consejo Disciplinario por estudiantes sancionados, para su ratificación 

o rescisión”. 

e. Agregar un Artículo sobre el procedimiento de apelación, que contenga 

lo siguiente: 

 

Artículo XX: Las apelaciones deben presentarse ante el Consejo Disciplinario 

y deberá seguirse el procedimiento siguiente: 

i. Los estudiantes sancionados, presentarán apelación por escrito a la 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil, la cual será conocida por la Dirección de 

Desarrollo Estudiantil y ésta en condición de Secretaría, presentará el caso 

formalmente al Consejo Disciplinario con el expediente completo y el 

análisis correspondiente. (De la recepción de la solicitud de apelación se 

dejará copia al estudiante debidamente sellada y firmada por quien recibe), 

ii. Los fallos emitidos por el Consejo Disciplinario se comunicarán a los 

interesados a través de la Dirección de Desarrollo Estudiantil, y, ésta hará la 

publicación de los cargos por las faltas cometidas en los tableros del 

comedor estudiantil. 

iii. La Dirección de Desarrollo Estudiantil llevará archivo de las actas y 

resoluciones del Consejo Disciplinario tal como corresponde a una 

Secretaría, 

iv. Las resoluciones del Consejo Disciplinario se tomarán por simple mayoría 

de votos. El Consejo en pleno asumirá la responsabilidad de la decisión.  

En caso de empate, se decidirá con el voto de calidad del Vicerrector de 

Vida Estudiantil en su condición de Presidente. 

v. El Consejo Disciplinario tiene la facultad de nombrar comisiones especiales 

a fin de recabar la información necesaria para tomar decisión de los casos 

sometidos a su consideración y podrá, si así lo estima conveniente citar a 

las partes (acusada y acusadora) para escucharlas, y de todas estas 

actuaciones dejar documentado el expediente. 

vi. Cuando aplique la sanción de suspensión por un año o de expulsión 

definitiva, la Dirección de Desarrollo Estudiantil convocará al Consejo 

Disciplinario, órgano que deberá emitir dictamen en un plazo no mayor de 

cinco (5) días hábiles a partir de la convocatoria. 

vii. El Consejo Superior Universitario ratificará o rescindirá los dictámenes 

emitidos por el Consejo Disciplinario.  
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2. Aprobar el presente Reglamento de Vida Estudiantil (2019) de la 

Universidad Nacional de Agricultura e instruir a la Dirección de Educación 

Superior realizar el registro y entregar una copia foliada y registrada a 

la Universidad Nacional de Agricultura. 

 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de julio de 2019. 

 

MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal 

Directora de Educación Superior 

/RESB” 

La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a 

discusión el Informe presentado por la Dirección de Educación Superior. 

Después de haber sido ampliamente discutido fue sometido a aprobación el cual 

quedó aprobado por unanimidad. Por tanto, el Consejo resolvió emitir el siguiente 

acuerdo: 

 
ACUERDO No.4049-335-2019.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional de Agricultura es una Institución 

Nacional dedicada a la formación de profesionales de las Ciencias Agrícolas y afines, 

constituida como tal en el Decreto Legislativo N°192-2001, publicado en “La Gaceta”. 

Diario Oficial De La República, de fecha seis (6) de diciembre del dos mil uno (2001). 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional de Agricultura fue aprobada por el 

Consejo mediante Acuerdo No. 260-65-94 de fecha 8 de diciembre de 1994, como 

Escuela Nacional de Agricultura y convertida en Universidad en diciembre de 2002, 

mediante Acuerdo No. 1058-153-2002, con la correspondiente aprobación de un 

nuevo Estatuto Institucional. CONSIDERANDO: Que desde el año 2017, la 

Universidad Nacional de Agricultura esta rectorada por la Comisión Interventora, 

creada por el Congreso Nacional mediante Decreto No. 172-2016 de fecha 10 de 

enero de 2017 por el plazo de un año (2017), y ampliada para su funcionamiento por 

24 meses más (febrero -2018 a febrero-2020) según Decreto No. 138-2017, de fecha 

09 de febrero de 2018. CONSIDERANDO: Que el Estatuto aprobado por el Consejo 

de Educación Superior en 2002 fue vigente hasta el 12 de diciembre de 2017.   

Como resultado de la gestión de la Comisión Interventora de la UNAG en ese mismo 

año el 2017 el Consejo de Educación Superior aprobó un nuevo Estatuto Institucional 

mediante Acuerdo No. 3668-321-2017 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 

34,525 el 23 de diciembre de 2017. CONSIDERANDO: El Art. 289 del Estatuto 

Institucional vigente desde diciembre de 2017, establece que la Universidad Nacional 

de Agricultura tiene un plazo máximo de veinticuatro (24) meses para la elaboración 

y aprobación del Plan General de Transformación Institucional, el Reglamento 

General del Estatuto, el Plan Estratégico, Modelo Educativo, Plan de Arbitrios y 

demás normativa que se desprende del Estatuto; disposición y plazo que se ratifica 

en el Art. 298 del mismo Estatuto. CONSIDERANDO: En cumplimiento a los artículos 

citados anteriormente, la Comisión Interventora mediante Resolución No. CI-U-022-

08-2018 declaró a la Universidad en pleno proceso de formulación de propuestas de 

los reglamentos que se derivan del Estatuto Institucional y priorizó en tiempo los 

reglamentos de a) Reglamento General del Estatuto, b) Reglamento de Carrera 

Docente, c) Reglamento de Vida Estudiantil y d) Normas Académicas.  Estas 
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propuestas fueron recibidas en el mes de septiembre de 2018 elaboradas por 

diferentes sectores de la Comunidad Universitaria y conocidos y discutidos en el 

seno del Consejo Académico de la UNAG. CONSIDERANDO: Que para la 

elaboración del Reglamento de Vida Estudiantil (2019), fue consultado el Reglamento 

de Procedimientos y Regulación Disciplinaria Estudiantil, instrumento que fue 

aprobado el 18 de diciembre del año 2015 por el Consejo Directivo Universitario en la 

Universidad Nacional de Agricultura, para orientar la vida estudiantil y vigente hasta 

la fecha. CONSIDERANDO: Que la Comisión Interventora de la Universidad 

Nacional de Agricultura, habiendo recibido la propuesta del Reglamento de Vida 

Estudiantil, previa validación del Consejo Académico, procedió a revisarlo y aprobarlo 

en primera instancia mediante Resolución CI-U-077-29-2018 de fecha 18 de octubre 

de 2018 y elevarlo al Consejo de Educación Superior y a la Dirección de Educación 

Superior para su revisión y registro, en cumplimiento del Acuerdo CES No. 609-101-

98 de fecha 18 de febrero de 1998. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo 3915-

329-2018 en fecha 31 de octubre de 2018, e Consejo de Educación Superior conoció 

y admitió la solicitud de aprobación y registro del Reglamento de Vida Estudiantil 

Presentado por la Comisión Interventora de la Universidad Nacional de Agricultura.  

CONSIDERANDO: Que en esta fecha ha conocido el Informe presentado por la 

Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación y Registro del 

Reglamento de Vida Estudiantil de la Universidad Nacional de Agricultura. 

CONSIDERANDO: Que en el informe se expresa que: La inobservancia en el 

cumplimiento de las normas disciplinarias en la institución, ha ocasionado la 

ingobernabilidad, el ensanchamiento de antivalores, incumplimientos legales, 

financieros, académicos, la rebeldía en los obligados y el desdén de los 

responsables en el cumplimiento de sus funciones, todo ello condujo a la crisis que 

con el proceso de Intervención se trata de subsanar. CONSIDERANDO: Que la 

Dirección de Educación Superior confirma el cumplimiento de los capítulos VIII y IX, 

artículos 136 al 145 de las Normas Académicas de la Educación Superior, 

relacionados con el Desarrollo Estudiantil, Estudiantes: categorías, derechos, 

deberes, y del Sistema Disciplinario. CONSIDERANDO: Que la Dirección de 

Educación Superior revisó los referentes conceptuales, teóricos, prácticos que 

orientan la atención estudiantil, tomando en cuenta referentes nacionales e 

internacionales. CONSIDERANDO: Que, con base en el análisis de la estructura y 

conceptualización del Reglamento de Vida Estudiantil de la Universidad Nacional de 

Agricultura, se concluye que este documento contiene los elementos sustanciales en 

su forma y contenido, fundamentales para orientar el desarrollo estudiantil en la 

UNAG. CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Derechos Humanos, a través de 

Comisión Especial conoció el Reglamento de Vida Estudiantil, encontrándolo 

conforme. (Informe Situacional de la Universidad Nacional de Agricultura en 

Catacamas con enfoque en Derechos Humanos UNAG-Catacamas.) 

CONSIDERANDO: Que es atribución de este Consejo la aprobación de los 

Reglamentos de los Centros de Educación Superior, POR TANTO: En aplicación del 

Artículo No. 17, literal b) y ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 de su 

Reglamento General de la Ley y 47 de las Normas Académicas, el Consejo de 

Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el el Informe 

presentado por la Dirección de Educación Superior sobre la solicitud de Aprobación y 

Registro del Reglamento de Vida Estudiantil de la Universidad Nacional de 

Agricultura. (UNAG). SEGUNDO: Ordenar a la Comisión Interventora previo al 

registro del documento de Reglamento de Vida Estudiantil, lo siguiente: a). Agregar 

un artículo en las disposiciones generales relacionado con la obligatoriedad del 

cumplimiento de lo establecido en el presente Reglamento, tanto por los estudiantes 
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como por los funcionarios responsables de su aplicación.  Esto dada la 

discrecionalidad con la que se han aplicado estas normativas en esa institución, lo 

que ha ocasionado una cultura entre todos los grupos que la conforman de 

irresponsabilidad individual y colectiva en contra de la institucionalidad, el bien hacer 

y la calidad académica. b). Establecer que la integración del representante estudiantil 

en el Consejo Disciplinario, es en carácter de invitado, con derecho a voz, pero no a 

voto, por el conflicto de interés que existe en su participación. c). Agregar un Artículo 

en las Disposiciones Generales del Reglamento de Vida Estudiantil, para que el 

documento habiendo sido publicado, sea dispuesto en todos los espacios 

electrónicos, página web, bases de datos, etc., que sea de fácil acceso a todos los 

miembros de la Comunidad Universitaria. d). Corregir en el Artículo 18 de este 

Reglamento de Vida Estudiantil, literal e) para que se lea lo siguiente: “Elevar al 

Consejo Superior Universitario, los dictámenes sobre las apelaciones presentadas al 

Consejo Disciplinario por estudiantes sancionados, para su ratificación o rescisión”. 

e). Agregar un Artículo sobre el procedimiento de apelación, que contenga lo 

siguiente: 1) Los estudiantes sancionados, presentarán apelación por escrito a la 

Vicerrectoría de Vida Estudiantil, la cual será conocida por la Dirección de Desarrollo 

Estudiantil y ésta en condición de Secretaría, presentará el caso formalmente al 

Consejo Disciplinario con el expediente completo y el análisis correspondiente. (De la 

recepción de la solicitud de apelación se dejará copia al estudiante debidamente 

sellada y firmada por quien recibe); 2) Los fallos emitidos por el Consejo Disciplinario 

se comunicarán a los interesados a través de la Dirección de Desarrollo Estudiantil, 

y, ésta hará la publicación de los cargos por las faltas cometidas en los tableros del 

comedor estudiantil; 3) La Dirección de Desarrollo Estudiantil llevará archivo de las 

actas y resoluciones del Consejo Disciplinario tal como corresponde a una 

Secretaría; 4) Las resoluciones del Consejo Disciplinario se tomarán por simple 

mayoría de votos. El Consejo en pleno asumirá la responsabilidad de la decisión.  En 

caso de empate, se decidirá con el voto de calidad del Vicerrector de Vida Estudiantil 

en su condición de Presidente; 5) El Consejo Disciplinario tiene la facultad de 

nombrar comisiones especiales a fin de recabar la información necesaria para tomar 

decisión de los casos sometidos a su consideración y podrá, si así lo estima 

conveniente citar a las partes (acusada y acusadora) para escucharlas, y de todas 

estas actuaciones dejar documentado el expediente; 6) Cuando aplique la sanción de 

suspensión por un año o de expulsión definitiva, la Dirección de Desarrollo Estudiantil 

convocará al Consejo Disciplinario, órgano que deberá emitir dictamen en un plazo 

no mayor de cinco (5) días hábiles a partir de la convocatoria; 7) El Consejo Superior 

Universitario ratificará o rescindirá los dictámenes emitidos por el Consejo 

Disciplinario. TERCERO: Aprobar el Reglamento de Vida Estudiantil (2019) de la 

Universidad Nacional de Agricultura (UNAG), una vez que se hayan hecho las 

enmiendas mencionadas en la resolución segunda de este acuerdo. CUARTO: Que 

las autoridades de la Universidad Nacional de Agricultura, (UNAG), presenten la 

última versión del documento “Reglamento de Vida Estudiantil”, a la Dirección de 

Educación Superior (Departamento de Gestión Curricular), para que se verifique el 

cumplimiento de las observaciones y recomendaciones brindadas. QUINTO: 

Trasladar al Departamento de Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación 

Superior el Documento “Reglamento de Vida Estudiantil” de la Universidad Nacional 

de Agricultura, (UNAG), para que realice el registro correspondiente. SEXTO: 

Transcribir el presente acuerdo a las autoridades de la Universidad Nacional de 

Agricultura, (UNAG), para los efectos de Ley.  NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE. 
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8.5 INFORME DE ENMIENDA AL ACUERDO No. 3952-331-2018, SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA CARRERA METEOROLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
TECNÓLOGO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS (UNAH). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
 

La Secretaria del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 
documento: 

 
“INFORME DE ENMIENDA AL ACUERDO No. 3952-331-2019 DE FECHA 19 DE 
DICIEMBRE DE 2019, REFERENTE AL PLAN DE ESTUDIOS DE 
METEOROLOGÍA EN EL GRADO ACADÉMICO DE TECNÓLOGO DELA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) 

 
I. ANTECEDENTE 

 
1. Solicitud por parte de la Facultad de Ciencias, según oficio FC-0652-15-07-2019. 

 
2. El Acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 3952-331-2019 de fecha 19 de 

diciembre de 2018, que manda en su Acuerda Tercero: Aprobar la reforma al 
Plan de Estudios de Meteorología en el Grado Académico de Tecnólogo, con 
las siguientes características:  

 
CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA  

 

Nombre: 

 

Meteorología 

Acreditación Técnico Universitario en Meteorología 

Código: MT 

Grado Académico: Tecnólogo 

Duración de la Carrera: Dos (2) años un trimestre 

Período Académico: Siete (7) periodos académicos de 15 semanas 

Número de Períodos al Año: Tres (3) periodos 

Unidades Valorativas: Ciento cuatro  (104).U.V. 

Número de Asignaturas: 

Veinticinco (25) más la práctica profesional. 

Modalidad de Estudio: Educación presencial 

Clasificación CINE-UNESCO: 
Nivel CINE 5-(CINE A) Sub-Categoría. 554. 
Sector.4. Ciencias sub-sector 44. Ciencias físicas. 

Requisito de Ingreso Nota mínima de 700 en la PAA. 

Centros donde se desarrollará: 
Creación y funcionamiento para desarrollarse en 
Ciudad Universitaria “ José Trinidad Reyes” con 
ubicación en Tegucigalpa M.D.C. 

Fecha de aprobación   Diciembre,  2018 

 
 

II. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA. 

Haciendo una revisión para el proceso de Registro al Plan de estudios aprobado de 
la carrera de Meteorología en el Grado Académico de Tecnólogo mediante 
Acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 3952-331-2018 de fecha 19 de 
diciembre de 2018,  la Facultad de Ciencias identificó que la asignatura TUMT-
143 Meteorología Física  en el plan de estudios,  en su malla curricular se aprobó 
con 4  y lo correctos son 5 créditos académicos  que al sumar el total de Créditos en 
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la Distribución de las asignaturas por periodos académicos y el Flujograma el 
total de los créditos es 104.  
 
III. PETICIÓN AL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

 

1. La Dirección de Educación Superior, solicita al Honorable Consejo de 
Educación Superior, Autorizar la enmienda al Acuerdo del Consejo de 
Educación Superior No. 3952-331-2018 de fecha 19 de diciembre de 2018, en 
su Acuerda Tercero el cual manda Aprobar la creación y funcionamiento al 
Plan de Estudios de Meteorología en el Grado Académico de Tecnólogo, en 
la parte de Datos generales, asimismo la malla curricular (listado de espacios 
de aprendizaje, distribución. Flujograma y descripción de espacios de 
aprendizaje) de la carrera, la asignatura TUMT-143 Meteorología Física 
deberá consignarse en su apartado de Créditos Académicos:  créditos 
académicos 105 C.A, por lo tanto, la carrera deberá tener las siguientes 
características:  

 
CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA 

 

 

Nombre: 

 

Meteorología 

Acreditación Técnico Universitario en Meteorología 

Código: MT 

Grado Académico: Tecnólogo 

Duración de la Carrera: Dos (2) años un trimestre 

Período Académico: Siete (7) periodos académicos de 15 semanas 

Número de Períodos al Año: Tres (3) periodos 

Unidades Valorativas: Ciento cinco  (105).U.V. 

Número de Asignaturas: 
Veinticinco (25) más la práctica profesional. 

Modalidad de Estudio: Educación presencial 

Clasificación CINE-UNESCO: 
Nivel CINE 5-(CINE A) Sub-Categoría. 554. 
Sector.4. Ciencias sub-sector 44. Ciencias físicas. 

Requisito de Ingreso Nota mínima de 700 en la PAA. 

Centros donde se desarrollará: 
Creación y funcionamiento para desarrollarse en 
Ciudad Universitaria “ José Trinidad Reyes” con 
ubicación en Tegucigalpa M.D.C. 

Fecha de aprobación   Diciembre,  2018 

 

2. El plan de estudios en su malla curricular (listado de espacios de aprendizaje, 

distribución. Flujograma y descripción de espacios de aprendizaje), la 

asignatura TUMT-143 Meteorología Física, debe reflejar 5 C.A. 

 

IV. CONCLUSIONES 

 

1. La Dirección de Educación Superior, después de haber revisado el documento de 
Plan de estudios Plan de Estudios del Meteorología en el Grado Académico de 
Tecnólogo, verifico que en su malla datos generales y en su malla curricular, 
el mismo refleja 105 créditos académicos. 
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2. La enmienda al Acuerdo No. No. 3952-331-2018 de fecha 19 de Julio de 2018, es 
viable ya que el Plan de estudios se encuentra en proceso de Registro oficial por 
parte de esta Dirección de Educación Superior. 

 

V. RECOMENDACIONES 

En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al 
Consejo de Educación Superior lo siguiente: 

 

1. Aprobar la enmienda al Acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 3952-
331-2018 de fecha 19 de diciembre de 2018, en su Acuerda Tercero el cual 
manda Aprobar la creación y funcionamiento el Plan de Estudios del Meteorología 
en el Grado Académico de Tecnólogo, para que en la parte de Características 
de la carrera reformada se consigne en su parte de Unidades Valorativas: 105 
créditos académicos, la carrera deberá reflejar la siguiente información:  
 

CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA  
Nombre: 

 

Meteorología 

Acreditación Técnico Universitario en Meteorología 

Código: MT 

Grado Académico: Tecnólogo 

Duración de la Carrera: Dos (2) años un trimestre 

Período Académico: Siete (7) periodos académicos de 15 semanas 

Número de Períodos al Año: Tres (3) periodos 

Unidades Valorativas: Ciento cinco  (105).U.V. 

Número de Asignaturas: 
Veinticinco (25) más la práctica profesional. 

Modalidad de Estudio: Educación presencial 

Clasificación CINE-UNESCO: 
Nivel CINE 5-(CINE A) Sub-Categoría. 554. 
Sector.4. Ciencias sub-sector 44. Ciencias físicas. 

Requisito de Ingreso Nota mínima de 700 en la PAA. 

Centros donde se desarrollará: 
Creación y funcionamiento para desarrollarse en 
Ciudad Universitaria “ José Trinidad Reyes” con 
ubicación en Tegucigalpa M.D.C. 

Fecha de aprobación   Diciembre,  2018 

 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de julio de 2019. 

 
MSC. LOURDES ROSARIO MURCIA 
DIRECTORA EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

AVA/RES” 
 

La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a 

discusión el Informe presentado por la Dirección de Educación Superior. 

Después de haber sido ampliamente discutido fue sometido a aprobación el cual fue 

aprobado por unanimidad. Por tanto, el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.4050-335-2019.- El Consejo de Educación Superior.  
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.3952-331-2019; de fecha 19 de 
diciembre de 2018 fue aprobado el Plan de Estudios de la carrera de Meteorología 
en el Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, (UNAH). CONSIDERANDO: Que La Dirección de Educación Superior, 
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solicitó al Honorable Consejo de Educación Superior, autorizar la enmienda al 
acuerdo del Consejo de Educación Superior No.3952-331-2018 de fecha 19 de 
diciembre de 2018, en su resolución Tercero el cual manda aprobar la creación y 
funcionamiento al Plan de Estudios de Meteorología en el Grado Académico de 
Tecnólogo, en la parte de Datos Generales, asimismo la malla curricular (listado de 
espacios de aprendizaje, distribución. Flujograma y descripción de espacios de 
aprendizaje) de la Carrera, la asignatura TUMT-143 Meteorología Física deberá 
consignarse en su apartado de Créditos Académicos:  créditos académicos 105 
C.A. CONSIDERANDO: Que en esta fecha se ha conocido el Informe de Enmienda 
al Acuerdo No.3952-331-2018, de fecha 19 de noviembre de 2019, referente al Plan 
de Estudios de la carrera de Meteorología en el Grado Académico de Tecnólogo de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Presentado por la 
Dirección de Educación Superior. CONSIDERANDO: Que el informe expresa que: La 
Dirección de Educación Superior, después de haber revisado el documento de Plan 
de Estudios de la carrera de Meteorología en el Grado Académico de Tecnólogo, 
verificó que en su malla datos generales, y en su malla curricular, el mismo 
refleja 105 créditos académicos. CONSIDERANDO: Que la enmienda al Acuerdo 
No. No. 3952-331-2018 de fecha 19 de Julio de 2018, es viable ya que el Plan de 
estudios se encuentra en proceso de Registro oficial por parte de la Dirección de 
Educación Superior. CONSIDERANDO: Que toda enmienda a los planes de estudios  
que implique transformación de la Estructura Académica deberá ser presentada al 
Consejo de Educación Superior para su estudio y aprobación según lo dispuesto en 
el Artículo No. 47 de las Normas Académicas de la Educación Superior;  POR 
TANTO: En aplicación del Artículo No. 17, literal  b)  y ch) de la Ley de Educación 
Superior y  No. 14 de su Reglamento General de la Ley y 47 de las Normas 
Académicas, el Consejo de Educación Superior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por 
recibido el Informe de enmienda al Acuerdo No.3952-331-2018, de fecha 19 de 
noviembre de 2019, referente al Plan de Estudios de la carrera de Meteorología en el 
Grado Académico de Tecnólogo de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH), presentado por la Dirección de Educación Superior. SEGUNDO: Aprobar la 
enmienda al Acuerdo del Consejo de Educación Superior No. 3952-331-2018 de 
fecha 19 de diciembre de 2018, en su resolución TERCERO el cual manda Aprobar 
la creación y funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Meteorología en el 
Grado Académico de Tecnólogo, para que en la parte de Características de la 
carrera reformada se consigne en su parte de Unidades Valorativas: 105 créditos 
académicos. TERCERO: La carrera deberá reflejar la siguiente información:  
Características de la carrera: Nombre: Meteorología; Acreditación: Técnico 
Universitario en Meteorología; Código; MT; Grado Académico: Tecnólogo; 
Duración de la Carrera: Dos (2) años un trimestre; Período Académico: Siete (7) 
periodos académicos de 15 semanas; Número de Períodos al Año: Tres (3) 
periodos; Unidades Valorativas: Ciento cinco (105).U.V.; Número de Asignaturas: 
Veinticinco (25) más la práctica profesional; Modalidad de Estudio: Educación 
presencial; Clasificación CINE-UNESCO: Nivel CINE 5-(CINE A) Sub-Categoría. 
554. Sector.4. Ciencias sub-sector 44. Ciencias físicas. Requisito de Ingreso: Nota 
mínima de 700 en la PAA; Centros donde se desarrollará: Creación y 
funcionamiento para desarrollarse en Ciudad Universitaria “ José Trinidad Reyes” 
con ubicación en Tegucigalpa M.D.C.; Fecha de aprobación: Diciembre,  
2018.CUARTO: Que la Dirección de Educación Superior, realice en un término de un 
(1) año, el seguimiento a la gestión curricular del Plan de Estudios y a la aplicabilidad 
de esta Reforma en las funciones esenciales del proceso educativo del Nivel 
Superior de docencia, investigación y vinculación universidad-sociedad. QUINTO: 
Trasladar al Departamento de Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación 
Superior las páginas enmendadas para que realice el registro correspondiente. 
SEXTO: Transcribir el presente acuerdo a las autoridades de la Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras (UNAH), para los efectos de Ley. SÉPTIMO: El presente 
acuerdo es de Ejecución Inmediata. NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE. 

NOVENO: PRESENTACIÓN DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-941-07-2019, 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE GERENCIA DE LA CALIDAD, EN EL GRADO DE MAESTRÍA, BAJO 
CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA (ICAP) Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
(UNAH). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría del Consejo de Educación Superior procedió a dar lectura al siguiente 
documento: 
 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 
LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIO 
DE LA CARRERA DE GERENCIA DE LA CALIDAD EN EL GRADO DE MAESTRÍA 
BAJO CONVENIO ENTRE INSTITUTO CENTROAMERICA DE ADMINSITRACIÓN 
PUBLICA; ICAP Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, 
UNAH.  

OR – DES 07 –941- 2019 

1. INTRODUCCIÓN. 
 
Que según el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el Consejo de 
Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la Educación 
Superior, inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y k) las 
demás que le señale la constitución y las leyes y el Artículo No. 14 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior establece “Que los Centros de 
Educación Superior nacionales podrán suscribir convenios con sus homólogos del 
extranjero para ofrecer programas conjuntos, los cuales estarán  sometidos al 
cumplimiento de los requisitos que la ley establece.  En aplicación del Artículo 160 de 
la Constitución de la Republica, Artículo 17 inciso a) e) y k) de la Ley de Educación 
Superior y Artículo 14 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 
 
 

2. ANTECEDENTES 
 
2.1. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras presentó solicitud ante el 
Consejo de Educación Superior el 22 de marzo del año 2019, quien emitió el acuerdo 
numero N°- 4017-333-2019. 
 
2.3. El Consejo de Educación Superior aprobó el 12 de febrero del año 2015 el 
Reglamento para la Aprobación y Desarrollo de Estudios de Grado y Posgrado en 
Convenio con Universidades Extranjeras 
 
2.3. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras”, presentó complemento de 
información ante la Dirección de Educación Superior el 17 de junio del año 2019. 
 

3. DATOS GENERALES DEL PROGRAMA DE GERENCIA DE LA CALIDAD 
 

Nombre  Gerencia de la Calidad 

Grado  Maestría  

Duración de la Carrera  21 meses 

Número de asignaturas 19 
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Unidades Valorativas  68 

Modalidad de Estudio  Semi Presencial.  

Lugar  UNAH- Ciudad universitaria, Tegucigalpa 

Acreditación  Master en Gerencia de la Calidad 

Fecha de funcionamiento de la 
carrera  

Junio 2019 

 
4. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

 
“La gestión de la calidad posibilita el ajuste sistemático o mejora continua de los 
programas y rutinas organizacionales, en función de las necesidades más sentidas 
de la población y de los retos sociales de largo plazo. La gestión de la calidad ha 
adquirido relevancia para los ciudadanos, los académicos, funcionarios públicos y 
empresarios. En la Carta Iberoamericana de Calidad se plantea: “La calidad en la 
gestión pública tiene sentido si su fin último es alcanzar una sociedad del bienestar, 
con justicia y equidad, garantizando el desarrollo de la persona y el respeto de la 
dignidad, la cohesión social y la garantía del cumplimiento efectivo e integral de los 
derechos humanos. En especial, asegurando a todas las personas, el acceso 
oportuno y universal al disfrute de información y prestaciones de servicios públicos 
de calidad”. 
 

5. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE ESTOS PROFESIONALES PARA EL 
DESARROLLO DEL PAÍS.  
 

Con la formación de profesionales en el campo de la Gestión de la Calidad, se 
está afianzando un área muy importante al interior de las organizaciones. 

 
Con este planteamiento se podrán diseñar e implementar sistemas de calidad, 
dirigir o coordinar un departamento de control de calidad, analizar y calcular 
costos, recoger, organizar, evaluar y analizar información estadística 
relacionada con la calidad, así como implementar las Normas ISO 9000 y 
demás normas relacionadas en cualquier empresa. Otro aspecto es el 
relacionado con las auditorias de calidad, elaboración de planes y programas de 
capacitación y entrenamiento en control de calidad y normalización técnica. 

 
 

5. ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
El Programa consta de 19 asignaturas: 7 del área de conocimiento sobre 
gerencia, 8 del área de conocimiento sobre sistemas de gestión de calidad, y 3 
del área de investigación como requisito de graduación los egresados deberán 
realizar una tesis o trabajo final de graduación y participaron en un acto de 
defensa pública. 
 

5.1. Listados de asignaturas. 
 

 
Área de 

conocimiento   Cursos  Créditos 

    
Fundamentos de 
Gestión de la Calidad  3 

 Cursos básicos:   
Gestión y Política 
Pública  3  

 Fundamentos y 
enfoques de la 

      

   Marco Legal  3  

 gestión de Calidad   Dimensión Económica y  3  
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Área de 

conocimiento   Cursos  Créditos 
Social de la Calidad 

    

Organizaciones del 
Futuro y Modelos de 
Excelencia  4  

    Análisis Estadístico  4  
        

    Gestión por Procesos  4 

    

Habilidades Directivas y 
Dimensión Humana de 
la  4  

 Cursos de 
especialización: 

  Calidad     

   Sistemas de Gestión de 
la Calidad  4  Sistemas de gestión 

de calidad e 

  

   
Gerencia de Proyectos 

 
4 

 
 instrumentos para la 

mejora 

    

   Herramientas de Mejora 
Continua 

 
4 

 
 

Continua 

    

   
Gerencia Financiera 

 
4 

 
      

    

Calidad en Servicios y 
Satisfacción del 
ciudadano o  4  

    cliente.     

    
Sistemas Integrados de 
Gestión  4  

    Taller de Tesis I  3  

 
Investigación en 

gestión de la   Taller de Tesis II  3  
 

Calidad 

      

   
Período de Trabajo 
Final de Graduación  9 

    Total de Créditos  67  

 
 

5.2. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DE LA MAESTRÍA  
 

• Sistemas de gestión de calidad. 
• Calidad de la educación. 
• Calidad en la gerencia de salud. 
 
6. OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE ESTUDIOS 

6.1.1. Criterios de admisión.  
 
Los interesados en ingresar al programa deberán tener capacidades en:  
▪ Investigación.  

▪ Trabajo en equipo.  

▪ Dominio de las tecnologías y comunicación.  

▪ Comprender textos en segunda lengua.  

▪ Enfocar su trabajo a nivel nacional y regional.  

 
8.3.2. Requisitos de permanencia  
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▪ Desarrollar el trabajo académico establecido en cada curso o seminario de 
acuerdo con el plan de estudios o con el plan de trabajo correspondiente;  

▪ Obtener la calificación mínima para aprobar un curso o seminario, establecida en 
el país; 

▪ Cumplir con las normas de permanencia establecidas en el reglamento de 
postgrado;  

▪ Cumplir con % de asistencias de cada curso o seminario de acuerdo con el 
reglamento de cada país;  

▪ Cumplir con los criterios y plazos de acreditación final de cada curso o seminario; 
y 

▪ Cumplir con el plan de trabajo y el proyecto de tesis.  

 

 
7. MOVILIDAD ESTUDIANTIL. 

 
En el convenio marco y especifico firmado entre la UNAH y ICAP no quedo 
establecido que los estudiantes de este programa puedan   desarrollar programa 
de pasantías más sin embargo el ICAP da la facilidad de que los estudiantes 
puedan aplicar a estancias de tres o seis meses para las modalidades de 
pasantía, becario y estancia investigativa.  
Pero los que se postulen a participar de este programa deben asumir todos los 
costos de transporte, estancia y alimentación en el periodo en que se desarrolle la 
pasantía, el ICAP no podrá cubrir ningún tipo de gasto para la realización de 
trabajos de campo y de estancia en Costa Rica u otro país dentro de los cuales 
se cuentan con convenios de colaboración.  
.  

8. GESTIÓN DEL PROGRAMA ACADÉMICO 
 

 

8.1. Coordinación académica de sede (Designados por las universidades sede) 
 
La coordinadora de Maestría nombrada por el la Universidad sede es: 

Docente Grado Académico Función Institución a la que 

Pertenece 

Karla María San 

Martin Cerrato 

Master  Coordinadora de 

Maestría 

UNAH 

 
9. RECURSOS PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA 

 

9.1. Talento Humano 
 
 

Docente Grado Académico Espacio 

Educativo 

Institución a la 

que pertenece 

Karla María San 

Martín  

• Especialista del programa 
de Gerencia de Calidad, 
Tecnológico de Costa 
Rica   

• Licenciatura en 
Administración Pública, 
Universidad Nacional 

Fundamento de 

la Gestión de 

Calidad  

ICAP  
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Docente Grado Académico Espacio 

Educativo 

Institución a la 

que pertenece 

Autónoma de Honduras  

• Maestría en Gerencia de 
la Calidad, Instituto 
Centroamericano de 
Administración Pública,  

José Pablo 

Gonzáles Rojas  

• Bachillerato y 
Licenciatura en 
Administración de 
negocios con énfasis en 
dirección de empresas, 
Universidad de Costa 
Rica  

• Maestría en 
Administración de 
Empresas con énfasis en 
Mercadeo y en Gerencia 
del Factor Humano  

• Maestría  profesional en 
Negocios Internacionales 

Teoría de la 

Organización 

ICAP  

Humberto 

Miranda  

• Especialista en Gerencia 
Social, Pos grado en 
Gerencia de Políticas, 
programas y proyectos 
sociales 

• Licenciatura en 
Psicología, Universidad 
Centroamericana de 
Nicaragua (UCA) 

• Maestría en Gobierno y 
Asuntos Públicos, México  

• Doctorado en Gobierno y 
Administración Pública, 
España 

Modelos de 

Excelencia  

ICAP 

Cindy Sánchez 

Castillo 

• Bachiller en Relaciones 
Internacionales, 
Universidad Nacional de 
Costa Rica 

• Licenciatura en 
Administración de 
Negocios con énfasis en 
mercado, Universidad 
Latina 

• Maestría en Gestión de 
Compras Públicas, ICAP 

• Maestría en Ética 
Pública, Transparencia y 
Anticorrupción, 
Universidad Nacional de 
Litoral de Argentina. 

Gestión y 

Políticas 

Públicas 

ICAP 

Edgar Tenorio 

S.  

• Licenciatura en Derecho 

• Licenciatura en 
Administración de 

Marco Legal  ICAP  
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Docente Grado Académico Espacio 

Educativo 

Institución a la 

que pertenece 

Aduanas  

• Maestría de Derecho 
Económico  

Sergio Iván 

Vega Mayorga  

• Maestría en 
Administración Pública 
con énfasis en 
Formulación, Evaluación 
y Administración de 
Proyectos, ICAP 

• Ingeniero Químico , 
Universidad Nacional de 
Ingeniería,  UNI de 
Nicaragua   

Gerencia de 

Proyectos  

ICAP  

 •  Gestión por 

Procesos 

ICAP 

Eugenio 

Ramírez 

Amador    

• Doctorado en 
Administración, con 
Especial Doctoral en 
Management, Hawai, 
Honoolulu 
 

Habilidades 

Directivas y 

Dimensión 

Humana de la 

Calidad 

ICAP 

Luis Ignacio 

Garcés Monge  

• Licenciatura en Ingeniería 
Industrial  

• Maestría en 
Administración de 
Empresas con énfasis de 
finanzas, mercadeo y en 
mejoramiento de la 
calidad y la productividad, 
Instituto Tecnológico de 
Costa Rica   

• Maestría en sistemas 
modernos de 
manufactura, Instituto 
Tecnológico de Costa 
Rica   

• Candidato a Doctor en la 
Escuela Doctoral de 
Sistemas en la 
Universidad Federal de 
Toulouse, Escuela de 
Minas de Albi Carmaux 
Francia 

Sistemas de 

Gestión de la 

Calidad 

ICAP 

Érick Hess 

Araya  

• Maestría en Ciencias 
Políticas  

Metodología de 

la Investigación 

I  

ICAP 

Mauren 

Hérnandez 

Quirós  

• Licenciatura en Ingeniería 
Industrial  

• Maestría en Sistemas 
Modernos de 

Herramienta de 

Mejora 

Continua  

ICAP  
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Docente Grado Académico Espacio 

Educativo 

Institución a la 

que pertenece 

Manufactura  del Instituto  
Tecnológico de  Costa 
Rica  

Albán de la O  • Licenciatura en 
Administración de 
Negocios  

• Maestría en 
Administración de 
Empresas con énfasis en 
Dirección Empresarial  

• Candidato del Doctorado 
en Gestión Pública y 
Ciencias Empresariales, 
ICAP   

Gerencia 

Financiera  

ICAP  

Carlos de 

Gracia Núñez  

• Licenciatura en Ingeniera 
Industrial, Universidad de 
Costa Rica 

• Maestría en Sistemas 
Modernos de 
Manufactura, Instituto 
Tecnológico de Costa 
Rica.    

Sistemas 

Integrados de 

Gestión  

ICAP  

Alfredo Acosta 

Fonseca  

• Licenciatura en Ingeniería 
Industrial, UACA  

• Maestría en Gerencia de 
Proyectos de Desarrollo, 
ICAP  

• Maestría en 
Administración de 
proyectos énfasis PMI  
UCI  

• Maestría en 
Administración de 
tecnologías de 
información ITESM, 
México  

• Estudios de Doctorado en 
Gestión Pública y 
Ciencias Empresariales, 
ICAP 

•  

Calidad en el 

Servicio al 

usuario o 

ciudadano  

ICAP  

Érick Hess 

Araya 

• Maestría en Ciencias 
Políticas 

Metodología de 

la Investigación 

II 

ICAP  

Carlos Fuentes 

Bolaños  

 Taller de 

Investigación 

ICAP 
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Los docentes propuestos para cada uno de las orientaciones en un 100% tienen el 
grado de Magister y algunos con el grado Doctor, además se evidencia que cuentan 
con alta experiencia en docencia e investigación. 
 
10. RECURSOS MATERIALES Y EQUIPOS. 

 
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, cuenta con los recursos 
físicos, infraestructura, tecnológicos, equipamiento, laboratorios para desarrollar la 
carrera.  
 
11. RECURSOS FINANCIEROS 
 
 La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, cuenta con personal directivo, 
docente y administrativo que acompañará el desarrollo y funcionamiento del programa 
de maestría en Gestión de Política Pública además cuenta con infraestructura, 
equipamiento, tecnologías, biblioteca, acceso a biblioteca virtual y un presupuesto 
financiero asignado, el 100% del   costo del programa serán financiados por los 
maestrantes. 
 
 
12. CONCLUSIONES 

 
12.1. El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo N° 2994-289-2015  

aprobó el Reglamento que proporciona los criterios para el desarrollo de 
Programas de Estudio de Grado y  Posgrado en Convenio con Universidades 
Extranjeras, como complemento a la normativa contenida en el Nivel de 
Educación Superior vigente, cuya aplicabilidad fue de carácter obligatoria a 
partir de febrero del año 2015 y para que todas las Instituciones del Nivel de 
Educación Superior en Honduras tengan la posibilidad de desarrollar estudios 
de Grado y Posgrado bajo este esquema. 

12.2. De acuerdo a la documentación verificada la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, UNAH y el Instituto Centroamericano de Administración Publica, 
ICAP firmaron convenio marco y específico para desarrollar el Programa de 
Gestión de la Calidad. 

12.3. Considerando las grandes necesidades de atención a esta área del 
conocimiento se vuelve prioritaria y pertinente la formación de profesionales en 
Gerencia de la Calidad para que aporten al saber científico, al desarrollo 
socioeconómico y social desde el ámbito de la educación superior enmarcado 
en el plan de nación y visión de país. 

12.4. El Programa de está estructurado en 4 períodos académicos, en los cuales se 
desarrollarán 14 asignaturas, bajo la modalidad semipresencial intensiva con 
acompañamiento virtual. La duración del programa es de 19 meses, consta de 
67 (sesenta y siete) créditos constitutivos que equiparando la cantidad de 
unidades valorativas estipulados en la legislación hondureña serían 
equivalentes a un total de 2222 horas aproximadamente de las cuales, 
presenciales 379, trabajo independiente (1,187) y trabajo en plataforma (656). 
En este total de horas no se incluye la cantidad de horas de la tesis, la 
cual tiene establecido 9 créditos.  

12.5. El programa de Gerencia de la Calidad tiene definidas las líneas de 
investigación lo que les permitirá a la institución formar profesionales con 
competencias profesionales y conocimientos pertinentes.  

12.6. El proceso de Gestión del Programa Académico será dirigido y regulado por el 
Instituto Centroamericano de administración Públicas, ICAP, centro de 
investigación y docencia, quien cumple con los criterios y estándares 
internacionales reconocido por su trayectoria y méritos institucionales y la 
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UNAH apoyará con los procesos administrativos y logísticos nombrando para 
ello un Coordinador Local. 

12.7. El proceso de selección y admisión de estudiantes y administración académica 
y desarrollo curricular según convenio firmado estará bajo la responsabilidad 
del ICAP y la UNAH apoyará en aspectos administrativos y logísticos.  

12.8. El personal docente es asignado por el ICAP el que según verificación 
pertenece a su planta de docentes oficiales, quienes además en 100% 
cumplen con los grados académicos para el nivel con el grado maestría y cinco 
cuentan con   Doctorado, que representa el 40%, el 100% cuenta con 
experiencia gerencial, en investigación y docencia.  

12.9. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras en este caso que funge como 
universidad Sede, cumple con los requerimientos en infraestructura, espacios 
especializados y sistemas de gestión de seguimiento e información adecuados 
e idóneos. 

12.10. El título será sustentado por el ICAP, de acuerdo a convenio establecido.  
12.11. El reconocimiento de los títulos será de forma expedita, proceso que finalizará 

una vez que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras atreves de la 
unidad respectiva presenta la solicitud de registro de incorporación de Títulos 
ante la Dirección de Educación Superior. 

 
13. RECOMENDACIONES: 

 
Se constató tanto en los objetivos del convenio, como en su Plan de Estudios, la 
coherencia del programa entre los propósitos planteados en el Convenio y el plan 
propuesto, en el sentido de fortalecer las competencias en fomentar y facilitar las 
relaciones de cooperación con Instituciones de Educación Superior.  
 
En consecuencia, teniendo como referente el análisis en cada una de sus partes del 
REGLAMENTO PARA LA APROBACION Y DESARROLLO DE ESTUDIOS DE 
GRADO Y POSGRADO EN CONVENIO CON UNIVERSIDADES EXTRANJERAS y 
las sugerencias establecidas en las conclusiones, esta Dirección de Educación 
Superior recomienda al honorable Consejo de Educación Superior, lo siguiente:  
 
13.1. Aprobar la solicitud de Creación y funcionamiento del Programa de Gerencia 

de la Calidad y en el grado de Maestría. 
13.2. Considerando que la reglamentación del sistema de postgrado del nivel 

superior de Honduras, y así como de la UNAH y del ICAP, se establece sobre 
movilidad académica de estudiantes, pero en el convenio no quedo 
establecido, se sugiere les presente la opción a los estudiantes para que 
realicen al menos una pasantía académica internacional. 

13.3. Autorizar dos promociones para la sede de Ciudad Universitaria en 
Tegucigalpa de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

13.4. Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al proceso de 
desarrollo curricular e informe al Consejo de Educación Superior. 

 
Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 20 de junio de 2019. 

 
 

MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal 
Directora de Educación Superior 

RNL” 
 

La MAE Belinda Flores de Mendoza, presidenta por Ley del CES, sometió a 
discusión la Opinión Razonada presentada por la Dirección de Educación Superior. 
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Seguidamente manifestó, que con relación al punto 13.2 que dice: “Considerando 
que la reglamentación del sistema de postgrado del nivel superior de Honduras, y así 
como de la UNAH y del ICAP, se establece sobre movilidad académica de 
estudiantes, pero en el convenio no quedó establecido, se sugiere les presente la 
opción a los estudiantes para que realicen al menos una pasantía académica 
internacional”, aclara que lo de las pasantías aunque no se especifica en el convenio, 
las mismas son parte de la filosofía del ICAP y están dentro de sus postulados el 
tema de la movilidad académica. 
 
Las Máster Martha Quintanilla, miembro propietario del CES por parte de la UNAH, se 
refirió en relación a la recomendación de “Autorizar dos promociones para la sede de 
Ciudad Universitaria en Tegucigalpa de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras” hizo la consulta con respecto a la restricción, si esta condición está dentro 
del convenio y si no lo está solicita que se deje abierto.  
 
A lo que la Señora Presidenta por Ley le explica que, según los antecedentes para 
carreras bajo convenio este Consejo solo ha autorizado para dos promociones, 
porque se espera que solo estas dos promociones se den mediante convenio y 
después las instituciones sedes puedan desarrollarla de manera propia. 
 
La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, después de haber 

sido ampliamente discutida la opinión razonada presentada por la Dirección de 

Educación Superior, la sometió a aprobación, la que fue aprobada por unanimidad. 

Por tanto, el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO No.4051-335-2019.- El Consejo de Educación Superior. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo 

No.4017-333-2019, de fecha 22 de marzo de 2019, conoció y dio por recibida la 

Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del plan de Estudios de la carrera de 

Gerencia de la Calidad, en el Grado de Maestría, bajo Convenio entre el Instituto 

Centroamericano de Administración Pública (ICAP) y la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH). CONSIDERANDO: Que se ha conocido la Opinión 

Razonada No. OR-DES-No-941-07-2019 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del plan de Estudios de la carrera 

de Gerencia de la Calidad, en el Grado de Maestría, bajo Convenio entre el Instituto 

Centroamericano de Administración Pública (ICAP) y la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH). CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 

Superior mediante acuerdo N° 2994-289-2015, de fecha 12 de febrero de 2015 

aprobó el Reglamento que proporciona los criterios para el desarrollo de Programas 

de Estudio de Grado y  Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras, como 

complemento a la normativa contenida en el Nivel de Educación Superior vigente, 

cuya aplicabilidad fue de carácter obligatoria a partir de febrero del año 2015 y para 

que todas las Instituciones del Nivel de  Educación Superior en Honduras tengan la 

posibilidad de desarrollar estudios de Grado y Postgrado bajo este esquema. 

CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa que: De acuerdo a la 

documentación verificada la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH y 

el Instituto Centroamericano de Administración Pública, ICAP firmaron convenio 

marco y específico para desarrollar el Programa de Gestión de la Calidad. 

CONSIDERANDO: Que la grande necesidad de atención a estas áreas del 

conocimiento se vuelve prioritaria y pertinente la formación de profesionales 

Gerencia de la Calidad para que aporten al saber científico, al desarrollo 

socioeconómico y social desde el ámbito de la educación superior enmarcado en el 
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plan de nación y visión de país. CONSIDERANDO: Que el Programa está 

estructurado en 4 períodos académicos, en los cuales se desarrollarán 14 

asignaturas, bajo la modalidad semipresencial intensiva con acompañamiento virtual. 

La duración del programa es de 19 meses, consta de 67 (sesenta y siete) créditos 

constitutivos que equiparando la cantidad de unidades valorativas estipulados en la 

legislación hondureña serían equivalentes a un total de 2222 horas 

aproximadamente de las cuales, presenciales 379, trabajo independiente0 (1,187) y 

trabajo en plataforma (656). En este total de horas no se incluye la cantidad de 

horas de la tesis, la cual tiene establecido 9 créditos. CONSIDERANDO: Que el 

programa de Gerencia de la Calidad tiene definidas las líneas de investigación lo que 

les permitirá a la institución formar profesionales con competencias profesionales y 

conocimientos pertinentes.  CONSIDERANDO: Que el proceso de Gestión del 

Programa Académico será dirigido y regulado por el Instituto Centroamericano de 

administración Públicas, ICAP, centro de investigación y docencia, quien cumple con 

los criterios y estándares internacionales reconocido por su trayectoria y méritos 

institucionales y la UNAH apoyará con los procesos administrativos y logísticos 

nombrando para ello un Coordinador Local. CONSIDERANDO: Que el proceso de 

selección y admisión de estudiantes y administración académica y desarrollo 

curricular según convenio firmado estará bajo la responsabilidad del ICAP y la UNAH 

apoyará en aspectos administrativos y logísticos. CONSIDERANDO: Que el personal 

docente es asignado por el ICAP el que según verificación pertenece a su planta de 

docentes oficiales, quienes además en 100% cumplen con los grados académicos 

para el nivel con el grado maestría y cinco cuentan con   Doctorado, que representa 

el 40%, el 100% cuenta con experiencia gerencial, en investigación y docencia. 

CONSIDERANDO: Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en este 

caso que funge como universidad Sede, cumple con los requerimientos en 

infraestructura, espacios especializados y sistemas de gestión de seguimiento e 

información adecuados e idóneos. CONSIDERANDO: Que el titulo será sustentado 

por el ICAP, de acuerdo a convenio establecido. CONSIDERANDO: Que el 

reconocimiento de los títulos será de forma expedita, proceso que finalizará una vez 

que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras a través de la unidad respectiva 

presenta la solicitud de registro de incorporación de Títulos ante la Dirección de 

Educación Superior. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de 

Educación Superior aprobar la apertura y funcionamiento de Carreras de los Centros 

de El Nivel de Educación Superior. POR TANTO: En aplicación del Artículo 160 de la 

Constitución de la Republica, Artículos 17 inciso a) ch) y k) y 24 inciso c) de la Ley de 

Educación Superior y Artículos 14, 43, inciso c) del Reglamento General de la Ley de 

Educación Superior y Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas de la Ley de 

Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida y aprobada la Opinión 

Razonada No. OR-DES-No-941-07-2019 de la Dirección de Educación Superior 

sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del plan de Estudios de la carrera 

de Gerencia de la Calidad, en el Grado de Maestría, bajo Convenio entre el Instituto 

Centroamericano de Administración Pública (ICAP) y la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH). SEGUNDO: Aprobar la solicitud de Creación y 

funcionamiento del Programa de Gerencia de la Calidad y en el grado de Maestría, 

bajo Convenio entre el Instituto Centroamericano de Administración Pública (ICAP) y 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).  TERCERO: Considerando 

que la reglamentación del sistema de postgrado del nivel superior de Honduras, y así 

como de la UNAH y del ICAP, se establece sobre movilidad académica de 

estudiantes, pero en el convenio no quedó establecido, se sugiere les presente la 

opción a los estudiantes para que realicen al menos una pasantía académica 
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internacional. CUARTO: Autorizar dos promociones para la sede de Ciudad 

Universitaria en Tegucigalpa de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

QUINTO: Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al proceso de 

desarrollo curricular e informe al Consejo de Educación Superior. SEXTO: Transcribir 

el presente Acuerdo de ejecución inmediata a la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, (UNAH). NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.” 

 
DÉCIMO: PRESENTACIÓN DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-942-07-2019, 
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE GESTIÓN Y POLÍTICA PÚBLICA, EN EL GRADO DE MAESTRÍA, BAJO 
CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO CENTROAMERICANO DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA (ICAP) Y LA NIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
(UNAH). EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura al siguiente 
documento: 

 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE 
LA SOLICITUD DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIO 
DE LA CARRERA DE GESTION Y POLITICA PÚBLICA EN EL GRADO DE 
MAESTRÍA BAJO CONVENIO ENTRE INSTITUTO CENTROAMERICA DE 
ADMINSITRACIÓN PUBLICA; ICAP Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE HONDURAS, UNAH.  

OR-DES-942-07-2019 

I. INTRODUCCIÓN. 
 
Que según el Artículo 17, inciso a) de la Ley de Educación Superior, el Consejo de 
Educación Superior tiene la atribución de Dictar las políticas de la Educación 
Superior, inciso e) Fijar los criterios para evaluar la excelencia académica y k) las 
demás que le señale la constitución y las leyes y el Artículo No. 14 de las Normas 
Académicas de la Ley de Educación Superior establece “Que los Centros de 
Educación Superior nacionales podrán suscribir convenios con sus homólogos del 
extranjero para ofrecer programas conjuntos, los cuales estarán  sometidos al 
cumplimiento de los requisitos que la ley establece.  En aplicación del Artículo 160 de 
la Constitución de la Republica, Artículo 17 inciso a) e) y k) de la Ley de Educación 
Superior y Artículo 14 de las Normas Académicas de la Educación Superior. 
 
 

6. ANTECEDENTES 
 
2.1. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras presentó solicitud ante el 
Consejo de Educación Superior el 22 de marzo del año 2019, quien emitió el acuerdo 
numero N°- 4016-333-2019. 
 
2.3. El Consejo de Educación Superior aprobó el 12 de febrero del año 2015 el 
Reglamento para la Aprobación y Desarrollo de Estudios de Grado y Posgrado en 
Convenio con Universidades Extranjeras 
 
2.3. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras”, presentó complemento de 
información ante la Dirección de Educación Superior el 17 de junio del año 2019. 
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7. DATOS GENERALES DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 

 

Nombre  Gestión y Política Pública 

Grado  Maestría 
 
 
  

Duración de la Carrera  19 meses 

Número de asignaturas 14 

Unidades Valorativas  63 

Modalidad de Estudio  Semi Presencial.  

Lugar  UNAH- Ciudad universitaria 

Acreditación  Master en Gestión y Política Pública. 

Fecha de funcionamiento de la 
carrera  

Junio 2019 

 
8. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

 

Se considera de importancia conocer y describir los conceptos de gestión, y la 
política pública. Política pública “es todo lo que los gobiernos deciden hacer o no 
hacer”, esta es una de las definiciones más difundidas del término y le pertenece a 
Thomas Dye, autor de “Entendiendo las políticas públicas” (2008). En efecto, las 
políticas públicas remiten a las acciones -o inacciones- de los gobiernos, que están 
dirigidas a la solución de problemas de la colectividad. 

Como señala Manuel Tamayo Saez (1997): “Las políticas públicas son el conjunto de 
objetivos, decisiones y acciones que lleva a cabo un gobierno para solucionar los 
problemas que en un momento determinado los ciudadanos y el propio gobierno 
consideran prioritarios”. 

Según el “Gower Handbook on Management”, gestión es “conseguir que las cosas 
se hagan a través de las personas”. En este sentido, la gestión pública pertenece al 
terreno de la operación, es la que hace posible la implementación de las políticas 
públicas definidas por el Estado. 

 Si la política pública decide qué hacer, la gestión pública decide cómo hacerlo, 
ya que “se ocupa de la utilización de los medios adecuados para alcanzar un fin 
colectivo”. Las políticas públicas requieren un brazo ejecutor, allí en donde actúa la 
gestión pública. 

Según el plan de estudio del ICAP “Las tendencias actuales de la gestión pública han 
creado nuevas demandas asociadas a una gestión de la calidad, alto desempeño y 
participación ciudadana, que ha introducido formas de externalización de los 
servicios, consultoría externa, análisis y evaluación de programas públicos por 
agentes independientes o fórmulas mixtas de gestión, que convierten en 
imponderable el Desarrollo Humano de los países, asociados a administraciones 
públicas capaces, transparentes, participativas e incluyentes”. 
 
El programa de maestría que se presenta, visualiza a la gestión pública como el 
núcleo de las capacidades del gobierno y el curso efectivo de las políticas públicas, 
que será posible siempre y cuando sean el producto de las habilidades, el 
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conocimiento y las pericias de servidores públicos con capacidad gerencial para 
conseguir los resultados favorables que demanda la sociedad. 
 
Como vemos, las políticas públicas y la gestión van de la mano. Aunque no 
significan lo mismo, tanto en la fase de decisión estratégica como en la operación se 
requiere de personal altamente calificado. En ambos casos deben establecerse 
indicadores que den cuenta de los resultados tanto de una política pública como de 
su gestión, considerando las descripciones anteriores y las necesidades sentidas en 
esta temática en Honduras, se justifica la creación y funcionamiento de la carrera de 
Gestión y Política Públicas en el grado de maestría.  
 

9. DEMANDA REAL Y POTENCIAL DE ESTOS PROFESIONALES PARA EL 
DESARROLLO DEL PAÍS.  
 

Con este programa de posgrados la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
dará respuesta a las demandas de la globalización y apertura de mercados los 
profesionales de la Maestría en Gestión y Política Pública generarán los siguientes 
aportes: 
 

• Profesionales comprometidos con la competitividad del país a través de la 
gestión estratégica del plan de nación 

• Enfoque multidisciplinario basado en la comprensión e intervención en la 
dinámica del Sector Público  

• Impacto en la gestión económica y financiera  

• Desarrolla habilidades y competencias para la toma de decisiones  

• Fortalecimiento de las habilidades académicas, investigativas y vinculación  

• Gestión de gobierno electrónico  

• Comprensión de la realidad nacional  

• Ética y responsabilidad social 

• Realiza análisis y evaluación de la gestión estratégica 

• Valor agregado en el entorno económico, social y políticos  
 

14. ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
El Programa consta de 15 asignaturas: 7 del área de conocimiento sobre 
gerencia, 5 del área de conocimiento sobre sistemas de gestión de calidad, y 3 
del área de investigación. como requisito de graduación los egresados deberán 
realizar una tesis o trabajo final de graduación y participaron en un acto de 
defensa pública. 
 

14.1. Listados de asignaturas. 
 

          

 
Área del 

Conocimiento Cursos   Créditos  
           

      Realidad Sociopolítica de la Gestión Pública   3  
  Cursos 

Básicos 
     

  
Fundamentos Jurídicos de la Gestión Pública 

  
3 

 
         
           

      
Profesionalización, Transparencia y Probidad de la 
Función Pública.   3  
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      Formulación y Diseño de Políticas Públicas   3  
                    

      Gestión Pública, Gobernanza y Buen Gobierno   4  
     Organiza

ción 

               
     

Análisis Económico y Hacienda pública 
  

4 
 

 

Cursos de 

  

Pública 

   
                
        

 
Especializac

i    Liderazgo Innovador y Habilidades Gerenciales   4  
  

ón 

                  
    

Herramie
ntas 

Gestión de Políticas Públicas 
  

4 
 

        
                    
     

Gestión para Resultados y Evaluación 
  

4 
 

     

de 
Gestión 

   
                    
          

      
Modelos de Excelencia y Calidad en Servicios 
Públicos   4  

                    

      Gestión de Proyectos de Inversión Pública   4  
           

      Análisis de Datos para la Toma de Decisiones   4  
 
Investigación Aplicada 

     
 Investigación Aplicada I: Trabajo de Final de 

Graduación 
  

5 
 

         
           

      
Investigación Aplicada II: Trabajo de Final de 
Graduación   5  

           

      
Período de Elaboración y Defensa Pública de 
Trabajo Final Graduación   9  

           
                    

      
Total de 
créditos   63  

           
 

14.2. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DE LA MAESTRÍA  
 

o Formulación, Gestión y Evaluación de Políticas Públicas 
o Profesionalización de la función pública: gestión del talento humano, gestión del 

cambio, evaluación del desempeño, habilidades gerenciales. 
o Transparencia y probidad de la Función Pública. 
o Evaluación en la gestión pública. 
o Gestión de la calidad de los servicios públicos. 

 

15. OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE ESTUDIOS 

15.1.1. Criterios de admisión.  
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Los interesados en ingresar al programa deberán tener capacidades en:  
▪ Investigación.  

▪ Trabajo en equipo.  

▪ Dominio de las tecnologías y comunicación.  

▪ Comprender textos en segunda lengua.  

▪ Enfocar su trabajo a nivel nacional y regional.  

 
8.3.2. Requisitos de permanencia  
 

▪ Desarrollar el trabajo académico establecido en cada curso o seminario de 
acuerdo con el plan de estudios o con el plan de trabajo correspondiente;  

▪ Obtener la calificación mínima para aprobar un curso o seminario, establecida en 
el país; 

▪ Cumplir con las normas de permanencia establecidas en el reglamento de 
postgrado;  

▪ Cumplir con % de asistencias de cada curso o seminario de acuerdo con el 
reglamento de cada país;  

▪ Cumplir con los criterios y plazos de acreditación final de cada curso o seminario; 
y 

▪ Cumplir con el plan de trabajo y el proyecto de tesis.  

 

 
16. MOVILIDAD ESTUDIANTIL 

 
En el convenio marco y especifico firmado entre la UNAH y ICAP no quedo 
establecido que los estudiantes de este programa puedan   desarrollar programa 
de pasantías más sin embargo el ICAP da la facilidad de que los estudiantes 
puedan aplicar a estancias de tres o seis meses para las modalidades de 
pasantía, becario y estancia investigativa.  
Pero los que se postulen a participar de este programa deben asumir todos los 
costos de transporte, estancia y alimentación en el periodo en que se desarrolle la 
pasantía, el ICAP no podrá cubrir ningún tipo de gasto para la realización de 
trabajos de campo y de estancia en Costa Rica u otro país dentro de los cuales 
se cuentan con convenios de colaboración.  
.  

17. GESTIÓN DEL PROGRAMA ACADÉMICO 
 

 

17.1. Coordinación académica de sede (Designados por las universidades sede) 
 
La coordinadora de Maestría nombrada por el la Universidad sede es: 
 

Docente Grado Académico Función Institución a la que 

Pertenece 

Karla María San 

Martin Cerrato 

Master  Coordinadora de 

Maestría 

UNAH 

 
18. RECURSOS PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA 

 

18.1. Talento Humano 
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Los docentes propuestos para cada uno de las orientaciones en un 100% tienen el 
grado de Magister y algunos con el grado Doctor, además se evidencia que cuentan 
con alta experiencia en docencia e investigación. 
 

DOCENTE GRADO ACADÉMICO ESPACIO 

EDUCATIVO 

INSTITUCIÓN A 

LA QUE 

PERTENECE 

Luis Campo 

Pérez  

• Licenciado en 
Diplomacia y Ciencias 
Políticas, Universidad 
Nacional Autónoma de 
Nicaragua 

• Maestría en Relaciones 
Internacionales y 
Estudios Estratégicos, 
Universidad Central de 
Nicaragua   

Realidad 

Sociopolítica de la 

Gestión Pública  

ICAP  

Ronal Hidalgo 

Cuadra  

• Licenciatura en Derecho  

• Doctorado Académico 
en Derecho, 
Universidad de Costa 
Rica  

Fundamentos 

Jurídicos de la 

Gestión Pública  

ICAP 

Eva Monge 

Obando  

• Licenciada en 
Administración Pública, 
Universidad de Costa 
Rica. 

• Maestría en la Gerencia 
dela Salud , ICAP 

Profesionalización, 

transparencia y 

probidad de la 

Función Pública  

ICAP  

Greivin E. 

Juárez 

Quesada 

• Bachillerato en 
Informática 
Administrativa, 
Universidad Estatal a 
Distancia (UNED) 

• Licenciatura en 
Administración de 
Empresas, Instituto 
Tecnológico de Costa 
Rica (ITCR) 

• Maestría en 
Administración de 
tecnologías de 
Información, 
Universidad Nacional de 
Costa Rica (UNA) 

• Maestría en Política 
Pública, Universidad de 
Chile  

• Estudios de 
Administración Pública, 
Instituto 
Centroamericano de 
Administración Pública, 
ICAP  

Formulación y 

Diseño de Políticas 

Públicas 

ICAP  
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DOCENTE GRADO ACADÉMICO ESPACIO 

EDUCATIVO 

INSTITUCIÓN A 

LA QUE 

PERTENECE 

Humberto A. 

Miranda Rivas  

• Especialista en 
Gerencia Social, Pos 
grado en Gerencia de 
Políticas, programas y 
proyectos sociales 

• Licenciatura en 
Psicología, Universidad 
Centroamericana de 
Nicaragua (UCA) 

• Maestría en Gobierno y 
Asuntos Públicos, 
México  

• Doctorado en Gobierno 
y Administración 
Pública, España  

Gestión Pública, 

Gobernanza y 

Buen Gobierno  

ICAP 

Melvin Morera 

Salas  

• Licenciatura en 
Economía, Universidad 
de Costa Rica 

• Maestría en Economía 
de la Salud y Políticas 
Sociales realizada con 
el programa 
Internacional del 
Posgrado de Economía, 
Universidad de Costa 
Rica 

• Doctorado en Economía 
Aplicada, Universidad 
de las Palmas de Gran 
Canaria 

Análisis 

Económico   y 

Hacienda Pública  

ICAP  

Yuri Kogan 

Schmukler 

• Maestría en 
Administración de 
Proyectos, Universidad 
para la cooperación 
Internacional, San José, 
Costa Rica   

• Maestría en Métodos de 
Simulación y de 
imitación de juegos, 
Instituto de Ingeniería, 
Kiev, Ucrania 

• Doctorado en Ciencias 
Económicas 
“Administración de 
Empresas”, Universidad 
Lomonosov, Moscú, 
Rusia,  

Liderazgo 

innovador y 

habilidades 

gerenciales  

ICAP 

Cindy Sánchez 

Castillo  

• Licenciatura en 
Relaciones 
Internacionales de la 
Universidad Nacional de 

Gestión de 

Políticas Públicas  

ICAP 
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DOCENTE GRADO ACADÉMICO ESPACIO 

EDUCATIVO 

INSTITUCIÓN A 

LA QUE 

PERTENECE 

Costa Rica,  

• Maestría en Ciencias 
Políticas de la 
Universidad de Costa 
Rica (UCR) 

Marisol I. 

Brenes 

Jiménez  

• Bachiller en Relaciones 
Internacionales, 
Universidad Nacional de 
Costa Rica 

• Licenciatura en 
Administración de 
Negocios con énfasis en 
mercado, Universidad 
Latina 

• Maestría en Gestión de 
Compras Públicas, 
ICAP 

• Maestría en Ética 
Pública, Transparencia 
y Anticorrupción, 
Universidad Nacional de 
Litoral de Argentina. 

Gestión por 

Resultados y 

Evaluación  

ICAP 

Diana Córdoba 

Pérez  

• Ingeniería en Ciencia de 
Materiales con énfasis 
en procesos industriales  

• Maestría en Educación 
Técnica  

• Maestría en Gerencia 
de la Calidad y 
especialista  en Diseño 
y Desarrollo Curricular   

Modelos de 

Excelencia y 

Calidad en 

Servicios Públicos 

ICAP 

Mauricio Solís 

Paz  

• Licenciatura en 
Psicología, Universidad 
Nacional Autónoma de 
Honduras  

• Maestría en Gerencia 
de Proyectos de 
Desarrollo, ICAP  

Gestión de 

Proyectos de 

Inversión Pública 

ICAP 

Diego 

Fernández  

• Licenciatura en 
Estadística, Universidad 
de Costa Rica 

• Maestría en Ciencias 
Políticas con énfasis en 
políticas públicas y 
gobernabilidad 
democrática, 
Universidad de Costa 
Rica  

Análisis de datos 

para toma de 

decisiones  

ICAP 

 
19. RECURSOS MATERIALES Y EQUIPOS. 
 



 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 
ACTA No. 335 

SESIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Lunes 22 de Julio de 2019 
 

ACTA CES 335 DEL 22 DE JULIO DE 2019                                                                                                                          pág. 259 
 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, cuenta con los recursos 
físicos, infraestructura, tecnológicos, equipamiento, laboratorios para desarrollar la 
carrera.  
 
20. RECURSOS FINANCIEROS 
 
 La Universidad Nacional Autónoma de Honduras, cuenta con personal directivo, 
docente y administrativo que acompañará el desarrollo y funcionamiento del programa 
de maestría en Gestión de Política Pública además cuenta con infraestructura, 
equipamiento, tecnologías, biblioteca, acceso a biblioteca virtual y un presupuesto 
financiero asignado, el 100% del   costo del programa serán financiados por los 
maestrantes. 
 
21. CONCLUSIONES 

 
21.1. El Consejo de Educación Superior mediante acuerdo N° 2994-289-2015  

aprobó el Reglamento que proporciona los criterios para el desarrollo de 
Programas de Estudio de Grado y  Posgrado en Convenio con Universidades 
Extranjeras, como complemento a la normativa contenida en el Nivel de 
Educación Superior vigente, cuya aplicabilidad fue de carácter obligatoria a 
partir de febrero del año 2015 y para que todas las Instituciones del Nivel de 
Educación Superior en Honduras tengan la posibilidad de desarrollar estudios 
de Grado y Posgrado bajo este esquema. 
 

21.2. De acuerdo a la documentación verificada la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, UNAH y el Instituto Centroamericano de Administración Publica, 
ICAP firmaron convenio marco y específico para desarrollar el Programa de 
Gestión y Política Pública. 

 
21.3. Considerando las grandes necesidades de atención a esta área del 

conocimiento se vuelve prioritaria y pertinente la formación de profesionales en 
Gestión y Política Pública para que aporten al saber científico, al desarrollo 
socioeconómico y social desde el ámbito de la educación superior enmarcado 
en el plan de nación y visión de país. 
 

21.4. El Programa de está estructurado en 4 períodos académicos, en los cuales se 
desarrollarán 14 asignaturas, bajo la modalidad semipresencial intensiva con 
acompañamiento virtual. La duración del programa es de 19 meses, consta de 
63 (sesenta y tres) créditos constitutivos que equiparando la cantidad de 
unidades valorativas estipulados en la legislación hondureña serían 
equivalentes a un total de   horas de las cuales, presenciales 304, trabajos 
independientes (1,478) y trabajo en plataforma (778). En este total de horas 
no se incluye la cantidad de horas de la tesis, la cual tiene establecido 9 
créditos.  
 

21.5. El programa de Gestión y Política Pública tiene definidas las líneas de 
investigación lo que les permitirá a la institución formar profesionales con 
competencias profesionales y conocimientos pertinentes.  

 
21.6. El proceso de Gestión del Programa Académico será dirigido y regulado por el 

Instituto Centroamericano de administración Públicas, ICAP, centro de 
investigación y docencia, quien cumple con los criterios y estándares 
internacionales reconocido por su trayectoria y méritos institucionales y la 
UNAH apoyará con los procesos administrativos y logísticos nombrando para 
ello un Coordinador Local. 
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21.7. El proceso de selección y admisión de estudiantes y administración académica 

y desarrollo curricular según convenio firmado estará bajo la responsabilidad 
del ICAP y la UNAH apoyará en aspectos administrativos y logísticos.  

 

21.8. El personal docente es asignado por el ICAP el que según verificación 
pertenece a su planta de docentes oficiales, quienes además en 100% 
cumplen con los grados académicos para el nivel con el grado maestría y cinco 
cuentan con   Doctorado, que representa el 40%, el 100% cuenta con 
experiencia gerencial, en investigación y docencia.  

 
21.9. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras en este caso que funge como 

universidad Sede, cumple con los requerimientos en infraestructura, espacios 
especializados y sistemas de gestión de seguimiento e información adecuados 
e idóneos. 

 

21.10. El titulo será sustentado por el ICAP, de acuerdo a convenio establecido.  
 
21.11. El reconocimiento de los títulos será de forma expedita, proceso que finalizará 

una vez que la Universidad Nacional de Honduras atreves de la unidad 
respectiva presenta la solicitud de registro de incorporación de Títulos ante la 
Dirección de Educación Superior. 

 
22. RECOMENDACIONES: 

 
Se constató tanto en los objetivos del convenio, como en su Plan de Estudios, la 
coherencia del programa entre los propósitos planteados en el Convenio y el plan 
propuesto, en el sentido de fortalecer las competencias en fomentar y facilitar las 
relaciones de cooperación con Instituciones de Educación Superior.  
 
En consecuencia, teniendo como referente el análisis en cada una de sus partes del 
REGLAMENTO PARA LA APROBACION Y DESARROLLO DE ESTUDIOS DE 
GRADO Y POSGRADO EN CONVENIO CON UNIVERSIDADES EXTRANJERAS y 
las sugerencias establecidas en las conclusiones, esta Dirección de Educación 
Superior recomienda al honorable Consejo de Educación Superior, lo siguiente:  
 

22.1. Aprobar la solicitud de Creación y funcionamiento del Programa de Gestión y 
Política Pública En el grado de Maestría. 
 

22.2. Considerando que la reglamentación del sistema de postgrado del nivel 
superior de Honduras, y así como de la UNAH y del ICAP, se establece sobre 
movilidad académica de estudiantes, pero en el convenio no quedo 
establecido, se sugiere les presente la opción a los estudiantes para que 
realicen al menos una pasantía académica internacional. 
 

22.3. Autorizar dos promociones para la sede de Ciudad Universitaria en 
Tegucigalpa de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

 

22.4. Que la Dirección de Educación Superior de seguimiento al proceso de 
desarrollo curricular e informe al Consejo de Educación Superior. 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 20 de junio de 2019. 
 

MSc. Lourdes Rosario Murcia Carbajal 
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Directora de Educación Superior 
 
 
RNL” 
 

La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, después de haber 

sido ampliamente discutida la opinión razonada presentada por la Dirección de 

Educación Superior, la sometió a aprobación, la que fue aprobada por unanimidad. 

Por tanto, el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO No.4052-335-2019.- El Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo No. 
4016-333-2019, de fecha 22 de marzo de 2019, conoció y dio por recibida la Solicitud 
de Aprobación y Funcionamiento del plan de Estudios de la carrera de Gestión y 
Política Pública el Grado de Maestría, bajo Convenio entre el Instituto 
Centroamericano de Administración Pública (ICAP) y la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH). CONSIDERANDO: Que se ha conocido la Opinión 
Razonada No. OR-DES-No-942-07-2019 de la Dirección de Educación Superior sobre 
la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del plan de Estudios de la carrera de 
Gestión y Política Pública, en el Grado de Maestría, bajo Convenio entre el Instituto 
Centroamericano de Administración Pública (ICAP) y la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH). CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación 
Superior mediante acuerdo N° 2994-289-2015, de fecha 12 de febrero de 2015 
aprobó el Reglamento que proporciona los criterios para el desarrollo de Programas 
de Estudio de Grado y  Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras, como 
complemento a la normativa contenida en el Nivel de Educación Superior vigente, 
cuya aplicabilidad fue de carácter obligatoria a partir de febrero del año 2015 y para 
que todas las Instituciones del Nivel de  Educación Superior en Honduras tengan la 
posibilidad de desarrollar estudios de Grado y Postgrado bajo este esquema. 
CONSIDERANDO: Que la Opinión Razonada expresa que: De acuerdo a la 
documentación verificada la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH y el 
Instituto Centroamericano de Administración Publica, ICAP firmaron convenio marco y 
específico para desarrollar el Programa de Gestión y Política Pública. 
CONSIDERANDO: Que las grandes necesidades de atención a estas áreas del 
conocimiento se vuelven prioritarias y pertinente la formación de profesionales en 
Gestión y Política Pública para que aporten al saber científico, al desarrollo 
socioeconómico y social desde el ámbito de la educación superior enmarcado en el 
plan de nación y visión de país. CONSIDERANDO: Que el Programa de está 
estructurado en 4 períodos académicos, en los cuales se desarrollarán 14 
asignaturas, bajo la modalidad semipresencial intensiva con acompañamiento virtual. 
La duración del programa es de 19 meses, consta de 63 (sesenta y tres) créditos 
constitutivos que equiparando la cantidad de unidades valorativas estipulados en la 
legislación hondureña serían equivalentes a un total de   horas de las cuales, 
presenciales 304, trabajo independiente (1,478) y trabajo en plataforma (778). En 
este total de horas no se incluye la cantidad de horas de la tesis, la cual tiene 
establecido 9 créditos.  CONSIDERANDO: Que el programa de Gestión y Política 
Pública tiene definidas las líneas de investigación lo que les permitirá a la institución 
formar profesionales con competencias profesionales y conocimientos pertinentes.  
CONSIDERANDO: Que el proceso de Gestión del Programa Académico será dirigido 
y regulado por el Instituto Centroamericano de administración Públicas, ICAP, centro 
de investigación y docencia, quien cumple con los criterios y estándares 
internacionales reconocido por su trayectoria y méritos institucionales y la UNAH 
apoyará con los procesos administrativos y logísticos nombrando para ello un 
Coordinador Local. CONSIDERANDO: Que el proceso de selección y admisión de 
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estudiantes y administración académica y desarrollo curricular según convenio 
firmado estará bajo la responsabilidad del ICAP y la UNAH apoyará en aspectos 
administrativos y logísticos. CONSIDERANDO: Que el personal docente es asignado 
por el ICAP el que según verificación pertenece a su planta de docentes oficiales, 
quienes además en 100% cumplen con los grados académicos para el nivel con el 
grado maestría y cinco cuentan con Doctorado, que representa el 40%, el 100% 
cuenta con experiencia gerencial, en investigación y docencia. CONSIDERANDO: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras en este caso que funge como 
universidad Sede, cumple con los requerimientos en infraestructura, espacios 
especializados y sistemas de gestión de seguimiento e información adecuados e 
idóneos. CONSIDERANDO: Que el titulo será sustentado por el ICAP, de acuerdo a 
convenio establecido. CONSIDERANDO: Que el reconocimiento de los títulos será de 
forma expedita, proceso que finalizara una vez que la Universidad Nacional de 
Honduras atreves de la unidad respectiva presenta la solicitud de registro de 
incorporación de Títulos ante la Dirección de Educación Superior.CONSIDERANDO: 
Que es atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y 
funcionamiento de Carreras de los Centros de El Nivel de Educación Superior. POR 
TANTO: En aplicación del Artículo 160 de la Constitución de la Republica, Artículos 
17 inciso a) ch) y k) y 24 inciso c) de la Ley de Educación Superior y Artículos 14, 43, 
inciso c) del Reglamento General de la Ley de Educación Superior y Artículos 55 y 56 
de las Normas Académicas de la Ley de Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: 
Dar por recibida y aprobada l conocido la Opinión Razonada No. OR-DES-No-942-07-
2019 de la Dirección de Educación Superior sobre la Solicitud de Aprobación y 
Funcionamiento del plan de Estudios de la carrera de Gestión y Política Pública, en el 
Grado de Maestría, bajo Convenio entre el Instituto Centroamericano de 
Administración Pública (ICAP) y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH). SEGUNDO: Aprobar la solicitud de Creación y funcionamiento del Programa 
de Gestión y Política Pública en el Grado de Maestría, bajo Convenio entre el 
Instituto Centroamericano de Administración Pública (ICAP) y la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH).  TERCERO: Considerando que la reglamentación 
del sistema de postgrado del nivel superior de Honduras, y así como de la UNAH y 
del ICAP, se establece sobre movilidad académica de estudiantes, pero en el 
convenio no quedo establecido, se sugiere les presente la opción a los estudiantes 
para que realicen al menos una pasantía académica internacional. CUARTO: 
Autorizar dos promociones para la sede de Ciudad Universitaria en Tegucigalpa de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras. QUINTO: Que la Dirección de 
Educación Superior de seguimiento al proceso de desarrollo curricular e informe al 
Consejo de Educación Superior. SEXTO: Transcribir el presente Acuerdo de 
ejecución inmediata a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, (UNAH). 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.” 
 
DÉCIMO 
PRIMERO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO No.861-313-2017 Y DE LA OPINIÓN RAZONADA OR-DES-943-07-
2019, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE 
AMPLIACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 
(UMH), PARA IMPLEMENTARSE EN EL CENTRO ASOCIADO DE SANTA ROSA 
DE COPÁN EN LA MODALIDAD A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. EMISIÓN DE ACUERDO. 

 
La Secretaría del Consejo de Educación Superior, procedió a dar lectura a los 
siguientes documentos: 
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“DICTAMEN No. 861-313-2017 

El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de 

la Ley de Educación Superior y al Acuerdo No. 3585-317-2017, emitido por el 

Consejo de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No.317, de fecha 18 de 

agosto de 2017 y teniendo a la vista la Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de 

Licenciatura de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; a desarrollarse en 

la modalidad Semi-presencial con mediación virtual en el Centro Asociado ubicado 

en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán; y los documentos 

acompañados, se pronuncia. 

OBSERVACIONES 

“La Comisión Técnica nombrada por el Consejo Técnico Consultivo en Sesión 

Ordinaria No. 312 integrada por la Universidad Politécnica de Ingeniería (UPI), 

Universidad de Defensa de Honduras, (UDH); y Universidad de San Pedro Sula, 

(USAP); para emitir opinión sobre la creación de la Carrera de Ingeniero Informático 

en el Grado Académico de Licenciatura en Modalidad Presencial y Semipresencial 

con Mediación Virtual, en los Centros Asociados de Tegucigalpa, Tocoa, Choluteca, 

Siguatepeque, La Esperanza, Juticalpa y Santa Rosa de Copán, presentado por la 

Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH); después de haber revisado y 

analizado la documentación presentada de Diagnóstico de cada uno de los centros 

asociados y el Plan de Estudios, utilizando para ello la Guía para la Elaboración de 

Planes de Estudios en el Nivel Superior, se emite el siguiente dictamen: 

CONSIDERANDO QUE: 1. En la Tabla de Datos Generales del plan de estudios 

hace falta incorporar la duración en periodos académicos de la carrera y corregir el 

apartado del número de unidades valorativas. 2. En el capítulo IV Síntesis del 

Diagnóstico, se deben presentar los resultados de la investigación de este centro y 

sus modalidades de estudio y la “Demanda del campo laboral”, así como, la tabla 

Operativa de unidades valorativas y la tabla de desarrollo de las asignaturas en un 

entorno con mediación virtual no son legibles. 3. En el perfil del egresado se hace 

mención de otras carreras, no se logra comprender si es el mismo perfil para todas 

las carreras en mención o solo de la carrera que se pospone. 4. Agregar las 

evidencias gráficas de las capacidades físicas instaladas y la matriz de los docentes 

de cada centro asociado y especificar si cuenta con docentes para cada uno de los 

centros. 5. Se debe mejorar la redacción de los objetivos del plan de estudios ya que 

se consideran muy generales y su lectura no permite identificar el área de estudio 

que se está desarrollando. 6. Los resultados de la investigación que se presentan en 

la tabla “Cantidad de participantes que se tomó de muestra” con los resultados de la 

entrevista aplicada no concuerdan. 7. Los diagnósticos presentados de los diferentes 

Centros Asociados, en el apartado se evidencia graficas se presentan las mismas 

fotografías, las cuales se consideran que deberían de ser diferentes ya que el 

proceso investigativo no es el mismo. 8. Las nóminas docentes que se presenta en 

los diagnósticos incluye catedráticos similares, lo cual se requiere que se justifique si 

estos podrán tener la movilidad requerida para impartir clases en diversos centros 

por ejemplo viajar de La Esperanza a Juticalpa para impartir clase. POR TANTO, LA 

COMISIÓN INTEGRADA RECOMEINDA LO SIGUIENTE: 1. En virtud que las 

observaciones realizadas por la comisión son más de forma que de contenido, la 

comisión sugiere que se emite dictamen favorable, con la salvedad de corregir las 

observaciones y que sea la Dirección de Educación Superior que dé seguimiento a 

la mejora de los documentos presentados. Dado en la Ciudad de Tegucigalpa a los 

veintinueve días del mes de septiembre de 2017. Firmas: Universidad Politécnica de 
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Ingeniería, UPI; Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; Universidad de 

Defensa de Honduras, UDH; y Universidad de San Pedro Sula.”   

RECOMENDACIÓN 

 

Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de 

Licenciatura de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; a desarrollarse en 

la modalidad Semi-presencial con mediación virtual en el Centro Asociado ubicado 

en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán; y los documentos 

acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación 

Superior lo siguiente:  

1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la 
Carrera de Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de Licenciatura de la 
Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; a desarrollarse en la 
modalidad Semi-presencial con mediación virtual en el Centro Asociado 
ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán. 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en los 
documentos agregados a este Dictamen.  

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión.  

 

Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS. 

Tegucigalpa, Francisco Morazán. 29 de septiembre de 2017. 

POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO  

 

PhD. ROSARIO DUARTE DE FORTÍN 

PRESIDENTA” 

 
“OPINIÓN RAZONADA DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SOBRE LA 

SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA EN LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL DE 
LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS, (UMH). PARA DESARROLLARSE 
EN EL CENTRO ASOCIADO DE SANTA ROSA DE COPÁN, DEPARTAMENTO DE 
COPÁN. 
 
La presente Opinión Razonada está relacionada con la Creación y Funcionamiento del 
plan de estudios de la carrera de Ingeniería Informática para desarrollarse en la sede 
Central de Tegucigalpa en la Modalidad Presencial, Según Acuerdo No.3820-326-2018, 
de fecha 22 de junio de 2018 del Consejo de Educación Superior. 

 
OR-DES-943-07-2019 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 
La Dirección de Educación Superior emite la presente Opinión Razonada con base a los 
Artículos 24, inciso c) y d) de la Ley de Educación Superior, Artículo 43, incisos c) y d) del 
Reglamento General de la Ley de Educación Superior y los Artículos 55 y 56 de las Normas 
Académicas del Nivel de Educación Superior y en atención a las responsabilidades que le 
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competen en relación a la ampliación del funcionamiento del Plan de Estudios de la 
Carrera de Ingeniería  Informática en el Grado Académico de Licenciatura, solicitada por 
la Universidad Metropolitana de Honduras. Se realizó la visita de verificación  para evaluar 
las potencialidades de infraestructura y equipamiento  para el desarrollo académico, se 
analizó el Diagnóstico,  Plan de Estudios, Perfiles Académicos de Docentes, verificación de 
organización legal, administrativa y financiera, organización académica, centro de 
información y documentación, bienestar universitario de acuerdo a indicadores y estándares 
para la creación de Centros de Educación Superior y criterios para la apertura de programas 
de estudio formulándose las observaciones y recomendaciones que para conocimiento y 
decisión del Consejo de Educación Superior se presentan en esta Opinión Razonada. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
Esta opinión razonada tiene como antecedente los hechos siguientes: 
 
1. El Consejo de Educación Superior, mediante Acuerdo CES-No. 3586-317-2017 del 18 de 

agosto, 2017 admitió la solicitud de aprobación y funcionamiento de la Carrera Ingeniería 
Informática, en el Grado Académico de Licenciatura. 
 

2. El Consejo Técnico Consultivo en sesión 313 del 29 de septiembre de 2017, emitió 
dictamen favorable, No. 861-313-2017. 
 

3. La Dirección de Educación Superior en cumplimiento del mandato del Consejo de 
Educación Superior, realizó visita de verificación los días 15, 16 y 17 de mayo de 2019 al 
Centro Asociado de la ciudad de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán. 
verificando las potencialidades en las instalaciones, laboratorios, biblioteca y 
equipamientos para desarrollar la Carrera solicitada. Para la realización de la visita, se 
contó con el acompañamiento de un Especialista en el área del conocimiento. 
 

4. Según el Acuerdo No. 3820-326-2018, de fecha 22 de junio de 2018 del Consejo de 
Educación Superior, aprobó la Creación y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería 
Informática en el Grado Académico de Licenciatura, en la Modalidad Presencial para la 
sede de Tegucigalpa de Licenciatura de la Universidad Metropolitana de Honduras. 
 
 

III. CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA. 
 

Nombre de la Carrera Ingeniería Informática 

Código IIN-08 

Duración de la Carrera 4  Años  

Numero de Periodos 
Académicos 

16 Periodos  

Duración del Periodo 
Académico 

11 Semanas  

Número de Unidades 
Valorativas 

182 U.V. 

Número de 
módulos/asignaturas 

57 
Incluyendo Práctica Profesional Supervisada 

Modalidad de Estudio  Presencial creada según Acuerdo No.3820-326-2018, para 
Tegucigalpa. 
Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual, aprobado por el CES, según los siguientes 
acuerdos: 

• Acuerdo No.3836-327-2018 de fecha 17 de agosto 2018 
para el Centro Asociado de Tegucigalpa. 

• Acuerdo No.3837-327-2018 de fecha 17 de agosto de 
2018 para el Centro Asociado de la Esperanza, Intibucá 

• Acuerdo No.3876-328-2018 de fecha 27 de septiembre 
de 2018 para el Centro Asociado de Siguatepeque, 
Comayagua. 
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• Acuerdo No.3877-328-2018 de fecha 27 de septiembre 
de 2018 para el Centro Asociado de Tocoa, Colón. 

• Acuerdo No.3925-330-2018 de fecha 29 de noviembre 
de 2018 para el Centro Asociado de Choluteca, 
Departamento de Choluteca. 

• Acuerdo No.3958-331-2018 de fecha 19  de diciembre 
de 2018 para el Centro Asociado de Juticalpa, 
Departamento de Olancho. 

Lugar Centro Asociado de la Universidad Metropolitana de 
Honduras, ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán, 

Departamento de Copán. 

Acreditación Ingeniero (a) Informático(a) 
 

Grado académico Licenciatura 

Sector de Estudio CINE-
2013 UNESCO 

Campo Amplio: 06 Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) 

Campo Especifico: 061 Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) 

Campo detallado: 0613 Desarrollo y Análisis de Sofware y 
Aplicaciones 

Año de Solicitud 2017 

Fecha de Creación y 
Funcionamiento de la 
carrera de Ingeniería 

Informática en el Grado 
Académico de 

Licenciatura aprobada por 
el Consejo de Educación 

Superior 

• Presencial, junio 2018 Acuerdo No.3820-326-2018, para 
Tegucigalpa.  

• Distancia en su expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual, para el Centro Asociado de Santa 
Rosa de Copán, Departamento de Copán, junio 2019. 

 

 
 

IV. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, SOCIO-ECONÓMICA, POLÍTICA Y EDUCATIVA 
DE LA CARRERA DE INGENIERÍA INFORMÁTICA EN EL GRADO ACADÉMICO 
DE LICENCIATURA. 

 
Para valorar la fundamentación de la solicitud, se realizó un análisis de los diferentes 
elementos sociales, económicos, políticos y educativos, desarrollado tanto en el diagnóstico 
como en el plan de estudios propuesto para la ampliación de la oferta académica de la 
carrera, cuyas características más importantes  
 
4.1 Justificación Social 

 
(UNESCO, 2017) “La ingeniería es una profesión vital para abordar las necesidades 
humanas básicas, aliviar la pobreza, promover el desarrollo seguro y sostenible, responder a 
las situaciones de emergencia, reconstruir la infraestructura, reducir la brecha de 
conocimientos y promover la cooperación intercultural”.  La Carrera de Ingeniería Informática 
permite satisfacer la necesidad existente de profesionales capaces y certificados para 
resolver problemas, solucionar inconvenientes desde un punto de vista de las tecnologías de 
la información y comunicación (TIC). 
 
4.2 Justificación Económica 

 
La tecnología y los profesionales que la manejan se han vuelto indispensables y pilar 
fundamental tanto para la industria en sus diversas áreas productivas, financieras y 
organizativas; así como para cualquier institución que desee avanzar en su desarrollo del 
Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería Informática IIN-08 y prestación de servicios a 
sus clientes o usuarios. El país necesita profesionales innovadores en las áreas de 
TIC.ah (Ingeniería de Sistemas, s.f.) El campo de acción de un Ingeniero Informático es 
amplio y abarca las diferentes áreas del conocimiento humano ya que todas las áreas 
requieren de la tecnología para desempeñarse de forma eficiente y desarrollarse. Según 
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la publicación los trabajos de Tecnologías de Información (TI) del futuro y la 
transformación digital (CISCO, s.f.) nos dice que las conexiones digitales han cambiado 
la manera en que las empresas hacen negocios, lo que genera una demanda por 
encontrar personas innovadoras y expertas en tecnología en todo el mundo. A medida 
que aumenta la cantidad de dispositivos conectados a Internet, se necesitarán 
habilidades especiales para administrar y mantener miles de millones de conexiones 
entre dispositivos y aplicaciones. La complejidad y conectividad de los sistemas seguirán 
aumentando y expandiéndose en la nube y en las instalaciones. 
 

4.3 Justificación de Política Educativa 
 
La educación en la República de Honduras, es un derecho que es reconocido en la 
Constitución de Honduras de 1982, emitida mediante Decreto No. 131 de la Asamblea 
Nacional Constituyente y publicado en el Diario oficial La Gaceta (Honduras). En la 
mencionada Carta Magna se establecen las bases de cómo debe implementarse la 
educación en la nación. La educación es función esencial del estado para la 
conservación, el fomento y difusión de la cultura, la cual deberá proyectar sus beneficios 
a la sociedad sin discriminación de ninguna naturaleza. La educación nacional será laica 
y se fundamentará en los principios esenciales de la Democracia, inculcará y fomentará 
en los educandos profundos sentimientos hondureñistas y deberá vincularse 
directamente con el proceso de desarrollo económico y social del país. El Estado tiene la 
obligación de desarrollar la educación básica del pueblo, creando al efecto los 
organismos administrativos y técnicos necesarios dependientes directamente de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Educación. La erradicación del analfabetismo es 
tarea primordial del estado. Es deber de todos los hondureños cooperar para el logro de 
este fin el estado reconoce y protege la libertad de investigación, de aprendizaje y de 
cátedra. En el caso de la formación que reciben los ingenieros, esta adquiere una 
relevancia singular, dadas las peculiaridades propias de la profesión y la importancia que 
ésta tiene en la estructura y desarrollo del país, en el gobierno, la industria y la sociedad 
en general. 

 
4.4 Fundamento Pedagógico 

El modelo educativo de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) es la 
representación conceptual de los propósitos, fundamentos, enfoques, y modos de proceder 
que le son propios a este centro de educación superior en su afán de alcanzar las metas 
académicas que se ha propuesto. La educación superior debe encargarse del desarrollo y 
enseñanza de la ciencia y la tecnología, y de manera casi exclusiva, cuando de un país en 
vías de desarrollo se trata. Por tanto, la calidad educativa no se logra plenamente si la 
universidad cumple únicamente labores de profesionalización, olvidando otras misiones 
típicas de la academia.  

La ya centenaria Reforma de Córdoba postuló la triple actividad académica de docencia, 
extensión e investigación. A lo largo de un siglo la mayoría de las universidades 
latinoamericanas se han preocupado de tales actividades, en ese orden de prioridades, y sin 
mayor vinculación entre ellas.  

La visión de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) de centrar su actividad en los 
procesos académicos, generados a partir de la sociedad y a ella dirigidos. El modelo 
académico de la UMH está concebido como la interacción de dos procesos claves: el 
proceso de investigación-extensión y el proceso curricular. La Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), ha optado por ser una institución educativa de calidad, por lo que diseña 
proyectos educativos para una realidad concreta y haciendo uso de la tecnología educativa 
más estricta. A la vez, está comprometida con la ejecución de procesos de alta calidad, 
donde cada quien sabe su deber y lo cumple, mientras la institución da el seguimiento 
correspondiente para velar por el cumplimiento de propósitos y de metas. Lo anterior tiende a 
garantizar que los productos institucionales sean todos de alta calidad, ya sea en materia de 
investigación, de extensión o de docencia. Para que esto permanezca así, la administración 
de la UMH se desarrolla como una verdadera administración educativa. 

V. PERFIL PROFESIONAL DEL GRADUADO 
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El objetivo de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), es formar profesionales 
capaces de integrar todas las áreas de computación y tecnologías de información y 
comunicación. Que contribuyan al desarrollo de la sociedad a través del Plan de Estudio de 
la Carrera de Ingeniería Informática IIN-08 a la productividad, a la economía digital y al logro 
de los objetivos estratégicos de las organizaciones; caracterizándose por ser líderes, críticos, 
competentes, éticos, amigables con el ambiente y con visión empresarial, comprometidos 
con el desarrollo sostenible. 

Las áreas cognitivas de la carrera de Ingeniería Informática son las siguientes:  

• Área General,  

• Área Tecnológica (Multimedia, Redes y Telecomunicaciones, y Sistemas de información) y  

• El Área de Gestión y Administración. 
 
Tendrá las competencias de:  

• Diseñar, implementar y administrar redes de cómputo y comunicaciones, bajo 
modelos y estándares internacionales, para satisfacer las necesidades de información 
de los sistemas, garantizando aspectos de seguridad y calidad. 

• Diseñar, desarrollar y mantener sistemas de bases de datos asegurando la integridad, 
disponibilidad y confidencialidad de la información almacenada. 52 Plan de Estudio 
de la Carrera de Ingeniería Informática IIN-08  

• Integrar las diferentes soluciones de arquitectura de hardware, servicios y administrar 
plataformas de software para incrementar la productividad en las organizaciones.  

• Implementar sistemas de seguridad bajo políticas internas de las organizaciones y 
estándares y buenas prácticas aceptadas.  

• Observar los aspectos legales del uso y explotación de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación.  

• Desarrollar e implementar sistemas de información para el control y la toma de 
decisiones utilizando metodologías basadas en estándares internacionales.  

• Analizar, diseñar y programar con software libre o propietario.  

• Integrar soluciones basadas en sistemas de comunicaciones y utilizar tecnologías y 
herramientas actuales y emergentes acordes a las necesidades del entorno.  

• Desempeñar funciones de consultoría y auditoría en el campo de las Tecnologías de 
la Información y Comunicación.  

• Crear empresas amigables con el ambiente en el área de las Tecnologías de la 
Información (TI).  

•  Administrar proyectos que involucren Tecnología de la Información (TI) en las 
organizaciones conforme a requerimientos establecidos. 
 

En conclusión, el Plan de Estudios propuesto para la carrera de Ingeniería Informática 
en el grado académico de Licenciatura, está debidamente justificado en sus aspectos, 
socio-económicos y político-educativos, acorde a los criterios de la normativa del 
Nivel de Educación Superior.  
 

VI. RELACIÓN DE LA REALIDAD Y EL PERFIL PROFESIONAL  
 

La Universidad Metropolitana de Honduras, ha identificado conforme a diagnóstico el 
campo profesional y de trabajo específico para los graduados de la carrera de 
Ingeniería Informática, se visualiza como una propuesta importante para el desarrollo 
socioeconómico de la región occidental y de país, que cumple con los elementos 
técnico-profesionales y normativos establecidos para la Educación Superior en 
Honduras. 
 
Objetivos General de la Carrera Ingeniería Informática: 
 
Formar profesionales líderes y emprendedores, creativos e innovadores, capaces de generar 
nuevas ideas y los cambios que exigen la industria, el gobierno y la sociedad en general.  
 
Objetivos Específicos de la Carrera de Ingeniería Informática  
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a. Formar un profesional integral en el ámbito científico capaz de consolidar los 
conocimientos adquiridos y demostrando las competencias genéricas de un profesional 
con una base técnica y conceptual enmarcada en los principios teóricos detallados en 
este plan de estudios. 

b. Proveer a los estudiantes de herramientas prácticas, a través del uso de tecnología 
actual y con visión de las tecnologías emergentes de aplicación en la industria; así como 
la realización de laboratorios y de prácticas supervisadas, investigaciones guiadas y 
casos de estudio que les permitan adquirir, no sólo el marco práctico referencial, sino 
también, la aplicación de los conocimientos teóricos adquiridos en el aula.  

c. Motivar la creatividad, innovación, el espíritu emprendedor y el respeto al medio ambiente 
en diversas actividades académicas, de apoyo a la comunidad o de otra índole.  

d. Lograr que los estudiantes comprendan el papel crucial de la ingeniería como 
profesionales que desempeñan un papel indiscutible en la configuración de nuestros 
sectores industriales, educativos, científicos, culturales y de comunicación. Que la 
ingeniería es una profesión vital para abordar las necesidades humanas básicas, aliviar 
la pobreza, promover el desarrollo seguro y sostenible, responder a las situaciones de 
emergencia, reconstruir la infraestructura, reducir la brecha de conocimientos y promover 
la cooperación intercultural 

e. Que estos logros se realicen con excelencia, integridad moral y ética profesional.  
f. Satisfacer la necesidad existente de profesionales capaces y certificados para resolver 

problemas, solucionar inconvenientes desde un punto de vista de las tecnologías de la 
información y comunicación (TIC). 
 

 
Generalidades del Diagnóstico. 

 
Contexto Socioeconómico y Cultural  

Copán es un departamento cuya mayor percepción nacional e internacional está vinculado 
con el parque arqueológico de Copán Ruinas, declarado patrimonio de la humanidad por la 
UNESCO en 1980, el cual es un rubro económico de gran importancia para el municipio de 
Copán Ruinas y zonas aledañas. Además del turismo en Copán Ruinas, en Copán 
sobresalen otras dos actividades económicas, estas son el café y el tabaco, que igual 
representan dos rubros económicos importantes, a diferencia de otras zonas económicas 
importantes del país, Copán es un departamento cuya mayor concentración poblacional se 
encuentra en zonas rurales, lo que puede vincularse con mayor porcentaje de trabajos 
agrícolas y pecuarios y bajo desarrolla de actividades económicas industriales de gran 
escala 

Situación Actual del Sistema Económico. 
 
Relacionado con las actividades económicas, en Copán se contabilizan 87,616 personas de 
entre 10 años de edad y más como Población Económicamente Activa (PEA), de las cuales 
85,722 están ocupadas en alguna actividad económica y 1,894 se encuentran desocupadas 
(INE, 2014). Lo anterior refleja un alto nivel productivo, con gran cantidad de empleados, 
pero de igual forma, se visualizan una gran cantidad de desempleados y de trabajo infantil, 
inasistencia escolar y personas de la tercera edad que aún se mantienen económicamente 
activas, pues los grupos etarios van desde 10 años de edad hasta 80 años de edad y más, lo 
que plantea problemas en la calidad de vida de las personas del departamento tanto en 
zonas urbanas como rurales. 
 
Situación Educativa  

La Educación en la república de Honduras, es reconocido en la Constitución de Honduras de 
1982, emitido mediante Decreto No. 131 de la Asamblea Nacional Constituyente y publicado 
en el Diario oficial La Gaceta(Honduras) en la mencionada Carta Magna se establecen las 
bases de cómo debe implementarse la educación en la nación. 

La educación es función esencial del estado para la conservación, el fomento y difusión de la 
cultura, la cual deberá proyectar sus beneficios a la sociedad sin discriminación de ninguna 
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naturaleza. La educación nacional será laica y se fundamentará en los principios esenciales 
de la Democracia, inculcará y fomentará en los educandos profundos sentimientos 
hondureñistas y deberá vincularse directamente con el proceso de desarrollo económico y 
social del país. 

La Universidad Metropolitana de Honduras con la perspectiva de cumplir con su misión de 
contribuir al desarrollo social, económico, tecnológico y político del país, mediante la 
formación de recursos humanos de calidad y competitividad, capaces de transformar las 
estructuras sociales, económicas y políticas, y su misión de Ser un centro de enseñanza de 
Educación Superior que brinde servicios educativos de calidad, con proyección internacional 
en los diferentes campos del conocimiento humano. Ser una universidad avanzada en las 
técnicas y metodologías relacionadas con la creación y transmisión de la ciencia, las artes y 
la cultura conformando un sistema de aprendizaje que vincule lo académico con las 
necesidades y la problemática local, nacional y regional a fin de contribuir a su solución. 
Visión 
 
Haciendo referencia a lo anterior, aplico la la investigación a través de diferentes técnicas 
como ser: La entrevista, la encuesta y otros para integrar esta información en un diagnóstico 
para conocer de la necesidad de la creación de una carrera tan importante para el país es la 
carrera de Ingeniería en Informática para la ciudad de Santa Rosa de Copán, Departamento 
de Copán, necesaria para las empresas estatales, privadas, ONG, así como las pequeñas y 
medianas empresas (MIPYMES) 

 
VII. CUMPLIMIENTO DE INDICADORES Y ESTÁNDARES DE 

INFRAESTRUCTURA ACADÉMICA Y TALENTO HUMANO PARA 
LA APERTURA DE CARRERAS 

 
Después de realizada la visita de verificación de cumplimiento de indicadores y estándares 
mínimos para la ampliación de la carrera de Ingeniería en Informática en el Centro Asociado 
de Santa Rosa de Copán, se valora que la UMH cuenta con infraestructura física y 
organizativa para el desarrollo de la carrera, con una planta docente con los profesionales 
especializados. 
 
Dimensión de Infraestructura Académica y equipamiento 
 
El Centro Asociado de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán de la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), cuenta con los espacios académicos y logísticos 
siguientes: 
 

• Organización académica y administrativa acorde a los criterios de la normativa de 
Educación Superior. 

• Aulas adecuadamente iluminadas, dotadas de pizarras, acceso a Internet, 
proyectores, que le permiten al estudiante comodidad en el aprendizaje. 

• Laboratorio de computación, Centro de información y documentación. 

• Convenios Nacionales e Internacionales (ver documento de plan de estudios, punto 
7.7, págs.. 127-130). 

• Plan de inversión de L. 932,685.00 con las siguientes especificaciones. (Ver 
diagnóstico págs.. 119-) 

 
La Dirección de Educación Superior, como parte del proceso de verificación en visita 
realizado al Centro Asociado a Santa Rosa de Copán,  y para cumplir con aspectos de 
estándares de calidad, sugiere que el plan de inversión cumpla con los tiempos estipulados 
en el mismo,  en cuanto a los laboratorios, recientemente se adquirió el equipo de cómputo, 
y de igual manera la rectora menciono que hace unos días se adquirió un equipo para el 
área de comunicación valorado en 2 millones de lempiras, que servirá de igual forma para la 
creación de multimedias o cualquier recurso digital que se necesite. 
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VIII. DIMENSIÓN PEDAGÓGICA CURRICULAR 

El Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Informática se sustenta en una 
concepción humana y una visión del mundo que entiende al estudiante como sujeto 
activo capaz de construir su propio conocimiento y su propia realidad.  
 
Así mismo está diseñado y realizado bajo este paradigma constructivo 
entendiéndose este constructivismo pedagógico. 
  

La concepción pedagógica que orientará el quehacer educativo de la carrera de 
Ingeniería Informática demandará el diseño y ejecución de programas de estudios 
flexibles que permitan la adecuación al contexto, necesidades y condiciones físicas, 
humanas, sociales , económicas, tecnológicas y culturales de los estudiantes, de la 
institución y del país, así como de un trabajo cooperativo, mediante el 
establecimiento de unas relaciones de calidad entre los profesores y los estudiantes, 
donde se contará con la participación productiva de todos para la construcción 
efectiva de los aprendizajes significativos, haciendo posible el fortalecimiento del 
compromiso social de los estudiantes en la construcción y proyección de una vida 
académica universitaria, cimentada en los más altos valores de transformación de la 
sociedad hondureña y desarrollo tecnológico de Honduras.  

Mediación Virtual 
Las nuevas formas de aprendizaje y la inclusión de las tecnologías de información y 
comunicación en esta sociedad del conocimiento permiten que los nuevos planes de estudio 
incluyan metodologías de enseñanza aplicando la tecnología como mediadora. Es así como 
en el plan de estudios de la Carrera de Ingeniería Informática las asignaturas utilicen la 
tecnología como mediadora en el proceso enseñanza-aprendizaje usando como soporte una 
plataforma virtual con sus diferentes herramientas de comunicación y evaluación de los 
aprendizajes.  
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Tabla operativa de unidades valorativas y horas académicas 

No. Codigo Asignatura 

UNIDADES 

VALORATIVAS 

TOTALES 

Horas totales en el 

Periodo

Horas 

presencial 
Horas Virtuales % Teorico % Virtual % Total

1 AGE-101 Español 3 99 33 66 33% 67% 100%

2 AGE-103 Filosofia 3 99 33 66 33% 67% 100%

3 AGE-106 Ingles I 3 99 55 44 56% 44% 100%

4 AGE-108 Historia de Honduras 3 99 33 66 33% 67% 100%

5
AGE-102 Sociologia 3 99 33 66 33% 67%

100%

6 AGE-107 Ingles II 3 99 55 44 56% 44% 100%

7 AGE-104 Matematicas I 5 165 55 110 33% 67% 100%

8
IIN-012

Introduccion a las tecnologias de informacion y 

comunicación 
3 99 33 66 33% 67%

100%

9 AAD-213 Informatica 3 99 33 66 33% 67% 100%

10 ADD-201 Comunicación Empresarial 3 99 33 66 33% 67% 100%

11 ADD-215 Matematicas II 5 165 55 110 33% 67% 100%

12 IIN-383 Programacion y Estructura de Datos 3 99 33 66 33% 67% 100%

13 IIN-024 Analisis y Diseño Orientado a Objeto 3 99 55 44 56% 44% 100%

14 AIN-301 Calculo I 5 165 55 110 33% 67% 100%

15 IIN-034 Tecnologia Informatica 3 99 55 44 56% 44% 100%

16 IIN-044 Diseño de Bases de Datos I 3 99 33 66 33% 67% 100%

17 IIN-055 Programacion Orientada a Objeto 3 99 33 66 33% 67% 100%

18 IIN-065 Diseño de Bases de Datos II 3 99 33 66 33% 67% 100%

19 IIN-075 Programacion de Componetes Web 3 99 33 66 33% 67% 100%

20 IIN-085 Fisica para Ingenieria I 4 132 44 88 33% 67% 100%

21 IIN-096 Sistemas de Informacion 3 99 55 44 56% 44% 100%

22 IIN-106 Desarrollo Multimedia 3 99 33 66 33% 67% 100%

23 IIN-116 Fisica para Ingenieria II 4 132 44 88 33% 67% 100%

24 IIN-126 Redes y aplicaciones de Telecomunicaciones 3 99 33 66 33% 67% 100%

25
IIN-137

Redes de Telecomunicaciones enrutamiento y 

conmutacion 
3 99 33 66 33% 67%

100%

26 IIN-147 Diseño de Interfaz 3 99 33 66 33% 67% 100%

27 IIN-157 Desarrollo de Aplicaciones Moviles 3 99 33 66 33% 67% 100%

28 IIN-167 Calculo II 5 165 55 110 33% 67% 100%

29 IIN-178 Administracion de Sistemas Operativos I 3 99 33 66 33% 67% 100%

30 IIN-188 Implementacion de Erutamiento y Conmutacion 3 99 33 66 33% 67% 100%

31 IIN-198 Educacion en Valores Sostenibles 3 99 33 66 33% 67% 100%

32 IIN-208 Preparacion y Evaluacion de Proyectos de TI 4 132 44 88 33% 67% 100%

33 IIN-219 Administracion de Sistemas Operativos II 3 99 33 66 33% 67% 100%

34 IIN-229 Legislacion TIC 3 99 33 66 33% 67% 100%

35 AEL- Electiva I 3 99 33 66 33% 67% 100%

36 IIN-239 Desarrollo de Redes Amplias 3 99 33 66 33% 67% 100%

37
IIN-249 Algebra Lineal 4 132 44 88 33% 67%

100%

38 IIN-2510 Auditoria de Informatica 3 99 33 66 33% 67% 100%

39 IIN-2610 Inteligencia Artificial 3 99 33 66 33% 67% 100%

40
IIN-2710

Competencias de Empleabilidad para el Desarrollo 

Profesional 
3 99 33 66 33% 67%

100%

41
AGE-111

Gestion Integral para la Reduccion de Riesgo de 

Desastres 
3 99 33 66 33% 67%

100%

42 IIN-2811 Ciberseguridad 3 99 33 66 33% 67% 100%

43 AEL- Electiva II 3 99 33 66 33% 67% 100%

44 AGE-112 Adaptacion al Cambio Climatico 3 99 33 66 33% 67% 100%

45 IIN-2911 Pruebas y Documentacion del Software 3 99 33 66 33% 67% 100%

46 IIN-3012 Seguridad Informatica 3 99 33 66 33% 67% 100%

47
IIN-3112

Gestion de Proyectos Informaticos y Redes 

Telecomunicaciones
4 132 44 88 33% 67%

100%

48 IIN-3212 Redes Especializadas 3 99 33 66 33% 67% 100%

49 AIN-320 Gerencia de Negocios 3 99 33 66 33% 67% 100%

50 IIN-3313 Implementacion y Evaluacion de Sistemas 4 132 44 88 33% 67% 100%

51 IIN-3413 Informatica Forence 3 99 33 66 33% 67% 100%

52 AEL- Electiva III 3 99 33 66 33% 67% 100%

53 IIN-3513 Tecnologias Emergentes para la Innovacion 3 99 33 66 33% 67% 100%

54 IIN-3614 Gobierno Electronico 3 99 33 66 33% 67% 100%

55 AAD-208 Metodos y Tecnicas de Investigacion 3 99 33 66 33% 67% 100%

56
IIN-3714 Mineria de Datos 3 99 33 66 33% 67%

100%

57 IIN-3815 Practica Profesional 0 264 264 0 100% 0% 100%

182.00                       6,270.00                    2,376.00           3,894.00              37.89% 62.11% 100%

UNIDADES 

VALORATIVAS

Horas totales para la 

carrera

UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE HONDURAS 

VICERRECTORIA ACADEMICA 

CARRERA DE INGENIERA INFORMÁTICA 

PORCENTAJE DE MEDIACIÓN VIRTUAL POR ASIGNATURA 

TOTALES

HORAS  

* El porcentaje de horas presenciales se determinó en función de la cantidad de U.V teóricas 

establecidas en la tabla operativa de U.V que posee cada asignatura. 

*El porcentaje de horas virtuales, se determinó en función de las horas de aprendizaje 

autónomo establecidas de acuerdo a la cantidad de U.V que posee cada asignatura. 

* Para las asignaturas que poseen U.V prácticas, se establece el uso de los recursos 

virtuales para el desarrollo de las actividades asignadas. 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

El Centro Asociado ubicado en Santa Rosa de Copán, cuenta con los siguientes recursos 
físicos, la cual facilitaran la implementación de la carrera en dicho centro: 
 

Centro Asociado Santa 
Rosa de Copán 

Laboratorio  de Computo 
para Ing. Informática   

Aulas 
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Centro Asociado Santa 
Rosa de Copán 

Laboratorio  de Computo 
para Ing. Informática   

Aulas 

   

Aréa se Bienestar estudiantil (cafeteria, fotocopiadora, 
parqueo) 

Centro de documentación 

(CRI) 

 
Capacidades de red 

Cada laboratorio consta con su cableado estructurado de red que 

permite la comunicación a Internet. La conectividad de internet de la 

UMH es de 50MB para los laboratorios de cómputo y este recurso 

viaja a cada laboratorio a nivel nacional por medio de los canales de 

datos entre campus regionales y oficina principal, cada campus 

consta con un canal de datos privado de 10 MB Y el internet es administrado y canalizado 

por los equipos de comunicación de la UMH (firewall) 

Plataformas Tecnológicas 
 

Actualmente la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), cuenta con tres (3) 
plataformas tecnológicas1 para la gestión académica en los espacios de aprendizaje 
mediados por las NTIC2 con licenciamiento. Para acceder a dichas plataformas se registran 
las cuentas y se validan por el equipo de IT. Todas las bases de datos y aplicativos Web 
están centralizadas3, así como el soporte técnico local, externo, mantenimiento y servicios.  
En dichas plataformas se identificó herramientas de distribución de contenidos en donde los 
docentes pueden poner a la disposición de todos los estudiantes información organizada a 
través de archivos, textos, audios y videos, estructuradas por asignatura y modalidad.  

Las plataformas tecnológicas se encuentran bajo la tecnología cliente/servidor con estructura 
de red “Intranet4”, accediendo desde el protocolo de Internet desde su sitio Web oficial en el 
siguiente enlace  https://www.unimetro.edu.hn/informatica  

Descripción de las Plataformas Tecnológicas  

Cisco Networking Academy5 

 
1 Plataforma base en donde están alojados los 3 (tres) sistemas para proveer los recursos de aprendizaje.  

2 Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación 

3 Nodo principal, Equipo IT, ubicado en la Sede principal, en la Ciudad de Tegucigalpa, UMH.  

4 Red informática que utiliza la tecnología del protocolo de Internet para compartir información, sistemas 

operativos o servicios de computación dentro de una organización.  

5 Dato (2017): el programa fue lanzado en octubre de 1997 en 64 instituciones educativas en siete estados: 

Arizona, California, Florida, Minnesota, Missouri, Nueva York y Carolina del Norte. Hoy en día Cisco 

Networking Academy se ha extendido a más de 177 países y a los 50 estados norteamericanos. Cuenta con más 

de 10 millones de estudiantes inscritos en más de 11 mil Academias, más de 20 mil Instructores y más de 155 

millones de exámenes realizados en línea en todo el mundo.  

https://www.unimetro.edu.hn/informatica
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Programa educativo con el objetivo de contribuir a la preparación de estudiantes en el 
diseño, configuración y mantenimiento de redes, a través de uno de los modelos online más 
avanzados. En enlace para acceder6 https://www.netacad.com/  

Es un programa en línea, enseña a los estudiantes las habilidades tecnológicas de Internet 
en una economía global. El programa proporciona contenido basado en el Web, pruebas en 
línea, seguimiento del desempeño de los estudiantes, laboratorios en vivo, soporte y 
entrenamiento por parte de los docentes y preparación para las certificaciones estándares. 
Es una plataforma de aprendizaje exclusiva, permite realizar prácticas de laboratorio en 
línea, utiliza emuladores de redes como el paquete de Software “Cisco Packet Tracer7”; 
contiene guías para instructores, foros, también permite evaluaciones en línea, integrando 
las actividades de emulación. 

 

Ilustración 1. Pantalla Login para acceder - Cisco Networking Academy 

Cursos virtuales con los actualmente cuenta la plataforma UMH-Cisco Networking Academy 
como parte de sus servicios:  

En el área de redes:  

• Introducción a redes. 

• Fundamentos de tecnología móvil. 

• Programación y redes. 

• Redes de Escala. 

• Fundamentos de enrutamiento y conmutación. 

• Elementos básicos de redes. 

• Redes de conexión 
En el área de IoT8: 

• Introducción al IoT 

• Fundamentos de la IoT: conectar cosas 

• Fundamentos de IoT: Big Data & Analytics9 

• Fundamentos de IoT: Hackathon Playbook 
 

En el área de programación: 

• Programación básica en C 

• Programación básica en Python 

 
6 Se requiere de activación de cuenta. 

7 Es un programa de simulación de redes que permite a los estudiantes experimentar con el comportamiento de la 

red 

8 Internet de las Cosas “Internet of Things”: es un concepto que se refiere a la interconexión digital de objetos 

cotidianos con Internet.  

9 Concepto que agrupa las tecnologías y desarrollos matemáticos que se dedican a almacenar, analizar y cruzar 

toda esa información para intentar encontrar patrones de comportamiento. 

 

https://www.netacad.com/
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• Programación básica en C++10 

• Programación avanzada en C++ 

• Taller: API REST usando Cisco Spark 
En el área de Seguridad Informática: 

• Introducción a la Ciberseguridad 

• Fundamentos de Ciberseguridad 

• Operaciones de Ciberseguridad 

• CCNA Security11 
En el área de Sistemas Operativos y Tecnología de la Información: 

• Conectarse 

• Fundamentos de TI12 

• Manejo básico de S. O13. Linux 

• Fundamentos de S.O. Linux 

• Linux II 
En el área de Simulación de Redes: 

• Software de simulación Cisco Packet Tracer  
 

La plataforma permite crear cursos personalizados14, definiendo cada material y/o recursos 
bibliográficos por módulos, a su vez permite crear foros, tablero de calificaciones, tareas 
evaluaciones, monitoreo, calendario de actividades y soporte en línea. La página tiene por 
nombre Mi NetAcad permitiendo navegar por roles de usuario definidos de la siguiente 
manera: “Estoy impartiendo, Estoy aprendiendo” 

 

Al crear el curso, la plataforma registra la actividad a nombre de la UMH. El curso se maneja 
a 
nivel 
de 

borrador y posteriormente en publicación.  

 

 
10 Lenguajes de programación.  

11 La seguridad de asociado de red certificada de Cisco (CCNA Security) valida el conocimiento y las habilidades 

de protección de redes Cisco.  

12 Tecnologías de Información. 

13 Sistema Operativo 

14 Nota: se estableció permiso de usuario especial al supervisor de la DES para efectuar pruebas de funcionalidad 

de la plataforma.  
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Ilustración 2. Pantalla menú principal de un curso "Ejemplo: 

Introducción a redes". 

Ilustración 3. 

Logo Microsoft 

IT Academy 

 

 

 

Una vez creado el curso (Código y nombre de asignatura según el plan de estudios), se 
generará  el cuadro de diálogo integrado por módulos de contenidos, actividades, foros, 
calendario de actividades y rendimiento.  
 

 

 

 

 

 

 

 
 
Se evidenció la funcionalidad de la 

plataforma por medio de la 
navegación dentro de un curso 
creado previamente y servicios 

como por ejemplo el Dashboard15.  
Cada curso tiene módulos integrados que permite una navegación sencilla, fácil de 
comprender y monitorear cada actividad tanto para el estudiante como para el docente. 
Cuenta con soporte técnico 24/7.  

Esta plataforma tiene soporte y mantenimiento tanto en sus bases de datos como en 
servidores. Cuenta con la plataforma ASC16 para soporte de academias. Así mismo su 
plataforma ITC17 brinda guías y tutoriales para su uso de manera correcta.  

 

 

 

 

 

 

Microsoft IT Academy 
 

 

 
15 Tablero de registro de actividades. Código asignatura: IIN012 P2-2018, Nombre asignatura: Introducción a las 

Tecnologías de Información y Comunicación 

16 Centros de soporte de academias 

17 Centros de capacitación para instructores 
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Ilustración 4. Portal Microsoft IT Academy 

Ilustración 5. Pantalla de inicio Académica MS. http://academica.mx/#/ 

Ilustración 6. Pantalla principal recursos digitales de Académica 

 

 

Se ingresa desde el enlace https://www.unimetro.edu.hn/informatica.  

Para acceder al portal se debe estar suscrito a una cuenta de Microsoft corporativa 

académica18, en el siguiente enlace: https://education.microsoft.com/.  

Microsoft IT Academy permite a docentes y alumnos de carreras en el área de 
informática acceder a un entrenamiento que cumpla con las exigencias y estándares 
de calidad establecidos por Microsoft a nivel mundial. De esta forma, los alumnos 
desarrollan las habilidades necesarias para dominar las tecnologías de software 
actuales, que van desde las aplicaciones de escritorio hasta servidores19. Los 
alumnos podrán desarrollar sus prácticas en servidores virtuales, permitiendo la 
gestión del conocimiento en desarrollo de sistemas de información y aplicaciones 
Web.  
El convenio con Microsoft permite incorporar dentro del plan de estudios de la carrera 
de Ingeniería Informática, material de estudio en las asignaturas que utilicen 
herramientas y /o sistemas Microsoft. La instrucción que se imparte en Academias IT 
permite a los alumnos especializarse en sistemas Microsoft.  
 
Estas plataformas permiten suscripción anual especialmente diseñada para las 
instituciones que imparten formación en el área de las Tecnología de la Información 
(TI) y que desean utilizar los productos de Microsoft para sus actividades académicas. 
Incluye herramientas de desarrollo, productos de servidores, sistemas operativos, 
motores de bases de datos, aplicaciones y librerías de información de Microsoft. Las 
tecnologías y herramientas de software proporcionadas por este convenio quedan 
restringidas al uso comercial y sólo pueden ser utilizadas con fines educativos. 

 

 

 

 

 

 

 

Recursos digitales de Académica 

 
En esta plataforma tenemos cursos abiertos, cursos específicos, recursos bibliográficos, 
documentos de investigación en general para todas las ramas de estudio de las distintas 
carreras de la UMH. 

 

 

 

I 

 
18 Vinculadas bajo cuenta de dominio de la UMH.  

19 https://www.inacap.cl/tportalvp/academias-it/convenios/academias-it/microsoft  

https://www.unimetro.edu.hn/informatica
https://education.microsoft.com/
https://www.inacap.cl/tportalvp/academias-it/convenios/academias-it/microsoft
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Ilustración 8. Sistema de Centros de Recursos de 

Información SICRI Y CRI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

lustración 

7. Cursos MS Académica por área del conocimiento 

 

Recursos Bibliográficos  
 
La Universidad Metropolitana de Honduras cuenta con el SICRI20 y CRI21 en cada uno de sus 
Centros Asociados. La propuesta bibliográfica del SICRI, tiene su fundamento en un nuevo 
entorno digital de biblioteca.  

 
 
 
 
Se accede al SICRI por medio de la página Web Institucional https://www.unimetro.edu.hn/  
donde se categoriza por tipos de recursos, los cuales son: recursos legales, recursos de 
turismo, biblioteca digital e informática.  
 

Descripción del SICRI 

Los recursos de información digital evidencian materiales compuestos por medios digitales 
que permite facilitar el desarrollo de las actividades de aprendizaje. Los materiales didácticos 
serán adecuados si ayuda al aprendizaje de contenidos conceptuales, por medio de 
herramientas colaborativas permitiendo generar habilidades procedimentales y ayuda a los 
estudiantes en actitudes y valores. 

Plataforma de Microsoft Virtual Academy 
 
En esta plataforma de Microsoft se vincularán los contenidos digitales de la carrera de 
Ingeniería Informática, para las ramas de programación, base de datos, inteligencia artificial, 
desarrollo web, servicios en la nube, sistemas operativos. 

 

 
20 Sistema de Centros de Recursos de Información  

21 Centros de Recurso de Información 

https://www.unimetro.edu.hn/
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Ilustración 10. Plataforma de Microsoft Virtual Academy. Curso de Inteligencia 

Artificial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plataforma de aula virtual UMH (Learning Management System). 
 

En esta plataforma están los contenidos académicos, para las clases de mediación virtual 
por ejemplo clases generales y administrativas. 

La plataforma virtual de la UMH está orientada a la Internet, utiliza diseños para el desarrollo 
de cursos didácticos en la red internacional. Permiten la comunicación (alumno-docente; 
alumno-alumno) y desarrollar el aprendizaje individual y colectivo. 

 

La plataforma Moodle es un Sistema de Gestión de Cursos de Código Abierto (Open Source 
Course Management System, CMS), conocido también como Sistema de Gestión del 
Aprendizaje (Learning Management System, LMS) o como Entorno de Aprendizaje Virtual 
(Virtual Learning Environment, VLE). 
 

Ilustración 9. Plataforma de Microsoft Virtual Academy. Curso de BASE DE 

DATOS 
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Ilustración 12. Ejemplo: Módulo de VII Evaluación en Moodle 

Algunos de sus aspectos que cumple la plataforma Moodle son: 

• La gestión administrativa (matriculación del alumnado, asignación de personal de 
la retroalimentación, configuración de cursos, etc.). 

• La distribución de los contenidos formativos. 

• La comunicación entre alumnado y personal de gestión académica. 

• El seguimiento de la acción formativa de los participantes. 
 

En la plataforma virtual Moodle existen los siguientes roles para el usuario: 

• Administrador: Normalmente los administradores pueden hacer cualquier cosa en el 
sitio, en todos los cursos. 

• Creador de curso: Los creadores de cursos pueden crear nuevos cursos y enseñar 
en ellos. 

• Profesor o Tutor: Los profesores pueden realizar cualquier acción dentro de un 
curso, incluyendo cambiar actividades y calificar a los estudiantes. 

• Profesor sin permiso de edición: Los profesores sin permiso de edición pueden 
enseñar en los cursos y calificar a los estudiantes, pero no pueden modificar las 
actividades. 

• Estudiante: Los estudiantes tienen por lo general menos privilegios dentro de un 
curso. 

• Invitado: Los invitados tienen privilegios mínimos y normalmente no están 
autorizados para escribir. 

• Usuario autenticado: Todos los usuarios autenticados 
 

Al docente o alumno se le entrega un nombre de usuario y contraseña para poder acceder a la 

plataforma virtual; el docente o tutor entrega a sus estudiantes una contraseña del curso que 

imparte. 

 

 

  

 

 

Ilustración 13. Enlaces de acceso a libros digitales. EBOOK 

Ilustración 11. Pantalla principal LMS. Moodle 
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Ilustración 14. Aula Virtual UNIMETRO 

 

 

 

  

 

Ilustración 15. Biblioteca digital UMH (Pearson) 
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El análisis de funcionalidad de esta plataforma de libros electrónicos se basa en la cantidad y 

calidad de información brindada por las diferentes plataformas de libros electrónicos en el 

idioma español que poseen, tomando nota acerca de que datos bibliográficos y técnicos 

ofrecen sobre cada ejemplar a fin de determinar cuáles aportan un valor añadido a los 

estudiantes en las diferentes áreas del conocimiento que realiza una consulta. Finalmente se 

evidencia la disponibilidad de títulos existentes en diversas plataformas para saber si dicha 

oferta coincide con la oferta de libros impresos.  

 

Hallazgos encontrados por el Especialista, en la visita de verificación  

Conectividad: 
 
El centro cuenta con una red segmentada, primeramente, en un área administrativa, los 
laboratorios con una dirección IP Fija y una red inalámbrica para uso de los estudiantes y de 
personas que visiten el centro, no se pudo evidenciar que todas esas conexiones son 
administradas y monitoreadas por una computadora como en sus demás centros debido a 
que en el momento de la supervisión se encontraban trabajando en lo que es la red y su 
infraestructura. Cada laboratorio tiene su gabinete de internet. El ancho de banda se regulará 
una vez establecida la red para no cargar a nivel de infraestructura en el flujo de datos. El 
rango de IP en el internet inalámbrico está en una red de segmentación de clase B la cual 
permite hasta 24,000 conexiones. 
 
La capacidad de la Red es de 254 Conexiones inalámbricas, mediante cable de red, el 
centro cuenta con un ancho de banda de 10 MB dedicado, en un futuro se debería de revisar 
eso debido a la cantidad de alumnos con que cuenta la universidad, se recomienda se 
incremente al menos en 10MB más como mínimo, para que no se tenga ningún problema en 
las labores tanto administrativas como académicas. Normalmente cuando más tráfico hay es 
en horas de la tarde, ya que es en ese periodo de tiempo  
 
donde tienen la mayor cantidad de alumnos. El estudiante puede conectar todos sus 
dispositivos, y no hay ninguna restricción en cuanto a eso. 
 
Al igual que todos los campus de UMH, el centro también se administra y esta interconectado 
al Data Center de la Universidad que se encuentra en Tegucigalpa. 
 

Laboratorios: 
 

El centro cuenta con 1 laboratorio de cómputo el cual es multiusos, equipado con 15 
computadoras marca Dell Optiplex 3060, todos los estudiantes pueden hacer uso de ellos, 
cuando lo requieran y estén disponibles, todos los laboratorios están conectados a la red de 
datos y es posible compartir información entre ellos.   
 

Talleres: 
 
Por los momentos el centro no cuenta con ningún taller específico para el desarrollo de 
actividades como redes, sistemas operativos, física, etc., de acuerdo al Ingeniero Zúniga el 
centro empezará a crear todos estos espacios una vez se vaya avanzando en el plan de 
estudios de la carrera.  

Telefonía: 
 
El centro cuenta únicamente con telefonía tradicional, no tienen un centro de telefonía de 
datos con el que puedan hacer llamadas a los otros centros asociados. 
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Soporte Técnico: 
 
Todo el soporte técnico se le brinda desde el campus de Tegucigalpa, se recomienda la 
contratación de alguien que tenga conocimiento en el área y que sirva al mismo tiempo como 
enlace en cuanto al soporte del centro tanto para aspectos netamente de la carrera como 
para aspectos administrativos, de igual forma podrían ayudarse de los mismos estudiantes 
en un futuro y tomarlo como prácticas estudiantiles para algunas clases, mirando el área 
técnica y de sistemas. 
 

Medidas de Seguridad Informática: 
 

Todas las IP se asignan de manera dinámica, de igual manera las que están por Wifi 
(DHCP), excepto las computadoras de laboratorio.   
 

Recursos Digitales: 
 
El centro sólo cuenta con software open source que a su vez no son débiles en su 
infraestructura, de igual manera se le recomendó comprar las licencias de alguno software 
que se utilizarán en algunas de las clases de programación y de redes, y de acuerdo al 
Ingeniero Zúniga todas están licencias ya están contempladas dentro del plan de mejora y se 
comprarán una vez se allá avanzado el plan de la carrera, además todas las computadoras 
son originales de la marca DELL con su respectivo sistema operativo original. Aunque la 
UMH tiene ciertos convenios con empresas internacionales de aplicaciones informáticas 
donde los alumnos pueden utilizar sus recursos y sus plataformas. 

Sitios Web y Portales: 
 

El centro cuenta con su propia página web bajo el dominio de la Universidad 
(https://www.unimetro.edu.hn/), un portal certificados con https, en el cual publican 
información general del centro, oferta académica y acceso a los estudiantes la plataforma 
virtual.  
 

Correo Electrónico: 
 
El servidor del correo electrónico lo manejan en Tegucigalpa, las gestiones se hacen a través 
del campus, la universidad otorga un correo electrónico únicamente a los docentes, personal 
administrativo y alumnos. 
 

Plataforma Virtual: 
 
La plataforma virtual es gestionada desde Tegucigalpa. Tienen una plataforma Moodle, todas 
las clases están ingresadas de manera virtual como una herramienta extra al proceso de 
aprendizaje. 
 

Biblioteca: 
 
En la biblioteca de la UMH existe la capacidad para atender a 4 estudiantes ya que no 
cuenta con mesas dentro de la biblioteca, pero si tiene bastante contenido online en el que el 
alumno puede hacer uso del mismo, cuando así lo necesite. Hay una mesa con dos sillas y 2 
computadoras para búsqueda. 

Bibliotecas Virtuales: 
 

https://www.unimetro.edu.hn/
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La UMH tiene múltiples convenios con bibliotecas virtuales internacionales, las cuales ponen 
a disposición de los alumnos para consultas e investigación. 
 

TALENTO HUMANO: 
 
La UMH para el desarrollo de la carrera de Ingeniería Informática cuenta con matriz de 63 
docentes, para impartir asignatura general, electiva y específica, entre los que cuenta con 
Licenciados en Informática Administrativa, Ingeniero de Sistemas, Licenciado en Ciencias de 
la Información, Ingeniero Industriales, así como otros especialistas para algunas asignaturas 
específicas, para ser desarrollada en el Centro Asociado de Santa Rosa de Copán, Copán 
(Ver anexo de matriz docente). 
 
Con evidencia de documentación la UMH presenta una planta docente de 33 docentes, 10 
de ellos son especialista en las áreas de: Ingeniería en Ciencias de la Computación (2), 
Ingeniería Industrial (2), Informática Administrativa (3), Ingeniería en Telecomunicaciones (1), 
Ingeniería Industrial y de Sistemas (2).    
 
IX RELACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBSERVACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO Y LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
9.1 CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO: 
 

El Consejo Técnico Consultivo mediante Dictamen No.860-313-2017 de fecha 29 de 
septiembre de 2017, en el apartado de observaciones recomienda al Consejo de 
Educación Superior: 
 

9.1.1. Aprobar la Solicitud de Aprobación de Creación y Funcionamiento de la Carrera de 
Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de Licenciatura de la Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH; a desarrollarse en la modalidad Presencial y Semi-
presencial con mediación virtual en el Centro Asociado, ubicado en la ciudad de la 
Santa Rosa de Copán, Departamento De Copán. 

9.1.2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por la Comisión en los 
documentos agregados a este Dictamen. 

9.1.3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 
 

9.2. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR: 
 
9.2.1. La Dirección de Educación Superior realizó análisis a los diferentes apartados que 

conforman la estructura del Plan de Estudios, Diagnóstico y Perfiles de los Docentes; 
mismos que fueron remitidos a través de un informe de observaciones y 
recomendaciones a la UMH.   

9.2.2. La Universidad Metropolitana de Honduras cumplió con las observaciones, tanto de la 
Dirección de Educación Superior, así como las del Consejo Técnico Consultivo, las 
cuales fueron incorporadas a los documentos de conformidad a la Normatividad del 
Nivel de Educación Superior. 
 

X. CONCLUSIONES 
 

10. La Universidad Metropolitana de Honduras, UMH, solicitó en legal y debida forma al 
Consejo de Educación Superior la aprobación de la creación y funcionamiento de la 
carrera en Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura, para 
desarrollarse en el Centro Asociado de Santa Rosa de Copán; en la Modalidad de 
Educación a Distancia en su expresión   Semi-presencial con Mediación Virtual.  

 
10.1. Con fecha 22 de junio de 2018, el Consejo de Educación Superior, aprobó la Creación 

y Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Informática en el Grado Académico de 
Licenciatura para el Campus Central de Tegucigalpa, según Acuerdo No. 3820-326-
2018. 
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10.2. El Centro Asociado de Santa Rosa de Copán de la UMH, cuenta las condiciones 
básicas de acuerdo la normativa del Nivel de Educación Superior en lo referente a: 
infraestructura física y virtual, requerida para el desarrollo de la Carrera de Ingeniería 
en Informática, Asimismo con una planificación académica, administración y desarrollo 
institucional.  En relación a los laboratorios (física y de Redes) deberá implementarse el 
plan de inversión. 

 
10.3. El plan de estudios de la carrera ha sido fundamentado en sus aspectos teóricos, 

legales, pedagógicos, económicos, políticos y sociales, y mediado metodológicamente 
para la Modalidad Presencial y a Distancia en su expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual, cumpliendo con un 62.11% en horas totales para la carrera según el 
Reglamento de Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior,  que establece 
que debe incluir Programas o Cursos que combinan la virtualidad y la presencialidad, 
evidenciando que al menos entre el 40% y el 79% del diseño de sus actividades de 
aprendizaje y sus contenidos se desarrollan en línea.  

 
10.4. La Universidad Metropolitana de Honduras (UMH) cuenta con tres (3) plataformas 

tecnológicas para la gestión académica en los espacios de aprendizaje mediados por 
las NTIC con licenciamiento. Para acceder a dichas plataformas se registran las 
cuentas y se validan por el equipo de Infraestructura Tecnológica (IT). Todas las bases 
de datos y aplicativos Web están centralizadas, así como el soporte técnico local, 
externo, mantenimiento y servicios. 

 
10.5. La Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH) en el Centro Asociado de Santa 

Rosa de Copán, cuenta con un cuerpo docente especializado, formado a nivel de 
Licenciatura y postgrado relacionado a las asignaturas de la malla curricular del plan de 
estudios (ver anexo). 

 

10.6. Para el desarrollo de la carrera de Ingeniería  Informática, la UMH, cuenta con el 
Sistemas de Recursos de Información (SICRI y CRI) en cada uno de  sus Centros 
Asociados; sin embargo en visita en situ se verificó que la bibliografía en físico para 
esta carrera es muy escasa; para lo cual las  autoridades presentan un plan de 
inversión para la compra de Libros para fortalecerla, también tiene la biblioteca virtual 
suscritos mediante convenios con: EBSCO, E-Libro, Pearson, y con la Red AUREA, 
además de tener libros electrónicos descargables. 

 
10.7. Asimismo, la UMH debe implementar un plan de capacitación para usuarios internos de 

los diferentes campus, coordinado desde la sede central, que permitan fortalecer el uso 
de las diferentes plataformas tecnológicas de la UMH, aportando al desarrollando 
eficaz de la gestión de aprendizaje. Puede ser utilizados para todo tipo de 
capacitaciones (desde capacitaciones de cumplimiento hasta capacitaciones sobre la 
política de la UMH). 

 
10.8. La carrera de Ingeniería en Informática cuenta con apoyo de la virtualidad, a través de 

las plataformas virtuales educativas, tanto de la UMH como de otras organizaciones 
que mantiene convenios con esta universidad como ser CISCO, por lo que es 
necesario que el Centro Asociado de Santa Rosa de Copán cuente con un asesor 
técnico pedagógico para resolver a los inconvenientes técnicos, tanto a docentes como 
a estudiantes. (Especialista CURNO-UNAH). 

 
10.9. Las características generales con las que se sugiere aprobar la Carrera de 

Ingeniería en Informática en el Grado Académico de Licenciatura. 
 

Nombre de la Carrera Ingeniería Informática 

Código IIN-08 

Duración de la Carrera 4  Años  

Numero de Periodos 
Académicos 

16 Periodos  

Duración del Periodo 
Académico 

11 Semanas  
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Número de Unidades Valorativas 182 U.V. 

Número de módulos/asignaturas 57 
Incluyendo Práctica Profesional Supervisada 

Modalidad de Estudio  Presencial creada según Acuerdo No.3820-326-2018, para Tegucigalpa. 
Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual, 
aprobado por el CES, según los siguientes acuerdos: 

• Acuerdo No.3836-327-2018 de fecha 17 de agosto 2018 para el 
Centro Asociado de Tegucigalpa. 

• Acuerdo No.3837-327-2018 de fecha 17 de agosto de 2018 para el 
Centro Asociado de la Esperanza, Intibucá 

• Acuerdo No.3876-328-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018 para 
el Centro Asociado de Siguatepeque, Comayagua. 

• Acuerdo No.3877-328-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018 para 
el Centro Asociado de Tocoa, Colón. 

• Acuerdo No.3925-330-2018 de fecha 29 de noviembre de 2018 para 
el Centro Asociado de Choluteca, Departamento de Choluteca. 

• Acuerdo No.3958-331-2018 de fecha 19  de diciembre de 2018 para 
el Centro Asociado de Juticalpa, Departamento de Olancho. 

Lugar Centro Asociado de la Universidad Metropolitana de Honduras, ubicado 
en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán. 

Acreditación Ingeniero (a) Informático(a) 
 

Grado académico Licenciatura 

Sector de Estudio CINE-2013 
UNESCO 

Campo Amplio: 06 Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) 

Campo Especifico: 061 Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TIC) 

Campo detallado: 0613 Desarrollo y Análisis de Sofware y Aplicaciones 

Año de Solicitud 2017 

Fecha de Creación y 
Funcionamiento de la carrera de 

Ingeniería Informática en el 
Grado Académico de 

Licenciatura aprobada por el 
Consejo de Educación Superior 

• Presencial, junio 2018 Acuerdo No.3820-326-2018, para Tegucigalpa  

• Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual, 
para el Centro Asociado de Santa Rosa de Copán, Departamento de 
Copán, junio 2019. 

 

 
10.10. La Dirección de Educación Superior considera que la propuesta curricular del Plan de 

Estudios de Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura es 
pertinente para el país y demandada por diferentes actores tanto gubernamentales 
como empresariales y otros actores socioeconómicos de la sociedad nacional e 
internacional, propone su aprobación de funcionamiento para la modalidad de 
Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual para el 
Centro Asociado de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, de la Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH. Debiendo cumplir con las recomendaciones para los 
laboratorios de Física y Redes. 

 
XI. RECOMENDACIONES 

 
En consecuencia, a lo anterior, la Dirección de Educación Superior recomienda al Consejo 
de Educación Superior; 
 
11.1. Aprobar la ampliación de funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de 

Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad 
Metropolitana de Honduras (UMH), para desarrollarlo en la Modalidad a Distancia 
en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual en el Centro Asociado de 
Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán. 

11.2. Que la Dirección de Educación Superior, realice en el término de un año el 
seguimiento a la gestión curricular del plan de estudio y el cumplimiento del Plan de 
Inversión para el fortalecimiento de la planta docente local, así como los espacios 
especializados, compra equipo y bibliografía, para el desarrollo de la carrera, plan de 
capacitación docente para la modalidad de educación a distancia con su expresión 
semipresencial con mediación virtual. 

 
 

Ciudad Universitaria “José Trinidad Reyes”, 22 de julio, 2019 
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MSc. LOURDES ROSARIO MURCIA CARBAJAL 
DIRECTORA 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
cc: Expediente 
AVA/RES 

DOCUMENTO DE ANEXO 
 
 
1. Matriz de docentes propuestos para el Centro Asociado de Santa Rosa de Copán,  

 de la UMH. 
 

ANEXO  
 
 

N° 

Nombr

e 

del 

Do

cen

te 

Numero 

de 

Ide

ntid

ad  

Clase a 

Im

par

tir  

Estudio 

de 

Pregr

ado  

Estudi

os 

de 

Po

st

gr

ad

o 

Registro 

de la 

UNA

H 

Validación de 

títulos y 

grados N° De 

Cole

g. 

Experienc

ia 

Doce

nte 

Formación 

Pedagó

gica Recon

. 

Incorp. 

1 

Girsa 

Yolibet

h 

Fiallos 

Fortín 

0708-1961-

00084 

AGE-

101     

Españ

ol  

Profesora 

en 

Educaci

ón 

media 

en el 

área de 

letras y 

lenguas 

Español 

Master 

en 

Turis

mo y 

Gesti

ón 

ambi

ental  

N. 14424 

F. 

Maestrí

a en 

turismo  

N° 

04086 

folio 

302 

tomo 

XLIII 

X   

Colegio 

de 

Profesor

es de 

Educaci

ón 

media 

de 

Hondura

s 

COPEM

H 

afiliación 

No. 

15002 

SI 

DIPLOMAD

O EN 

FORMACI

ÓN 

PEDAGÓ

GICA 

UNIVERSI

TARIA 

2 

Moisé

s 

Enoct 

Mayor

quin 

García 

0801-

1982-

06163 

AGE-

102    

Sociol

ogía 

   

Licenciat

ura en 

Historia 

NO 

N° 079 

folio 

008 

tomo L 

X   

Colegio 

de 

Pedago

gos de 

Hondura

s  

Colegia

ción # 

9321 

SI 

 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a en 

educación 

superior 

3 

Erick 

Porfiri

o 

Castro 

0704-

1981-

01499 

AGE-

103      

Filosof

ía 

Licencia

do en 

Ciencias 

Religios

as con 

Énfasis 

en 

NO 

N° 

RT.188

82-11-

10 folio 

281 

tomo 

XXXVIII 

X   

Colegio 

Profesio

nal 

Unión 

Magister

ial de 

Hondura

SI 

Cursando  

Diplomado 

en 

Formación

pedagógic

a en UMH 
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N° Nombr

e 

del 

Do

cen

te 

Numero 

de 

Ide

ntid

ad  

Clase a 

Im

par

tir  

Estudio 

de 

Pregr

ado  

Estudi

os 

de 

Po

st

gr

ad

o 

Registro 

de la 

UNA

H 

Validación de 

títulos y 

grados 

N° De 

Cole

g. 

Experienc

ia 

Doce

nte 

Formación 

Pedagó

gica Filosofía s 

COPRU

MH 

Afiliació

n No. 

28338 

4 

Juan 

Manue

l 

Aguila

r 

Flores 

0801-

1946-

02048 

AGE-

108 

Histori

a de 

Hondu

ras 

                   

Licenciat

ura en 

Historia 

NO 

N° 070 

Folio 

070 

Tomo 

VI 

X   

COLPE

DAGOG

OSH 

6924 

SI 

Cursando  

Diplomado 

en 

Formación 

pedagógic

a en UMH 

5 

Mayno

r 

Doroni 

Pined

a 

Madrid 

0417-

1985-

00091 

AGE-

111    

Gestió

n 

Integr

al 

para 

la 

Reduc

ción 

de 

riesgo

s de 

Desas

tres 

 

Dasóno

mo en 

Manejo y 

Administ

ración 

Forestal, 

Licda en 

lenguas 

Extranjer

as con 

opción 

en 

Francés,  

Mast

er en 

Gesti

ón de 

Estru

ctura

s 

ambi

ental

es 

N. 

02696 

F. 258 

T. LXXII 

X   
Pendien

te 
SI 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a en 

Educación 

Superior  

6 

Mayno

r 

Doroni 

Pined

a 

Madrid 

0417-

1985-

00091 

AGE-

112 

Adapt

ación 

al 

Cambi

o 

Climát

ico 

Ingenier

o en 

Ciencias 

Forestal

es 

Mast

er en 

Gesti

ón de 

Estru

ctura

s 

ambi

ental

es 

N. 

02696 

F. 258 

T. LXXII 

X   
Pendien

te 
SI 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a en 

Educación 

Superior  

7 

Laura 

Lizeth 

Batres 

Herná

ndez 

1416-

1980-

00014 

AIN.3

20   

Gestió

n de 

negoci

os 

Licencia

da en 

Administ

ración 

de 

empresa

s 

Mast

er en 

admi

nistra

ción 

de 

Empr

esas 

con 

espe

cializ

ación  

en 

Admi

nistra

RT. 

17399-

05-10 

F. 398 

T. 

XXXV 

X   
Pendien

te 
SI 

Diplomado 

de 

Formación

pedagógic

a en 

Educación 

Superior.  
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N° Nombr

e 

del 

Do

cen

te 

Numero 

de 

Ide

ntid

ad  

Clase a 

Im

par

tir  

Estudio 

de 

Pregr

ado  

Estudi

os 

de 

Po

st

gr

ad

o 

Registro 

de la 

UNA

H 

Validación de 

títulos y 

grados 

N° De 

Cole

g. 

Experienc

ia 

Doce

nte 

Formación 

Pedagó

gica ción 

de 

Medi

anas 

y 

Pequ

eñas 

Empr

esas 

8 

Carla 

Leticia  

Paz 

Delga

do 

0801-

1979-

02596 

AAD-

208   

Métod

os y 

Técnic

as de 

Investi

gación  

Profesor

a de 

Educaci

ón 

media 

en 

Educaci

ón 

Especial 

en  el 

grado de 

Licenciat

ura 

 

Mast

er en 

Inves

tigaci

ón 

Educ

ativa    

/Curs

ando 

Doct

orado 

en 

Inves

tigaci

ón 

Educ

ativa 

N.RT.6

234-08-

2003 

F.232 

T.XIII 

Titulo 

Master 

en 

Investig

ación  

Educati

va N° 

RT.105

41-11-

2006 

F.040 

T. XXII  

/  

X   

COPEM 

# de 

Afiliació

n 

13084. 

IMPRE

MA # 

Afiliació

n 

798269

3-1 

SI 

Diplomado 

de 

Educación 

Superior 

9 

José 

Albert

o 

Herrer

a 

Fúnez 

0801-

1981-

00232 

AAD-

208   

Métod

os y 

Técnic

as de 

Investi

gación  

Profesor 

en 

Ciencias 

Sociales 

Mast

er en 

Inves

tigaci

ón 

Educ

ativa  

N. 

15029 

T. XVII 

X   

COLPE

DAGOG

OSH  

7841 

SI 

Cursando 

Diplomado 

Virtual en 

Formación 

Pedagógic

a.  

10 

Gusta

vo 

Adolfo 

Reyes 

Navas 

0610-

1976-

00300 

AGE-

106  

Inglés 

I 

Licencia

do en 

Lenguas 

Extranjer

as con 

orientaci

ón en la 

enseñan

za del 

inglés  

NO 

N. 67 F. 

67 T 

XXVI  

X   

Colegio 

de 

pedago

gos e 

Hondura

s 

(COLPE

DAGOG

OS) 

Colegia

ción           

No. 

5282                                                   

COPRU

MH No. 

17516 

SI 

Diplomado 

en 

Formación 

Pedagógic

a En 

Educación 

Superior 
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N° Nombr

e 

del 

Do

cen

te 

Numero 

de 

Ide

ntid

ad  

Clase a 

Im

par

tir  

Estudio 

de 

Pregr

ado  

Estudi

os 

de 

Po

st

gr

ad

o 

Registro 

de la 

UNA

H 

Validación de 

títulos y 

grados 

N° De 

Cole

g. 

Experienc

ia 

Doce

nte 

Formación 

Pedagó

gica 

11 

Gusta

vo 

Adolfo 

Reyes 

Navas 

0610-

1976-

00300 

AGE-

106  

Inglés 

II 

Licencia

da en 

Lenguas 

Extranjer

as con 

orientaci

ón en la 

enseñan

za del 

inglés. 

NO  

N. 67 F. 

67 T 

XXVI  

X   

Colegio 

de 

pedago

gos e 

Hondura

s 

(COLPE

DAGOG

OS) 

Colegia

ción           

No. 

5282                                                   

COPRU

MH No. 

17516 

SI 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a en 

Educación 

12 

Carlos 

Robert

o 

Gálve

z 

Martín

ez 

0510-

2000-

00603 

AGE-

104  

Mate

mática 

I 

Ingenier

o 

Industrial 

NO 

N. 076- 

F. 076 

T. 

XXVII 

X   

CIMEQ

H N.   

C-02411 

SI 

Cursando 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a en 

Educación 

Superior  

13 

Elio 

Misael 

Rápal

o 

Maldo

nado 

0801-

1986-

12171 

ADD-

215  

Mate

mática 

II 

Ingenier

o 

Agroindu

strial  

Maes

tría 

en 

Gesti

onó y 

Evalu

ación 

de 

Proy

ectos 

N.069 

F. 009 

T.  XVII 

X   

CIMEQ

H  N. 

000242

5 

SI 

Cursando 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a en 

Educación 

Superior  

14 

Laura 

Lizeth 

Batres 

Herná

ndez 

1416-

1980-

00014 

ADD-

201 

Comu

nicaci

ón 

Empre

sarial 

Licencia

da en 

Administ

ración 

de 

empresa

s 

Mast

er en 

admi

nistra

ción 

de 

Empr

esas 

con 

espe

cializ

ación  

en 

Admi

nistra

ción 

de 

Medi

RT. 

17399-

05-10 

F. 398 

T. 

XXXV 

X   
Pendien

te 
SI 

Diplomado 

de 

Formación

pedagógic

a en 

Educación 

Superior.  
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N° Nombr

e 

del 

Do

cen

te 

Numero 

de 

Ide

ntid

ad  

Clase a 

Im

par

tir  

Estudio 

de 

Pregr

ado  

Estudi

os 

de 

Po

st

gr

ad

o 

Registro 

de la 

UNA

H 

Validación de 

títulos y 

grados 

N° De 

Cole

g. 

Experienc

ia 

Doce

nte 

Formación 

Pedagó

gica anas 

y 

Pequ

eñas 

Empr

esas 

15 

Elio 

Misael 

Rápal

o 

Maldo

nado 

0801-

1986-

12171 

AIN-

301 

Cálcul

o I 

Ingenier

o 

Agroindu

strial  

Maes

tría 

en 

Gesti

onó y 

Evalu

ación 

de 

Proy

ectos 

N.069 

F. 009 

T.  XVII 

X   

CIMEQ

H  N. 

000242

5 

SI 

Cursando 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a en 

Educación 

Superior  

16 

Luis 

Alfred

o 

Palaci

os 

Portillo 

1001-

1987-

00161 

IIN-

167 

Cálcul

o II 

Ingenier

o 

Industrial 

No 

N. 055 

F. 055 

T. XLVI 

X   
Pendien

te 
SI 

Cursando 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a en 

Educación 

Superior  

17 

Elio 

Misael 

Rápal

o 

Maldo

nado 

0801-

1986-

12171 

AIN-

329 

Álgebr

a 

Lineal 

Ingenier

o 

Agroindu

strial  

Maes

tría 

en 

Gesti

onó y 

Evalu

ación 

de 

Proy

ectos 

N.069 

F. 009 

T.  XVII 

X   

CIMEQ

H  N. 

000242

5 

SI 

Cursando 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a en 

Educación 

Superior  

18 

Yanin

a 

Lizeth 

Reyes 

López 

1709-

1973-

00360 

IIN-

012 

Introd

ucción 

a las 

tecnol

ogías 

de 

inform

ación 

y 

comun

icació

n 

(TIC) 

Licencia

da en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

Maes

tría 

en 

Entor

nos 

virtua

les 

de 

Apre

ndiza

je 

Lic. N° 

060 RT- 

003900-

08-06-

2001, 

folio- 

060, 

Tomo-

IV   

X   
En 

proceso 
SI 

Cursará 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a 
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N° Nombr

e 

del 

Do

cen

te 

Numero 

de 

Ide

ntid

ad  

Clase a 

Im

par

tir  

Estudio 

de 

Pregr

ado  

Estudi

os 

de 

Po

st

gr

ad

o 

Registro 

de la 

UNA

H 

Validación de 

títulos y 

grados 

N° De 

Cole

g. 

Experienc

ia 

Doce

nte 

Formación 

Pedagó

gica 

19 

Gilbert

o 

Medin

a 

Acosta  

0401-

1971-

00688 

AAD-

213 

Inform

ática 

Licencia

do en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

Mast

er en 

Finan

zas  

N. 

33886 

F. 

34886 

T. LXV 

X   

Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empres

as  N. 

972009

1818           

SI 

Cursando 

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

20 

Gilbert

o 

Medin

a 

Acosta  

0401-

1971-

00688 

IIN-

383 

Progra

mació

n y 

Estruc

tura 

de 

datos 

Licencia

do en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

Mast

er en 

Finan

zas  

N. 

33886 

F. 

34886 

T. LXV 

X   

Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empres

as  N. 

972009

1818           

SI 

Cursando 

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

21 

Erick 

Darío 

Gonzá

lez 

Flores  

0716-

1989-

00463 

IIN-

024 

Análisi

s y 

diseño 

orient

ado a 

objeto

s 

Ingenier

o en 

Ciencias 

de la 

computa

ción 

NO 

N. RT 

28719-

06-13 

F. 218 

T. LVIII 

X   
En 

proceso 
SI 

Cursando  

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a 

22 

Osma

n 

Oziel 

Ordoñ

ez 

Pined

a 

0401-

1978-

01802 

IIN-

034 

Tecnol

ogía 

Inform

ática 

Ingenier

o 

Industrial 

y de 

Sistema

s 

Mast

er en 

Gesti

ón de 

Proy

ectos  

N. RT. 

7799-

IV-2005 

F. 298 

T. XVI 

X   
Pendien

te 
SI 

Cursando  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

23 

Cristia

n 

Alexan

der 

Díaz 

Ramo

s 

0413-

1984-

01072 

IIN-

044 

Diseñ

o de 

base 

de 

datos I 

Ingenier

o en 

Ciencias 

de la 

computa

ción 

Mast

er en 

Gesti

ón de 

Proy

ectos 

N.  

2017 F. 

1882 T. 

IX 

X   
Colpeda

gogosh 
SI 

Cursando  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

24 

Cristia

n 

Alexan

der 

Díaz 

Ramo

s 

0413-

1984-

01072 

IIN-

055 

Progra

mació

n 

Orient

ada a 

Objeto

s 

Ingenier

o en 

Ciencias 

de la 

computa

ción 

Mast

er en 

Gesti

ón de 

Proy

ectos 

N.  

2017 F. 

1882 T. 

IX 

X   
Colpeda

gogosh 
SI 

Cursando  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  
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N° Nombr

e 

del 

Do

cen

te 

Numero 

de 

Ide

ntid

ad  

Clase a 

Im

par

tir  

Estudio 

de 

Pregr

ado  

Estudi

os 

de 

Po

st

gr

ad

o 

Registro 

de la 

UNA

H 

Validación de 

títulos y 

grados 

N° De 

Cole

g. 

Experienc

ia 

Doce

nte 

Formación 

Pedagó

gica 

25 

Osma

n 

Oziel 

Ordoñ

ez 

Pined

a 

0401-

1978-

01802 

IIN-

065 

Diseñ

o de 

base 

de 

datos 

II 

Ingenier

o 

Industrial 

y de 

Sistema

s 

Mast

er en 

Gesti

ón de 

Proy

ectos  

N. RT. 

7799-

IV-2005 

F. 298 

T. XVI 

X   
Pendien

te 
SI 

Cursando  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

26 

Franci

sco 

Javier 

Polanc

o 

Torres  

0318-

1985-

00639 

IIN-

055 

Progra

mació

n 

Orient

ada a 

Objeto

s 

Ingenier

o  en 

Ciencias 

de la 

Computa

ción  

NO 

N. RT. 

16521-

04-10 

F. 020 

T. 

XXXIV 

X   

Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empres

as N. 

292010

2001 

SI 

Cursando 

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

27 

Luis 

Alfred

o 

Palaci

os 

Portillo 

1001-

1987-

00161 

IIN-

085 

Física 

para 

Ingeni

ería I 

Ingenier

o 

Industrial 

No 

N. 055 

F. 055 

T. XLVI 

X   
Pendien

te 
SI 

Cursando 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a en 

Educación 

Superior  

28 

Gilbert

o 

Medin

a 

Acosta  

0401-

1971-

00688 

IIN-

096 

Siste

mas 

de 

Inform

ación 

Licencia

do en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

Mast

er en 

Finan

zas  

N. 

33886 

F. 

34886 

T. LXV 

X   

Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empres

as  N. 

972009

1818           

SI 

Cursando 

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

29 

Marco 

Tulio 

Pined

a 

Deras 

0401-

1991-

00610 

IIN-

034 

Tecnol

ogía 

Inform

ática 

Ingenier

o en 

Ciencias 

de la 

Computa

ción 

NO 

RT-

03995 

F. 401 

T LX 

X   
En 

proceso  
SI 

Cursando  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

30 

Ángel 

Guiller

mo 

Vallad

ares 

Castro 

0318-

1982-

00618 

IIN-

116 

Física 

para 

Ingeni

ería II 

Ingenier

o 

Industrial 

NO 

N. RT. 

16033-

11-09 

X   

CIMEQ

H N.  C-

2509 

SI 

Cursando 

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

31 

Yanin

a 

Lizeth 

Reyes 

1709-

1973-

00360 

IIN-

126 

Redes 

y 

Licencia

da en 

Informáti

ca 

Maes

tría 

en 

Entor

Lic. N° 

060 RT- 

003900-

08-06-

X   
En 

proceso 
SI 

Cursará  

diplomado 

de  

formación 
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N° Nombr

e 

del 

Do

cen

te 

Numero 

de 

Ide

ntid

ad  

Clase a 

Im

par

tir  

Estudio 

de 

Pregr

ado  

Estudi

os 

de 

Po

st

gr

ad

o 

Registro 

de la 

UNA

H 

Validación de 

títulos y 

grados 

N° De 

Cole

g. 

Experienc

ia 

Doce

nte 

Formación 

Pedagó

gica López aplica

ciones 

de 

teleco

munic

acione

s 

Administ

rativa. 

nos 

virtua

les 

de 

Apre

ndiza

je 

2001, 

folio- 

060, 

Tomo-

IV   

pedagógic

a  

32 

Franci

sco 

Javier 

Polanc

o 

Torres  

0318-

1985-

00639 

IIN-

137 

Redes 

de 

Teleco

munic

acione

s 

enruta

miento 

y 

conmu

tación 

Ingenier

o  en 

Ciencias 

de la 

Computa

ción  

NO 

N. RT. 

16521-

04-10 

F. 020 

T. 

XXXIV 

X   

Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empres

as N. 

292010

2001 

SI 

Cursando 

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

33 

Cristia

n 

Alexan

der 

Díaz 

Ramo

s 

0413-

1984-

01072 

IIN-

147 

Diseñ

o de 

Interfa

z 

Ingenier

o en 

Ciencias 

de la 

computa

ción 

Mast

er en 

Gesti

ón de 

Proy

ectos 

N.  

2017 F. 

1882 T. 

IX 

X   
Colpeda

gogosh 
SI 

Cursando  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

34 

Osma

n 

Oziel 

Ordoñ

ez 

Pined

a 

0401-

1978-

01802 

IIN-

157 

Desarr

ollo de 

Aplica

ciones 

Móvile

s 

Ingenier

o 

Industrial 

y de 

Sistema

s 

Mast

er en 

Gesti

ón de 

Proy

ectos  

N. RT. 

7799-

IV-2005 

F. 298 

T. XVI 

X   
Pendien

te 
SI 

Cursando  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

35 

Erick 

Darío 

Gonzá

lez 

Flores  

0716-

1989-

00463 

IIN-

096 

Siste

mas 

de 

Inform

ación 

Ingenier

a en 

Ciencias 

de la 

computa

ción 

NO 

N. RT 

28719-

06-13 

F. 218 

T. LVIII 

X   
En 

proceso 
SI 

Cursando  

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a 

36 

Franci

sco 

Javier 

Polanc

o 

Torres  

0318-

1985-

00639 

IIN-

147 

Diseñ

o de 

Interfa

z 

Ingenier

o  en 

Ciencias 

de la 

Computa

ción  

NO 

N. RT. 

16521-

04-10 

F. 020 

T. 

XXXIV 

X   

Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empres

as N. 

292010

SI 

Cursando 

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  
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N° Nombr

e 

del 

Do

cen

te 

Numero 

de 

Ide

ntid

ad  

Clase a 

Im

par

tir  

Estudio 

de 

Pregr

ado  

Estudi

os 

de 

Po

st

gr

ad

o 

Registro 

de la 

UNA

H 

Validación de 

títulos y 

grados 

N° De 

Cole

g. 

Experienc

ia 

Doce

nte 

Formación 

Pedagó

gica 2001 

37 

Mayor 

Doroni 

Pined

a 

Madrid 

0417-

1985-

00091 

IIN-

198 

Educa

ción 

en 

valore

s 

sosten

ibles 

Ingenier

o en 

Ciencias 

Forestal

es 

Mast

er en 

Gesti

ón de 

Estru

ctura

s 

ambi

ental

es 

N. 

02696 

F. 258 

T. LXXII 

X   
Pendien

te 
SI 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a en 

Educación 

Superior  

38 

Patrici

a Liset 

Cañad

as 

Herná

ndez 

0801-

1959-

04174 

IIN-

208 

Prepar

ación 

y 

evalua

ción 

de 

proyec

tos TI 

Licencia

da en 

ciencias 

de la 

informaci

ón 

Dra. 

En 

Cienc

ias 

social

es 

con 

orient

ación 

en 

gesti

ón 

del 

desar

rollo. 

Mast

er en 

Com

unica

ción 

Doctora

do 

N°052 

RT-14-

03-2017 

folio 

006 

tomo IV 

X   

Colegio 

de 

Periodis

tas de 

Hondura

s  

SI 

Cursará  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

39 

María 

Elena 

Velásq

uez 

Bustill

o  

1804-

1971-

03315 

IIN-

219 

Admin

istraci

ón de 

Siste

mas 

Opera

tivos II 

Licencia

do en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

NO 

N. 052 

F. 052 

T. XXIV  

X   

Colegio 

de 

Administ

radores 

de 

Empres

as  n. 

212009

1819 

SI 

Cursando  

Diplomado 

en 

Formación 

pedagógic

a en UMH 

40 

Marvin 

Jonath

an 

García 

Góme

z 

0406-

1992-

00035 

IIN-

229 

Legisl

ación 

TIC 

Abogado NO 

N. 

13991 

F. 

13652 

T. 

XXVIII 

X   
Pendien

te 
SI 

Cursando  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  
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N° Nombr

e 

del 

Do

cen

te 

Numero 

de 

Ide

ntid

ad  

Clase a 

Im

par

tir  

Estudio 

de 

Pregr

ado  

Estudi

os 

de 

Po

st

gr

ad

o 

Registro 

de la 

UNA

H 

Validación de 

títulos y 

grados 

N° De 

Cole

g. 

Experienc

ia 

Doce

nte 

Formación 

Pedagó

gica 

41 

Patrici

a Liset 

Cañad

as 

Herná

ndez 

0801-

1959-

04174 

IIN-

208 

Prepar

ación 

y 

evalua

ción 

de 

proyec

tos TI 

Licencia

da en 

ciencias 

de la 

informaci

ón 

Dra. 

En 

Cienc

ias 

social

es 

con 

orient

ación 

en 

gesti

ón 

del 

desar

rollo. 

Mast

er en 

Com

unica

ción 

Doctora

do 

N°052 

RT-14-

03-2017 

folio 

006 

tomo IV 

X   

Colegio 

de 

Periodis

tas de 

Hondura

s  

SI 

Cursará  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

42 

Erick 

Darío 

Gonzá

lez 

Flores  

0716-

1989-

00463 

IIN-

2510 

Audito

ría de 

Inform

ática 

Ingenier

o en 

Ciencias 

de la 

computa

ción 

NO 

N. RT 

28719-

06-13 

F. 218 

T. LVIII 

X   
En 

proceso 
SI 

Cursando  

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a 

43 

Yanin

a 

Lizeth 

Reyes 

López 

1709-

1973-

00360 

IIN-

2610 

Intelig

encia 

Artifici

al 

Licencia

da en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

Maes

tría 

en 

Entor

nos 

virtua

les 

de 

Apre

ndiza

je 

Lic. N° 

060 RT- 

003900-

08-06-

2001, 

folio- 

060, 

Tomo-

IV   

X   
En 

proceso 
SI 

Cursará  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

44 

Pedro 

Salusti

o 

Herná

ndez 

Padilla  

1807-

1959-

00950 

IIN-

2710 

Comp

etenci

as de 

emple

abilida

d para 

el 

desarr

ollo 

profesi

onal 

Lic. En 

Ciencias 

Jurídicas

, Lic. En 

Contadu

ría  

Pública, 

Mast

er en 

Gere

ncia 

en 

Merc

adote

cnia  

N. 001 

F. 001 

T. IX // 

N. 9814 

F. 634 

T XXI 

//N. RT 

22324-

12-11 

F. 323 

X   

Colegio 

de 

Abogad

os  N. 

11432 

SI 

Cursará  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  
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N° Nombr

e 

del 

Do

cen

te 

Numero 

de 

Ide

ntid

ad  

Clase a 

Im

par

tir  

Estudio 

de 

Pregr

ado  

Estudi

os 

de 

Po

st

gr

ad

o 

Registro 

de la 

UNA

H 

Validación de 

títulos y 

grados 

N° De 

Cole

g. 

Experienc

ia 

Doce

nte 

Formación 

Pedagó

gica 

45 

Erick 

Darío 

Gonzá

lez 

Flores  

0716-

1989-

00463 

IIN-

2811  

Cibers

egurid

ad 

Ingenier

o en 

Ciencias 

de la 

computa

ción 

NO 

N. RT 

28719-

06-13 

F. 218 

T. LVIII 

X   
En 

proceso 
SI 

Cursando  

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a 

46 

Héctor 

Salvad

or 

Estrad

a 

Acosta  

0101-

1976-

02573 

IIN-

2911 

Prueb

as  y 

docum

entaci

ón de 

Softw

are 

Ingenier

o en 

Ciencias 

de la 

computa

ción 

Mast

er en 

Adm

ón. 

De 

Empr

esas 

con 

Elecc

ión 

en 

Finan

zas  

N. RT 

5288-

11-2002 

F. 286  

T. XI 

X   
En 

proceso 
SI 

Cursando 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a 

47 

Héctor 

Salvad

or 

Estrad

a 

Acosta  

0101-

1976-

02573 

IIN-

3012 

Seguri

dad 

Inform

ática 

Ingenier

a en 

Ciencias 

de la 

computa

ción 

Mast

er en 

Adm

ón. 

De 

Empr

esas 

con 

Elecc

ión 

en 

Finan

zas  

N. RT 

5288-

11-2002 

F. 286  

T. XI 

X   
En 

proceso 
SI 

Cursando  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

48 

José 

David 

Reyes 

Matute  

0801-

1986-

20934 

IIN-

3112G

estión 

de 

Proye

ctos 

inform

áticos 

y 

redes 

y 

Teleco

munic

acione

s 

Ingenier

o en 

Telecom

unicacio

nes 

Mast

er en 

Gesti

ón de 

Tecn

ologí

as de 

la 

Infor

maci

ón 

Recono

cimient

o de 

Licencia

tura: N. 

RT. 

17431-

05-10 F 

430 T. 

XXXV           

Recono

cimient

o 

Maestrí

a N. 

06092 

F. 498 

T. LXIV 

X   
En 

Proceso  
SI 

Cursará  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  
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N° Nombr

e 

del 

Do

cen

te 

Numero 

de 

Ide

ntid

ad  

Clase a 

Im

par

tir  

Estudio 

de 

Pregr

ado  

Estudi

os 

de 

Po

st

gr

ad

o 

Registro 

de la 

UNA

H 

Validación de 

títulos y 

grados 

N° De 

Cole

g. 

Experienc

ia 

Doce

nte 

Formación 

Pedagó

gica 

49 

Vicent

e 

Arman

do 

Blandi

n Cruz  

0801-

1982-

11660 

IIN-

3212 

Redes 

especi

alizad

as 

Licencia

do en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

NO 

N. 099 

F. 099 

T. VII 

X   

COLPE

DAGOG

OSH  

6507  

SI 

Cursando 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a.                        

50 

Yanin

a 

Lizeth 

Reyes 

López 

1709-

1973-

00360 

IIN-

3313 

Imple

menta

ción y 

Evalu

ación 

de 

Siste

mas 

Licencia

da en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

Maes

tría 

en 

Entor

nos 

virtua

les 

de 

Apre

ndiza

je 

Lic. N° 

060 RT- 

003900-

08-06-

2001, 

folio- 

060, 

Tomo-

IV   

X   
En 

proceso 
SI 

Cursará 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a 

51 

José 

David 

Reyes 

Matute  

0801-

1986-

20934 

IIN-

3413 

Inform

ática 

Foren

se 

Ingenier

o en 

Telecom

unicacio

nes 

Mast

er en 

Gesti

ón de 

Tecn

ologí

as de 

la 

Infor

maci

ón 

Recono

cimient

o de 

Licencia

tura: N. 

RT. 

17431-

05-10 F 

430 T. 

XXXV           

Recono

cimient

o 

Maestrí

a N. 

06092 

F. 498 

T. LXIV 

X   
En 

Proceso  
SI 

Cursará  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

52 

Vicent

e 

Arman

do 

Blandi

n Cruz  

0801-

1982-

11660 

IIN-

3513 

Tecnol

ogías 

Emerg

entes 

para 

la 

innova

ción 

Licencia

do en 

Informáti

ca 

Administ

rativa. 

NO 

N. 099 

F. 099 

T. VII 

X   

COLPE

DAGOG

OSH  

6507  

SI 

Cursando 

Diplomado 

de 

Formación

Pedagógic

a.                        

53 

Patrici

a Liset 

Cañad

as 

Herná

ndez 

0801-

1959-

04174 

IIN-

3614 

Gobier

no 

Electr

ónico 

Licencia

da en 

ciencias 

de la 

informaci

ón 

Dra. 

En 

Cienc

ias 

social

es 

con 

Doctora

do 

N°052 

RT-14-

03-2017 

folio 

006 

X   

Colegio 

de 

Periodis

tas de 

Hondura

s  

SI 

Cursará  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  
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N° Nombr

e 

del 

Do

cen

te 

Numero 

de 

Ide

ntid

ad  

Clase a 

Im

par

tir  

Estudio 

de 

Pregr

ado  

Estudi

os 

de 

Po

st

gr

ad

o 

Registro 

de la 

UNA

H 

Validación de 

títulos y 

grados 

N° De 

Cole

g. 

Experienc

ia 

Doce

nte 

Formación 

Pedagó

gica orient

ación 

en 

gesti

ón 

del 

desar

rollo. 

Mast

er en 

Com

unica

ción 

tomo IV 

54 

José 

David 

Reyes 

Matute  

0801-

1986-

20934 

IIN-

3714 

Minerí

a de 

Datos 

Ingenier

o en 

Telecom

unicacio

nes 

Mast

er en 

Gesti

ón de 

Tecn

ologí

as de 

la 

Infor

maci

ón 

Recono

cimient

o de 

Licencia

tura: N. 

RT. 

17431-

05-10 F 

430 T. 

XXXV           

Recono

cimient

o 

Maestrí

a N. 

06092 

F. 498 

T. LXIV 

X   
En 

Proceso  
SI 

Cursará  

diplomado 

de  

formación 

pedagógic

a  

  

LISTADO DE 

ASIGNATURAS 

ELECTIVAS  

  

55 

Gusta

vo 

Adolfo 

Góme

z 

Baneg

as 

0801-

1986-

21255 

AEL-

401  

Protoc

olo 

Licencia

do en 

Turismo 

Mast

er en 

Direc

ción 

de 

Recu

rsos 

Hum

anos 

Título 

de 

licencia

do N° 

RT. 

24454-

06-12 

F. 453 

T. XLIX 

título de 

Master 

N° 6280 

T. 792 

F. 

829189 

X   
En 

proceso  
SI 

Cursara 

Diplomado 

en 

Formación 

pedagógic

a en UMH 
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N° Nombr

e 

del 

Do

cen

te 

Numero 

de 

Ide

ntid

ad  

Clase a 

Im

par

tir  

Estudio 

de 

Pregr

ado  

Estudi

os 

de 

Po

st

gr

ad

o 

Registro 

de la 

UNA

H 

Validación de 

títulos y 

grados 

N° De 

Cole

g. 

Experienc

ia 

Doce

nte 

Formación 

Pedagó

gica 

56 

Erick 

Porfiri

o 

Castro 

0704-

1981-

01499 

AEL-

402  

Apreci

ación 

Artísti

ca 

Licencia

do en 

Ciencias 

Religios

as con 

Énfasis 

en 

Filosofía 

NO 

N° 

RT.188

82-11-

10 folio 

281 

tomo 

XXXVIII 

X   

Colegio 

Profesio

nal 

Unión 

Magister

ial de 

Hondura

s 

COPRU

MH 

Afiliació

n No. 

28338 

SI 

Cursando  

Diplomado 

en 

Formación 

pedagógic

a en UMH 

57 

Rusbe

lin 

Larios 

Núñez 

1708-

1981-

00680 

AEL-

403   

Deport

es 

Licenciat

ura en 

Educaci

ón Física 

con 

Orientaci

ón en 

Docenci

a 

NO 

N° 042 

Folio 

042 

Tomo 

IX 

X   
En 

proceso  
SI 

Cursara 

Diplomado 

en 

Formación 

pedagógic

a en UMH 

58 

Pompil

io 

Aguila

r 

Salga

do 

0801-

1973-

03889 

AEL-

403   

Deport

es 

Licenciat

ura en 

psicologí

a 

Maes

tría 

del 

depor

te y 

la 

activi

dad 

física 

N. 29 F. 

29 T 

XXV 

X   

COLEGI

O DE 

PSICOL

OGOS 

DE 

HONDU

RAS N. 

101329 

SI 

Diplomado 

de 

formación 

pedagógic

a en 

educación 

superior 

59 

Belia 

Isabel 

Madrid 

Gonza

les 

1001-

1990-

00167 

AEL-

405   

Salud 

y vida 

Licencia

da en 

Psicologí

a 

NO 

N. 084 

F. 009 

T. XXIII 

X   
En 

proceso  
Si 

Cursando 

Diplomado 

de 

formación 

pedagógic

a  

60 

Saira 

Mariel 

Portillo 

Orella

na 

0422-

1985-

00048 

AEL-

405   

Salud 

y vida 

Licencia

da en 

psicologí

a 

Maes

tría 

en 

Psico

logía 

Clínic

a 

Famil

iar 

N. 

03814 

F. 030 

T. XVIII 

X   
Pendien

te 
SI 

Cursando 

Diplomado 

de 

formación 

pedagógic

a  

61 

Mayno

r 

Doroni 

Pined

a 

0417-

1985-

00091 

AGE-

105  

Conta

minaci

ón 

Ingenier

o en 

Ciencias 

Forestal

Mast

er en 

Gesti

ón de 

Estru

N. 

02696 

F. 258 

T. LXXII 

X   
Pendien

te 
SI 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a en 
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N° Nombr

e 

del 

Do

cen

te 

Numero 

de 

Ide

ntid

ad  

Clase a 

Im

par

tir  

Estudio 

de 

Pregr

ado  

Estudi

os 

de 

Po

st

gr

ad

o 

Registro 

de la 

UNA

H 

Validación de 

títulos y 

grados 

N° De 

Cole

g. 

Experienc

ia 

Doce

nte 

Formación 

Pedagó

gica Madrid Ambie

ntal 

es ctura

s 

ambi

ental

es 

Educación 

Superior  

62 

Sandr

a 

Paola 

Torres  

Flores 

0801-

1987-

05406 

AEL-

501   

Ecolo

gía 

Social 

Licda. 

En 

Turismo 

y 

Hostelerí

a 

Maes

tría 

en 

Admi

nistra

ción 

de 

Proy

ectos  

RT. 

22444-

1211 F. 

443 T. 

XLV 

maestrí

a NRT. 

24480-

06-12 

F. 479 

T. XLIX  

NO   

COPEN

MH  

19998 

SI 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a en 

Educación 

Superior  

63 

0801-

1987-

05406 

AEL-

503  

Evalu

ación 

Ambie

ntal 

Licda. 

En 

Turismo 

y 

Hostelerí

a 

Maes

tría 

en 

Admi

nistra

ción 

de 

Proy

ectos  

RT. 

22444-

1211 F. 

443 T. 

XLV 

maestrí

a NRT. 

24480-

06-12 

F. 479 

T. XLIX  

NO 

 

 

 
 

  

COPEN

MH  

19998 

SI 

Diplomado 

de 

Formación 

Pedagógic

a en 

Educación 

Superior  

 

Sot

ero 

Esc

oto 

Ferr

era 

0801-

1970- 

06382 

AGE-

102 

Sociol

ogía 

Licencia

tura en 

Ciencia

s 

Sociale

s 

Licenciat

ura en 

Historia 

 

O 

Título 

de 

profes

or en 

educa

ción 

media 

en el 

grado 

de 

Cienci

as 

Social

es 

N°RT.1

2388- 

102007 

Folio 

387 

Tomo 

XXV. 

Licenci

ado en 

Histori

a N° 

 

X 

 

X 

COLPED

AGOG 

OSH 

7937 

SI 
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N° Nombr

e 

del 

Do

cen

te 

Numero 

de 

Ide

ntid

ad  

Clase a 

Im

par

tir  

Estudio 

de 

Pregr

ado  

Estudi

os 

de 

Po

st

gr

ad

o 

Registro 

de la 

UNA

H 

Validación de 

títulos y 

grados 

N° De 

Cole

g. 

Experienc

ia 

Doce

nte 

Formación 

Pedagó

gica 039 

Folio 

039 

y tomo 
XIII 

 
 
 

 
La Universidad Metropolitana de Honduras presenta una matriz con 63 docentes, de los 
cuáles algunos se repiten, ya que están propuestos para impartir varias asignaturas. 
Únicamente 35 presentan evidencia de documentos requeridos por la Normativa del Nivel de 
Educación Superior.    
 
 

 
 

N° 

 
 

INVE
RSIÓ
N 

 

EJECUC

IÓN 

DE 

LA 

INVER

SIÓN 

 
 

TEGUCIG
ALPA 

 
 

SANTA 
ROSA 
DE 
COPÁN 

 
 

TOTAL GRAL. 

 

A.) 

 

Infraestructura Física: Salón de Clase 

  

1  

Pizarra 

  

L. 0.00 

 

L. 0.00 

 

1  

Escritorio 

  

L. 0.00 

 

L. 0.00 

 

1  

Silla 

  

L. 578.22 

 

L. 578.22 

 

30  

Pupitres 

  

L. 0.00 

 

L. 0.00 

 

 

1 

 

 
Data Show 

  

 
L. 13,225.00 

 

 
L. 13,225.00 

 

  

Total 
Salón de 
Clase 

  

 
L. 13,803.22 

 

 
L. 13,803.22 

 

 
L. 27,606.44 

 

 
B.) 

Infraestructur

a Física: 

Laboratorio 

de computo 

básico 

Primer año 

segundo 

trimestre 

   

 

 

 
1 

 

Proyector 
Multimedia 

  

L. 13,225.00 

L.13,225.00  

L. 13,225.00 

L.13,2
25.00 
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1 

Pantalla de 

proyección con 

sistema 

eléctrico 120 

pulgadas 

  
L. 
14,000.00 

 
L.14,000.00 

 
L.14,000.00 

 
L.14,0
00.00 

 

 

3
0 

 
Licencias de 
Office 

  
L. 1,000.00 

 
L.30,000.00 

 

 
L. 1,000.00 

 
L.30,0
00.00 

 

 
1 

 

Enlace de Internet 

dedicado de 

100MB pago 

anual 

  
 
 

L.27,240.00 

 

 
L.326,880.00 

 

 
L.27,240.00 

 

 
L.326,
880.0
0 

 

 TOTAL LABORATORIO 
BÁSICO 

L.932,685.00 L.932,685.00 L.1,865,
370.00 

No. INVERSIÓ
N 

EJECUCI
ÓN DE 

LA 

INVERSI

ÓN 

TEGUCIGALPA SANTA ROSA DE 
COPÁN 

TOTAL 
GRAL. 

C.) Infraestructura Física: Laboratorio de cómputo especializado o Bring Your Own 
Device (BYOD) 

30 Computadoras de 
escritorio 

Segundo 
año 
trimestre 5 

L.21,310.0
0 

L.639,300
.00 

L.21,310.
00 

L.639,300.0
0 

 

30 Sillas  L.679.00 L.20,370.
00 

L.679.00 L.20,370.00  

30 Muebles para 
computadoras 

 L.1,600.00 L.48,000.
00 

L.1,600.0
0 

L.48,000.00  

1 Proyector 
multimedia 

 L.13,225.0
0 

L.13,225.
00 

L.13,225.
00 

L.13,225.00  

1 Pantalla de 
proyección con 
sistema eléctrico 
de 120” 

 
L.14,000.0
0 

L.14,000.
00 

L.14,000.
00 

L.14,000.00 
 

30 Licencias de office 
2016 

 L.1,000.00 L.30,000.
00 

L.1,000.0
0 

L.30,000.00  

6 Router Segundo 
año 
trimestre 6 

L15,000.00 L90,000.0
0 

L15,000.0
0 

L90,000.00  

4 Kit de 
herramientas para 
cableado 
estructurado 

 
L.1,985.00 L.7,940.0

0 
L.1,985.0
0 

L.7,940.00 
 

10 Kit Herramientas 
para IT 
Essential 

 
L.2,500.00 L.25,000.

00 
L.2,500.0
0 

L.25,000.00 
 

6 Switch  L.15,000.0
0 

L90,000.0
0 

L.15,000.
00 

L90,000.00  

4 Router 
inalambricos 

 L3,985.00 L15,940.0
0 

L3,985.00 L15,940.00  

2 Caja de cables de 
red y 
conectores 

 
L6,000.00 L12,000.0

0 
L6,000.00 L12,000.00 
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” 
La Señora Presidenta Por Ley del Consejo de Educación Superior, sometió a discusión 

el Dictamen y la Opinión Razonada presentada por la Dirección de Educación Superior. 

La MSc. Martha Quintanilla, solicita que le muestren la matriz de cumplimiento del 

Reglamento de Educación Virtual y pidió que le expliquen sobre el cumplimiento del 25% 

de mediación virtual. 

La Dra. Rosario Duarte, Rectora de la UMH, explicó que esta carrera está aprobada y 

que el plan de estudios está diseñado de esa manera.  

La MSc. Quintanilla, continúa consultando que siempre el Consejo Técnico Consultivo 

verifica y si así fue se tendría que dejar expreso, consulta si se verificó o no, por lo que 

tomó la palabra la MSc. Rosa Elia Sabillón quien explicó que siendo que el plan de 

estudios de esa carrera ya había sido aprobado, si se debió verificar ese cumplimiento, 

además con la presentación en la pantalla le describe cómo se hizo. 

Después de haber sido ampliamente discutido fue sometida a aprobación el cual fue 

aprobado por nueve (9) votos a favor y uno (1) en contra, de la MSc. Martha Quintanilla. 

Por tanto, el Consejo resolvió emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No.4053-335-2019.- Consejo de Educación Superior. 
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. 3585-317-2017, de fecha 18 de 
agosto de 2017, conoció y admitió la solicitud de aprobación de creación y 
funcionamiento de la carrera de Ingeniería Informática (IIN-08) en el Grado de 

 Suscripción 

Amazon Web 

Services (AWS)** 

EDUCATE 
$500.00* 

Segundo 
año 
trimestre 4 

 
L.12,000.0
0 

 
L.12,000.
00 

 
L.12,000.
00 

 
L.12,000.00 

 

 Suscripción 
Microsoft Imagine 
Academy 
$1,400.00 

Primer año 
trimestre 3 

L.33,600.0
0 

L.33,600.
00 

L.33,600.
00 

L.33,600.00 
 

 Suscripción 
Academia de 
redes cisco 
$1,000.00 

Segundo 
año 
trimestre 6 

L.24,000.0
0 

L.24,000.
00 

L.24,000.
00 

L.24,000.00 
 

Total Laboratorio de cómputo 
especializado 

L.1,075,375.00 L.1,075,375.00 L.2,150,7
50.00 

D.) Biblioteca       

 Física  L300,000.0
0 

 L300,000.
00 

  

 Virtual  L1,000,000.
0 
0 

 L1,000,00
0.0 
0 

  

TOTAL BIBLIOTECA L1,300,000.00 L1,300,000.00 L2,300,0
00.00 

E.) Plataforma 
virtual 

      

 Hosting  L.72,000.00    L.72,000.
00 

F) Laboratorio de 
física para 
Ingeniería 
Informática 

Trimestre 6 y 
7 

350,000.00  350,000.0
0 

 L.700,000
.00 
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Licenciatura de la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), a desarrollarse 
en la modalidad semi-presencial con mediación virtual en el Centro Asociado 
ubicado en la Ciudad de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán. 
CONSIDERANDO: Que el Consejo de Educación Superior aprobó mediante 
Acuerdo No. 3820-326-2018, de fecha 22 de junio de 2018 la Creación y 
Funcionamiento de la Carrera de Ingeniería Informática en el Grado Académico 
de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de Honduras, para desarrollarse 
en Modalidad Presencial en la sede de Tegucigalpa. CONSIDERANDO: Que en 
esta fecha se ha conocido el Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.861-
313-2017 y la Opinión Razonada OR-DES-943-07-2019 de la Dirección de 
Educación Superior sobre Solicitud de Aprobación para la Creación y 
Funcionamiento de la carrera de Ingeniería Informática en el Grado Académico de 
Licenciatura en la modalidad semipresencial con mediación virtual de la 
Universidad Metropolitana de Honduras (UMH). Para desarrollarse en el Centro 
Asociado de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán. CONSIDERANDO: 
Que la Opinión Razonada expresa que El Centro Asociado de Santa Rosa de 
Copán de la UMH, cuenta las condiciones básicas de acuerdo la normativa del 
Nivel de Educación Superior en lo referente a: infraestructura física y virtual, 
requerida para el desarrollo de la Carrera de Ingeniería en Informática, Asimismo 
con una planificación académica, administración y desarrollo institucional.  En 
relación a los laboratorios (física y de Redes) deberá implementarse el plan de 
inversión. CONSIDERANDO: Que el plan de estudios de la carrera ha sido 
fundamentado en sus aspectos teóricos, legales, pedagógicos, económicos, 
políticos y sociales, y mediado metodológicamente para la Modalidad Presencial y 
a Distancia en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual, cumpliendo 
con un 62.11% en horas totales para la carrera según el Reglamento de 
Educación a Distancia del Nivel de Educación Superior,  que establece que debe 
incluir Programas o Cursos que combinan la virtualidad y la presencialidad, 
evidenciando que al menos entre el 40% y el 79% del diseño de sus actividades 
de aprendizaje y sus contenidos se desarrollan en línea. CONSIDERANDO: Que 
la Universidad Metropolitana de Honduras, (UMH) en el Centro Asociado de 
Santa Rosa de Copán, cuenta con un cuerpo docente especializado, formado a 
nivel de Licenciatura y postgrado relacionado a las asignaturas de la malla 
curricular del plan de estudios (ver anexo). CONSIDERANDO: Que para el 
desarrollo de la carrera de Ingeniería  Informática, la UMH, cuenta con el 
Sistemas de Recursos de Información (SICRI y CRI) en cada uno de  sus Centros 
Asociados; sin embargo en visita en situ se verificó que la bibliografía en físico 
para esta carrera es muy escasa; para lo cual las  autoridades presentan un plan 
de inversión para la compra de Libros para fortalecerla, también tiene la biblioteca 
virtual suscritos mediante convenios con: EBSCO, E-Libro, Pearson, y con la Red 
AUREA, además de tener libros electrónicos descargables.CONSIDERANDO: 
Que la UMH debe implementar un plan de capacitación para usuarios internos de 
los diferentes campus, coordinado desde la sede central, que permitan fortalecer 
el uso de las diferentes plataformas tecnológicas de la UMH, aportando al 
desarrollando eficaz de la gestión de aprendizaje. Puede ser utilizados para todo 
tipo de capacitaciones (desde capacitaciones de cumplimiento hasta 
capacitaciones sobre la política de la UMH). CONSIDERANDO: Que la carrera de 
Ingeniería en Informática cuenta con apoyo de la virtualidad, a través de las 
plataformas virtuales educativas, tanto de la UMH como de otras organizaciones 
que mantiene convenios con esta universidad como ser CISCO, por lo que es 
necesario que el Centro Asociado de Santa Rosa de Copán cuente con un asesor 
técnico pedagógico para resolver a los inconvenientes técnicos, tanto a docentes 
como a estudiantes. (Especialista CURNO-UNAH).  CONSIDERANDO: Que la 
Dirección de Educación Superior considera que la propuesta curricular del Plan 
de Estudios de Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura es 
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pertinente para el país y demandada por diferentes actores tanto 
gubernamentales como empresariales y otros actores socioeconómicos de la 
sociedad nacional e internacional, propone su aprobación de funcionamiento para 
la modalidad de Educación a Distancia en su expresión Semipresencial con 
Mediación Virtual para el Centro Asociado de Santa Rosa de Copán, 
Departamento de Copán, de la Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. 
Debiendo cumplir con las recomendaciones para los laboratorios de Física y 
Redes. CONSIDERANDO: Que es atribución del Consejo de Educación Superior 
aprobar la creación y /o funcionamiento de carreras y de los Planes de Estudio de 
las carreras de los Centros de El Nivel. POR TANTO: En aplicación al Artículo 
No. 12 y 17, literal ch) de la Ley de Educación Superior y No. 14 del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior y 56 de las Normas Académicas de la 
Educación Suprior, ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibido y aprobado el 
Dictamen del Consejo Técnico Consultivo No.861-313-2017 y la Opinión 
Razonada OR-DES-943-07-2019 de la Dirección de Educación Superior sobre 
Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la carrera de 
Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura en la modalidad 
semipresencial con mediación virtual de la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH). Para desarrollarse en el Centro Asociado de Santa Rosa de 
Copán, Departamento de Copán.  SEGUNDO: Aprobar la ampliación de 
funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Informática 
en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Metropolitana de 
Honduras (UMH), para desarrollarlo en la Modalidad a Distancia en su 
Expresión Semipresencial con Mediación Virtual en el Centro Asociado de 
Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán. TERCERO: Aprobar el Plan de 
Estudios de la Carrera de Ingeniería Informática en el Grado Académico de 
Licenciatura, con las siguientes características: Nombre de la Carrera: 
Ingeniería Informática; Código: IIN-08; Duración de la Carrera: 4 Años; 
Numero de Periodos Académicos: 16 Periodos; Duración del Periodo 
Académico: 11 Semanas; Número de Unidades Valorativas: 182 U.V.; 
Número de módulos/asignaturas: Incluyendo Práctica Profesional Supervisada; 
Número de módulos/asignaturas: 57; Modalidad de Estudio: Presencial 
creada según Acuerdo No.3820-326-2018, para Tegucigalpa. Distancia en su 
expresión Semipresencial con Mediación Virtual, aprobado por el CES, según los 
siguientes acuerdos: Acuerdo No.3836-327-2018 de fecha 17 de agosto 2018 
para el Centro Asociado de Tegucigalpa.Acuerdo No.3837-327-2018 de fecha 17 
de agosto de 2018 para el Centro Asociado de la Esperanza, Intibucá. Acuerdo 
No.3876-328-2018 de fecha 27 de septiembre de 2018 para el Centro Asociado 
de Siguatepeque, Comayagua. Acuerdo No.3877-328-2018 de fecha 27 de 
septiembre de 2018 para el Centro Asociado de Tocoa, Colón. Acuerdo No.3925-
330-2018 de fecha 29 de noviembre de 2018 para el Centro Asociado de 
Choluteca, Departamento de Choluteca. Acuerdo No.3958-331-2018 de fecha 19  
de diciembre de 2018 para el Centro Asociado de Juticalpa, Departamento de 
Olancho; Lugar: Centro Asociado de la Universidad Metropolitana de Honduras, 
ubicado en la ciudad de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán; 
Acreditación: Ingeniero (a) Informático(a); Grado académico: Licenciatura; 
Sector de Estudio CINE-2013, UNESCO; Campo Amplio: 06 Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC), Campo Especifico: 061 Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TIC), Campo detallado: 0613 Desarrollo y 
Análisis de Software y Aplicaciones; Año de Solicitud: 2017; Fecha de Creación 
y Funcionamiento de la carrera de Ingeniería Informática en el Grado 
Académico de Licenciatura aprobada por el Consejo de Educación Superior; 
Presencial, junio 2018 Acuerdo No.3820-326-2018, para Tegucigalpa,  Distancia 
en su expresión Semipresencial con Mediación Virtual, para el Centro Asociado 
de Santa Rosa de Copán, Departamento de Copán, junio 2019.  CUARTO: Que 
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la Dirección de Educación Superior, realice en el término de un año el 
seguimiento a la gestión curricular del plan de estudio y el cumplimiento del Plan 
de Inversión para el fortalecimiento de la planta docente local, así como los 
espacios especializados, compra equipo y bibliografía, para el desarrollo de la 
carrera, plan de capacitación docente para la modalidad de educación a distancia 
con su expresión semipresencial con mediación virtual. QUINTO: Trasladar a la 
Secretaría Adjunta de la Dirección de Educación Superior el Plan de Estudios de 
la Carrera de Ingeniería Informática en el Grado Académico de Licenciatura 
para que realice el registro correspondiente. SEXTO: Transcribir el presente 
acuerdo a la Universidad Metropolitana de Honduras (UMH), para los efectos de 
Ley. SÉPTIMO:  El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. CUMPLASE Y 
NOTIFIQUESE.  
 
 


